
Acuerdos de Reserva

COORDINACIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

  

ACUERDOS DE RESERVA

  

  

LIC. FRANCISCO V. LABASTIDA GOMEZ DE LA TORRE, Coordinador General de Proyectos
Estratégicos en Sinaloa, en el ejercicio de  las facultades que confieren los artículos 66 de la
Constitución Política  del Estado de Sinaloa; 1, 2  párrafo segundo, 5 fracción X, 19, 20
fracciones V, VII y IX, 21, 23 y 24 de la  Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa; 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 fracción I, 27 fracciones II, XV, XVI, XVII y demás
relativos y aplicables del Reglamento para el Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa  y, el Artículo 56 Bis del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal,
emite el presente Acuerdo de Reserva respecto a la información que en el cuerpo del mismo se
específica, el cual queda sujeto a las siguientes condiciones legales:

  

CONSIDERANDO

  

La Coordinación General de Proyectos Estratégicos, tiene como función especifica auxiliar al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado en la coordinación funcionalidad, elaboración,
planeación, seguimiento, evaluación y, en su caso, administración de programas y proyectos
estratégicos que permitan el crecimiento y desarrollo del Estado en sus diversos aspectos; así
como promover, gestionar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación y
conducción de proyectos estratégicos que se desarrollen o tiendan a desarrollarse en el Estado
y le sean determinados por el titular del Poder Ejecutivo Estatal.

  

Con el propósito de elevar el crecimiento económico en la entidad, el día 8 de noviembre del
2011, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Gobierno Federal por medio de la Comisión
Federal de Electricidad firmaron un convenio de Coordinación, para la ejecución del proyecto
“SISTEMA INTEGRAL NORTE-NOROESTE” para la realización del Proyecto Gas Natural, a
través de la construcción del gasoducto Topolobampo-Mazatlán. Así también, el Plan Estatal
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de Desarrollo 2011-2016 establece como línea estratégica “Traer energía limpia y barata a
Sinaloa.”

  

La construcción y puesta en marcha del sistema de transporte de gas natural, insumo
estratégico para el desarrollo económico, permitirá el abastecimiento energético industrial,
comercial, residencial y de las nuevas centrales de generación de energía eléctrica
denominadas Topolobampo II, III y Mazatlán, mejorando la calidad y el nivel de vida de los
sinaloenses.

  

La Ley de Acceso a la Información  Pública del Estado de Sinaloa establece en el artículo 19
que el ejercicio del derecho al acceso a la información pública sólo será restringido en los
términos de lo dispuesto por la ley, mediante las figuras de la información reservada y
confidencial. Se considera como información reservada, la expresada como tal mediante
acuerdo del titular de la entidad Pública. Su clasificación procede por los supuestos siguientes:
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños al interés del Estado o suponga un riego para su realización y cuando se trate de
información que pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero, confo
rme a las fracciones V y IX del artículo 20 de la Ley de Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa.

  

En el marco de las observaciones anteriores, por lo relevancia de la obra y los beneficios que
implica para la entidad, el Gobierno del Estado tiene la obligación de gestionar la construcción
y puesta en marcha del sistema que transportará el gasta natural, así como garantizar su
seguridad en el  manejo adecuado para el abastecimiento del insumo natural que permita evitar
desenlaces fatales por la flamabilidad del hidrocarburo.

  

También, a la sociedad se le debe de dar certidumbre de la adquisición de los inmuebles que
mediante servidumbre de paso contendrán las líneas que conducirá al gas natural. Por todo lo
anterior, en valoración atribuida como interés público a los fines que persigue la información
pública, y que el Poder Ejecutivo debe garantizar, implica un compromiso de orden prioritario,
toda vez que su difusión puede poner en riesgo la paz social, el orden público y otros factores
de impacto para el desarrollo del Estado; resultando evidentemente necesario que prevalezca
su reserva.

  

ACUERDO
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Que Clasifica como Información Reservada la que se derive del Proyecto Estratégico “Tr
aer Energía Limpia y Barata a Sinaloa”

  

Artículo 1.- Se clasifica como información reservada de la Coordinación General de Proyectos
Estratégicos de Sinaloa, la información que se derive del proyecto estratégico “Tra
er energía limpia y barata a Sinaloa”
, contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016; específicamente:

  

1.- La  ruta que seguirá el Gasoducto para transportar gas natural a los puertos de
Topolobampo y Mazatlán, en el estado de Sinaloa.

  

Artículo 2.- La información a que se refiere el presente acuerdo se considera reservada a
partir del día de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y hasta por (6)
seis años posteriores.

  

Artículo 3.- Las autoridades responsables de la conservación de la información clasificada en
este Acuerdo, serán todas aquellas que en el ámbito de su competencia, coadyuven en la
realización del proyecto de referencia.

  

TRANSITORIO

  

Artículo Único.- El presente acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de
Sinaloa”.

  

Es dado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes de junio del dos
mil doce.
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

EL COORDINADOR GENERAL DE PROYECTOS

ESTRATEGICOS EN SINALOA

LIC. FRANCISCO VICENTE LABASTIDA GOMEZ DE LA TORRE

Nota: Contenido en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa del 08 de Junio del 2012 con
número 070

A continuación le presentamos la dependencia estatal que tambien ofrece este tipo de
información:

    -  Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa (PGJES) 
-  Secretaría de Administración y finanzas  
    -  Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas  
    -  Secretaría de Seguridad Pública  
    -  Secretaría General de Gobierno  
    -  Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública
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Responsable de la información: Coordinación General de Proyectos Estratégicos  

LIC. FRANCISCO V. LABASTIDA GOMEZ DE LA TORRE, Coordinador General de Proyectos
Estratégicos en Sinaloa, en el ejercicio de  las facultades que confieren los artículos 66 de la
Constitución Política  del Estado de Sinaloa; 1, 2  párrafo segundo, 5 fracción X, 19, 20
fracciones V, VII y IX, 21, 23 y 24 de la  Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa; 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 fracción I, 27 fracciones II, XV, XVI, XVII y demás
relativos y aplicables del Reglamento para el Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa  y, el Artículo 56 Bis del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal,
emite el presente Acuerdo de Reserva respecto a la información que en el cuerpo del mismo se
específica, el cual queda sujeto a las siguientes condiciones legales:

CONSIDERANDO

La Coordinación General de Proyectos Estratégicos, tiene como función especifica auxiliar al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado en la coordinación funcionalidad, elaboración,
planeación, seguimiento, evaluación y, en su caso, administración de programas y proyectos
estratégicos que permitan el crecimiento y desarrollo del Estado en sus diversos aspectos; así
como promover, gestionar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación y
conducción de proyectos estratégicos que se desarrollen o tiendan a desarrollarse en el Estado
y le sean determinados por el titular del Poder Ejecutivo Estatal.

Con el propósito de elevar el crecimiento económico en la entidad, el día 8 de noviembre del
2011, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Gobierno Federal por medio de la Comisión
Federal de Electricidad firmaron un convenio de Coordinación, para la ejecución del proyecto
“SISTEMA INTEGRAL NORTE-NOROESTE” para la realización del Proyecto Gas Natural, a
través de la construcción del gasoducto Topolobampo-Mazatlán. Así también, el Plan Estatal
de Desarrollo 2011-2016 establece como línea estratégica “Traer energía limpia y barata a
Sinaloa.” 
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La construcción y puesta en marcha del sistema de transporte de gas natural, insumo
estratégico para el desarrollo económico, permitirá el abastecimiento energético industrial,
comercial, residencial y de las nuevas centrales de generación de energía eléctrica
denominadas Topolobampo II, III y Mazatlán, mejorando la calidad y el nivel de vida de los
sinaloenses.

La Ley de Acceso a la Información  Pública del Estado de Sinaloa establece en el artículo 19
que el ejercicio del derecho al acceso a la información pública sólo será restringido en los
términos de lo dispuesto por la ley, mediante las figuras de la información reservada y
confidencial. Se considera como información reservada, la expresada como tal mediante
acuerdo del titular de la entidad Pública. Su clasificación procede por los supuestos siguientes:
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños al interés del Estado o suponga un riego para su realización y cuando se trate de
información que pueda generar una ventaja personal indebida en perjuicio de un tercero, confo
rme a las fracciones V y IX del artículo 20 de la Ley de Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa.

En el marco de las observaciones anteriores, por lo relevancia de la obra y los beneficios que
implica para la entidad, el Gobierno del Estado tiene la obligación de gestionar la construcción
y puesta en marcha del sistema que transportará el gasta natural, así como garantizar su
seguridad en el  manejo adecuado para el abastecimiento del insumo natural que permita evitar
desenlaces fatales por la flamabilidad del hidrocarburo.

También, a la sociedad se le debe de dar certidumbre de la adquisición de los inmuebles que
mediante servidumbre de paso contendrán las líneas que conducirá al gas natural. Por todo lo
anterior, en valoración atribuida como interés público a los fines que persigue la información
pública, y que el Poder Ejecutivo debe garantizar, implica un compromiso de orden prioritario, 
toda vez que su difusión puede poner en riesgo la paz social, el orden público y otros factores
de impacto para el desarrollo del Estado; resultando evidentemente necesario que prevalezca
su reserva. 
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ACUERDO

Que Clasifica como Información Reservada la que se derive del Proyecto Estratégico “Tr
aer Energía Limpia y Barata a Sinaloa”

Artículo 1.- Se clasifica como información reservada de la Coordinación General de Proyectos
Estratégicos de Sinaloa, la información que se derive del proyecto estratégico “Tra
er energía limpia y barata a Sinaloa”
, contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016; específicamente:

1.- La  ruta que seguirá el Gasoducto para transportar gas natural a los puertos de
Topolobampo y Mazatlán, en el estado de Sinaloa.

Artículo 2.- La información a que se refiere el presente acuerdo se considera reservada a
partir del día de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y hasta por (6)
seis años posteriores.

Artículo 3.- Las autoridades responsables de la conservación de la información clasificada en
este Acuerdo, serán todas aquellas que en el ámbito de su competencia, coadyuven en la
realización del proyecto de referencia.

 7 / 9



Acuerdos de Reserva

TRANSITORIO

Artículo Único.- El presente acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de
Sinaloa”.

Es dado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes de junio del dos
mil doce.
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

  

EL COORDINADOR GENERAL DE PROYECTOS

  

ESTRATEGICOS EN SINALOA

  

  

  

  

  

LIC. FRANCISCO VICENTE LABASTIDA GOMEZ DE LA TORRE
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 


LIC. FRANCISCO VICENTE LABASTIDA GOMEZ DE LA TORRE, Coordinador General 
de Proyectos Estratégicos en Sinaloa, en el ejercicio de las facultades que confieren los 
articulas 66 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa; 1, 2 párrafo segundo, 5 
fracción X, 19, ~O frac~i9n,es; V, vn y pe, ~L 23 Y ~4 qe 1ª Ley p'e Acceso a la Jnfprmación 
Pública del Estado de Sinaloa; 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 fracción I, 27 fracciones n, 
XV I XVI, XVII Y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Acceso a la 
Información Publica del Estado de Sinaloa y. el Articulo 56 Bis del Reglamento Organico 
de la Administración Pública Estatal, emite el presente Acuerdo de Reserva respecto a la 
información que en el cuerpo del mismo se especifica, el cual queda sujeto a las 
sigq.ierlt~:'? cQngi(:!Ql1c!? leg?Jf,!s: 


CONSIDERANDO 


La Coordinación General de Proyectos Estrategicas, tiene como función especifica auxiliar 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado en la coordinación funcionalidad, elaboración, 
planeación, seguimiento, evaluación y, en su caso, administración de programas y 
proYC;:9t91? c;:~tr~t~g!9º1? q~~ p~rmit@ <;l 9r(;!<;!!IPj~lltQ y 9.~:;;moJlo g<;~ ~~g¡.d.9 e!11?~s diver!?9S 
aspectos; así como promover, gestionar y ejecutar las acciones necesarias para la 
implementación y conducción de proyectos estratégicos que se desarrollen o tiendan a 
desarrollarse en el Estado y le sean determinados por el titular del Poder Ejecutivo 
Estatal. 


COl1 el prop9~it9 g<; <;l~v~ <;J cr~c;:jmj~ntQ <;C9ºÓPÚc;:g <;n l{l enggªq, c;:! qia, 8 de p.ovic;:mbre 
del 2011, el Gobierno del Estado de Sinaloa y el Gobierno Federal por medio de la 
Comisión Federal de Electricidad flrmaron un convenio de Coordinación, para la 
ejecución del proyecto "SISTEMA INTEGRAL NORTE~NOROESTEn para la realización del 
Proyecto Gas Natural, a traves de la construcción del gasoducto Topolobampo~Mazatlan. 
Así también, el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 establece como linea estratégica 
"Traer energ!<ii limp!ª y Q?.r~t~ ~ Sina1~Hl. ~ 


La construcción y puesta en marcha del sistema de transporte de gas natural, insumo 
estratégico para el desarrollo económico, permitirá el abastecimiento energético 
industrial, comercial, residencial y de las nuevas centrales de generación de energía 
eléctrica denominadas Topolobampo 11, 1II Y Mazatlán, mejorando la calidad y el nivel de 
vida 9-~ loª siP,~o~nªeª, 


La Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa establece en el articulo 
19 que el ejercicio del derecho al acceso a la información publica sólo será restringido en 
los términos de lo dispuesto por la ley, mediante las figuras de la información reservada y 
confidencial. Se considera como información reservada, la expresada como tal mediante 
a<;l1en;l.Q g~J t!tHl~ g~ 1ª ~ng4ª4 NQU9ª· &~ ~!~§iillC;:ª9iºº pr9<;<;g~ P9f Jº~ ~~p~c;:ªtoª 
siguientes: Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación 
pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización y 
cuando se trate de información que pueda generar una ventaja personal indebida en 
perjuicio de un tercero, conforme a las fracciones V y IX del articulo 20 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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En el marco de las observaciones anteriores, por lo relevancia de la obra y los beneficios 
que implica para la entidad, el Gobierno del Estado tiene la obligación de gestionar la 
construcción y puesta en marcha del sistema que transportara el gasta natural, asi como 
garantizar su seguridad en el manejo adecuado para el abastecimiento del insumo 
natural que permita evitar desenlaces fatales por la ftamabilidad del hidrocarburo. 


Tambicn, a la sociedad se le debe de dar certidumbre de la adquisición de los inmuebles 
que mediante servidumbre de paso contendrán las líneas que conducini al gas natural. 
Por todo lo anterior I en valoración atribuida como Ln1eres público a los fines que persigue 
la información pública, y que el Poder Ejecutivo debe garantizar, implica un compromiso 
de orden prioritario, toda vez que su difusión puede !.J0ner en riesgo la paz social, el orden 
püblico y otros factores de impacto para el desarrollo del Estado; resultando 
evidentemente necesario que prevalezca su reserva. 


ACUERDO 


Que Clasifica como Información Reservada la que se derive del Proyecto Estratégico 
uTraer Energía Limpia y Barata a Sinaloa" 


Artículo 1.- Se clasifica como información rcscn"ada de la Coordinación General de 
Proyectos Estrategicos de Sinaloa, la infoInlación gue se derive del proyecto estratégico 
"Traer energía limpia y barata a Sinaloa", contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2016; especificamente: 


1.- La ruta que seguirá el Gasoducto para transportar gas natural a los puertos de 
Topolobampo y Mazathin, en el estado de Sinalaa. 


Artículo 2.- La información a que se refiere el presente acuerdo se considera reservada a 
partir del día de su publicación en el Periódica OficiaJ "'El Estado de Sinaloa" y hasta por 
(6) seis años posteriores. 


Articulo 3.- Las autoridades responsables de la conservación de la información 
clasificada en este Acuerdo, serán todas aquellas que en el ámbito de su competencia, 
coadyuven en la realización del proyecto de referencia. 
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TRANSlTORIO 


Articulo 'Oaleo.- El presente acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial -El Estado 
de Sinaloa". 


Es dado en la Ciudad de Culiacitn Rosales, Sinaloa, a los ocho dias del mes de junio del 
dos mil doce. 


SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN 
EL COORDINADOR PROYECTOS 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 


CONVENIO DE COORDINACiÓN QUE CelEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN, A LA 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, DR. ALEJANDRO POIRÉ ROMERO, CON LA PARTICIPACiÓN 
DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURíDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. 
MAX ALBERTO DlENER SALA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE COMPILACiÓN Y 
CONSULTA DEL ORDEN JURíDICO NACIONAL, DR. EDUARDO DE JESÚS 
CASTELLANOS HERNÁNDEZ Y; POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, LIC. 
MARIO LÓPEZ VALDEZ, CON LA PARTICIPACiÓN DEL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS Y DEL DIRECTOR 
DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARíAS DEL ESTADO DE SINALOA, LIC. 
ARTURO WILSON CALDERÓN; LOS CUALES DE MANERA CONJUNTA EN EST~ 
INSTRUMENTO SE LES RECONOCERÁ COMO "LAS PARTES"; Y COM 
TESTIGOS DE HONOR EL DR. JUAN JOSÉ PASTRANA ANCONA, PRESIDENTE 
DE LA ASOCIACiÓN NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A.C., COLEGIO 
NACIONAL Y EL DR. RENATO VEGA CARRILLO, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
NOTARIOS DEL ESTADO DE SINALOA, PARA CONTRIBUIR A LA CONSTITUCiÓN 
DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE PODERES NOTARIALES Y 
APROVECHAR LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN EL MISMO, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 


ANTECEDENTES 


La gobernabilidad democrática del país entraña necesariamente la colaboración y 
coordinación intergubemamental y con la sociedad civil organizada en su colegiación 
profesional. Esta colaboración y coordinación se ~ignifica por la creación de nuevos ~. 
servicios públicos que contribuY!3n a la certeza y seguridad jurrdica. 


Con el propósito de contribuir a la certeza y seguridad jurrdica en materia de derecho 
sucesorio en nuestro sistema federal de gobierno, liLAS PARTES" suscribieron un 
convenio de coordinación para constituir el Registro Nacional de Testamentos, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el14 de febrero d~ 2003. 


El 23 de enero de 2004 empezó a luncionar la base de datos del Registro Nacional de 
1 Avisos de Testamento, el cual expide de manera automática y por vra electrónica, a 
• solicitud rundada y motivada de la autoridad competente de las Entidades Federativas, 


un reporte de búsqueda nacional del aviso o avisos de testamento que t:t' se 
targado el autor de una sucesión, ~ 
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El Consejo Consultivo del Registro Nacional de Avisos de Testamento y del Registro 
Nacional de Avisos de Poderes Notariales se integra con servidores públicos de la 
Secretaria de Gobernación, de los Gobiernos de las Entidades Federativas y con 
representantes de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, a efecto de evaluar y 
dar seguimiento a las acciones que permitan la consolidación de este nuevo S8IVicio 
público. 


A partir de esta experiencia de colaboración y coordinación intergubernamental y con la 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano, se ha analizado la conveniencia de 
aprovechar las nuevas tecnologfas de la información para contribuir igualmente a la 
certeza y seguridad jurIdica en el caso del otorgamiento o revocación de los poderes 
generales y especiales otorgados ante Notario Público por personas físicas y personas 
morales que no tengan actividad mercantil. 


El poder notarial es el documento eficaz formulado ante la fe de un Notario PúbliCV 
mediante el cual una persona con capacidad legal otorga su potestad a otra u otra 
para que efectúen los actos jurídicos que en él se establecen. Sin embargo, la carencia 
de información actualizada y precisa con respecto a la vigencia del mandato jurídico 
otorgado en escritura pública trae como consecuencia inseguridad, incertidumbre e 
incluso falsificaciones, 


"LA SECRETARIA" Y la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., Colegio 
Notarial propusieron a los integrantes del Consejo Consultivo del Registro Nacional de 
Avisos de Testamento, durante la reunión de este órgano celebrada el 8 de diciembre 
de 2005 en la ciudad de Aguascalientes, Ags., la creación de un Registro Nacional de 
Avisos de Poderes Notariales que administre una base de datos a fin de coadyuvar a la 
certeza y seguridad en el intercambio de información respecto de dichos instrumentos~ 
notariales, 


El Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales es una respuesta del Gobierno 
Federal y de los Gobiernos de las Entidades Federativas, para atender la problemática 
planteada. Este nuevo servicio público consistirá en una base de datos nacional con la 
información de los poderes otorgados o revocados ante Notario Público en cualquiera 
de las 32 entidades federativas por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil o ante Cónsul Mexicano en el extranjl?ro, mediante un programa 


\ 


informático central. Interconectado con la dependencia designada por el gobierno en 
cada entidad federativa. A efecto de dotar de mayor efectividad a este servicio la 
información será remitida directamente desde las notarras de todo el país en forma 
electrónica a las dependencias designadas, igualmente en forma automática esta 
información será enviada a la base de datos nacional. 
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A través del sistema Infonnático se realizarán la captura, almacenamiento, custodia, 
consulta, modificación, revocación, verificación, validación, administración y transmisión 
de la infonnación en materia de poderes notariales otorgados por personas físicas y 
personas morales que no tengan actividad mercantil. El intercambio de infonnación se 
efectuará únicamente por vra electrónica a través de Internet; por lo que los Notarios 
Públicos enviarán desde su Notaria a la Dependencia local designada los datos de los 
poderes otorgados ante su fe por personas ffsicas o morales que no tengan actividad 
mercantil, así como la revocación total, parcial o renuncia según sea el caso. Dicha 
información se remitirá simultáneamente y de manera automática al Registro Nacional 
de Avisos de Poderes Notariales. 


Las consultas a la base de datas del Registro Nacional de Avisas de Poderes Notariales 
serán realizadas directamente por los Notarios Públicos autorizados por los gobiernos 
locales y sólo para conocer información acerca de un poder que se pretenda ejercer~, 
actas ante su fe. De igual fonna la Dependencia local designada para tal efec a, . 
únicamente cuando sean a petición de autoridades locales o provenientes de órgan s 
judiciales tanta federales cama locales o par las propios Notarios Públicas del pai· . 
Cualquier petición de infonnación deberá realizarse de manera fundada y motivada. 


"LAS PARTES" reiteran su compromiso de velar par los intereses de la ciudadanfa y 
del estricto apego de sus acciones a la legalidad, por lo que comparten la 
responsabilidad de proporcionar a los gobernados plena certeza y seguridad en los 
actos jurídicos que realizan. Esto conlleva a que se instrumente el presente Convenio 
como una fonna prevista en la ley para lograr la unificación de voluntades en nuestro 
sistema federal para la creación del Registra Nacional de Avisas de Poderes Notariales. 


Con base en estos antecedentes, se formulan las siguientes: 


DECLARACIONES 


1. "LA SECRETARiA" declara que: 


1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal según lo dispuesta par 
los artfculos 90 de la Constitución Polrtica de los Estadas Unidos Mexicanas, 1', 2', 
fracción 1, 26 Y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y l' del 
Reglamenta Interior de la Secretarfa de Gobemación; ~ 


1.2. Confonne a los artfculos 33 y 34, fracción 11 de la Ley de Planeación, el Ejecutiva 
ederal, podrá celebrar c~nvenios de coordinación con las Entidades Federativas; ~ 


e c:::? ~ 
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1.3. De conformidad con lo previsto en el artrculo 27, fracciones XIII y XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con facultades para vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales y para conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas; 


1.4. El artículo 5, fracción XVIII y XXX del Reglamento Interior de la Secretarra de 
Gobernación, faculta a su titular para conducir, en el ámbito de su competencia, las 
relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los gobiemos de las entidades federativas y 
con las autoridades municipales, asf como para suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 


1.5. El Subsecretario de Asuntos Jurrdicos y Derechos Humanos se encuentra 
facultado para participar en los términos del presente instrumento, de conformidad con 
el artículo 6', fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretarra de 
Gobernación, en relación con el articulo 20 del mismo ordenamiento; 


1.6. El Director General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional, cueM 
con atribuciones para participar en los términos del presente instrumento, ~ \ 
conformidad con los artículos 9', fracciones V y VII, Y 22, fracciones 111 y X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; \.: 


1,7. Tiene interés en llevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; 


1.8, Cuenta con los elementos necesaríos para cumplir con el objeto del presente 
instrumento; y 


1.9, Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el 
ubicado en Bucareli número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, México, Distrito Federal. ~ 


2. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 1\ \ 


2.1. De conformidad con lo dispuesto en los artrculos 43 de la Constitución Política de ) 
los Estados Unidos Mexicanos y l' de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, es I 
parte integrante de la Federación; , 


2 2. El Estado de Sinaloa es una persona moral conforme a lo dispuesto por el artículo 
J5, fracción I del Código Civil para el Estado de Sinaloa; 


. 2.3. El Ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, se deposita en un ciudadano que se 
denomina "Gobemador Constitucional del Estado", según lo previsto en los artículos 55 
de la Constitución Política del Estado y 2' de la Ley Orgánica de~m:;:¿i". ación ~ 
Pública del Estado de Sin aloa; '>-- ~ 


'. 
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2.4. Con fundamento en los artículos 65, fracciones XII y XXIII bis de la Constitución 
Política del Estado, dentro de sus facultades están la de Extender los Fiats de Notarios 
con arreglo a la ley respectiva, así como formalizar toda clase de acuerdos, contratos y 
convenios; 


2.5. Conforme a lo previsto por los artículos 10, fracción XX del Reglamento In1erior 
de la Secretaría General de Gobierno y 17, fracción X del Reglamen10 Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, corresponde al Secretario General de 
Gobierno suscribir y participar en la celebración de toda clase de convenios, contratos y 
acuerdos que las dependencias del Ejecutivo realicen con el Gobierno Federal, con los 
gobiernos de otros Estados de la República, ayuntamientos y, en general, con cualquier 
institución, social o privada. Asimismo, de conformidad con los artículos 146 y 147 de la 
Ley del Notariado del Estado de Sinaloa, tendrá a su cargo la inspección y vigilancia del 
cumplimiento de esta Ley, asf como ordenar visitas periódicas de inspección general a 
las notarías del Estado; V 
2.6. De conformidad con los articulas 22, 23 fracción I y 54 fracción II del Reglamen o 
Interior de la Secretarfa General de Gobierno, corresponde al Director del Archiv 
General de Notarías, auxiliar al Secretario General de Gobierno dentro de la esfera de 
competencia de la dirección a su cargo en el ejercicio de sus atribuciones, así como I 


integrar el archivo general con los documentos que los notarios públicos del Estado 
deban remitir para su custodia y resguardo según lo previsto en la Ley del Notariado del 
Estado de Sinaloa; 


2.7. Tiene interés en Hevar a cabo el objeto del presente Convenio de Coordinación; y 


2.8. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento el Ubicad~ 
en avenida Insurgentes s/n, Tercer Piso, C.P. 80129, Centro Sinaloa, Culiacán, Sinalo 


3. "LAS PARTES" declaran que: . 


3.1. Este instrumento servirá de marco normativo para, establecer los compromisos 
entre ambos niveles de gobierno, respecto de su participación en el Registro Nacional 
de Avisos de Poderes Notariales, apoyando el mismo, elevando la calidad de los 
servicios que se proporcionan a la población y garantizando la protección, certeza y 
seguridad jurfdicas en maleria de otorgamiento y revocación de poderes notariales por 
personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil. 


En virtud de lo expuesto. sujetan sus compromisos en 
establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 


DEL OBJETO 


PRIMERA." El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación de 
acciones entre "LAS PARTES" para: 


a) La integración, funcionamiento, evaluación y actualización permanente de la 
información y del Sistema del Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales, a 
cargo de "LA SECRETARíA"; Y 


b) La elaboración y edición de obras de cualquier tipo en materia civil sobre poderes 
notariales o temas relacionados, a través de programas interdisciplinarios formulados 
conjuntamente. 


DEL BANCO DE DATOS ~\ "-. 


SEGUNDA.· Las partes convienen coordinarse y colaborar conjuntamente para integra~ V 
y mantener actualizado un banco de datos nacional mediante un sistema Informático / 
que permite la interconexión vía electrónica a través de Internet, en el cual se realizará 
la captura, almacenamiento, custodia, consulta, modificación, revocación, verificación, 
validación, administración y transmisión de la información en materia de Avisos de 
Poderes Notariales otorgados por personas físicas y personas morales que no tengan 
actividad mercantil por conducto de los Notarios Públicos del Estado de Sinaloa y en 
coordinación con la Dirección del Archivo General de Notarías del Estado de Sinaloa. 


La información a que se refiere el párrafo anterior será generada por el Notario ante 
quien se otorgue, revoque o renuncie el Poder, quien de inmediato la enviará por vía 
electrónica a través del sistema a la Dirección del Archivo General de Notarías del 
Estado de Sinaloa, yen forma automática y simultánea al Registro Nacional de Avisos 
de Poderes Notariales a fin de que dicha infonmación pueda ser consultada a través del 
Sistema del Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales. 


Las consultas a la base de datos del Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales 
serán realizadas directámente por los Notarios Públicos autorizados por los gobiernos 
locales y sólo para conocer información acerca de un poder que se pretenda ejercer en 


I actos ante su fe. De igual forma la dependencia local designada para tal efecto, 
r únicamente cuando sean a petición de autoridades locales o provenientes de órganos -.1 


judiciales tanto federales como locales o por los propios Notarios Públicos del país. I 


Cualquier petición de información deberá realizarse de manera fundada y motivada 


ediante los fonmatos previamente establecidos para ello. < .. Q ~ 
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COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE "LA SECRETARíA" 


TERCERA.- "LA SECRETARíA" en el ámbito de sus atribuciones se compromete a 
través de su Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurfdico Nacional. 
a realizar las siguientes acciones: 


1. Crear el sistema y la base de datos del Registro Nacional de Avisos de Poderes 
Notariales que se instalará donde "LA SECRETARíA" lo determine; 


11. Recibir, concentrar, procesar y resguardar~ la información que remita lIEL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y los Notarios Públicos del Estado de Sin aloa por vía 
electrónica a la base de datos nacional; 


111. Poner a disposición de "EL GOBIERNO DEL "ESTADO" Y los Notarios Públicos 
del Estado de Sin aloa vía electrónica, la información contenida en la base de dav 
nacional relativa a los avisos de poderes notariales otorgados por personas física 
personas morales que no tengan actividad mercantil, mediante los lineamientos 
mecanismos previamente establecidos por la "LA SECRETARíA", así como por I s 
señalados en este instrumento; 


\ 


IV, Tener actualizado el sistema informático del Registro Nacional de Avisos de 
Poderes Notariales, de tal forma que las consultas que efectúe "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" Y los Notarios Públicos del Estado de Sinaloa se desahoguen en el menor 
tiempo posible; 


V. Proponer a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para su validación. las 
modificaciones y/o actualizaciones al formato único de aviso de otorgamiento y al 
formato único de revocación o renuncia, ambos de poder notarial otorgado por personas~ 
físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, así como los formatos 
para la solicitud y contestación de informes; . 


VI. Llevar a cabo los procesos administrativos, operativos y presupuestales, así como 
las propuestas de actualización jurídica necesarias para consolidar y mantener la 
operación del Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales;· 


VII. Emitir las políticas de procedimiento del Registro Nacional de Avisos de Poderes 
Notariales; en los términos establecidos en la cláusula segunda del presente Convenio; 


Jy 
VIII. Suscribir los instrumentos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio. 
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COMPROMISOS INSTITUCIONALES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 


CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" designa a la Dirección del Archivo General 
de Notarías del Estado de Sinaloa como la encargada de ser enlace con el Registro 
Nacional de Avisos de Poderes Notariales de "LA SECRETARíA". para realizar las 
siguientes acciones: 


1. Instrumentar acciones para que los Notarios Públicos del Estado de Sin aloa 
requisiten los avisos de los poderes que se otorguen ante su fe, o la revocación total o 
parcial, así como la renuncia en su caso, de los poderes generales y especiales dados 
por personas físicas y personas morales que no tengan actividad mercantil, para su 
envio vía Internet a la Dirección del Archivo General de Notarías del Estado de Sinaloa 
y al Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales en forma simultánea; 


11. Adoptar los formatos propuestos por "LA SECRETARíA" para la solicitud y 
contestación de informes; lA 
111. Utilizar el Internet para la operación y funcionamiento del Registro NaCional e 
Avisos de Poderes Notariales; \ 


IV. Promover e impulsar las reformas legislativas necesarias para la consolidación y 
funcionamiento del servicio público que presta el Registro Nacional de Avisos de 
Poderes Notariales; y 


V. Coadyuvar en el ámbito de su competencia al cumplimiento de las acciones 
instrumentadas en materia de Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales; 


DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 


~ 


QUINTA.- Las partes en el ámbito de sus atribuciones promoverán y adoptarán la<$.. ~ .... 
medidas complementarias que se reqUieran para el cabal cumplimiento de lo estipuladd \,J '-' \ 


en este Convenio de Coordinación, y como consecuencia se comprometen a realizar las ~ 
siguientes acciones: 


1. Difundir a través de los medios masivos de comunicación los alcances del 
presente instrumento y los beneficios que genera a la población el Registro Nacional de ~" 


¡Avisos de Poderes Notariales; 


Promover la capacitación técnica y jurídica del personal que labora en las oficinas 


"~,M",."'~ C=02 ~ 
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111. Intercambiar y facilitar, en su caso la información de los avisos de poderes 
notariales que conforman el sistema del Registro Nacional de Avisos de Poderes 
Notariales; 


IV. Establecer coordinación en la formulación e implantación de los programas de 
reorganización, mejoramiento de sus sistemas y procedimientos, equipamiento 
tecnológico e infraestructura física que se requiera para el buen funcionamiento del 
Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales; 


V. Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto 
del presente Convenio en el ámbito de sus atribuciones. 


DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN 


SEXTA.- Para la ejecución de las acciones objeto del presente Convenio las parteM 
través de éste constituyen un Órgano Colegiado de Seguimiento y Evaluación, el e ~ 
se integrará por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por el titular de la Direcció 
del Archivo General de Notarias del Estado de Sinaloa y por parte de "L 
SECRETARíA" por el Director General de Compilación y Consulta del Orden Juridico 
Nacional, así como por los servidores públicos que cada parte determine y deberá -
constituirse en un plazo de 30 días naturales a la firma del presente instrumento. 


El Órgano Colegiado de Seguimiento y Evaluación, tendrá las siguientes funciones: 


1. Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al 
objeto del presente Convenio; 


11. Evaluar los resultados de las acciones a que s~ refiere el inciso anterior; 


111. Rendir un informe a los titulares de ambas partes respecto de los resultados~ 
obtenidos; ~ \ 


IV, Evaluar [as proyectos que se presenten para su aprobación; 


IV. Resolver los casos que se susciten respecto de la interpretación y cumplimiento 
, del presente instrumento; y 


VI. Las demás que acuerden las partes en el ámbito de sus atribuciones y con base 
en el objeto del presente instrumento. 







, 
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DE LA RELACiÓN LABORAL 


SÉPTIMA.- Las partes convienen que el personal designado por cada una de ellas para 
la ejecución del presente Convenio, no tendrá relación con la otra, por lo que ninguna 
podrá ser considerada como patrón sustillJta o intermediario. El personal de cada una 
de las partes que intervenga en la realización de las acciones que son materia del 
presente Convenio. mantendrá su adscripción, relación y dependencia laboral en cada 
una de sus respectivas áreas. 


DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 


OCTAVA.- En lo relativo a la propiedad intelectual, ambas partes convienen en 
reconocerse mutuamente los derechos de au10r y conexos que les asisten, obligándose 
a mantenerlas vigentes para la ejecución del objeto de este Convenio. 


Asimismo, las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual resultan es 
de los trabajos derivados del presente Convenio, corresponderán a la parte que 
haya producido o a ambas en proporción a sus aportaciones. 


DE LA ADICiÓN O MODIFICACiÓN 


NOVENA.- El Convenio podrá adic10narse o modificarse durante su vigencia de común 
acuerdo entre las partes, mediante los instrumentos jurídicos necesarios debidamente 
signados por ellos mismos que entrarán en vigor a partir de la fecha de su suscripción, 
Jos cuales formarán parte del Convenio. 


CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 


DÉCIMA.- Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de la operación de cualqUie»\ 
retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio, que resulte directa 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 


DE LA SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS . 


I UNDÉCIMA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente instrumento es 
producto de la buena fe, en razón de Jo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, fonnalización y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo, a través del Órgano Colegiado de Seguimiento y Evaluación, y en el 
supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; 
salvo lo que dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Plane~ ~ 
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DE LA VIGENCIA 


DUODÉCIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, entrará en vigor el dia de su 
suscripción y tendrá una vigencia indefinida; sin embargo podrá darse por concluido si 
anticipadamente ambas partes convienen la fecha de terminación por escrito, sin 
perjuicio de las actividades que se encuen1Jen pendientes, las cuales se llevarán hasta 
su total conclu~ión, 


El presente instrumento se suscribe por quintuplicado en la C 
Federal a los _o. veinte --'--dlas del mes de _ .. -- abril -------


POR "LA SECRETARiA" 


Dr. Aleja ro Pairé Romero 
Secretari de Gobernación 


.------- =-
Lic. Max Alberto Diener Sala 


Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 


r. Eduardo de Jesús Castellanos 
Hernández 


Director General de Compilación "f 
Consulta del Orden Jurídico Nacional 


POR "EL 


Lic. Ma' López Valdez 
Gobernador e stado de Sinaloa 


Dfl~íor del Archivo General de 
Notarías del Estado de Sinaloa 
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Preside 
del 


Viernes 08 de Junio de 2012 


TESTIGOS DE HONO 


Dr. Renato Vega Carrillo 
Presidente del Consejo de Notarios 


del Estado de Sinaloa 


ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE OEL CONVENIO DE COORDINACiÓN QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, y EL GOBIERNO nEL ESTADO DE SINALOA, 
PARA CONTRIBUIR A LA CONSTJT\.1CION DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE PODERES NOTARIALES, 
CELEBRADO EN LA CIUDAD DE MEXICO. DISTRITO FEDERAL, EL 20 DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. 


I 
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SECRETARÍA DE SALUD 


02-CM·AF ASPE-StNl2011 


SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIDNES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
SUSCRITO EL 25 de Febrero del 2011, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN Y PROMOCiÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCiÓN DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA 
GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 
DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO 
CISNEROS RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Y LA INCLUSiÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES 
TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 'NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAf'iEZ, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL 
ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDAOES; LA MTRA. CELlNA ALVEAR 
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LlCEA, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIHISIDA; y LA DRA. 
VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACiÓN DE EL LIC. 
ARMANDO VILLARREAL IBARRA SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, EL LIC. 
GERARDO O. VARGAS LANDEROS SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. JUAN 
PABLO YAMUNI ROBLES JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICiÓN DE 
CUENTAS Y POR OTRA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DE SINALOA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA UNIDAD EJECUTORA" 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 


ANTECEDENTES 


n fecha 25 de Febrero del 2011, "LA SECRETARiA" Y "LA ENTIDAD", celebraron el ~ 
onvenio Especifico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 


Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA 
NTIDAD", a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 


la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD", la adecuada instrumentación asl } 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
documento que se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 


11. De fecha 27 de Mayo del 2011, "LA SECRETARIA" Y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Especifico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en l~ 
Entidades FederatIvas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, a 
como los Anexos 2, 3, 4, 5 Y el Apéndice del ~CONVENIO PRINCIPAL". 


111 En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO 
PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a la letra dice: ~ ... que el presente Convenio Especifico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
~s disposicionesjurldicas aplicables. Las modiflcaciones al CO~Especffico obligarán a sus /~ 


~ J.~ 
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signa/arios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de ''LA ENTIDAD", dentro de (os 15 dias habifes 
posteriores a su formalización. ", 


IV. En la Clausula NOVENA, denominada VIGENCIA del "CONVENIO PRINCIPAL", las partes 
acordaron lo que a la letra dice: "Ef presente Convenio Específico, as; como sus anexos, 
comenzarán a surtir sus efectos a parlir de la (ecIJa de su suscripción y se mantendrán en vigor, 
segun sea el caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a 
que se refiere el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 
días fliflbíles posteriores a su formalización". 


"Excepcionalmente, en e/ caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, 
siempre y cuando los recursos presupuesta/es convenidos se encuentren debidamente 
comprometidos antes del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, "LA ENTIDAD" podrá prorrogar 
la terminación de los programas hasta el liltímo dia hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio 
fiscal". 


V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcenlrados a cargo de los Programas de Acción Especificas, en lo sucesivo "LOS 
PROGRAMAS", Y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y 
agosto de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los 
procedimientos de contratación de servicios y adquisición de bienes e insumas, las partes 
acuerdan modificar las Clausulas PRIMERA, SEGUNDA Y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 
4, 5 Y el Apendice del "CONVENIO PRINCIPAL", que habian sido modificados mediante el 
Convenio Modificatorio firmado el 27 de Mayo del 2011, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios e insumas federales transferidos a "LA ENTIDAD". 


DECLARACIONES 


1. "LA SECRETARiA", por medio de su representante, declara: 


1.1. Que se reproducen y ratifican las decfaraciones insertas en el "CONVENIO 
PRINCIPAL". 


11. "LA ENTIDAD", por medio de su representante, declara: 


11.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENtO 
PRINCIPAL". 


111. Las partes declaran conjuntamente: 


111.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a I 
del presente instrumento. 


111.2. Que esta n de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para m 


leo/ación 


Clausulas PRIMERA SEGUNDA, SEXTA Y NOVENA, asi como los Anexos ,3,4, 5 Y 
el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", que habian sido modificados m 
Convenio Modificatorio firmado el 27 de Mayo del 2011, mencionado en el Ant 
IV. por lo que manlfieslan su conformidad para SUSCribir ~gUndO 


el 


r 
! 
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Modificatorio de confonnidad con los términos y condiciones que se establecen en el 
mismo, y al tenor de las siguientes: 


CLÁUSULAS. 


PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
PRIMERA SEGUNDA, SEXTA Y NOVENA, as! como los Anexos 2, 3, 4, 5 Y el Apéndice del 
~CONVENIO PRINCIPAL", que hablan sido modificados mediante el Convenio Modificatorio finnado 
el 27 de Mayo de12011, mencionado en el Antecedente 11, para quedar como sigue: 


PRIMERA.-••• 


MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 


No. UNIDAD RESPONSABLE I PROGRAMA DE ACCiÓN 
(Pesos) 


RECURSOS INSUMOS TOTAL 
FINANCIEROS 


310 DIrección General de Promoción de la Salud 


1 Promoci6n de la salud: Una nueva cultura 593,920.00 529,979.00 1,123,899.00 


2 Escuela y Salud 95,532.60 0.00 95,532.60 


3 Enlomo y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0,00 


4 Vele Sano, Regresa Sano 239,998.00 0.00 239,996.00 


Subtotal: 929,450.60 529,979.00 1,459,429.60 


313 Secretariado Técnico de! Consejo Nacional de Salud Mental 


1 Salud Mental 651,775.00 0.00 651,775.00 


Subtotal: 6S1,n5.00 0.00 651,775.00 


314 Socretariado Tócnlco del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 


1 Atención Inlegral a la Salud de las Personas con 0.00 23,512.00 23,512.00 
Discapacidad 


2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 134,341.94 0.00 134,341.94 
I I ¡Ubtotal: 134,341,94 23,512,00 157,853.94 


315 Secretariado Tócnlco del Consejo Nacional para la Prevención de AccIdentes 


1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00 


,btotal: 250,000.00 0,00 250,000.00 


'\ 316 Dirección General do Epldomlologla 


1 Sistema Nacional de Vigilancia EpidemIológica 2,646,055.00 0.00 2,646,055.00 
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2 StNAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 2,606,952.00 226,707.00 2,833,659.00 
EPIDEMIOLÓGICA) 


Subtctal: 5,253,007.00 226,707.00 5,479,714.00 


KOn Centro NacIonal para la PrevencIón y el Control del VrH/SIDA 


1 VIHfSIOA e ITS 0.00 16,649,013.41 18,649,013.41 


Subtolal: 0.00 18,649,013.41 18,649,013.41 


LOO Centro NacIonal de Equidad de Genero y Salud ReproductIva 


1 Cáncer de Mama 1,157,021.40 0.00 1,157.021.40 


2 Cáncer Cervicoulerino 2,354,261.55 14,740,819.82 17,095,081.37 


3 Arranque Parejo en fa Vida 1,024,000.00 2,279,637.68 3,303,637.68 


4 Planificación Familiar y Anliconcepd6n 931,209.80 2,072,177.50 3.003,387.30 


5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,130,276.99 0.00 1,130,276,99 


6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 944,593.00 0.00 944,593.00 
Género 


7 Igualdad de GénelO en Salud 0.00 3,1!iO,OO 3.15000 


Subtolal: 7,541,362.74 19,095,785.00 26,637,147,74 


000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 


1 Diabetes Mellitus 2,1177,1146,14 208,413.70 3,0136,259,84 


2 Riesgo Cardlovascular 2.426,200.0D 240,895,17 2,667,095.17 


3 Dengue 8,2115,813.311 0,00 11,2115,1113.38 


4 Envejecimienlo 500,000.00 79,493.11 579,493.11 


5 Tuberculosis 240,000.00 114,360.72 354,360.72 


6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 


7 Rabia y otras zoonosis 0.00 88,353.22 86,353.22 


, Urgencias Epidemiológicas y Desastres 750,000.00 0.00 750,000.00 


9 Salud Sucal 0.00 0.00 0.00 


10 Cólera 0.00 0.00 1I 0.00 


11 lepra 0.00 0.00 ) 0.00 


12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 


Subtotal: 15,079,859.52 731,515.92 15,8\\75,44 


~ \J 
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ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 


1 ¡ Prevención de la Mortalidad Infantil 


-
146,400.00 25,876,826.00 26,023,226.00 


Subtotal: 146,400.00 25,876,626.00 26,023,226.00 


f-- XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 


~'" preve~Ción y Tratamiento de las AdiC~iones 
-


4,332,308.40 0.00 4.332,308.40 


Subtallll: 4,332,3011.40 0.00 4,332,306.40 


Total de recursos federales a I/ansle/ir 11 "LA ENTIDAD'" 34,318,505.20 65,133,338.33 99,451,843.53 


~. -


SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federa! Iransferira a "LA ENTIDAD", recursos federales hasta por la 
cantidad de S99,451,843.53 (noventa y nueve millones cuatrocientos cincuenta y un mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos 53/100 M.N.), con cargo al presupuesto de "LA 
SECRETARiA", para la realización de las intervenciones que contemplan "LOS 
PROGRAMAS". 


Los recursos financieros que importan un monto de $34,318,505.20 (treinta y cuatro millones 
trescientos dieciocho mil quinientos cinco pesos 20/100 M.N.) se radicarán a LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA 
SECRETARiA", con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el articulo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabHidad Hacendada. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 


Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD", definidos como 
insumas por un monto total de $65,133,338.33 (sesenta y cinco millones ciento treinta y f\1 ,! 
tres mil trescientos treinta y ocho pesos 331100 M.N.) serán entregados directamente a LA' U\ 
SECRETARIA DE SALUD que corresponda al equivalente, y seran aplicados, de manera ..¡ 


exclusiva a "LOS PROGRAMAS", señalados en la Cláusula PRIMERA del presente 
instrumento. . 


·1 SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a lo A 
• establecido en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a: l' )} 


'. !~ 
11. Reintegrar a la Tesoreria de la Federación los recursos financieros objeto del presente ./,) 
nvenio Especifico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o 
engados al 30 de abril del 2012, dentro de los 15 dias hábiles, posteriores a la fecha 


~dicada. 


v 
:1 
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Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan 
devengado al 31 de agosto de 2012, deberim ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes al términO de la vigencia del presente instrumento. 


La fecha limite para !a comprobación de los recursos presupuestarios devengados sera, a más 
tardar, el31 de agoslo de 2012. 


NOVENA.-VIGENCIA.- El presente Convenio Especifico, as! como sus anexos, comenzaran a 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de 
agoslo de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización". 


Continúa en la página siguiente 


.----.-
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ANEXO 2 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARiA" Y "LA ENTIDAD" 


IN l/Roo'It'ÁMA DE ACCiÓN 
o~ECIFICO 


"' 


PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECIFICO 


"RDGKAMA DE A¡¡¡¡IÓri ellr¡;l:ilnl:io 


PROGRAMA DE ACCiÓN 
ESPECIFICO 


PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECiFICO 


SI~IDma Na~ID",l/ de VI l/ancla 


...... ~ww.~" .... w,.w ..... ,.,,_ .... !:!'u ... ,", .... 'u!:! ... 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (pESOS) Ramo 12 


SPPSIIIJTERVEIICIONES i ~g~II;¿OENN Ns~~3~AL DE PROTECCION 


CASSCO L CAUSES j FASSA-C I JUARa ! OTRA ¡ SMriG I SUBTOTAL f ANEXO IV I FPGC ¡ SUBTOTAL 
ETIOUETADO '1, I 


a OD Z.§4.Q,Q55no ¡ Q_OO 003~1 000' 1.6.fG055.00 I 0,00 I 0001 0.00 


"'" ~~,~;? y 
c::::. '"-, 
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I SALUO 1 TOTAL 
~.C I JUAREZ I OTRA i SMNG ! SUBTOTAL I ANEXO IV i FPGC I SUBTOTAL 


AUU ... IlIIUU l'Ul¡;¡U¡ldl ]Jdld Id t·TtlVIlII¡;IUII.y .... tll "'UIIUUllIt: 1<15 1-\1I1¡;¡;¡UIIIl:' 


ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PESOS Ram" 12 


PROGRAMA DE ACI:IQN SPPS/ltHERVEIIClONES COMIS10N NA IONAl DE PROTECI:l0N SOCIAL EN 
N. ESPECifiCO SALUD TOTAL 


eAsseO CAUS¡;:S ~~StEiADO \ JUAREZ I OfRA~,I_s,.mG I SUtlTOTAL ANEXO IV I FPGe SUBTOTAL 


P'IV,"~ MI JI U!lf!lmlam" ¡J" I:It J.~Jl.1lJl U u.ua OUl.lT.~~U--L !lU~ __ j_ !¡'¡¡~~'I ~~~~J 1,m,m,1~ - ¡,:"~~,d66.M I 6.11" ',",'J,""""" -'.1H.~DII,.I0 
JlmCClDlle:'I 


TOTAL ~ ~H i~-".OO iuiil gDI,n4!u--i~ UDIJ I UUIJ 11 mi JI.JJlJD8ilU I 19z~,ºUUUU U.UD l,~.la,u.~~,~~ ~ 7:7 ~;a,10 


NOTA: La descripción detallada de los insumosfservicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema 
de Infonnación para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Publica en las Entidades Federativas. SIAFFASPE. \\ ::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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ANEXO 3 
DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECiFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS EUnOADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARIA" Y "LA 
ENTIDAD" 


No. 


Abril 


CiJloetldario de Mlnlslraclones 
(Pesos) 


310 Dirección G-en.erOlr d~ Promoción de la Sillud 


Progr2J111 ade ollcclón especifica 


Promoción do/) la salud: Una nueva cultura 


Monto 
0.00 


Agosto 0.00 
So IilJmbre 593,920.00 


~ Tolal: 593,920.00 


-1·'-I---,--,--,--""E".''1'''"'S''''''U''-." --------[ I __ ¡ __ . ___ ,~________ Monto 


.1:::==Ii~~mb,~ __ ~_.:==~=I.-===========::]¡¡¡¡jj95t,~53~~b:~~:~ _, . ________ "'" _ Total: 95,532.60 ILF ':_,, __ ... EO'""" ,,,",,",/",,0; S"'"d'~b'~'~'--M-OO'-Io----~ 
L. J-"b.'" . _ _. O DO 


L8.90510 I 0.00 
Total: 0,00 


-"-.1 __ .. _ .. _- V.r:te Si'lno. Re9'""~'~"~S~'~"~O ____________ -I 


No. 


1 


Abril 
~sto 


Abril 
A osto 


1 Manla 


313 Secretariado TÓCllic() delCOIlIsejo Nacional de Salud Mental 


Programa dE! acdón especifica 


Salud Mental 


Me; Monlo 


0.00 
0.00 


239,998,00 
Tolal: 239,998.00 


481 065.00 
170,710.00 


Total: 651 775.0 


314 Secretariado Tócnlco del Con!SlI!io t.lacloll¡J1 para las Personas con Discapacidad ~ 
No. Proqrarna lIe acción especifica \M 


~ 
1 Atención Jnteoral a la Sol f..Jd de las Personas con Discapacidad 


Me; Manla "-
Abril 0.00 


~ 
,j 
~ 


J . I 


/ 
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A asto 0.00 
Total: 0.00 


2 Tamiz AUdillYO Nall\;aial e InteNcnción Temorana 


M" I Monto 
Abril 0.00 
A oslo i 0.00 
Noviembre- 134,341.94 . 


Total: 134.341,94 


'" Secretariado Tecnlco del C0I19§!J!" rlH i¡m<l,1 para la Prevención de Accidentes 


No. Programa dl!;a celón especifica I 


1 Si: (ltJrfdad Vial I 
I M" Monto I 


Abnl 150,000.00 . 


I AQosta 100,000,00 
Tota1: 250,000,0o_) 


j
o. _.~ .. 


1 


Abril 


316 OireccionGem::r.a1 de Epidemiología ··----1 
Programa de acción especifica , 


Sistema NaclomaJ de Vigilancia EPidemIOIÓ:;:--'~-==~_-~~] 
Mes Monlo I 


158'i63300 
1,058,422.00 


000 
~g05tO 


Abril 
A osto 
Se ¡¡¡¡miliS 


No. 


Abril 
A o!>to 


~Y 
No. 


'" R:... 
riI 


'r::: 
A ost!) 


SINAVE ¡COMPQNEIUE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) 


Monto 


KOD Centro Nacional ara la ?rI!'l"ell!:!oll el Conlrol del VIH/SIDA 


Pro rama de acción es eclflca 


VIH/5IDA e lTS 


Monlo 


LOO Centro Nacional de Eoq lIid.:a1d de Género v Salud Re,:noductlva 


PrO!1ra:ma. moe ¡¡cclón especifica 


Callcer de Mama 


M" Monto 


Total: 2.646.055. 00 


1,564.171.00 
1,042.781.00 


0.00 
Total: 2.606.952.00 


0,00 
0.00 


Tolal· O 00 


694212.84 
462.808.56 
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Tolal: 1,157.021.40 


2 Cáncer Cervil:outerino 


Mes Monto 
Abril t ,412,556.93 
A oslo 941.704.62 


Total: 2,354,261.55 


3 Arranaue PareJo en la Vida 


M" Monto 
Abril 608.385.60 
A osto 415.614.40 


Tolal: 1,024.000.00 


4 Planific:ación Familiar v Anticonceoción 


Mes Monlo 
Abril 558,725.88 
AQoslO 372,483.92 


Total: 931.209,80 


¡_51 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 


u. Mes Monlo pbrll 678.166. 19 1 


A~o 452.11080 


I 6 


Tolal 1,130,276.99 


Pre\lención~Atenc¡ém de la Violencia Familiar v de Género 


I 1\1e~ Mon[o 


=lAbril 566,755.80 
_ A oCoto 377.837.20 


Tolal: 944,593.00 


7 I IQualdad de Género en Salud 


I f.1es Monto 
Abril 0.00 
A osto 0.00 


Total: 0.00 


!Ji 
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( 
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Mes Monto 
Abril 4,971 488.03 
Agosto ! 3.314,325.35 


Total: 8.285.813.38 


4 Envc"ecimienlo 


M" Monto 
Abril 300,000.00 
A osto 200,000.00 


Total: 500,000.00 


5 Tuberculosis 


M" Monto 
Abril 1 0.00 
A osto 1 240,000.00 


Total: 240,000.00 


6 Paludismo 


J M" I Monto 
~- !Abril I 0.00 


"~A~ 0.00 


r-;--l 
Total: O.op ! 


-- Rabia y otras wonosis 


I Mes Monto -
~ 0,00 


._ Agosto 0.00 
Total: 0.00 -


__ L I Urgencias Eeidemiolóoicas y Desastres 


Mes Monlo 
Abril 450,000.00 


asto 300000,00 
Total: 750,000.00 


9 Salud Bucal , 
M" Monlo 


Abril 0,00 
A oSlo 0.00 


Total: 0.00 


10 Cólera 


Me. Monlo 
Abril 0.00 


~ 
A os\o 0.00 


Total: 0.00 


11 le fa 


~ Me. Monlo 
Abril 0.00 
A oslo 0.00 


Tolal: 0,00 
1" 


12 Otras Enfermedades Transmllldas Dor Vector , 
1.. --t::- 7\ o 
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____ ~R(JI(Io Centro Nacional para la Salud de la InfancIa y la Adolescencia 


Programa de acción especifica 


Prevención de la Mortalidad Infantil Rr···_-
j ~~===M'=' ==~=====MO="'O==~ t-'~'-~- -~A~nl"" 0.00 I 
...:...:;¡U" " 146.400.00 


I TOlal: 146,400.00 


)(CO Centro Nacional ara la Prevención el Control de las Adicciones 


NOTA' la descflpción b:;1a'Jadil de 105 insumos/servicios a adquirir o conlralar con los recursos que se indican en el presente 
¡:¡nexo, se encuentran id~ nt1C"Edos en el Sistema de Infannadón para la Administroción del Fondo para el Forta/ecimianto da 
Accione!> de Salud pilórica Il"l1las Entidades Fadera/ivas, SlAFFA5PE, 


y 
I 
(~ 
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ANEXO 4 


OI:L SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PúBLICA EN LAS 
éNTIDADES FEDERATIVAS QUE CEL5E1RAN LILA SECRETARíA" Y "LA ENTIDAD" 


.. 
No ~GRAMA I INOICE TIPO NUMERAOOR DEllOMINADOR FACTOR I INDICADOR META 


META 


Ii/ rpromoción de la I.U Proceso Numero dlllnHeres Numero de talleres "O Numero de talleres comunitarios realizados talleres· 
I:lllud: Un; comunitarios roali::ados sobro comunltarlllS pmgrilm~Elos ~obrc el ilulocuidado de la salud dirigidos n 1,800.00 
nueva CUltura ol .. "I""uidlldll dnl:l !I.:llud sobm el ;¡UIOCUIElaElo Ele la In Pllblil .. iOn ~bi"rt .. (n<> bllnefieiafla dal 


dinOi/!!! 111:1 poblllcinn ¡¡óllud dl!l{lIUO il 1(l!][)bloGiÓ"n ProSraMa Oplll!unldlldOC) Iln ml:¡clon iI lo§ 
IIblnrtn alJicnlI prllGIIIMlldo!l. 
1,BOO.00 1,00000 


1 Promoción de la 1.2.1 Producto Número de estrategias de Númem de estrategi¡¡~ de lOO Dosarrollo do estl'lltegias de mercadotecnia Campalla: 
salud: Una mercadoteCl1ia social en mercadotecni~ sociill en salud social en salud con prioridad de 1.00 
nueva cultura salud realizadas para programadas sobre los determinantes de alimentación. ¡¡dlvidad 


modificar los determinan les determinantes prlontlluos física e higiene. 
prioritmios.: 1.00 
1.00 


1 Promoción de la 1.4.1 Cobertura Población sin seguridad Pobtación tolal5in sl!guridad lOO Uno por ciento de Incremento de la cobertura Cobertura de 
salud: Una social por grupo de edad y social por grupo de edud y de las cartillas nacionales de salud con Cartillas 
nueva cultura seto con cartilla naciOnal de sexo: respeclo 011 a~o anlerior. NaciOnales de 


salud: 120,289.00 Salud: 
\ 


99,040.00 80.00 
1 Promoción de la 4.2.1 Proceso Numero de cursos de Numero de CUP.;!¡5 de lOO Capacllar al personal adscnto a promoción curso 


salud: Una capac~acign realizados capaCitación pragmmados de la salud mediante cursos para hasta 60 '00 
nueva cultura priorizando cartillas y línea prioflznndo cnrtlllns y linea de personas adscritas a Promoción de la salud 


de vida (paquete vida (paquete garantizado) de 105 n]veles eslalal. jurisdiccional y locnl 
gamntizado}.: 2.DO 


>D' 
2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos Materiales educatiVOs >CO Porcentaje de malenales educativos Material de 


(gráficos y audiovisuales) (gráJicos y audlovisunll!s) elaborados en relación a 105 programados promoc;ión 
elaborados para información programmlo5 19.00 


~ 
/' 


y difusión del progmma 10.00 
Escuela y Salud.: 
1B.00 


2 Escuela y Salud 1.1.2 Produclo Mensajes elaborados para Mensajes programados para >C0 Porcentaje de mensajes para anum:los de mensajes de 
anuncios de radio. prensa y anuncios de radio, prensa y radio. prensa y televisión. elaborado& en difusión 
televisión con conlenido& del tl!levlsion con contenidos del rela~ión a los programados. 1.00 


~ Pro9rama Escul!la y S~lud . Programa Escuela y Salud 
I 1.00 1.00 


C') 


2 Escuela '1 Salud 1.2.1 Proceso Numera de talleres realizados I Número dI! tall~res SO Porcentaje de tillleras sobre determinantes talleres de 
sobre delerminantes de la programados. Sobre de la salud escolar y cartillas nacionales de la capacitación 
salud escolar y cartillas delerminanles de la salud salud, dingldos a docentes por nivel lB.OO 
nacionales de salud dirigidos escolar y cart]llas noclon¡¡les educalivo. en relaClón al numero de talleres 


~~ 
a personal docente de s¡¡lud dirigidos a personal programados sobre determinantes de la 


I 
10.00 docente 


I I salud escolar y CartlllilS naCionales de salud 
18.00 dlll Idos a docentes 


'iJ2' Escuela Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones , eta otDnramad~ de I lOO PorcentaJe de detecciones realiz~das a I detecciones ! 


•. ..Q INDICE: .~presenlado por: Ntima~91;: Miml!re de Línl!a dI! ACClón~de Actividad Gen~ral 
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mahzlldll~ 11 cGcolllre;¡ ¡¡ar deleccianes ¡¡ realizar en 
nivel edlJc:l11V1l . a~~Qlilrv.lllOr nm:l CdlJCilIIUD 


-~ 
~ IIIHI_DD ¡;,DOO.OI)_~ ___ , 


Z I!~ClJIlID V S:lIllJll PIlI=D ElCDJil.rl!~ HllmlllOl:!l unD (~"I'I~r1l"; '¡lllm:;l¡¡d[J~ par 
unilJ~lJ rnetllCil pMtMlIl d" ~"I\I¡l 1I1I .. ¡;¡l/n¡¡1 
1,20MO dllClIntll . 


1,200.011 , E:!cuela y Salud 4.L1 Prlldue\o Nlimero de escuelas Escuela~ Illl proceso de 
certificadas corno ¡¡romoloraS cert¡fiCaCIÓIl (Balldera 
de la salud.: Blanc.a) 
25.00 25.0D 


2 Escuela y Salud 5.1.1 Pn;¡ceso Municipios que llevan a c.abo Municipios programados que 
acciones para modific.ar 105 llevan a cabo acciones para 
determinantes de la salud de modifiCilr los detenmnanle5 
los escolares: de la salud de los escolare~ 
1.00 1.0D , Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y SalUd en Programa Escuela y Salutl en 
los !res niveles {Juri;alcción 1M tres niveles (Juri:;dicción 
Sanitaria/Unidad de Sanrt:m:l/Unidad de 
SIII ... dlElIcuclils).: Salud/Escuelas) . 
1B.00 18,00 , Enlomo y 1.1.1 Proeeso NÍlmem de cur.;os Nlimero de tumos 


ComunldadC5 impartidos.: programados' 
Saludables 3.0D 3.00 , Entamo y 3.2.1 P/Ududo No_ comunkladell No_ de comullldades a 
Comunidade, certificadas.: certificar programadas 


\ 
Saludables G.OO 6.00 


3 Enlomo y 5.1.1 Prodl/do N' de paq ... eles distribuidos. N" de paquetes elaborados 


'\ 
Comunidades 6.00 6.0D 
Saludables , Vele Sano. 1.1.1 Produclo Numero de lerias de la salud Numero de ferias de la salud 
Regresa Sano realizadas 'ton migranles y programadas para migr~nles 


sus familias en el ongen. V sus familias en el ongen. 
lransi!o y deslino: Irflll5ito V destino 
3.00 J.QO , Vete Salla. 1.1.2 Producto Número de atenciones Número de alenciones 


Regresa Sano inlegradas de linea de Vida a integradas de linea de Vida a 
migrantes reali~adas migrant!!s progrilm¡¡das 
14.474.00 14.474.00 , Vete Sano. 2.2.2 Proceso Numero de lalleres de I N'm", do ,,",," do 


r Regresa Sano promoción de la salud ¡¡ promoCión dI! la ':>alud a 
migran les re¡¡ltzlldos migranle5 programados 
3D.OD JO.OIl , Vete Sano. 6.1.1 ProduC1o N'm'ro d"¡,,,,, d, I N'moro" 'm"" do 


Regresa Sano supervisión. orienlación y/o superviSión. orienlaclón Vio 
seguimiento realizadas a nIVel segu'mionto progmmadils a 


'::) local y jurisdiCCional.. i IllVelloc;¡1 y Jun~dlcclon~1 
111,OD . 10.00 .~ __ ,-


J 
'.' y 


~ -< 
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"~",,,I~r\:ll par nivel educativa en relaDOn ¡¡ l¡¡ lUIDO_DO 


mllll'l p"'s",m.,'¡II. 


JI POr/!tllllllJ<'> do =o;;j~r;; r;roridllil il uniaaocs I!SCDlil.m~ 


dI! ~llJd on rlllllelM Dllellll do '¡Illg"il/n~ 1.Z00.00 
rl!~lu:ld!l~ on oceollllCO. 


" Porcenlaje ae escuelas certificadas como escuelas: 
promotoras de la salud, por nivel educalivo 25,00 


~rt~~~~~na;:n~~~e~~:n~roceso de 


"0 Porcentaje de municipiOS que llevan a cabo Municipios· 
acciones dirigidas a modificar los 1.0D 
determinantes de la salud de los escolares. 


'00 Número de ,upeIVis/ones reaJixadas al visitas de 
Prcgr.¡ma E~ucla y Salud en los !res niveles superv~i6n· 


{JulIsdiceión Sanitari:J!Unidod de 16.00 
SaludJESCUlllac) 


'00 Porcentaje de C!lrsos a personal de sal ... d 11 euroo impllrtido: 
nivel e51alal y juriSdiccional 3.00 


'00 Porcentaje de entornos y comunidades comunidades: 
certificadas Que favore~can la salud G.Oo 


'00 Porcentaje del paquete tétnico normativo Paquele létnito 
distribuido entre los Eslados. normativo i 


6.00 


'00 Nlimero de ferias semanales de la salud Feria de la I 
dirigidas ¡¡ los migrantes y sus familias en el Salud: 
origen. lránsilo y d!!5Iino. :1.00 i 


I 
'00 Numero de atenciones inlegmdas de linea de Atención 


vida a mlgrantes otorgadas en el origen. Integrada· 
tránsito V des1ino 14.474.00 i 


'00 Numero de talleres de promoción de la salud T¡¡lIer' 
dirigidos a migmntes en el origen. t¡¡irn;ilo y JD,OD 
destinO 


'00 Número de viSitas dI! supervisión. orilllltación Visita de 


I ylo seguimiento de resullados de las supervisión 
;ll1ervenóones del Programa a IlIvellocal y 111.00 


I jUflsdlcc¡onal 
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"r ... 
NO "ROG~! IH~IC-('f TiPO NUMEKADOR 


.. --
1 .. --oD.idMii-1ADOw IHOfcAOorf' META fAGTOR I META 


NUMERO DE CAMf'AI~A3'--- --hriJf,\üto Ole: CAMPANAS 1 S""I:rltill 2.1.1 Pr<,>lIueto 100 Num¡;;¡;-¡Iv ¡;;>",p~r;M 1'11\ CAMPAl'lf\ 
REALlZAOAS \ PROGRAMADAS inl,;mn;>ó¿'n p~r, 111111:1 mun!ll;1I óe 1.00 
1.00 BID S"lud Ml:!nlnl relemme ¡¡It<,mil 


1 eleQldo POI OMS 
1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Numero de UNEME-CISAME en I N'm"'de UNEME·CISAME ec, 1100 Numero de UNEME-CISAME en Recursos humanos y 


operación con la totalidad de los I """'"" operación con la totalidad de los matonales. 
recursos humanos y mateliales 2.00 fecursos humano~ y materiales 100.00 
necesalios: ne~sallos 


>00 
1 Salud Mental 6.1.1 Producto Numero de cursos I!mhzados con Numero de cursos programados 100 Número de cursos realizados con CURSOS DE 


respecto de las guias cllnlca~ y con refipecto de las guias respecto de las guias clinicas y CAPACITACiÓN 
algorilmes iI utilizar en UNEME· clinicas y algoulmes a utilizar en algoritmos a utlhzar en UNEME- 6.00 
CISAME: UNEME-CISAME CISAME 
11.00 6.00 


1 Sulud Mcnt:ll 7.1.1 Cobertura Numr:¡o do con:;ulloll v\'n90do~ Numuro de C!Jnsullil.5 OIOI[wda5 100 Numor!! do cnntutlas de salud Con5ullll~ 0lv¡goda5' 
ZOl1: :mlO mGnt1l1 otDf9mja~ 2010 VS 2011 100.00 


\ 
26491011 26.491.00 


1 SalulI Mental 6.L2 PloduclD Númcrv de hv~p,tolc~ pSlqui~If1C!lS NumefO lot~1 de ho~pit<lh~:;- 100 NumofO de hospllales psiQui~trico:; Program:l~ dI! 
qUI! cumpll>n ctln la aplic:ldón de las DsiQUlaUlClls Que cumplen con la aplrcaGión de Rchabilitaeión 
!leeionM 11111 PfOgram;:¡ federal oe 1.00 las acciono:; del Programa Federal Psie!!s!!ci:ll' 
Rllhobllll:lCl1ln P5lco~Ddal (fler;ibcn de Rellabilillll¡IQn P~;cCGociol '.00 
rllma 12) (ReGibcn ramv12) 
1.00 


1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Numero de hospitales psiQuiátli~ll:; I N'me" ,,"""''"'','''"' 
100 Numero de hospitales psiquiátflcos Hospital con insumos 


Que cumplen I;On la aplicación del p$;qw;itnco¡; que cumplen con la aplicación del para invIerno sin rIlo. 
Insumo dr::ltinadll ,,1 P!1~9roma 1.00 in~um!! dllstin:ldo al Programa 1.00 
lIIvlomll eln 1"r!\I.; Inviamll tln Fria 
1.Q0. ___ . --- . -'---- --_ .. -


314 Sacralarl:ildo Técnico del Consejo Na¡;iotH\1 p:U!l\:u: Pon;;on.;u; con Olscapl1Gldild 


N, PROGRAMA INDICE TIPO NUMERAi:foR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META --
META 


(' Atención ¡nlegral a la U.l Proceso Numero de rolalolios dlstflbUEdos Numero de juri5diccitmes 1 PfOmedio de lotaloli05 Número de 
Salud de las 36.110 S'lnlt~ria5 distnbuido$ por rotafof\os 
Personas con 6.00 jurisdicción sanitaria. distribuido~ por 
Discapacidad jurisdicción 


sanitaria: 


'Q 6.00 
1 AlendOn Integral a la 1.3.2 PfOCCSO NumefO de triplicas dislnbuid~s en NumefO de unlda,Jes médicas 1 Promedio de trlpticos Triplicos 


- Salud de las unidades médicas' 239.00 distribuido:; por unidad distribuidos 
Persona:; con 23.900.110 medica. 100.00 
DisCilollcidad . 


2 T ami]; Auditivo 5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con ¡'1mb: Tolol du n~c\mlenlos en la 100 Cobertura de Tamiz Porcenlaje 
Neonatale auditivo neonatal en hospilales do la Secretana de Salud' Alld\lIvo Neonatal 8200 


"r-_ Intervención Secretaria de Salud 26.062.00 
Temprana 21.241.00 


2 Tamiz Audllivo 5.3.1 Producto Numero de ni~os y ni~as con diagnóstico Número de nlnas y ninos con 100 CObertura de niños y Porcentaje: . Neonatal e confirmatorio de hipo¡¡cus;a en 5eN,cío de SO~HJucha de hi oacusia en niñas con estudio 69.011 L 


x:hiDlCE: Representado por: Mimuro do EstrItr¡gla. Nllrnl!fO de Linea dI! Acción y Númn~l{v¡¡/ad General 
- ~ - r"'\ ..----:---'" ~... . 
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, Intervención audmlogia (con Eqwpo de Potencmles ,egllllda pru~b,'¡;¡~'¡;1-tn7z----'~'" confirmatorio de 
hlDoacus,a Temprana Evocados AuditiVOS de Tallo Cerebral Y/D ~Udl\IVD necn~\J1 


otras) (;4,00 
51.00 


315 SCI:¡refariíldo Técnico del com;;(ljo N:1cional p:u:J I~ pfnvaneion <lQ AcCidcnto-o 


I ND I PROGRAMA INOIC~ I
I 


TIPO NUMERAD-OR-
META 


-"OENOMIÑADOR'--- FACTOR itJDjC~- -'~TA 
, ' 


Segundad 
Vial 


Segurid?d 
Vial 


S~guridad 


Vial 


5e!lufloatl 
Vi .. 1 


3.' 1 I ProCl3~O No de ,n~hlucjone; i;'l(lgmd~~ ~I 
observatorio quo mpor'l~n inform~c,ón 
pemidlC!lmenle . 


110 d'~ 'n~tltuc'on¡:5 Int~Gr;;(liló 


; ~t Qb~c""~IDI'() dt: l~sIOlle~ 
100 POn;enlaje I:!Q InSllluc¡one~ que repor1¡ln I in".1 


mform<lcllln ~j ob;ervalorlo de jen'M~~ 
Ilución 


6.00 
, G.OO 


i a.oo 
32.' Proce~o 


4.' 1 p, 


44.1 " 


Númmo de mun',cipi05 priorita¡;~ --- :NW1~e-fO-de ",U[j;C;-¡;;¡;-;¡--~---·----,--¡)Q ! Porcenl~Je de munt:;'plo~ priorlt;wo& con MunicipIo 
dlllgnóslIco de IIne~ b~~allen¡'~¡¡do i,' PII,",lllilr105 p!llgr~m~dos , '[ d'~gno5I1co de hne¡¡ b¡}s~1 , 1.00 


! ¡ 1.00 i 1.0q _________ ~_;____. .~. 


'o.",.."~,, Número de se~ione5 de Con~ejo p~r¡¡ I~ : Numelo dE< "eSlOncs di' i 1 [)~ porcenlOJo da ~a510na5 de Consejo p~m 1 Reunión 
PrcvCMcion de Ae::idcMles r¡:~li~~d~~.. '[ Cun:it:lo parM 1M, PltóVenClon (lP :', la Prevencmn tic Ae~,d"nl,,~ ,,,~II~~d~~. ,2.00 
2.00 "cc,¡jelllt::> PfQ[Jr~m¡HJa5 ! I 


[ 
2,00" 1 


T;C,", -,f;;"'""~""",'""-+"N",,;;;m",~mC"'''m;mu';';e,p'M p"o"lori~~ ~;;'-';:'---~'[¡:iúmr;¡(i'i1cl¡ru,¡;,c,[j'rJ:\ -·-·----·,-W[) I'Ofwnt:Jjl! dI! mUnl~lpl1\e-~,;or.tIlM~ "ll.l~ '1 M~n;~:~I\I, 
CUIJn1~n!!tln pr1\!lr~r'I\ll pMIl b ope-r<le,¿m do:;; lIIi!lll\illEo~ U¡¡¡¡FiJmild[l~ cuenl~n mn [lr0!Jr:lm~ p:lr!ll~ OpN"~,on 1.00 
controles :llealono~ de :lleol1ol on ,,1,Qntc o i 1.00 : de controles :J11!;¡IOrJOG de al~ohol en 


~~;oC!UClores 1 1 aliento ~ conduClores 


1" -Ilcs.,~,C"Orid",O'--Ir..';¡4",-~kp;;,,~reC;;;,,;-rN;;,,";m"'""O,",0, O~OmCpo,,,,~,"Cd""Cd·;,C,,C~i~Óo;---- :'''Númcro de' cal;\PJii~s de 1 08 ~-t-, .pO"",~,,",~,,O,",O, O"OmCpO,,,,~,,,-;¡,"C,,,;:,",,s¡"Ó"O 0";;-+"",,,,;,.;:-1 
Vial feallzada~,: '[ dllUSlon plOgl¡;m~cta~ I malerlales Inforrnatrvos sobre pre"enelón 


N, PROGRAMA INDICE 


1 Si~lema Nacional de 1.2.1 
Vigilancia 
Epidemiológica 


1 Sistema Nacional de 1.2,2 
Vigilanci¡¡ 


~ '/ 
~ 


~~eme Nacional de 4.1.3 
Vigilancia 
Epidemiológica 


-1-
1 Sistema N~cion¡¡\ de 4,1.4 


Vi ilanda 


J.OO 3.01,1. ____ ._.,______ da I~s'one~ por ac.'?'dentcs _ ~ __ -L ___ -' 


TIPO 
META 


I P'''",I, 


Producto 


Proceso 


Producto 


316 Dirección General de Epidemiologia 


NUMERADOR , - --------oEiTOMINADOR·-, 
; 


I N'm", " NUTRAVES '" I Nume'lO de NUTRAVES 
opera~lon I "'"1~I;l(j~5 
3.00 i 3.00 


I 
Número de mfolmll5 I Numero de Informes 
enlregado~ sobre la 17.00 
implemenlación del reglnmenlo 
5<1nllarm ",ternaclOn~1 en 105 
puertos de entrad~ 
designados 
7.00 
Informe~ validado~ envmd05 . 12 rcporte5 requeridos al 
12.00 ¡¡¡lO 


12.00 


Reportes emilidos . Raporles lequ~ndes 
12.00 12.00 


INDICADOR META rF~ 
-j-, ccc"~m"pc.',mC,C,"",C,""CO""qC",C''';mC"c"o,,c,c,",c-+-'c'''''o,c"CO,,,,----I 'Ce 


¡lOO 
, 


L 


i '00 


la Guia de operación y NUTRAVE 
e~t;]blecímIBnlo Y puesla en marcha 3.00 
de los NUTRAVES 
Inlormar el avance de la 
ImplementaCión del reglamento 
sanllano internacional en 105 puerlos 
de entrada des'gnados, 6 IIlformes 
b'mestr~les y 1 informe final 


EsiilblecimiElnlo de un siSlema de 
¡:valuación y mejora continua de la 
calidad da la información 
epldom,ológlca, Informes validados 
por las inslituciones replesent~das 
en el CEVE. 


Reportes 
Em,lidos 
7.00 


Reportes 
Emilidos 
12..00 


1
100 1 Elaboración,Y Publicadó-¡j d~ un-- \ Reporte~, 


, _____ !cporle permdlco de Inlehllenclil Emllldo~ 


-ji 1m R,p"""'"" pO' N'm." d' , ... ",1'. "'m,,, do ti,,, do A,dó, y"'mo" d, A"Md,d G",," 
-----. -=< 


w 
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SINAVE 17.J.2 Configuradon de WEB s~r'confi(JIJr¡¡'C'ÓI1 de WEE 
(COMPONENTE DE programado ser.lces completo 
VIGILANCIA 1.00 11.00 
EPIDEMIOLÓGICA) 


02-CM-AFASPE-SIN/2011 


Configuración de WES serviccs con 
estándar de mtercambio de dalos en 
salud HL7 


KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 


¡ No ) PROGr::tKMA11NDICE NUMI!RADOR 


1 V!MIS!OA o 1.1.1 Dele¡¡cillnes de VIH J€alll~!l~~ ;¡ 
ITS ... mbllfllo;lId¡¡:1 en la BecreliuliI !ll! Salud 


:10,5f:1.00 


D.EHiOMINAD 


)"~mb~¡;:"d,,';~-;~~¡/¡; 
, rmmalnl ('n¡jle~clnr p,6><,n ¡ con;ull~¡;!lB- pnmnr~ vo~ 
, embarazo en la Secretan 
I J8.51J.1l0 


Condones dj~tnbuidoi-¡lOIi!TP-rag¡-¡¡mii--1 r..1~t~ d~ có"ndone5 J ¡j'slr 
de VIHISIDA e ITS de la Secfelarin dll I Pmgrnma de VIHISIOA e 
Salud' Secretana de Salud 


I 11,7N,J77.01l 1_1,77-1,331.00 
:1.:1 I P",,, .. .,,, Gondones distnbuidos p~ra I~ prOV{)n~'M r M~t" de- cQ"cl~n(;-;;-;l-di~'11 


d¡¡1 VIHI5IDA elni en I~ SI'CIIIl~fI:¡ [JO 'rmwMt,~"dd VII-li';IDf-, 
i¡,1¡¡¡~r;I,; I "ncr{l!nll!I II~ !;~Iud 


I .1 '_,77J,:l'?'?,OO___ _ ' 1.T1a,)J7_01l __ 
1 ["nM"" Cllnd""c-~ cl·,~tr'lbuhj~~ ~ltIfill¡¡ Plt:VenCI¡1fl 1 rJl!>l:l ¡Ji' .C[lMonn~ n 1I,~.lr 


d~1 VIHISIDA ¡; ITS en lo. Secretaria ¡le plevBncmn oel VIHISIDA 
Salud' I SeClelana O'" salud 


" ¡;-aCTOR " lN01CAOOJl~I--' ME,~_~~ 
I ¡¡¡muol lOO P",~'"J''' ""~"'" d, I O,""""" 
util,o;ado VIH en €mb~r¡¡Z:HJa~ r(!h::lIÍ:ls 


" 100.00 
Je Salud) 


.. ""'''~ '" Porcen1¡¡je de condones Condones 
¡¡ di~tribuido~ para la 100.00 


pll!venc'ón del VIH 


:¡¡-,iI 100 Porennl~JI:! IÍ~ ~Mclon,,~ --~;~-,--
Ili! I [J1¡;lJIDUlOOC p!lfll I~ 101;1,00 


[lf@V€nClondoIVIMISIDAn 1 'Ta "o roo" Tr'i~,,,,,,ewJ""" CoM~M{)~' 


, I~ dl~1nbuldos para la 100.00 
prevención del VIHISIDA e 
'TS I 1 11,774,377.00 1,774,377.00 


1 ~ 1 P'''M"'' Detecciones de VIH realizadas a ¡ Embara~~d~s que acuu;-,--
emb~razada~ en la Secretaria de Salud ,Pfenat~1 (mdlcador pr¡g,m. 


~100 I Porcentaje de delecciones de Detecciones 


3B,513.00 consultas de primer" ve: 


1 


GmbJra10 en I~ Secrelan 


1 l · J"'"i.5","'!.'~'~== o~~~~~ Detecciones de sífilis realimd~s 11 i EmbJraZadJ5 que acude 
embarazadas en la Secre1aria de S"lud i prenalJI (Indicado' priJ~"T 
42,019,00 I con511ltJ~ da prom;;,,, ve~ 


, ~mb:Ha~D "n b Sec'~I~" 
i 42.019_00 


do 


ud) 


--,._, 


I VIH en embarazadas reall~adas 


I 
100.06 


I P",~"",,, ''',,'''',,'' ID"'''',"'' '"" ¡ sífilis en emoarazada~ realizadas 
100.06 


I 


!-~.~~r~l~~; dii-ITS de pr,,"e,~ vI;O; -, Con~ullas de lTS ~-Úb~ecllcnt.' ... ' 
3,30!l.00 


+1 ,,-;,C,,-iI"',~","oC,,"--,fno'~''',,~e,ono~ d~1 VI¡-:¡ (c:olio;¡¡¡J¡¡:¡'~ Mel~ de PWf'Il;\C, (~p"IJ~,~, rii; dolnc"';i,n 
1 


IT3 otorg~da~ 
11l0.011 


'1---¡-¡jO-- -,- ~~e~!ilje de ,OeICC[;iGnes oel oeIBCClono.!;·-
poblaCiones vulnerabll!~ (I!~duyo j~~ del VI/-j en poblacones I'lllrlllf;¡bl¡¡5 VIH en poblacmnes realizadas i vulnerables 100.00 pruebas rápidas realizadas eo mujeres 5,000.00 
ernbarilzadar., que r.e caotabllizan en 
otro iodicadar) . 
5.000.1l0 


I'M10o Pmcent;¡rE' dfl ~e()Ulml(lnIO d~ . CClnOUlla;, 1· 


.. __ ._... -L .. _ I 
VIHiSlDA e J2.J,l Proceso Consultas de ITS subsocuontes I Gon:iUltil" de ITS oe pllmEr~ VfJZ '1 100 Porcentaje de segurmlEml0 de Consulta Proceso 2. 


~ ITS J,J09.00 I 3,309.00 ITS. olorgildas 
(., .) 1,' 100.00 


_ 1- VIH/SIDA ~2 Impaclo _ Personas con al m.en05 ¡¡ me5e~ en "1. Tolal de .per5Gn~S con ~I me·~r-too· l' porc.enlaie de personas en l' Parsonas 
ITS ..:=::::c./I inlerrnedlc tmlamlentc ARV en la Secrl!tari~ de I me~~s en Irat~mlentQ ARV <en la' lratamlento ARV en control 100.00 


! .....: '\ Salud con carga vlrallnds!l!ctablD Seoetmlil de S,¡ltld , Vlfologlco 
" ~ 2B9.00 I 269.00 I 


1 VIHISIDA e 3.2.1 Proceso Personas con T8 SIDA re is!radas en r Tot~1 dI! oersona5 ¡¡)q'~tr~d~!l. en el 100 Parcenlale de personas ton I Personas 


...... 0 INfIlCE: Represent<KJQ por: Numero de Estratay/a, Numero de Linea de Acdón y Numaro da Aclividad Genl!r~1 
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2 


, 


2 


\, 
3 


CJ 


I Cán~Qr 26.1 
Cervlcoularino 


Cáncer 32 I 
Cervic[)ulQ!ino 


I Cirncer ! 3.3"1 
Cervicoulenno 


I Cilnce¡ I J,5.1 
Cervicoulerlno 


A¡ranque Parejo 1.2.1 
en la Vida 


- --1-I Arrnnque Parejo 2.1.1 
en la V¡¡Ja 


Arranque Parejo 4.4.1 
en la Vida 


Arranque Parejo 10.5.2 
en la Vida 


02-CM_AFASPE_SIN/2011 


'00 
--_._--"'"_.,, "---, 


-impa¿¡o I NúmEro de pruebas de VFii:¡--·--
intermedio ¡ reallzadJs a mujeres "ni!\! 35 y 5'¡ 


arlo" de edad 
, 63.025.00 


Número de mujmes de 25 ¡¡ 34 
años fi:'.¡pon~aO'llld¡¡d de la 


le~ ¡e~IJlÓ la deh:ccJon CJlologlc~ 
[jel cam:er cervlco ulonno 


..Jl.,!2~:!~,~ _____________ _ 
1',I~",l"() 01:' pr¡¡e!:,,~ 


; pr:'~r"",(ld:ls. d'" '1PI-I 
iO~r~ ser ,~~i;;:3das J 


rnuj<:res ;oni,," ~5 y lO·) 
¡;,'o", x 100 


--1~ - -l-c-ob~nura ¿!ii ..10',; dela Ilotii~clon de 
i m¡I,,~~S de VPH reali~~c!a5 ;; mUjere5 


!?ntrú 35 y 5.1 ~r'ia5 de edad 


i 63.025.00 , 


í mUjeres 
I ú3.025.00 


,,?'?'¡¡r;osde"d.l'J 1, a:l4¡úioo;,dco;,d¡¡ddelaSSAenla deleOOondeP¡¡p 
'. tl,IH1i'f[) d. l' mUj(!I;'S eli' 2~ '1 00 - "'-rCoE;'lum dol 3J~;' de .1<15 mUjeres de 25 l' rnuJ!!res con 


I l~sp¡¡n5ab:i![!ad di:! la . del~cc¡all do c¡jncm cervlCO uleuno 29,543.110 
! Scc'~t¡Hlil l!\: S¡;!u¡J , (CltolDgl:l c(.'rv,co v~gm~l) 
'! \0," 


I ;'::I,:>"J.UU i J!~,~"~-_.,-----_._:-_.-_L--_,,,,,;;¡;;;;C;¡;;-;,,,,;;;;¡;;;CC;;;;-;¡¡;;;;;;,,,;;C+-
I",M"'" I hl,;m~tn n" m";",,,~ ~nn ' Num<;,¡¡ de m\JJe¡¡~s ¡;"n 100 ' PO. re. enlnJe de pacle~tes con diagnOSIIC.' l. mUJl~res en 


I Seo,,'"'' do S,tod ,'" q", '" 


29,543.00 


Ilmpado I N,mo" do m"i"" "" i d,~gf1a~I'~[) POS,llvn ()[; IJ" ! pOSltlVD que dem¡¡mlall atencmn CJllól5 tratmlf.!l1to 
; prueba, (j" VPH y I CIUlIC~5 de colposcopla para su alencmn ! 2.566.00 


1
, ¡:,jOlogia 1 y segulm,ento l· 


final dJ09nóstico p051bvo en tratamlenlo 
en clímcas Jje colposcopla 
2.566.00 


2.Sú¡;.OO -------10;;;;;;;;;"';;;;;0;;;;;;;;-,;;:;-;;;;;;"'0;;;,--\ 
.¡" I !\}',m"","¡ .. ,."rr.,,~"¡<> ~r,,,,,I,,~~,,,n i NlI'nero de cur"-Q. elü IOQ i Pmcenlaje de cursos de aelUal,zae,on I curso impart,dos 


l. ilC1Ua.ll~a.cw'1. Ideal~5 al Ilmp~rtld05 en las estrategias del J.OO 
'1Ilef5on~1 apm~tlva d,"1 p!og¡¡¡m~ a p~fsollal de primer. segundo 


I Impacto Nilmero de CUr50S de actu¡¡II!~cJo 
final imp~rtJd05 al personal Operall~O en 


las estrategias del progr¡¡m~ de 


Impacto 
intermedio 


¡-Cooertura 


Proceso 


Impacto 
inlermedio 


cáncer cérvico uteflno 
3.00 


Número de hospitales resotutlVos 
que cuenten con plantillas 
completas. en sus tres turnos, eOIl 
los insumas necesarios para la 
alención de las emergencias 
otlslét¡ic.as y el equipamiento pilla 
atender a las mismas. 
3.00 
Numero de muje¡eS emoamzadas 
que se les realiz61as pruebas de 
detección para sífilis y VIH/S1DA 
48,183.00 
Número da origInales electrónicos 
entregados a las entidades 
rederali~as de los impresos de 
APV producidos,: 
6.00 
Número de pruebas de tam<z: 
neonatal a recién nacidos en la 
Secrolarla de Salud.: 
19,191.00 


Numero de cUlSos-de e~p¡¡cltaciÓIl 
impartidos en manejo de nuevo~ 
errores innatos del met~ooli5mo 
1.00 


programa enl~s y tarcer nivel 
I astraleglas del program~ 


J.oa I 1 
de C,lrIcer CervlCIl utermll 1 


I 
Tatal de h. aspllalas tOO'1 Porcentaje de .. hosPitales ¡eSOIU!iV." '. ue I porcelltaje 
resolutivos de la cuenlen COIl planhllas completas. ell sus I J.OO 
Secmtalln de S~lud tres tum[)s, con los Insumos Ilecesallos 


. J,OO paril la alanc,on de las emergenCias 


Tolnl da mujeres I 100 
Embara~adas Que e~t;in 
en conllol prenatal 
a4.9J4,00 


l
· NÚmeiciij'e Impresos de 


APV prOdUCIdos 
6.00 


I 
""total de naclmianlos 
estimados de CONAPO 
en poolaclon Sin 
derechohatllenCla form~1 
21,900.00 


tOO 


I tOO 


Numero de CUISOS de 100 
capacitadón programadas 
en manej[) de nueV05 
mrores mnatos del 
malabolismo 
1.00 


ooslélnc¡:m y el equipamiento para 
alnn¡lnr a la~ mismas 


Porcentaje de mujeres embarazadas. a 1 porcentaje 
las que se les ¡ealiza las proooas de 15.00 
d!!taeción para sífilis y VIH/SIDA 


Entrega de original eleclrónico de 105 I porcenlaje 
,mpresos de APV produc'dos a las 100.00 
Entidades Federall~as 


Porcentaje de recién nacidos con tamiz ¡-porcentaje 
neonata! 90.00 


POr¿ii,nlajedc cUrSciii de capacitación en I cursos 
maneja de nuevos errores innatos del 1.00 
melaOohsmo. 


I 


;f!epresentildo por: Numero de Estrategia. Numero de Linea deAcc/ón y Número de Actividad Ganeta! 
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02_CM_AFASPE_SIN/2011 
., -_._ .. 


20.257.00 211,010.00 
-_."¡ 


~~iOnY 
4,1.2 Impacto MUjeres de 15 anos (] mas,_ unIdas I C~lcula d~ mUieres de ,15 ! 


I;:l[ln de la final " ,",,",,"" d, ,",,","",,,,,,, I '"'" mo. do "bI",," 
lolcncill Familiar I~~ ¡;¡UIJ ~t: IIllli~ij l!ll\lmcmi¡;nl~ ¡j¡; de- ft;:~p9n,,~b,ltd~d I y de Genero de\c~¡;i6n,; u~ld.'l~ 


; 20,257.00 ._.____ :!11,010_1l0 _ 


l¡¡u~ldad de 1.1.1 Imp~clo "'moro do ,,,,rom,, ''',,','''' I ",moc, '"'''' 
Género en Salud intennedio en salud con Dcciones con progr¡¡m05 p!lOntilllo5 i perspectiva de género 15.00 , 


3.00 , 


Igualdad de 4.1.1 Impacto Numero de personal de salud I Número de per50nal de 
¡ Género en Salud intermedio capacitado' salud ¡¡ capacitar 


54.00 697.00 


Parcenlnje de caoerturn de nplicacicn Mujere~ 


de hert;:>mien!;:> de dolo<:<:i6n ;:> mu¡ere;: 20,251.00 
de p"b!"eH~~ do IMpl!nellhihd~d 


Porc(!nt~¡1l tia progmm~s prlorl!:mos en prugramas 
~~Iud crm acciones con perspectiva de prioritariOS l '''"lO , '.00 ___ I 


O Porcenlilje de personal de snlud PersonilS 
capaCitado en género e inlercul1uratidad 54.00 
en el marco de los derechos humanos 


w 


Igualdad de 4.1.3 Impado N'm,,, d, diro"""" I T,',I de d",,'"'' de 


I 
Género en Salud inlermedio hospitales a capacil¡¡¡!sensIOlhz¡¡r hospItales 


en género y salud.: 1D.DO 
4.00 


O~ I P""""I" de '''""'''' d" '''pi'''., Directores de 
capacitados/sensibilizados en género y hospitales 
salud 4.00 


w 


000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 


porlodo on p:If1ICI11~r 
4.00 


reprodupdos y/o 
46,000,110 


funCionar en el !lenouo 
a.oo 


'" 


[l~f;¡ 


viII di~!IItJu¡¡i¡'m 


11\\1>1 


albuminuria 


Mutua programados para 
acreditar 


_Represenlooo por: Numero de Es~rog~1l!!.mgro de Unea de Acción y NUmero de Ac!iVld~ 
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127.00 mrc~·---~--.. -1 
127.00 _. ___ ._ 


Rie5go Numero d(! P(!rscM~ d(! la Númelo de per,¡onas de la 
1


100 
C .. rdiQYII~\OIII¡¡r noblaclón [J1l 10 :Jño~ y mM I'0bbe'ón ~e ~O oñ~~ y m~~ "un 


mn liobrl!OHo. ohl!l:!!:l~[J ~!lhr~fll)~o. Obé~,d~d, 


llim:r1enllOn ~nlll!~1 v 11IIlflnnMIM !lr!~,,~1 y 
dblinidemill con [Jclecclon!le [J1~llpl[lI!rnl:J pm(lr~m~d~~ pmtl 
lio~9t1 CDrdioVil5Cul¡¡¡ ¡;iI!la !res tleleaJnn lIe fle~go 


"'O" I ~","''''"'''~" ",,,,,,, 3!17,12D.OD . J91 t121l.00 
2·-1 Rlesgo·- 6.Z.1 Cohllrtura I N'm",o 'oboc,,'" q;-'-- Númc;¡;-~e l)ecas ofCllallilS I 100 


Cilrdlo~a5culilr cnnduyoron lo~ c~r~o~.: 2!),OO 
10.00 _ l ! Ca~o~ conlroiiinM 11/'0 _.. i C-;;~o~ en h¡;({>!1l;.¡r¡¡~·liG·---, Rill;\l1I (j.<l.1 Irnpildo I HlO 


CAtdiov~;~\llilr tllfl!'.nlln~lon :lr1ml!l1 nn In ~'pl'otlb"~,b,, 30"1"",,1 "n 1\1 
pOlJmuon m~yor!lH 10 ano!: 1l!lIHnClOn m!l~M lió ;)[1 a~,,~ 
1il,GH,00 n.lila.OO i . __ 


RI~t!l~ 11.2.1 ¡-Producto .~ Numero de pef5on¡¡s I NumNo dQ por~on",-~ ]100 
Cardiova~cular contratadas programnda" par~ c"nl'¡¡t~c[Ón 


14.GO ~.---- ~---- .... _-_ .. _-Dengue 1.3.1 Imp~cto No. de localidades con \ No de localldnde~. prograrnmj¡¡s I tOO 
intermedio 1~lVlcida apllcadQ en meno~ de par<l conlroll¡¡IV<lroo 


seis semanas: 17.00 
12.00 


Dengue 1.3.3 Impacto No. de localidades No. de localida,d(!S program"d;¡~ ·-r tOO 


02-CM-AFASPE-SINf2011 


glucémlcn 


Porcentaje de pef~on:l~ de 1:1 
potJl~CJcm [JI! 10 Jn(]~ \1 m!l~ C1ln 
ootJrcm::'IO. olJe~I!l~!l 
hi¡;¡CT1¡¡Il<liún IIncllill y 
di~li¡;iidemiíl Cion detección dI:: 
ro~~go eardiova~(¡ul~r ¡¡¡¡d¡¡ Irt:> 
linos 


I C~p~cltllr:l prol(!~ion:lles de I~ 
5~lud:l tr:lves de dlplomado~ en 
lIne~ t!llll!lll~ V cureo~ 
rfO~fOnClaleJ; 


GOIl!IOI (JI! I~ lllpe¡¡en~lOn 


ilntrlal en Ji! pntJt~clon no 
don;¡¡;lw IlllllienU:: milyor al! 10 


~(. 


100.00 


%: 
100.00 


~v 


100.00 


ilño~'ccccccc=cc=ccccco-en==co=o-------t-onlratación de personal el cual Porumtaje 
fealiz:¡¡riÍ las aclividades del 100.00 
acuerdo de salud alimentana 
Cobertura deconlfollalVarro 


CobertumdeNebulización 


Localidad 
12.00 


inlermedio nebulizadas.: para nehullz~clon i 
\ 17.00 17.00 I 


\~ DengUe. 3.2.1 !mpacto. No. de actlVadores en activo y No de acllV:idore~ red;:¡iado5 I··~. . p.' rliCiPa. clón co.m.Ulllfana 


Localidad 
17.00 


\ 


InlermedlQ con reporte de tratmJo 1.uoo.Oa 
1,OOD.00 , ___ c~ 


EnvejecimlOnlo 1.1.1 Proce~o Personas de '" 60 a~os no Pe["!;onas dIO ~ 60 aÍ\o~ en no LOO Cobenura de personas con 


Actlvndofm. dc 
manz<lna· 
1,0110.00 


aseguradas Tx con HTA n5eguradas Tx con HTA en lllpertensión artellal con cllras 
controlada tr"tamlanto de preSIón artellal menor o igual 


10,800.00 18,000.00 +~'C'~'~"~9~D~m~m~H'l'c;;;;;;;;;;",C;;;_+,;;;;;""",c-__ 


~ 
10.000.00 


EnvejeClmienlo 1.2.1 ProCllSo 
Ctln seguimientos de acuerdos segUimientos de acuerdo" en el 105 COESAEN 6.0n 
Numero de minutas realizadas Numero de minutas con ---1100 Evaluación de la operación de I porcentaje 


en el COESAEN. COESAEN 


fl-",f-I'E~"o,,,,,O,",m~,,O,;¡;,,;---I-1 "-'.7c."~I,p.,",,c.,O,",---jI-~~~:~~O,OmC''',"m;;¡,;;¡,"",,~,C'"''''''li5;;¡'~'-+' ~;~~D~t~C,,;¡;,Cm~,"'''"'""'C-- ----.": IDO Logmr la participación de los 
de asistencia de 
represenlantes del Sector 
Salud.: 


6.00 L fIlpresenlanles del Sector Salud 
porciento 
6.00 


\t , Envejecim·lento 3.1.1 Proceso 
ILOO 
Numero de iúfiCtlmilés 
integmdos de SABE.: 
J.oo 


en las reuniones del COESAEN 


j Númerodeentld~desqulO -.-1100 lntegmción de subcomilés para Un.comitépor 
Implementaran proyecto SABE I el Proyecto SABE enlidad 


I 3.00 participante 
r) . . ,. 


Proceso Numero de enlida.des.", I NumelO de IOn. hdn.dC5 con 1100 Entidades con .proyec1. o SABE Mueslra por 
Proyecto SABE que cuentnn Proyecto SABE que cuentan Con con muestra de Pllol<lje de proyecto 
cnn muestra de pilotaje de muestra de P,lotale acuerdo a los lineamlontos 1.00 
acuerdo a los foneamientos 1.DO 
1.00 


'~D--nve·ecirniento 3.4 1 Producto Numero de encuesla5 I Númcro de encut:st<ls ... JJ! 
¡NO : Representada por: Numero da Estrategia. Numero da Linea de Acción y Numero de Actividad Gcncr.ll 


j(.~ ~ 
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~ 
¡n 
[fJ 


~ 
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/~ 
4 preCimienlO 3,5.1 


ti 
4 Envo;j;<;imi"nl" 7.].] 


5 Tubartulo&lli 1.1.1 


5 Tuhl!rculosts 1.1.3 


, TIlIm~¡Q;i; •. 2.; 


5 Tube!1OutoniD 1.4.' 


5 Tuberculosis S.S., 


\ \ 
5 Tube!1Oulosis 6.2.1 


6 Paludismo 1.4.1 


~ V-
,~ 6 Paludismo 3.2.1 


6 I Paludismo 3.4.1 


Ptlludi~o 52.1 


CI .. 


;t! 
)( ~ ~ 


Producto 


ColII!nuf:J 


ProCC5o 


Proce~o 


Prlle.rm!l 


Proeeso 


Proceso 


Producto 


Cobenurn 


Impacto 


Coberlum 


Collenura 


~' ... .::::-r 


tl!rminad~s en SABE progr¡¡m¡¡d¡¡~ en SABE 
1.00 1.00 
Número de estudios SABE Numero de !!5tudIO~ SABE '00 Estudios SABE publi~ado5 al 
terminados con publicación de Il!rmin¡¡do~ Interior de la entidad 
rEsultados 1.00 partiCipante 
1.00 --
Numero de Oet=iom:;¡ ¡Jo ~¡-,,¡-~ --h"mb,e~ de".f!; y mM 


I '" 
Cobllr1ur¡¡ dI'! delecdom:5 de 


Hf'1J reollrndo;¡ [in hom\¡roll d .. ,,;;Q~ no "'MaUlll~lle t1lperplíl~1lI f'JO~I¡]li¡¡1l Donilinll 
,l:¡ 1 mo¡¡ 1Ii\1I~ ni 1l~\I~ .. r~,b~ ~:¡¡;,~D1JJO INf'1'!) en homllllill II;'¡G y ",h 
G3,::!4C.OO fl(\O~ n¡¡ 1I~"lIlIrild~;. 


Sintomáticos rl!spir¡¡lorjc~ Slnlomnj,e05 wsplratorlos " DelecÍoi"i!m de liinlomftieoli 
estudiado~.: pmgr¡¡mados respiratorios y c.:JSOS dI! 
7.423.00 8.247.00 tubl!rculoliis eldra pulmon¡1r 
Número de c.:Jsos dI! NUm8f(l dI! casos de 90 Cobertura de tratamiento 
tuboICulllSis qua ingmsan II tullE!culOSls reglSlmdos en el e~tricltlml!nle J:upcrvisatlo dc 
Ir:ll:lrnlonlo octrlctaml.mll! periOdo c.:J~"n do Tubc.eul1l5ls 
&UDllnJlt,J[JO 100.00 
431.00 --00'--'1 ,,",,,,-= '" Numero Olll!Ul!ntal [JI! 
rl!~llZ~OO:'i 1'1'¡<;¡lil.n¡.,19? CloaCI1;¡Oún I!n IUllerculolil 
2.00 :!.OO 
Numl!lo de VISlli1S de NrimCfll'dc v'~'\~s de liUp¿'rv,~,cn '" supervlsiOn y asesoUiI en 
supervlSlon y i!sesorla y asesoria luberculosis 
reabzadas a Estados. 12.00 
Junsdicciones Sanrtanas y 
Unidades de Salud 
12.00 
Número de personas con VIH· Numero de personas con VIH-


1" 
Ouimioproftlaxis de tuberculosis 


SIDA en tratamiento preventivo SIDA registradas entre personas con VIH-SIDA 
de tuberculosis con isoniazída . 27.00 
0.00 
Numero de campañas de Num~fo de campañas de 


1
80 Mide las actividades de 


t:llmunit:aGión edUl;allva en comunlcac,on educativas en comunicadon educativa a la 
Tuberculosis realizadas TuberculOSIS programadas 


l'" 
población para prevencion de 


3.00 3.00 Tuberculosis 
No. de casos y convivientes No. do casos y convlVlent~s Cobertura oponuna de 
tratados.: registrados tratamiento a 105 casos 
599.00 599.00 confmnados del año y hasta 3 


1 
años anlerrores. a los casos y 
conVIVientes 


No. de reuniones con Comllés I No de reun;ones con Comlti~5 I 100 I '""g'" yop"" Com,'" 
Inters!lCloriall!s rea~zadas Inlerser.lorrak'S Drogmm~das I Inl(lrinstllucionales de Vigilancia 
4.00 


1
4


.
00 i Ep,domiológ'Cil ante la 


! presencia de brotes. 
No. de reuniones con cornlles No de reur1lon~s con comliCS ! 100 Gestión mtm sectarial muniones 
inter.¡ecloriales realizadas ml!.'rsectou,1Ies pmgramada, y ptan de Irtlba¡ll con municipIOS 
3.00 3.00 1 pllOntarlOS con transmiSión 


1 actlvll 
No. de Gamlles Dura la No. de Comlhi:; p",o ¡¡; too I Gl.!stlOn para la Cllrllfl~Clon 
Certificación y A5e~o¡ Técnico Ccr¡,rtC~::,ón y A~C'~er TI.!C1\ICO medl:mll! InSlalar y operar el 
inslalados y funcionando i pregr~m~do5 Comlte Estatal de GenlfrCilcmn 
1.00 , 1.00 , de Areas libres de Paludismo y 


I ~ _____ . ___ L"". _____ I del GruEoAsesorTecnrco 


,/.--------':--


!efffi1l1ado 
1.00 
PublicaCión por 
proye¡;;to 
1.00 


PobID'Wi{m -
f1"IP~Qulin" dI> A~ 
:u,M'IM~e M 
!llllllurndll' 
IiJ,1nli.OO 
Pal'Son:l' 
7.423.00 


PelSonas 
432.00 


--
GUr:lO~ 


:,00 


Vi;ito:!dc 
supervision, : 
12.00 


Per.¡onas 
B.OO 


3.00 I C,m,," 


Casos y 
corwivientes 
599.00 


Reuniones 
4.00 


Reuniones 
3.00 


Comlle 
l.ao 


1 
I 
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6 Paludismo 7.2.1 Proceso No de promotores No. de promotmi!s cornunllano<; 
comumtBrios capacitados programados a capaCHar 
61.00 61.00 


.~~_ ••• w •• 


6 I--'lIlUllltmll 7.C.' Drlll'!!!~1I -- PJII d!! l'IUOM!! e d!! No do "ajO"'" 5 d", "1,,,,,,,"",00 
Ollmln!leitm y modlfil!!leitm dt! y rMdlfoelleotln do lI~bltlllt y 
hatlltats y criadl!ms dI! cr1;ldero~ de anoll'tlnos 
anofelmo5 (EMHCA) (EMHCA) program¡¡d¡¡s 
re¡¡liz¡¡das.· 61.00 
61.00 


6 Paludismo 8.2.1 Cobertur.l No. de localidado5 con Menor No. de loca¡¡dade~ con Menor 
Indice de Desarrollo Humano Indica de Des~nollo Humano 
(MIOH) atendid~,: (MIDH) program¡¡dw.; 
18.00 10.00 


, Poludi~mo :1.1.1 Gotlenuril NO. 01" mu!!§!ril§ lornadil§ V No nF! mlJll~tr;¡~ pf(l(lr~rn~n;Il; 
DlDce~lId1l5 pma lom~ V pro~s~mll~mo 
2S,QOQ,OO ,5.000.00 


\ 
6 P;ludismo 9,2.1 Cobcrturn No, de localidndes de dificil No, de localidades de d,!ic;! 


ilCceso con pesquisa,: acceso programnda:; n 
27.0Q pesquisa,: 


27.00 
6 Paludismo 10.1.1 Cobertur.l No de cnpacilnciones No. de capacitaciones 


reaHzadns.: programadas 
1.00 1.00 


7 Rabia y OIr.lS 1.1.1 Pmceso Tipos de mal erial informativo Tipos de maletlal informat'vo 
zoonosis (impreso. nuditivo y visuall (impreso, auditivo y vl~ual) 


aplit:ados' programados por ¡¡pl'Car5/l 
3.00 J.OO 


r-
\ 7 Rabi; y otras 1.2.1 Proceso Informes de planeación y Informes de planeacmn y 


zoonosis resultados en la entidad de I¡¡s resultados en laenlidad de las 
Semanas Nacional y de Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados Reforznmiento programados por 
4.00 enviar 


4.00 


~.l Rabi; y otr.lS 


~ 
Cobertur.l Dosis aplicndns de vncunn Número de dO~IS de vacuna 


~ 
anlirroibicn en perros y galos antirr¡iblca progr<lm¡¡da PMiI 


F-
en el periodo evaluado ¡¡plltar en perros y galos en el 
272,000.00 periodo evaluildo 


J 272,000.00 
R , otras 2.1.1 Vi ilnncia Acciones de roco ¡¡ibieo Casos de rabia ocurll¡jo~_E:On 


IN6lii : REpresentado por: Numero de Estrategia. Numero de Linea de Acción y Número de Actividad General 


;R ~ ~ 
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ESlal~1 


I '" 
Capaclt;¡CIÓn para la PalSonas 
participaClon comumt;¡ria capaCitadas' 
mediante la eliminaCión Y 61.00 
moolJicación d~ habltilt~ V 
GrllHllllOO dll anolollnoo. 
1I~IiYidlld QYU dllb-g rUIII[¡;~rull 


-Ttiif-
~_'1n p.rvm'1I'1,''1I1.'''',ml'n.il p,i'1l1. __ 
~"n""m¡""lo ¡;;~p",,¡r.~o, A .. lj~'ii~ii~;: _.- -
,/Iee.M!!/l d!! !!h~',,~~ei6~ y C1.DD 
modlflf:ar:Hin do hallltats y 
crmdllfo~ de anofelinos 
(EMHCA) 


'"0 Atención a zonas con Menor Localidad' 
Indice de Desarrollo Humano 18.00 
(MIDH). par.lladeleccilÍn. 
dingnéstico y tratamiento 
oportuno~ de los estados .:on 
tr:Jr'Il:mn::I!'lI1o rllIgo dI) 
tr:mcmlClon 


;O, connnurll no lol!!llll1l1dllll pllro 11I ClICO prIlD!lDW 
VIOIIJnCIJ I!pllll!mlOH'Igll!!l IlI!I 1!í.001l.OO 
paludismo. ml!lllanle la 
t1uslJuedil alllva Y DiI~IVil en 
unidlldc;¡ mcdic¡¡a, promotorc:; 
v9h.mlilri9~ y pCf1l1mul ~h¡1 


¡ ~'c~r~""a. 
'" Bti:;queda de o;a50:; mediante Localidad 


visilns a localidades de dificil 27.00 
acceso y que tiene transmisión 


'" Capacitación para el conlrol del CapaC'laciones 
paludismo. al personal técnico 1.00 
de campo de acuerdo a la 
normalividad vi!lente. 


'" Aplicar el paquete con el Porcent;je: 
matenal informativo (impreso, 3.00 
nudilivo y visual) ala población 
sobre la ejecución de las 
Semanas Nacional y de 
Reforz;mienlo 


>00 Enviar los informes de Porcentaje: 
planención y fl!sullndos en la 4.00 
entidad de las Seman;s 
Nncionnl y de Reforzamiento 


>00 Cobertura de vacunación PorcentnJe 
anllrr¡ibíca de perros y gatos 272,000.00 


I ,"O E I!cular acciones de control de Porcenla'e 
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Rabia y otras 
zoonosis 


Rllbía y olra:; 
!!1I/1I\~t'B 


R:ltll:lY olmc 
zoonosis 


RaDia y olras 
100nosls 


\ 
I T I Rillli¡¡yotrn 


momnl, 


l' I Rabia y otras 
ZOOIlOSIS 


z:onno~t~ 


02-CM-AFASPE:-SINIJ011 


el exped'e~te de I para ¡¡¡v,o(\¡ 01 ~x¡;id;¡;-nle d"---
precerl,ficaclón en la ent,dad I pmcert'f'cae'Dn en la ~nltdJU 


I I J." , J." "-;;;,=====--+>==;--1 R 1 1 i '",,,~~In Núm.,. "'.!! r!!unione~ del I Número de H~u-n'ones de-I-Corn;le -1-0-0--'1' Panicipar en. ta reunión del , I Porcentaje 


roreCerllfiCaCión en la enlodad 


Comité NaCional de N~c'Dnal de Cer¡,f,caclOn a I;¡S ComltE: NaCional de CerllficaClón 1.0a 
Certificación a las que se quo fUG mv,lado as,"tlr P~¡;l cuando se d,ctamlne el caso de i 
asistiÓ para ennooer el conocer el d,ct~men de ese ese SESA 
dictamen de ese SESA SESr, 


1 
I 1 1.00 1.00 


>1 ~ 1 ¡ P",,,,,sn NlimE!rn (lE! mU¡¡~1f~S Numero da "'u¿~l,i~ 
prm:e~ild~s Dar 111 LESP con prngr.:lm~d~~ ~ P'''c"~,,, p'" ~I 
I¡¡~ in~umo~ mOOO!(:mnadn~ LESP cOllla~ mtWY\M 


Dllm el dlaomhlico llf! ¡atll~ pmporciDll!lOnn f1!1rn 01 
p¡¡r 11"0,; dl;¡gno,llco dO rntl'!1 por IFD' 
-102.00 4!12.00 


100 PlOomCIO~¡¡r inSlJmO, at LESO
Dllfil out: leilllce el dlilrrn0511CO 
de riltlill oor tFD en el numelo 
de mue~!rilll c:ltinHldíl:; Oilra e5t: 
año, 


I 


PomonlaJ!!' 
11\11_00 


10-f1-lProcc~o Num-C:fO de e~1c¡ili1aci{]nes 1 Numcm!lE' €~lE!nllZacmnnr. --¡lOO 
m"I"""I"" n"c":;,,rjo~ 2,0100.00 «;llll¡;:adil~ ~tm II;I~ 


medjcllmcnh:~ y m~lt:dal¡;:; 
adquirido5.: 


DleVIS1¡¡5 le~1I1¡¡1 con IO~ 
melJlcarnenles y m~II:;[I;¡le!; 
adQUIridoS 


I 
A<;lqui,i, ji;:; medi~amt!nlo:¡ -y \ PorcentilJe 


; , eomplementono~ a lo que aporlil 
i i el CENAPRECE para llevar a 
I cabo el número de 2,400.00 2,400.00 


I !!~len~zaclcne5 previstas pilfa 


I I I '''''"' I 1n 1 1 C.~ ..... "n Numero de e:¡leriliZ¡¡~lOne5 Num~m de eSlerlllzaclDne~ °


1


'-'-00-- POfcenloíe d. a e~lerili~il¡;jOne5 Porcentilje 
real~od¡¡~ en el periodo orO[Jlilmad¡¡5 par;¡ f!1 oeno/lO r""I,::"d,,~ p,u" contribuir illa : 2,~OO.OO 
!lvlIlu"do.: eVlIlUildo IltI1lbll'::lIe,en do lo p¡¡bl~~iQn i I I ! :Jll,lIll_Oll -, _ ;,1ll0.00. _ .. ..J___ l!!I~l~lI_ __ _ _ __ . __ L __ _ 


1n 1. 1 C'nN'~!I Núme"" dI> ~Íld\ll~; YIi riUlIlcm de cedulas []~ I 100 C6/lulu d~ con;cn\'m,¡¡n!¡¡ UIi I F'm~cnlUlt: 
eMM~ljmiQIl¡Q YIlI¡¡~ pellDo J GOn:It:l\!l!Il1entn Ilfl lo~ Dlmll~ y I 1M, ¡1M/M Y 9~1,,:; ... :;I ... nll;;;~d~ll 1,OOO.01l 
9~toll e:;lorili;::lld¡¡~ enviodil~ ill gillo~ por esteuI11ar con "1' onviados al CENAPRECE del 
CENAPRECE del mate¡ial mmellill aoml~do pm el ma!lH1at aportado por C5jC. 


aperlado por~le.: CENAPRECE 


-¡ 1t:n ¡ProceSO 
1,000.00 1.000.00 
Numero de reuniones y/o Numero de leunJones y/o tall!Ho~ I tOO 
lalleres regiollales reatizados regionales progmm~d05 por 
con las autoridades realizar con las auloridados 
municipales para la reviSión de mUnlc,pale~ para la IIlvlsión de la 
la NOM 042, para Que se lleve NOM 042, parn que se lleve a 
a Cilbo el saclificio humanitario cabo et sacnhvo hum¡¡n,tano de 
de lo~ animales de cemDañia los a11lmales de compa(lIn I! ! l.IIO _ .•. ____ ••• __ J_·(t!! I 


11 11 P'nMM I Núml1", dl1li'liminooiomn I Nunlt~1O Uf' I!llmm;¡ClOlm~ I 100 
re:.li;::"dan I1n el pedQd¡¡ I OlOgr¡¡m~Cl~S par~ el penOdo I 
3,400.00 3.41.10.00 


ReuOIones ylQ t~tleres 
regionales con las autoridades 
municipales para la revisión de 
ta NOM 042. para Que se lleVE! a 
cabo el sacrifiCIO humallllarin de 
lo~ an"malas de compañia. 


Pmcentaje 
l.Co. 


Porcentaje 
l.4DO.OI.I u""'''~' 7 Rabia y otras -112.1.1 rProceso 


Qvaluado.; evaluado -r 
100 


--'-Pcrccnl~T ... dIO' Ii'limin~eilln;;:; 
re(lli;:.ada~ para contribuir iI la 
eslabilizacióll de la pobla~ión 
canma 


Numero de eventos reaiiiadOs I NÚmero de eventos llevar a cab6únevento en la 
Entidad celebrando et Día 
MUlldial de ta ratJia 


Porcentaje 
1.0.0 


zoonnsis para celebrar el Día Mundial de pmgram,](los para celeb .. lar e 
la rabia.: Ola Mundial de la rabia 


,.-. 1.00 1.00 
"-- J 7 Rabia y otras Proceso Casos de brucelosis Ca505 de blucelo515 100 Contar con les reacltvo5 y I Porcentaie' 


10onosis diagnosticados pmlaboratorio programados por diagnosticar medicamentos necesarios para 00.01.1 
y atendidos con los reaclivos y por l~bor~lorlO y alendel COIl 105 diagnosticar por laboratorio y 
medicamentos adquiridos en lencllvo~ y 'ml!J,camenl", tratar los casos de brucetO:;l:; 


........ r ese año adqllllldos!ln ese año eshmados para ese año 
.~ Otl.OD ~ __ _ 


O : Represen1ado por. Numero de Estratogia. Numero da Linea da Acción y Numero de Actividad Goneral 
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7 riltf,; ;:r:5 14.1.2 Prócc~t1 C:lSOS ó. e ten¡ilsis . C~~(¡¡; d~-\-"-O'-"-'"·'¡;",,".,",,"m;;';¡'~,,~T·I· "¡;""-TCCC,"~'~"'WO;;;;"T",C'"";'"'¡;liVC".",c;-y. Porcentaje 
osis diagnosticados por laboratorio por dr;¡gr\05!1cal por latJom\Ooo y mediGamenlll~ ""CI!!lO"'l~ p:HlI 10.00 


y atendidos ~on los re~cllvos y ¡¡Iemler con los reacttV!l5 y diagncslicar por laboralDrlll y 
. b medicamenlos adqUlfldo5 en meó,c¡¡rnen!05 adqu",dos en {lfi() 1 tralar los casos de lemasl!> 
P' ese año: mio estimados pam ese año 


10.DO 10.00 
7 Rabia y otr.lS 14.1.3 Proceso Gasos de ICPIOSp¡rOSiS.. Casos de leplospilosis I '" I c.ont,ar co. n los reactivos y.. Porcentaje. 


ZOOIlOS;S diagnosticados por labOlalono programados por dlugnosllc;¡r medicamentos nl!cesanos para 12.00 
y atendidos con los reactIvos y por l(lbor~to"o y ~tender con 105 [ dl~gnostlcar por labor~torio y 
medic~mentos adquiridos eo reactivos y medlCilmentos tralar los casos de leptosplros,s 
ese año.: adquu,dos en ese afio estimados par~ ese año 


1~00 1LOO r'"',----r~~~oo~~~~C_--_tOOCO~~-----
7 Rabia y otros 14.3,1 Proceso N. ,.m, .. ".de talleres. ,regionales Nilm. O<'.dl! tatlares re!Jlonalas 1100 Tall.'''. s reg.iooal.".con I~s Porcentaje 


zoonosis celabrados con las p¡ogramado5 a celebrarse con jurisdiCCIOnes saManas para la 2.00 
JurisdiCCIones sanllarias para la las )u!tsd,ee,ones samtnuns parn reVISlon de las NOM 021. 022 Y 
reviSlon de las NOM 021, 022 Y la revlmon de las NOM 021 022 029. en el dlilgnostlco y 
029. en el diagnóslico y y 029. en el d,ngno5hCO y Iratamianto dal cnfarmo da 
\r¡¡\amlcnto del enrermo d" 1r;¡t~m'e(1\o del enfclmo de I<m,asis, brut:elosis y 
loniasis, bruc!!lo~il: y IIllllaSIS, tllllcelo51s y l~ptosplrMit 
leptospirosis.: leDlo>pl105lS 
2.00 2.00 


B Urgencias 1,4,2 Proceso Num~ro de reuniones Numlllo de reuniones oldil1~fI¡¡5 ~ 1 00 Porcenlale de rauniones Porcentaje' , 
Epid~miol6gicas y ordinarias trimestrales del !flmestrale5 del Comité Estatal ordinarias tllmeslrales del 10[1.00 
Desastres com. ¡té Estatal r.ara la para b Segufldnd en Salud I Comité Estatal pata la I 


Seguridad en Salud progr;¡mada5 Segundad en Salud 


~~~~l.adaS 4.00 I 


f-.,--1'U".=,"o".,o,---h-1.'4'.3--hC".bC'rt;¡;",,,o--_t~N"'m="~'"dC,Om;¡f"C90IoO,~---hN'C'~m~ero de relug'05 temporales [lOO Porcentaje de refugios Porcantaje , 
Epidemiológicas y lempor~les revisados· programados pata reVL5;¡1 temporales reVISados 100.00 
Desastres 75.00 75.00 


a Urgencias 2.2.1 Cobertura Numero de notas de monlloleO Numero de dias laborables I 100 Porcentaje de notas de Porcentaje' 
Epidemiológicas y diario realizadas 257.00 I momloreo diario realil.¡¡¡jas 100.00 
Desastres 257.00 


a UrgenCias 4.1.1 PrOCeso Número de curso5ltall~r~5 '1 Numero de cursoS/latieras IDO Porcentaje de CUisos/tallellls Porcentaje: 
Epidemiológicas y real¡¡:ados.· programados I realizados 100.00 
Dasastros 2.00 2.00 


6 Urgencias. 5.1.1 PrOCeso Numero de Kits de Insumos y Numem de K,ts de lnsumO$ y I 100 Pore.entaje de Klls de insumos y Porcentaje 
Epldemiokiglcns y medicamentos p~m desastres medlCilmentos para desastres 1 medlcamenlos para desastres 100.00 
Desastres conrormados programados conformados , .... 


a Urgenci~s 6,1.1 Impado Numero de desastres Numero de desas!tes I 100 Porcentaje de desastres PorcenlaJe 
Epidemiológicas y intermedio registrDdos notificados en" 4B mglstr¡¡tlos ·1 registrados Jlotlficados en <: 4B 100.00 


\ Desastres hrs· 16.00 hrs 
16.00 


a Urgencias 6.2.2 Proceso Número de jurisdic~iono5 Numero de; jllflsdlcclones i ·IO-D~-" Porcentaje de jUrisdicciones Porcentaje 
Epidemiológicas y sanitarias supervisadas s~nlt;¡rla¡; pro!Jr¡¡m~(I¡¡s pma I~ sanilarias supervisadas 100.00 
Desastres 6.00 5uperuLsar 


1-o--l-.c===--_t~.--f"'==--_t==,,",=====---1 6.00 ~ Salud BucDt 4.2.1 PlOducto Est~diOS de invest<g~ción ··i'E;;"~"'~"~,'d.,C,~"O,""C,gC,~"c,",, I 100 Realizar investrgación en investigaCiones 
realizados' programados I malena de salud bucal 5.00 


5.00 ¡-,5c,."~',;;;¡",OCC;;:;:C;;-----+,,'" 
9 Salud Bucal 7.3.1 Produdo Adlvidades Curahvas [ Adividades Curnllva5' ¡ 100 J Adivldades Curativo Adlvidades 
~ Asistenciales Renhzadas A515tenclale5 Programa:ias i. I A. 5lstenc,ales (Intramuros) 610,590.00 


~ , .~ ,,1i~~r5_'_O,_'O_~ __ .:'_ ... 61Q.590.00 ~_ .. C: _' ______ L ____________ -'--_____ --' 
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I 95.00 


I 
Pobliicmn ~u5cephbl¿iJf¡¡g,mn~¡jai I (jO Cob!!flUra de vacunaclón con Td Pcrcel'l!~je de 
1&,492.00 1, en nombres de 20 a 49 ailos per¡;ona:¡ 


! vm:unadas' 
I i 95.00 


I 
Pobl~cJon prog,am;;d;Í "" SNS '~-----¡¡-¡jQ'" \ CaberlUla de esquema de I pareen!lljll. '" 
26.640.00 '1 vacunación en adolescentes cllbenur<l 


95.00 


IPrave11dÓn de 
la Mortandad 
Inlanlrl 


! Prnve11c1ó11 de 
la Mortalióaó 
Infantil 


1.5.4 Impacta -Pobladon vacunada 
(¡11al 15,667.00 


1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS 
25,300.00 


1


, PoblaClon susceptible nfOgt;¡m;¡a;-----I---¡-¡j(f- Cobertur;! de v~'cun¡¡ción con Pon;emaJIl de 
10,17Ii,DO ,noumoeoco polivalente en cobenura 


i adultos de 60 a 64 añ¡¡s con 95.00 


1 


factores de riesgo y adultos de 
! ¡ I _. 65 años de Ildad __ n ___ _ 


, i "'1 ,~~~ .... ~ I=",,;~~ "o C~ .. "'_ "'.in ~ .. ~,,:., .. _ ! EqUIpo de Red de Frio 1100 FonalecimlCnlo de la Red de - Pon.enlaje de 
plOgr:lm"do Frlo ¡¡dqu'~'eio"; 


¡ -Prevencion de 
la Martlllidaó 
Inrantil 


,k _____ 
In Mortalidad 


1.5.6 Impaelo P"bl~c;ón vtlc~"nad~.: 
fin;¡1 9,667.00 


1.5.7 Impacto Equipo de Red de Frío ~dquirjdo 
fin~1 2.00 


Inl~ntil 2.00 I 1;0.00 


M:ltnfl:ll o¡¡ -~~6-" p,-o~r""~~;¡-Q I j(ja I Mmellal de nfomOClon 1m:! gl POreOl'lI.!lJO do 
car;¡ pI PlOgI:¡m!l!l1! V!l~UM"C'O" F'YU ::lIlQUI!!II!l!l11 dll 


unl~el~~1 m~lE!rral óe 
(¡,ooo.oo promoClo11 


i pmullnClon dO 
I¡¡ Mort:;¡lid~d 
Inl1lnlll 


n~·p~..t¡¡ Mlltclilll dc D!omoaon ~naUllldO 
fJn!ll pllnl \71 F'1Dgrllmll lIe V¡¡cun~Clon 


Un;v"r~lll .. 
A,nO.OD 


1 
' 95.00 


"nd&n d" 1.5.9 Imp~c!o Total de medicamenlo~ adquill(iQ5 TO¡iiTde medicamentos l' 1 Medicamento. 5 pa. ra SNS para el Porce. nlaje de 
final par.! SNS.: progr~mado5 pma SNS Programa de Vacunación adquisiaón de 


211,500.00 30,000.00 Universal (Vitamina A. medicamentos 


,k, 
la Mortalidad 
Infanlil 


PrevenciOn de 
la Mortallded 
Infantil 


Preve11ción de 
la Mortalidad 
Infantil 


PrevenclDn de 
la Martalidad 
Infantil 


2.1.2 


2.1.5 


3,1.3 


Proceso 


Proceso 


Impacto 
final 


NumerCde semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes realizadas 
l.OD 
Equipamiento de somatometria 
mlnimo adquirido (bascula pesa 
bebé. bascula con eslnd'lmelro, 
infantómetro, cinla métrica. pesas 
para calibración).: ,., 
Número de capacitaciones 
real¡Zadas.: 
3.00 


Total ele 5emana5 de promaClen de 
la salud para ~dol~scente5 
progr~madas 


1.00 
EquipamiEnto de 50matametrla 
programado ¡bascula pesa bebe 
bascul2 con e5ta(flm~lro. 
infanlómetro, Clllla métflca, pesas 
para cal,bracion) 
1.00 
NlimNo de C<lpaCJlilciones 
programadas 
3.00 


'" 


l' 


Albendazol. sobres de VSO) 95.00 
Ejecución de la Semana de I Acciones 
PromOCiÓn de la Salud para especificas' 
Adolescenles 1.00 


Porcentaje de equipo mínimo de 
samalometrla completo por 
unidad de salUd de primer IlIvel 


Víií1icospil¡:a capadtacióndei 
Programa de Vacunación 
Univers~1. 


Porcenlaje de 
adquisición de 
eqUIpo 
1.110 


Porcent~je de 
capacitaciones 
reaHz¡¡das 
100.00 


Porcentaje de cursos de Porcentaje de 
C<lpacllación realizado5 en el cursos de 
eEe dingido al personal capaCitación 


1110.00 


~ proces¡¡---¡:¡jUme.ro.de cursos de capac,tación -1 Tiiúiide curSos proginmados 
realizadoS en el CEe con cana 6.00 
descnpllva homologada.: 
6.00 ______ 1 I operanvo 


Porcentaje de 
operativa en las Entidades supenlisiones 


Proceso Tolal de visita5 de supervisión Tolal de vislta5 de suoervi~ión I 100 I R"~I!~,,,.jlÍn ti" b ~,,,\Pru, .. jlÍ .. 
realizadas.: progr;¡m~da~ 
57.00 60.00 Federativas del Programa de 95.00 


Adolescencia. 
Porcenlaje de supervisiones Porcentaje de 
realizadas a unidades de primer supervisiones 
nivel de la Entidad Federativa 25.00 


Qlf ----!Prevención ·dFl4.1.2 -1 Proce-so 1"Númen¡de supervisiones '--I'-Numero de supervlsiiines , tUU 


la Monelidad real¡¡adas en el año.: programadJS en el año 
Infanli1 15.0D 60.00 


..... 
Pre,venci6ii de 
la Mortalidad 
Infantil 


4.1.9 Impacto Numero de aula5 a reforzar,: 
1.00 


Número de aula!> refo~ad;¡s 
1.00 


~ .9 [NOICE: ~~presentado par: Numero de Estrategia. Numero de Linea de Acc/ón y Numero de Actividad Generaf 


1'- .--. ~ 


'" Identificar el reforzam'lenlo de Por oento 
aulas de la estfillegia Sigamos 100.00 
Aprendiendo en el Hospital 
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ANEXO 5 ,., 
b CON~ODIFICATORIO Al CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 


·s FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARiA" Y "LA ENTIDAD". 


R 


No_ 


1 


1 


1 


1 


\ 1 


ND_ 


'ion de insumos envIados en e;:;peoie por IILOS PROGRAMAS" en matmia d8 Salud Públlc;:¡ 


~ROGRAMA 


Promoci6n de la 
salud~ Una nueva 
cultura 
Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 
Promocion de la 
salud: Una nueva 
cultura 
Promoción de la 
~!!olud~ Una nuova 
¡;¡\oIllw" 
Pmmoc;lón de la' 
"alult Una nUf!V<I 
OJltura 


PROGRAMA 


Salud de las 
Personas con 


Salud de las 
Personas con 


INDiCiE' 


1.4.1.1 


1.4.1.1 


1.4.1.1 


1.4.1.1 


1.4.1,1 


31D 01 Go I do ~ _. __ .• ___ ._ .• _ ... _._. __ . 'U"'UI.'UII dl' la Salud 
FUEH'fECE-¡ --- CONCEPTO 


FINANCIAMIENTO 
Ramo 12-Apoyo Impresión de documen"ios oficiales 
Federal Descripción complementaria: Cartilla NaCIOnal de Salud Niñas y 


Niños de O a 9 años 
Ramo 12-Apoyo Impresión de documenlos oficiales 
Federal Descripción complementarla: Carlilla Nacional de Salud 


Adolescenles de 10 a 19 años --
Ramo 12-Apoyo Impresión de documentos oficiales 
Federal Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 


MU'eres de 20 a 59 aiios 
Ramo 12-Apoyo Impresi6n de documenlos oflcialat; 
Federtll Oc:¡c;r!pc;¡ón c;omp!emtiOl;Jria¡ Cllr1ill~ n"~'9nol de. Snlud dol 


.Il.l!ullO Mnvnr P~r:jQntl:¡ de 0.0 m"lou mOti 
R;).t'ño) 12 Ap~yo Impr{!!JI(lfl ¡jo lÍocumonlm: 01l[1;:¡1~!;; -----


Federal Oooeripelón t!omplOm{lnl!lfill~ C311111:l N;l[IOndl de Salud 
Hombrell de 20 II 50 oños 


TOTAL'''·· .... 


313 $ecrobriado Tóenico del Consojo N:u::lonal do Salud Mental 
FUENTEDE ¡--- ----- CONCE:PTO 


FINANCIAMIENTO 


Federal 


Federal 


SIN DATO;S 


. CARTEL DE PROMOCiÓN OEL 
~JEONATAL E 


'6;~'~pción complementaria: Triplicos spbre el Programa de 
Tamiz Auditivo Neonalal 


~ """"""'000 po,_ N"m,",. d, E, .. ",I;, N"m::, d, Llo" d.M,'óo, "'m,,, d, ~:~~:~, """" y N'~~ ':'1" E""in,, 
.f'-... -~ ~ ,,":>~ ~ 


PREGIO 1 CiANTIDAD 
UNITARIO 


}OTAil 
PESOS 


2.07 \ 43,400,00 89,838,00 


2.00 88,200.00 176,400.00 


2.07\ 89,800.00 185,886.00 


2,26 20.300.00 45.67B.OO 


2"00 15,300.00 :n,~17:rJ'Q-


529,979.00 
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,=-~_--.====_,===,---"J~"~5~.~,~ .. ~t~'~"~'"""O.lT~'""",",,O~"~O~I~CéO~"~'"J0 o N:lclonnl P.!I.f!l.I!I pfIlV"."t!lén tllI AI!I!idllt-ltll6 
No. PROGRAMA fiUI!NTE DE CONCEPTO" - - -


No. PROGRAMA IINDICE 


2 SlNAVE 1.1.4.1 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 


No. PROGRAMA llNDICE 


1 VII-VSIOA e ITS 3.1.2.1 


1 VIHlSIDA Q ITS 2,1.2,1 


1 VIHfSIDA e ITS 3.1.2.1 


1 VIH/SIOA e ITS 3.1.2.1 


V VIHfSIDA e ITS 3.12.1 


1'1 
1 VIHISIDy 3.1.2.1 


~, 


;;1/' rvlHfSIOA e IT5 3.1.2.1 


;... 


" 
,~~ ~ 


X' 
, .. . -. 


~'-----. ~ ." 


FINANCIAMIENTO 
SIN DATOS 


.nD I.Jlrcr:::clt;m ueneral ce I:plcemlclogla 
FUENTE DE CONCEPTO 


FINANCIAMIENTO 
Ramo 12-Apoyo Insumos (reactivos incluye: cepas. medios de cultivo y transporte, 
Federal otros, capacitación y muestras de controt de calidad) 


TOTAL 


" p r\UV \...unlTC NllCIOnlll ~:.~.~~~ ... " ... " .. T ~ r Control del VIHISICA 
¡;;UENTE DE CONCEPTO 


~INANCrAMIENTO 


FPOC-Fldeicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contil!ne: 
Sulfato dI! abacavir equivalente a 300 mg de abm::avir. 
Envase con 60 tabletas. 


FPGC-Fidcit;omi:;o ABACAVIR SOLUCION 
Ciula 100 mi cun!lsmm 
Sulralo [JO ::¡tlll(!llUlf oqUlunlflnlO !I :! 9 !lo ftbM.!lVif. 
Enul:mo CM un frMeo d.~ __ .~!º--@.y pipeta da¡¡i~tiº-~Ofil. 


FPGC-FidoieomiGo ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sullalo de alazanavir equivalenle a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 capsulas. 


FPGC·Fideicomiso LAMIVUDINAJZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidouudina 300 mg 
Envase con 60 lablelas 


FPGC·Fideicomiso OARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolalo de danmavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Enuase con 60 lablela5 


FPGC-Fidl!icomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta con1iene: 
Oidanosina 100 mg 
Envase con 60 labletas. 


FPGC·Fideicomiso OIOA.NOSINA CAPSULA CON GRANULQS CON CAPA 
ENTERICA 
Cada cápsula con 9ranulos con capa entérica contiene: 
Oidanosina 250 mg 
Envase con 30 capsulas . .. .. .. .. 


01_CM_AI"AS¡;IE_SINQ011 


PRECIO CANTIDAD TOTAL 
UNITARIO ¡PESOSl 


1.00 226,707.00 226,707.00 


226,707.00 


PRECIO CANTIDAD TOTAL 
UNITARIO .. (PESOS] 


719.82 28.00 20.154.96 


57800 I 04.00 2,:m!.OO 


2,878.80 914.00 2,631,278.04 


1,835.12 786.00 1,442,404.32 


5,921.85 57.00 337,545.45 


465.00 6.00 2,790.00 


670.89 64.00 42,936.96 
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1 VIHISIOA I'l ITS 3.12.1 fPGC·fideicamiSO--- rorDANOSINA CAPSULA CON GRANULaS CON CAPA 
ENTÉRICA 
Cada cápsula con granulos con C<lpil cnlcrico contiene' 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas 


1 VIHISIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene' 
Efavirenz: 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos 


1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2,1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 capsulas. 


1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso lDPINAVIR·RITONAVIR. TABLETA. Cada lableta contiene: 
Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 


1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA, Cada tableta contiene: Etravirina 100 
mq. Envase con 120 tablelas 


1 V1HfS1DA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco amputa con liofilizado conbene 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ampula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 mi de agua inyectable. 60 jeringas de 3 mi, 60 
'crin9as de 1 mi y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 


1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fldeicomiso LQPINAV!R-RITONAVIR 


\ Tableta 
Cada tableta contiene' 
Lopinavir 200 m9 
Rilonavir 50 m9 
Envase con 120 tabletas 


1 VIHfSIOA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 mi contienen 
Lopinavir 8.0 9 
Ritonavir 2.0 9 
Envase frasco ambar con 160 mi v doslncador 


~ 
1 VIH/SIDA e ITS 3,1,2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVtR-LAMIVU01NA TABLETA 


Codo tableta contiene 
Sulfato de ab .. cavir equiv .. lenle a 600 nlg de abacavlr 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 


() 
_. 


1 VIHfSIDA e ITS 3.1.2,1 FPGC-Fideiccmiso LAMIVUDINA TABLETA 
C .. da tableta contiene' - Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas 


1 VIHISIDA e ITS 3.1.2,1 FPGC-FidG/ LAMIVUDINA SOlUCION 
Cada 100 mi contienen 


"t Lamivudina 1 o 
<W -" 


~ 4 
.'¡-
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1,078,53 62,00 66,868.86 


458.85 1,178.00 540,525.30 


900.00 41,00 36,900.00 


1,263.24 9.00 11,369.16 


6.570.00 45.00 295,650.00 


.-
22.«9.79 6.00 134,698.74 


2.B3B.68 67500 1,916,109.00 


1,968.70 48.00 94,497.60 


1,560.94 493.00 769,543.42 


855.00 100.00 85,500.00 


! 


873,91 230,00 200,999,30 I 
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Envase con 240 mi dosificador. , VIH/~IDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevir.lpina 200 mg 
Envase con 60 tabletas , VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fidelcomiso NEVIRAPINA SUSPENStON 
Cada 100 milili1ros contienen" 
Nevirapina hemihidralada equivalente a 1 9 de nevirapina 
Envase con 240 mi con dosificador. , VIHfSIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fldoicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
C¡;¡d .. ,Qmpnmido ¡¡on¡¡cm:;. 
Rallo¡¡mvlr ¡JOlil:;j¡~o cQuivtllcnle tl .. 00 mg {le ral1euravlr 
Emmm Gon ¡jQ comprirnido~ , VIH/SIOA o ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideic[jITiiSü RlTONAVIR ¿XPSUiA 
Cada capsula contiene 
Ai!onavir 100 mg 
2 envases con 64 cimsulas cada uno 


1 VIHISIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos , VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA 
RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta conllene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas , VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fideicomiso TIPRANAVIR CAP SULA 
Cada cápsula conliene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 caosulas 


1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO \ 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene' 
Tenofovir disoproxil fumaralo 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 


~ Emtricitabina 200 mg 


\ l' 


Envase con 3D tabletas recubiertas 
VIH/SIOA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fideicomiso ZIOOVUOINA CAPSULA 


Cada cápsula contiene 
Zidovudina 100 mg 


c:) 
Envase con 100 caEsulas 


1 


~ 
3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIOOVUDINA CAPSULA 


- Cada ciipsula contiene 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas 


"'~ 
fA1lH/SIOA e ITS 3.1.2.1 FPGC·Fideicomiso ZIDOVUDINA SOlUCION ORAL 


Cada 100 mi contienen 


~DtcE: Represenlildo por. Numaro de Estrategia. Numero de Linea de Ace/ón, Numero de Actividad General y Numero de Acción Especifica 


; .... ~,~ 
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392.01 a9.00 34,8a8.89 


339.63 9,00 3,056.57 


O,3B3.57 77.00 "91.534.89 


2,009.S9 720.00 1.446,400,80 


2,207.00 753.00 1,661,871.00 


2,000.00 177.00 354,000.00 


3,539.13 6.00 21,234.78 


2,161.58 2,037.00 4,403,138.46 


185.00 12.00 2,220.00 


I 


I 
165.00 100.00 18,500.00 ¡ 


\ 
441.00 53.00 23.373.00 
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1 


1 


1 


\ 
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VIH/S1DA e IT5 


VIH/SIDA e ITS 


VIHISIDA e ITS 


VIHlSlDA e ITS 


Cervicoulerino 


Cervicoulerino 


Cervicoulerino 


3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 


3.1.2.' FPGC-Fideicomiso 


3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 


3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso 


Federal 


Federal 


Federal 


Zidovudina 1 9 
.~-"., 


I 


I Envase con 240 mi i I ABACAVIR TABLETA .... . 


I 
532.34 


Cada tablela contiene 
Sulfato de abacavir equivalenle a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tablelas. I 
EFAVIRENZ. EMTRICITA5INA. TENOFOVIR FUMARATOT 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene Efavirenz: 
600 mg. Emtncttabma 200 m[J Fuma¡alO de d¡SOPIOX¡lo de 
Ulnofovlr 300 mO eqUivalente a 245 mg Tenolovlr dl5ap¡Olll i 
Envase con 30 tabletas I MARAVIROC TABLETA Codo ¡ableto contiene Moraviroc 150 j 
mn Envase con 60 tabletas I ZIDOVUDlNA SOLUCION ORAL 
Cada 100 mi conhenen 
Zldovudm3 1 \J 
!:::nvnso eon 240 mi 


TOTAL, 


SUSPEN510N INYECTABLE 
Cada dosis de O 5 mi conliene: 
Proleina l1 Tipo 16 
20 ug 
Protelna L 1 Tipo 18 
20 ug 


'1 !:;alud Rep 


Envase con 1 frasco ámpula Gon 0.5 mi o jeringa prel1enada 


complementaria: "Recado para mamá, abuelita, 


'D~;~ri-p~¡ó'~-co~p'ementaria: "Tarjeta procedimiento par ala 


1 


8.108.32 


465.00 1 


Numero de Es!tillegla. Númaro da Unaa da Aee/ón, Numero da Aclivldad Gen¡¡fill y Numl.'rC\;-de1l'"cción Espeeifiea 


)~~'.;.., .~ 
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I 
92.00 I 48,975.28 


527,00 1,380,966,61 


6.00 48.649.92 


158.00 1 78,120.00 


I 18,649,013.41 
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2 Cam:er 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Cervicoulerino Federal 


2 Caneer 3.2.1.5 Ramo 12·Apoyo 
Cervicoulerino Federal 


2 C:incer 3.2,1.5 Ramo 12 Apoyo 
Ccrvicoulerino Federal 


2 Caneer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Cervicouterino Federal 


2 Caneer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Cervicouterino Federal 


2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Cervicouterino Federal 


2 Cáncer 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Cervicouterino Federal 


2 le,,,,, 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Cervicoulerino Federal 


3 Arranque Parejo en 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo 
la Vida Federal 


3 Arranque Parejo en 1.2.1.4 I R,m, 12-Apoyo 


~C 
la Vida Federal 


:;r 1.2.1.4 I R,m, 12-Apoy, 
la Vida Federal 


C) "p--- ...... :'-rranque Parejo-liU. 2.1.1.1 I Ramo 12-Apoyo 
la Vida Federal 


3 Arranque Parejo en 10.5.2.1 I Ramo 12-Apoyo 
la Vida Federal 


I de virus ~5'1 E~~ñ'a humano" 
I Formalos 


Descripción complementaria: 
ViruS del papiloma 11umano" 


I Formatos 
Dl!scripción complementaria: 
rl!pr9d\l~_tlv¡¡,, _______________________ 
Papel engomado (cliquclil:'. 1011 
Dcstoripción Gomplcmcnlaria: 


con especIficación para cen!nlul 
piezas) ___ 
Kit de Inlarrnaclón de AclIVldilU( 
de la Salud 
Descripción complementaria: 
cimcercérvlco uterino" 


de la Salud 
Descripción complementaria 


forma 


Lotat 


:..liru 
dique 
a y ba 


do P 


Pln .. p 


s de P 


Cosrn 


... __ ... 
Q de vacuna contra el 


;J. de la ;;atud 


i. liiminas. elc ) 
las {le código de barras 
10 maria úuego de 3 


evenclón y Promoción 


revenclOn y control del 


e·vención y Promoción 


~llqllera "Prevención y 


I Kit do ¡,¡mm,,,60 do Aot,,,d,d, 


conlrol del cáncer CélVICO ulenn" 
Kit de InformOlción de Aclividade 
de la Salud 
Descrieción complementaria: 


Kit de Información de Actlvidade 
de la Salud 
Dcscripclón com~lementar¡a: 
Kit de Información de Actividad·-
de la Salud 
Descripción complementari 


del !:ánccr cérvico 


~ de P ·;vencI6n y·promóGi6n 


~a_~ 
s de-P 


Balón 
sdeP 


Bolsa 


Irla toallas sanitarias 
~v·enclón y Promoción 


Yo te puedo informar'· 
- --,.en y Pro;:;:;oclón 


clon y control 


HIDRALAZINA SOLUCI6¡\IY~¡ ECTAB --


Cada ampolle!a conliene 
Clorh·ldra\o de lúdralazina 20 I 


Envase con 5 am¡:¡ollelas. cpn 
CAR8ETOCINA SOLUCIÓNI 
Cada ampolleJa contiene 
Carbelocina 100 j.lg 
Envase con una ampolleta 
ÁCIDO FOllCO TJÚ3LETA-
Cada tableta contiene 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con DO tabletas 
Química sanguínea (gluco~a. 
Descripción complementar 


ANHIDRA 


Oml 
YECTA 


ea. re 
508 


acido úrico) 
.UCOSA 


rnlnac 
I Reactivos y juegos de reactiVOS; 


Jueoo de reactivos oara la dele 


------
para ; .. ~5pecificas 


~~ I I I I mic~placa de laJ:J.;rmona E:_~ti.r:r~ylant 
l[a[lva en 


¡mides 


_~CE R'P"::~' poc "'m.ro d. "''''lo,;,. "'m.ro d, L;,,, d. A"¡,,, "'moc, d. A,¡",d.d G".,,¡ Y N'm." d. A,d', E'p"m" 
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i i 
I 0.79 i -- 9.000.00 : 7.110.00 


I I I 
16000 150.00 24,000.00 


"5 75.03000 109.66:1.50 


-
45.00 200.00 9.000.00 


12.00 1.040.00 ! 12.480.00 


I I 
; I , 


7.20 "550.00 3.960.00 
I 


1200 200.00 2.400.00 


18.00 1.040.00 1B.720.00 


I 
I 


I 650.00 71.00 46,150.00 
I 


-
270.00 516.00 139,320.00 


4.10 184.171.00 755,101.10 


39.00 4,4-70.00 I 174,330.00 


7.
16


1 
23,408.00 I 167.601.28 , 


I 


u, 
00 


¡;, 
r 
m 
en 
:;! 
8 
tl 
m 
Ul 


52 
>-
5 
>-
'" 


:;:; 
" 3 
" ~ 
O 
00 


o. 
" 'c: 
'" 5-
0. 


" '" O 


N 







Tirolro~na (TSI-I), en' tiílngrc lot~rde nCl:malo!i cotectado on 
papel filuo. con calibradores y Gonlrales inlerno:;, Solicitor por 
numero de pruebas. 
Equipo para mínimo 95 pruebas 
RTe 


3 Arranque Parejo en 10.5.2..1 --Romo 12. Apoyo Popale!: porn pruoM do TSH 
I:¡Vld;¡ Federo! P"pcl fiU,,,, Q03 TM, do nlgadon 100~ro, !!In :ll1lllvo!>. 9!>pecl¡¡1 


pom ru,,.,luu~9n y \q"r\~p6r10 do !l.!InOrn do noon:llm:. con 
Irnpresion de cinro Gifl¡uIQ~ punlc¡'¡(jQ~ d" un MnUmotto {]{l 
diámetro cada uno. con nombre, numer¡¡ prcgrc:;ivQ '1lormnlo 
duplicado foliados 
Multiol0 de 10 hoias, maximo 100 


3 Arranque Parejo en 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Reactivos y juegos de reac1ivos para pruebas espeCificas. 
la Vida Federal Juego de reactivos para la delerminaclón cuan1i!aliva en 


microplaca de Fenilalanina, en sangre lolal de neonalos, 
coleclada en papel flllro, con calibradores y conlroles inlernos. 
Solicitar por numero de pruebas 
Equipo para minimo 96 prueba5 
RTC. 


3 Arranque Parejo en 11.2,1.1 Ramo 12-Apoyo Reactivo!> y juegos de reactivos para pruebas especificas. 
la Vida FedlHal Ju~go de reac1ivos para la determinación cuantitativa en 


micmplaca de 171 A!I¡¡ Hidroxi Progesterr:ma, en sangrc lolal de 
n!lon:l!O~ colecl¡¡Oa en papel miro. con callbradore:¡ y controlcs 
¡nlemos. Solicilar por numero de pruebas. 
Equipo pnra mínimo 95 pruebas 
RTC. 


3 Arranque Parejo en 11.2.1,1 Ramo 12-Apoyo Reaclivos y juegos de reactivos para pruebas especlficas. 


'5Z-
Federal Juego de reactivos para la delerminación cuantitativa en 


microplaca de Galactosa Tolal, en sangre lotal de neonalos 
coleclada en pape! fIllro, con calibradores y controles inlemos. 
Solicilar por numero de pruebas 


- ---------
Equipo para minimo 96 pruebas 
RTC. 


\ 


\ 
I ,;; 7"lanificación 3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Triplicas 


FamUiary Federal Descripción complementaria: Triplico de Anliconcepción 


" Anliconceoción PostEvento Obstétrico 


\} 4 Planificación 4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O -TABLETA 
FamUiary Federal Cada comprimido o lableta contiene 
Anliconcepción Levonorgeslrel 0.750 mg 


Envase con 2 comnrimidos o tabletas 
4 Planificación 4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OlEOSA 


FamUiary Federal Cada ampollela contiene 
Anliconcepción Enanlalo de nore\Íslerona 200 109 


o Envase con una amEolleta de 1 101 


4 Planificación 4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo ETONOGESTREL IMPLMJTE -
Familiar y Federal El implanle conliene 
~nticonce ción Etonooestrel5B.O mo \ - -'\.'--:::::-: 


" 


~Reprt!senladO po~., Numero do E5!t¡tOg¡~i!!~t:ro de Unea de Acción, Nrimero de Actividad General y Nrim~Spedfjca 
~~ . fl ' 
~"""-...... ~ - __ o 
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7.14 22,745,00 162,399.30 


11.02 25,700.00 283,214.00 


9.86 25,700.00 253,402.00 


11.60 25,700.00 298,120.00 


1.30 5,200.00 6.760.0U 


12.50 2,160.00 27,000.00 


3050 4,500.00 I 137,250.00 


1,509.05 1 350.00 52B,167.50 
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Planificación 4.3.1.5 
Familiar y 
Anliconcepción 


Planificación 4.3.1.9 
FamUiary 
Antlcancepdón 


Igun!dnd d" GI'!Mro 4.1.3.4 
en Salud 


Igualdad de Género 4.1.3.4 
en Salud 


Igualdad de Genero 4.1.3.4 
en Salud 


Igualdad da Génaro 4.1.3.4 
on Salud 


Envase con un im lanle a IiGador. 
Ramo 12-Apoyo NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Federal Cada parche conliene: 


Norelgeslromina 
6.00 mg 
Elinileslradiol 
0.60 mg 
Envase con 3 oarches. 


Ramo 12-Apoyo LEVONORGESTREL POLVO 
Federal El disposilivo con polvo conUene' 


Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase can un oisoositivo 


Rnmo 12_Apoyo Imprl!!:ión y elabornclón de pUbllC:lC10MS oflclnles y de 
Fedor:!1 informnción en general para difusión 


Descripción complementaria: Bolelin de Género y Salud en 
Cifras 8:1 


Ramo 12-Apoyo Impresión y elaboración oc publicaciones oficiales y de 
Federal información en genera! para difusión 


DeSCripción complementaria: Boletin Género y Salud en 
Cifras 9:1 


Ramo 12-Apoyo Gula técnica 
Federal Descrlpción complemenUirla: Guia para incorporar la 


I persOOC1!un de nénNo tln nronmmM onontnnO!:. 
Ramo 12-Apoyo Imprelli6n y eloborl1clón de pubheaeione~ or,cioles y de 
Federal informacian en genernl paro difu:úan 


De:scripción complementaria: Boletin Genero y Salud en 
Cifras 9:2 


TOTAL: 


000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 


Federal 


Federal 


. Se refiere o las destinados a 


complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda 


Descripción c~mplementaria: TUBOS CON TIRAS 
REACTIVAS COMO APOYO PARA LA DETECCiÓN DE 


NACIONAL DE HIPERTENSiÓN 


compl(!mentaria: BECAS OTORGADAS A CADA 


por. Númoro do Eslra/llgia, Número da Llnoa de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Especifica 


------ ~ 


02-CM-AFASPE-SIN!2011 


148.00 7,000.00 1,036,000.00 


1.685.00 200.00 337.000.00 


15.00 30.00 450.00 


15.00 30.00 450.00 


18.00 100.00 1.800.00 


15.00 :30.00 450,00 


19,095,785.00 
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4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 


5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 1.2-Apoyo 
federal 


5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 


7 Rabia y airas 4,1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
zoonosis Federal 


7 Rabia y otras 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo , zoonosis Federal 


\ 7 Rabia y olras 10.1.1.2 Ramo 12·Apoyo 
zoonosis Federa! 


7 Rabia y otras 10.1,1,2 Ramo 12-Apoyo 
zoonosis Federal 


7 Rabia y otras 10.1,12 Ramo 12-Apoyo 
zoonosis Federal 


7 Rabia y airas 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
zoonosis Federa! 


7 Rabia y airas 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
zoonosis Federal 


~ 
7 Rabia y otras 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 


zoonosis Federal 
7 Rabia y olras 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 


zoonosis Federal 
7 RabIa y otras 10.1.1,2 Ramo 12-Apoyo 


zoonosis Federal 
7 Rabia y airas 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 


zoonosis Federal 


n ./ 


~ .~' 


IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD , 


PUBLICA 


i Anligeno prostático. -
Descripción complementaria; caja con 40 pruebas 


A,llbI611,0, I 
Oe:wrlpGlón Gomplementaria; Tr .. l .. micnlo ;ndividuali:!ado !':on 


medicamenlo:> de ;:l!:uund.íllincíl rlílfíl,plll<icnh:;;; de mol.evo in9r(!~o 
en Z011 y complemen1tmoi1 pora pa:m:;nlt;:¡ en Irlllamnmlo;o de 
1010 con luberculos!s farmacorresistente ! 
Impresión de documenlos ofiCIales 
Descripción complementaria: Paquele de material de difusión. 


dlpticos, folletos, mauales de capacitación. supervisión, Control 
de Infeecion'!s, Guia de Pedialria. 
VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 mi de vacuna recons1i!utda conlíene 
liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) 
con polencia > 2.5 UI cultivados en células embdonan·as 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampollela con 1 mI I 
de diluyenle 


Jeringas de 1 mi de capacidad, 


Jeringas de 5 mi de capacidad 


~-


Jeringas. Capacidad 10 mI. 


Suturas sinlélica absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre O 


Guantes para cirugía. De látex naluta!. estériles y desechables. 
Tallas: 6 'Iz oar 
Guantes para cirugía De látex natural. esleriles y desechables. 
Tallas:7 'Iz. Par 
Jeringas aguja de 22 9 y 32 mm de lo~g(tud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 mi de caeacidad 


Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso velerinario) 


Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descrieción complementaria: Calibre 1 


TIlelamina-Zolazepam 011·5% (Uso vetennario) 


TOTAL: -


I 
625.93 1 


1.00 


142.72 


176.00 


122 


1.38 


1.60 


225.04 


4.64 


4.64 


1.04 


98.95 


219.24 


103.95 
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I 
127.00 79.493.11 


103.514.00 103.514.00 


76.00 10.B46.72 


114.00 20.064.00 


200.00 244.00 


250.00 345.00 


100.00 160.00 


18.00 4,050.72 


345.00 I 1,600.BO 


345.00 1.600.80 


450.00 468.00 


98.00 9.697.10 


20.00 4.384.80 


440.00 45.738.00 


I 731,515.92 
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No. PROGRAMA INDlCE I 
1 Prevención de la 1.5.1.1 


Mor1alidad Infantil 


1 Prevención de la 1.5.1.2 
Mortalidad Infantil 


1 Prevención de la 1.5.1.3 
Mortalidad Infantil 


~ ;~ -
fr 


-t-
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RilO Contra Nacional p¡¡r¡¡ In SLllud de la Infanci¡:¡ y la Adolescl.!ncia 


FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 


Ramo 12-Apoyo 
Federal 


Ramo 12-Apoyo 
Federal 


Ramo 12-Apoyo 
Federal 


¡--··--·--CONcE-PTO--- ---.. I PRECIO CANTIDAD, TOTAL 
! UNITARIO ¡ JPESOS 


VACUNA B e G--' - ,,--- ---
Vacuna B e ,G SUSPENSIQN INYECTAS 
Cada dosis de 0.1 mi de la su~penSIi:m ree 
alenuado~ conlione la cep¡¡ 
¡::mnC()!lil , 173P2 2 
o D:",c~" 1331 2 
0010110' 1077 m 
UFC 
o Tokio 172 21 
UFe 
o Montreal 21 
UFe 
o Moscow 2[ 
UFe 
Envase con frasco ampura o ampollela COI 
dosis y ampolletas con diluyenle de O 5 mi 


stituida de bacilos 


000-500 000 UFC 
000_300 000 UFC 
000_3 200 000 


000·3 000 000 


0003200000 


000- 1 000000 


ofilizado para 5 


8.50 70.000.00 I 595.00000 


VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HI 
___ ._ I I I 


ÉPATITIS 8 7.99 I 70.500.00 I 563,295.00 I 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi conliene 
Anligeno de superficie del virus de la hepatl s 8 punficado DNA 
recombinanle 10 ug 
Envase con jeringa pretlenada con 0.5 mi o 
0.5 mI. 
VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS. C~ 
DIFTÉRICO y TETÁNICO ADSORBIDOS. 


rasco ampula con 


lN TOXOIDES 97.451 92.000.00 I 8.965.400.00 I 
ON VACUNA 


ANTIPOLlOMIEL!TICA INACTlVADA y C{ VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLU 
SUSPENSiÓN INYECTABLE 


NZAE TIPO 8 


Cada dosis de 0.5 mi de vacuna 
reconslituida contiene 
To~oide diftérico purificado 


" 
30 UI 
TOloíde telanico purificado 


" 
40 Uf 
Toxoíde per1ússico purificado adsorb¡do 
25 ¡Jg 
Con o sin perlactina 


"" Hemaglutinina lilamenlosa ourificada adsn ;rla 
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1 Prevención de la 1.5.5.1 
Mortalidad Infantil 


\ , 


\ 1 Prevención de la 1.5.5.2 
Mortalidad Infantil 


~ Ir 1 Prevenc!ón de la 1.5.6.1 
Mortalidad !nfanUl 


- 1 PrelJención de la ~ 
:; 


.... __ .n_ Virusd--eTapc 


Virus de la pe 
UD' 
Virus de la pe 
UD' 
Haemophilus 


" (conjugado a 
-Unidades de 


Envase con 1 
Anlipertussls 
Vocuna 
Anlipoliornicli 
liofili¡:¡¡do de ' 
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ñiel;H5 Ú-PO l-;¡-i;-CÚvado 40 UD" -T


1


---~---'I 


mlelllls tipO 2 lr1ilctlvado B , 


mielitis tipO 3 in<lc!iv<ldo 32 l' I 
uenzae Tipo b 10 , 


proleínil telanica) I 
ligeno D 
sís en jenn[lil p!ellenadil de VJcuna acelular 
Toxol{Jes OlfleflCo y Telónico Ad~orbido~ y 


m::¡¡:liv.ld;:¡ y 1 dO<;15 en [r,lsl o ilmpulil con I I 
unll conjugad;! de H8!'moplllhlS mlluenlae Ilpo I 
llr con la ~uSflenSlon de 18 jeringa I I 


-lt;;;¡El1N~\tjTE CONTRA u, HE"i"'ATIlIS B ---i-------a1O- 60 390 00 
N;IEc~~~~~~E 1 
asco ilmplJla con 10 mi 


E VIR~'\L (SR) CONTRA SARAMPION y 1 13.57 5,000.00 I -~67~,~B5~O~,O~O~1 


~~" 
Romo 12_Apoyo VACUNA REI 


Federal SUSPENSIO 
Cado dosis d 
AgsHb 
20 ug 
Envas(l con L 


489,159.00 


l10 dosis) 
Ramo 12-Apoyo VACUNA DOBLE 
Federal RUBÉOLA 


SUSPENSION I 
Cada dosis de e 
Virus alenuadoó 
(cultivados en el 
cepa Schwarz. (\ 
3.0 log10 a 4.51 
3.2)( 104 DICC! 
atenuados de la 
células diploide~ 
o " 1 000 DICC~ 
10 do~i5 y 


!..!!fu!y.9~._ 
Ramo 12_Apoyo 1 VACUNA.ANTlt 
Federal Cada dOSIS de e 
~ Pol""do; po'"~ 


\1,2.3,4.5.68. 
18C, 19A, 19F, 


! EnlJase con Iras --.,-
SMNG-CNPSS 


NYECTABLE I 
5 mi de Vilcun<l reCOnSlitlJld<l contiene 
del s<lr<lmpi6n cepil Edrnonslon- Zagreb 
utas dlploides humilnils) o cepa Enders o 


ullivildos en fib¡oblastos de embrión de pollo) 
)glO 0lCC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 


O Virus I 
ubeolil c(lpa Wlstar Rfl 27/3 (cullivados en 
humilnils MRC 5 o WI 38) -. 3 O log10 DICC50 I 


O o -. 103 0lCC50 Enva~e con hofih:ado para 


EüT;\oCOCCICA SOLUCiÓN INYECTABLE + 69 OBr7~1 
5 mi conllene I 


328.130.00 


ados del StreptocoCCU5 pneu!T\onl¡:Je se¡olipos I ' I 
7F, 8, 9N. 9V, lOA. l1A. 12F. 14.15B, 17F, : 
O, 22F. 23F Y 33F, cada uno con 25 ¡Jg I I 
o ampula de O 5 m! ! ~' 
VALEN,TE ~qNTRA-RoTAV¡¡'\US _.. 1--'64.70: 46,88000 3,033,13600 


,~ '1 
~' r , , •• _==---=." .... ,,- _ ... ~~~,----,_",, ____ ,,________ _ __ ' ________ ,_, _______ , 


• I~E.: R!!pre5t!llt~do ¡¡ur: Nlimero do E$tr~M!JI:J. Nlimllro dlllln~ dg Acc/ón. Número de Aétivid~d Gcncr~1 y Número de Jleeion Espoeífic'"! 


'1 VACUNA PENTA 
Mortalidad Infantil p, ~~~~~~~~~~~ ~ 
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1 Prevención de la 1.5.1,6 
Mortalidad Infanlil 


\\ 


SMNG-CNPSS 
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Serolipo reordenado G1 
,~ 


Serotipo reordenadov G2 


-----22-' X "10"6'U"'---r----,----,----, 
2.84 X 106 UI 


Sera lipa reorden<ldo G3 222 X 106 UI 
Serolipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serolipo reordenado Pi 229X106UI 


cocon2ml. I I ' 
UMÓCOCCICA 13-VALENTE 16B.30 70.320.00 11,B34,856.00 1 


Envase con un tubo de ~fá~" 
VACUNA CONJUGADA NE 
SUSPENSION INYECTABL E 
Cada dosis de 0.5 mi canlie , 
Sacáridos de Slreplococcus pneumoniilC de los serolipo5 
1 2.21Jg 
3 2.2119 
4 2.21Jg 
5 2.2 pg 
6A 2.2119 
6B 4.4 119 
7F 2.2119 
9V 2.2 pg 
14 2.21Jg 
lBC 2.2 ¡.lg 
19A 2.21J9 
19F 2.2 !-lg 
23F 2.2119 
Proteína diftérica CRM197 ~ '" Envaso con una ¡ennga prol enilda de O 5 mi (1 dosis), y aguja. 
0, 


TOTAL: 25,876,826.00 


xoo Centro Nacional para fa Prevención y el Control de las Adicciones 


1 No. PROGRAMA 1 IN DICE ¡ FUENTE DE CONCEPT6~··~· TOTAL 
PESOS FINANCIAMIENTO 


SiN DATOS-
'~~'i' GRAN TOTAL: 65,133,338.33 


c~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::.,', .. ".,' 


"', 


:X~E: ReprnsentadD por: NumerD de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Activirfarf Gelleral y Nlim~ro rf~ Arrió,! Especifica 
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APENDICE 


DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBliCA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARiA" Y "LA ENTIDAD" 


La infonnación de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y otra, asi como los de la 
Comisión Nacion31 do Prottlcclón Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los 
recursos federales transferidos por "LA SECRETARiA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, 5C colocan para efectos de 13 
evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS", 


I '" 
UNIDAD 


RESPONSAlIlEI 
PROGRAMA DE 


ACCIOU 


RAMO,: 


REI;URSOS 
ArIAIICIEROS 


I;ASSCO 
CAUSES 
FASSA·I; 


IETIOUETAOOI 
JUAREZ 


5MNO 0= 


IIISUMOS 
APOYO 


FEDERAL 
SMUG 
FPGC 


Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 


SUIITOTAL 


RAMOl] 


RECURSOS 
FIlIA/ICIEROS 


FIISSA·P 
fASSI\-C 


RECTOR!A 


mlM 
;1,>1~ 


RECURSO~ 
FI/IA!lCIER05 


IlECURSOS 
FIIM/leIEROS 


do Promoc,on ~o 13 5.1",1 


mllA 


fI~CURSOS 
HIIA/leIEROS 


SUIITOTAL 


A!IE~O IV 


RECURSOS 
fWAUCIEROS 


FPGC 


RECURSOS 
FIUA,jCI~R05 


TOTAL 


---ooo¡-_. Q rm r'-


\' ;:;;~~""."".- I '...1 I 1 1 
o.DO I ',l 593,910.00 I 529.979,00/1,113,89900 ~99. 197.00 499.H7.1 


\ 
Eo:c".I~ Salud 95.~JUD 0..110 95.532,80 85.00000 0'00 ¡ 'uf)¡} L 000 ~~.III/Ooo I o.ca I 0.0.0. I 
Entomcy 000 000 000 I 179.64400 i IInQ I ¡Ino] I 000, IH.54400 I 000 nOO I 
~~:~~~:;e! I I . I \ 
Vo'o SO/lO, R"ll"'sa 1J9,998.oo lUJO lJ9,99ff.DO I 251.IOD DD I·~--· ¡¡-¡¡¡¡-¡--~.. -¡¡¡¡¡¡-, -- -"O 00">-, """".,,",O"oo"'¡---Co'o",o 


~ 


I 
~ 


491.09!.DD I 0.00 I 
\ • 1 S.,".,<- "'" 


lo PI,clon.1 de salud Monja 
,¡44.7H.IO 
44,H2.'~ 


I.IC, 'jo lUdo, " Po",o"" 


\ I _ I s¡;¡~dd~i~~¡;er.;onas 
,,\ Y· _ r".".~ .. ,~ ... 


Q!J(] I 2J.512!J(] I 23.51200 --¡¡¡¡a -----¡¡-iJc) -_ ... ---------¡¡¡;:: oo, 000 2~9 958 Q(l ""0 :l2J 500 00 


\ X ¡-·2 I :;?on~!~~~ 134,341 g. 000 I llo1.34f~ ·000 uuo ~)~'-- ""O ----¡¡-¡¡¡¡- 000 000 I 'J4 3~1 94 


,eme. 
OO, 567,092 00 
0.00 M7,On.DO 


a :u --ijooT"ill 
01 0.001311 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o inr.ovall, las obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL", por fa que se ratifican 
todos y cada uno de sus Alllecedentes, Declaraciones y Clausulas del "CONVENIO PRINCIPAL", en 
correlación con el cOlltellir:jodel presente Conve-nio Modificatorio. . 


TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por Jo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del oCcJntenido del "CONVENIO PRINCIPAL" continua vigente en loda lo que no 
se contraponga, asf como entados y cada uno de sus términos y condiciones. 


CUARTA. Ambas parleli convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio, sera aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdkción 
de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a 
cualquier otra jurisdicción qlJe, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier olra razón, 
les pudiera correspond er. 


QUINTA. El presente COl1l1snio Modificatorio empezara surtir efectos a partir de la fecha de su firma, 
y se mantendrá en vigorl1astael31 del mes de agosto de 2012. 


Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el29 de Diciembre del 2011. 


Continúa en la pagina siguiente 
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POR "LA SECRETARIA" 


~ 
!)r. Pablo Antonio Kurl Mornlcs 


s Iet.1fI0 de Prevención y PromociiJn de la Salud 


uche ,IIr¡¡U1:" 
Directora General Adjunta dellnstllulo de Diagll)-Ilco y Referencia 


Epidemiológicos de la ceiiln General treI E¡:i:l ~!11iologfa 


c.-


sejD Na::O'ul 


de Salud Mental e _ 
r. T~ v¿~ ch, ) 


Lic. Francisco Clsneros RiVI!"JCl 
Secretario Técnico del Consejo Nacional pari1 'as fl.m.onas con 


Discapacidad 


Dr. Arturo Cervantes Trola 
SeclclilllO Técnico del Con~eio Ihei::n ¡ I 


para la Prevención de A=derte~ 


Directora Genernl del Centro Nacional para la Prevención y el 
CaRlfOl de las Adicciones 


Dr. J..,sl! Antonio Iruola Llcu 
Director Glmeral del Centro Nacional parilla Prellcnción y el Conlrol 


del VIHISIDA 


Dra. Vesta Loui~D Rlthardson LÓJlln,Ccllada 
Dimclom General del Cenlfo Nacional para la S~lu~d!lla Infancia y 


la A::!cle5a.lnt::a 


HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVEfHO MODIFICA TORIO AL CONVENIO ESPECfFICO PARA EL FORrALECIM/ENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUSUCA EN LAS ENlIbltDES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN "LA SECRETARIA" Y "LA ENTIDAD", EL 29 
DE DICIEMBRE DEL 2011. 
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POR "LA ENTIDAD" 


Viernes 08 de Junio de 2012 
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I i 


f/./) r. 
':J i !j-' 
:J..lc. Amando Vlllarrnallba a 


SeCf¡~tilrlO de Admlnislr<ll:ión y Fi anZilS 


LIC::. JUlIn Pablo Yilmunl R1iíiias 
J¡:Je do; la Un ad de Tr.m:-;¡nJrencia )'Rcndiciónde Cuentas 


POR "LA U?º EJEC ORA" 


\ 


----ñoc,.+.;;;;;;;;;\ii(;,l,li5;,cl'-¡ACI'OP;"~~;_---1 
Director Gen 5 de S:l\.Jej <:12 S:n¡¡loa 


HOJA DOS DE FlfH.1AS DEL CONVENIO MODIFICATORIO Al e NVENIO ESPECJFiCOPARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES 
DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRr,N '·L ..... SECRETARIA" Y "LA ENTIDAD", EL 29 DE 
DICIEr..IBHE DEL 1011 
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CONVENIO-AFASPE·SIN!2012 


CONVENID ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSfERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PlJBLlCA EN LAS ENTIDADES fEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR PABLO ANTONIO KURI 
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN V PROMOCiÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR GEN ERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD; LA ORA CELIA 
MERCEDES AlPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R VIRGINIA 
GONzALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE 
ACCIDENTES; LA ORA PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO V SALUD REPRODUCTIVA; EL DA MIGUEL ANGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
MTRA. CELlNA AlVEAR SEVILLA, DIRECTORA GEN.ERAl DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y 
EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LlCEA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIHJSIDA; y LA DRA. VESTA LOUISE 
RICHAROSON lÓPEZ-COLLADA, DIRECTORA GEUERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA aTRIl FARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "'LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR, ERNESTO 
ECHEVERRIA AISPURO EN SU CARAcTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACiÓN DE EL LIC. 
ARMANDO VILLARREAL IBARRA SECRETARIO DE ADMINISTRACION V FINANZAS, EL LIC. GERARDO o 
VARGAS LANDEROS SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES JEFE DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICiÓN DE CUENTAS Y POR OTRA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE SIINALOA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA 
UNIDAD EJECUTORA" REPRESENTADO POR su DIRECTOR GENERAL EL DA. ERNESTO ECHEVERRIA 
AISPURO, CONFORMEA LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAuSULAS SIGUIENTES 


ANTECEDENTES 


1. Con fecha 23 de Febrero del 2011, "LA S ECRETARIA" y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de facilitar la concurrencia, en términos del articulo 9 de la Ley General de Salud, en 
la prestación de servicios en materia de s.alllbridad general, CDn calidad y calidez, conforme a los 
objetivos y metas señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007~2012, los cuales serían 
transferidos, mediante el Convenio EspeciflCCl correspondiente. 


11. Que de confonnldad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Especfficos serian suscritos por el Secretario de Salud, el Secretario de Administración y 
Finanzas, el Secretario General de Gobierno, el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas. y el Director General de los SeNicios de Salud de Sinaloa por parte de "LA ENTIDAD", Y 
por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por si mismo, o asistido por los titulares 
de las unIdades. administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA 
SECRETARIA", 


111. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 pre'Js como premisa básica para el desarrollo integral del 
pala, al desarrollo humano sustentable ~ orienta la actuación gubernamental en tomo a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (U) Economla competitiva y generadora de empl s, 
(111) Igualdad de oportunidades, (Iv) Susten1abilldad ambiental, 'f {v} Democracia efectiva y polft 
exterior respollsable. 


jlV. El Programa Sectorial de Salud 2007~2()12 plantea clncD objeti .... os en la atención de los retos de I
I 


,-salUd que enfrenta el pals, a los cuales :se han asociado metas estratégicas, lineas de acción y 


~~-=- ~ ;( 9-~ 
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actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y deslaca, en maleria de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Especificos, en lo sucesivo "LOS 
PROGRAMAS". 


DECLARACIONES 


1. DECLARA "LA SECRETARIA": 


1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Especifico, según se desprende de lo previsto en los artIculas 8 fracción XVI. y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 


2. Que a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las politicas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, as] como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; ademas, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
Equidad de Genero y Salud Reproductlva. para la Prevención y Control del VIH/SIOA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 


3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados tecnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecrelaria de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 Y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/S1DA, y para la Salud de la ¡nfaflcia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaria de Salud, de conformidad con lo establecido en los articulas 2, Literal C, fracción 11, VII, VII 
Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 
se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la 
Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Especifico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 


4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la SubsecretarIa de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las pollticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ambito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operacIón de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de,calldaddel material y los insumas utilizados en los programas. I 
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5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 


6. Que para 105 efectos legales del presente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Ueja numero 7, Colonia Juarez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 


11. DECLARA "LA ENTIDAD" : 
1. Que el Secretario de Salud cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 


coordinación con los gobiernos federal. estatales y municipales y, en general, con cualquier 
institución pública, social y privada, y con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, 
con la participación del Secretario General de Gobierno, el Secretario de Administración y 
Finanzas y el Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes por razón de 
su competencia, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los 
articulas 66 y 72 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; 1°, 3", 5°, 9", 11 Y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración PO bUca del Estado de Sinaloa; 1", 2", 7", 15, fracciones 1, 11, IX Y X, 
17, 18, 25,26 Y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 1" y 
10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretada General de Gobierno; 1 ", S", fracción I y 
g", fracción XXI del Reglamento Interior de Administración y Finanzas; 1", y 9, fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes 
acreditan su cargo mediante nombramien',o que en copia fotostatica se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 


2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas 
de servicios de salud, atención médica social. prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artIculo 3" inciso A) fracción XIII de la 
Ley de Salud del Estado de Sinaloa y en los artIculas 1°, 3°, 9° Y 13 de [a Ley General de Salud. 


3. Que para lodos 105 efectos legales relacionados con este Convenio Especifico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes sIn, Colonia Centro Sin aloa, Planta Baja, 
C.P. S0129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 


111. DECLARA "LA UNIDAD EJECUTORA" : 
1. Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurldica y patrimonio propio que 


tiene por objeto prestar servicios de salud a la población abierta en el Estado y que según lo 
establece "EL ACUERDO MARCO~ en la cláusula cuarta, es a quien serán ministrados [os 
recursos e insumas para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio y realizará las 
acciones necesarias para el cumplimiento del mismo. 


2. Que el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste con dicho carácter a la firma 
del presente Convenio de conformidad con los articulas 4 y 28 de la Ley Orgánica de J¡:¡ 
Administración Pública del Estado de Slna[oa; 6, 9 Y 10 del Decreto que crea los Servicios ~ 
Salud de Sinaloa; ,14 y 16, fracción XXIl del Reglamento Interior de 105 Servicios de Salud de 
"inaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
tEL ACUERDO MARCO .... 


3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio tiene R.F.C. SSS9610231Y3, y 
~señala como su domicilio el ublca~o en Calle Cerro Montebello No. 150 Orienle, Fraccionamiento 


-h-


,. \ 
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Montebello, Código Poslal 80227, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinalaa. 


Una vez expuesto lo anterior )J tada vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad Hacendaria 
dispone en sus articulas 74 )' 7 S que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la mir.¡bs1ración de subsidios y transferencias, estás serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de IIl1e éstos se olorguen y ejerzan conrorme a las disposiciones generales 
aplicables. Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.~ OBJETO.- El presente Convenio Especifico tiene por objeto tran~ferir recursos financieros e 
insumas federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de lo previsto en el articulo 91 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada 
instrumentación as! como fortalecer la ¡ntegralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 


En los Anexos 2, 3 Y 5 del presente Instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se 
aplicaran tales recursos y en el AneJ(O 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume "LA 
ENTIDAD" Y el Ejecutivo FederaH, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 


La transferencia de recursos 1ederales presupueslales que efectúe "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", se 
realizara en recursos financieHls 1) insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 


MONTO MMIMO A CARGO DE "LA SECRETAR A" 


N,. UNIDAD RESPONSABLE J P¡;¡MRAMA DE ACCiÓN 
(Pesos) 


RECURSOS INSUMOS TOTAL 
FINANCIEROS 


!lBO IJlntccl6n G.neral d. Promoción da la Salud 


1 Promaci6n de la salud: Una nu na OJ!tura 336,000.00 132,4155.00 4168,4158.00 


2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 


3 Enlamo y Comunidades Salucj.illlll!llil 0.00 0.00 I 0.00 


4 Vete Sana, Regresa Sano 500,000.00 0.00 500,000.00 


Subtotal: 1,116,000.00 132,415a.00 1,248,458,00 


313 Becndarla!lo T6cnlco dal ConaeJo Naclona' de Salud Mental 


1 Salud Mental 651.774.00 0.00 651,774.00 


Subtotal: 651,774.00 0.00 6151,774.00 


3115 Secretariade rlkclllco d.1 Cana.Jo Nacional para 'a Provenclón de Accidentes 


1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000,00 


-
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Subtotal: 250,000.00 0.00 250,000.00 


315 Direccibn General do Epldcmlologla 


, Sistema Nadonal de Vigilancia EpidemiOlógica 1,897,259.00 0.00 1,B97,259.00 


2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGHJ\NCIA 
EPIDEMIOLÓGICA) 


2,495,000.00 249,378.00 2,744,378.00 


Subtotal: 4,392,259.00 249,378.00 4,641,637.00 


KOD Contro Naclol1al J)ara la Prevención '1 el Control del VIH/SIDA 
. , VIH/SIDA e ITS 0.00. 29,229,367.27 29,229,367.27 


Subtotal: 0.00 29,229,367.27 29,229,367.27 


LOO Centro Nac(ol1;a1 de Equidad de Genero y Salud Reproductlva 
. , , Canear de Mama 2,424.500.00 0.00 2,424,500.00 


2 Canear CelVicoulerino 1,196,801:64 1,548,047.16 2,744,848.80 


3 Arranque Parejo en la Vida 749,999.30 1,504,508.60 2,254,507.90 


4 Planificación Familiar y Anliconcepción 0.00 1,318,860.00 1,318,860.00 I 
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescente!> 085,830.00 94,820.00 980.650.00 


6 Prevención y Atención de la Violencia Farr.illar r de Género 847.054.00 0.00 847,054.00 


7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00 


Sublotal: 6,1tl4,184,94 4,474,155.76 10,578,340.70 
. 


1, 
000 Centro Nacional de Progmmas Preventivos y Control de Enrennedades 


Diabetes Mellilu5 984,188.00 889,029.021 t873,217.02 


2 Riesgo Cardiovascular 3,331,250.00 156,600.00 3,487,850.00 


3 Dengue 3,136,760.90 0.00 3,136,760.90 


4 Envejecimiento 66,120.00 135,070.40 201,t90.:~~ 


5 Tuberculosis 0.00 181,429.00 181,429.OQ' 


6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 


\\ 7 Rabia y otras zoonosis 0.00 64,687.BO 64,687.80\ 


, Urgencias Epidemiológicas 'i Desastres 670,224.00 0.00 670,224.00 ot 'Iv Salf Bucal 0.00 0.00 0.00 


,"", \e~lera 0.00 0.00 0.00 


I L \ ~ 5 
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11 I Lepra 0,00 0.00 0.00 


12 I Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0,00 0.00 


Subtola!: 8,168,542.90 1,426,816.22 9,615,359.12 


ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia 'J la Adolescencia 


1 l Prevención ele la Mortalidad Infantil 9,310,105.77 28,720,229.50 36,030,335.27 


Sublotal: 9,310,105.77 28,720,229.50 36,030,335.27 


XCQ Centro Nacional para la Prevención y el Control de 1015 Adicciones 


1 ¡ Prevención rlralamienlo de las Adicciones 13.290,714.00 0.00 13,290,714.00 


Total de recursos fellcralcsa transferir a "LA ENTIDAD": 43,303,580.61 64,232,404.75 107,535,985.36 


"-


Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan "'LOS PROGRAMAS". 


Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARiA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
instrumento conservaran su caracter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización 
se llevara a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 


La ministración de rectllsos federales que transfiera "lA SECRETARiA" a "LA ENTIDAD", se Ilara considerando 
la estacionalidad dE:! gasto y. en su caso, el calendariO presupuestario autorizado por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. a Iri1l'85 del Sistema Integral de Admilllslraóón Financiera Federal (S/AFF) 


Los recursos presupuEstarios otorgados a "LA ENTIDAD" se consideraran devengados para "LA 
SECRETARIA"', a partir de que este realice la entrega de los mismos a "LA ENTIDAD", no así para "LA 
ENTIDAD", ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 


Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetaran a lo establecido en sus Clausulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL 
ACUERDO MARCO", asi como a las demas disposiciones jurldicas aplicables. 


SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal 1ransferira a "LA ENTIDAD" recursos federales hasta por la cantidad de 
$107,535,985.36 (ciento siete millones quinientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco pesos 
361100 M.N.), COII cargo al presupuesto de "LA SECRETARiA", para la realización de las intervenciones 
que contemplan "LOS PROGRAMAS". 


Los recursos fmancieros que importan un monto de $43,303,580.61 (cuarenta y tres millones trescientos 
tres mil quinientos ochenta pesos 611100 M.N.) se radicaran a la Secretaria de Administración y Finanzas 
de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la eflirega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
infannando de e!!o al "LA SECRETARiA". Las recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferiran conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 


'y 


I 







Viernes 08 de Junio de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 77 


CONVENIO-AFASPE-SIN/2012 


Una ve2 que sean radicados los recursos financieros en la Secretaria de Administración y Finanzas de 
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con [os rendimientos financieros 
que se generen de conformidad con tos alcances establecidos en "EL ACUERDO MARCO". 


Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos por 
un monto lolal de $64,232.404.75 (sesenta y cuatro millones doscientos treinta y dos mil cuatrocientos 
cuatro pesos 75/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaria de Salud, y seran aplicados, de 
manera exclusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados en la Clausula Primera del presente instrumento. 


Queda ex:presamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales otorgada 
en el presente Convenio Especifico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes. por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las abras y 
equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 


"LA SECRETARiA" Y "LA ENTIDAD" deberan sujetarse a los siguientes parametros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de 105 recursos federales Iransíeridos: 


PARÁMETROS 


"LA SECRETARiA" verificara, por conducto de las unidades administrativas u órganos des concentrados 
que tienen a cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", que los recursos financieros e insumas 
transferidos con motivo del presente Convenio Especifico, sean destinados línicamenle para la realización 
de las intervenciones aprobadas en el ambito de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Clausula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la maleria correspondan a otras Instancias competentes 
del Ejecu1ivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 


1. Los recursos financieros e insumas federales que "LA SECRETARíA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", a traves de las Unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", estaran sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
auton'zaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 


2. "LA SECRETARiA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcenlrados que 
tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", podrá verificar, supervisar y evaluar en tod3, \ 
momento !as acciones a las que se compromete "LA ENTIDAD", asi como la aplicación y destino d~\\ 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. .jl. 


3. "LA SECRETARiA" por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 


',¡ 


la nonnatividad aplicable e informara a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de "LA SECRETARiA" Y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Públicc" el caso "'o f' 
casos en que 105 recursos financieros no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines ' 
objeto del presente Convenio Especffico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como e 
c¡onsecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a "LA ENTIDAD", " 
¡f!n terminas de lo establecido en la Clausula Octava de "EL ACUERDO MARCO". ! 


' " .. "LA SECRETARiA" a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a .. 
L cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicara, cuando lo considere necesario, visitas de 


~ 
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acuerdo a los programas convenidos para este fin con "LA ENTIDAD", a efecto de observar los 
avances de "LOS PROGRAMASIJ


, estando obligada "LA ENTIDAD", a la entrega del formato de 
certificación del gasto, (jlle sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Primera del presente Instrumento. 


Los recursos financieros Federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por "LA ENTIDAO" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurldicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
earacter federal.· 


Los documentos que integran la c~rtificación del gasto, -deberan reunir los requisitos que enuncian los 
artlculos 29 y 29~A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, '¡LA SECRETARIA" solicitara la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 


TERCER.A.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal. por conducto de "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD'!, se aplicaran en las 
intervenciones de "LOS PROGRAMAS" "a que se refiere la Clausula Primera del presente instrumento, los 
cuales estaran destinados a realizar I¡is intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que 
seran evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 


CUARTA.- APLlCACIÓN.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de "LA SECRETARiA" a "LA ENTIDAD", se destinarán en forma exclusiva a la realización de 
¡as intervenciones de cada uno de "LOS PROGRAMAS" a que alude la Cláusula Primera de este 
Instrumento. . 


Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de éste Convenio Especifico 
no podran transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registraran confonne a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 


Los rendimientos financi/;!ros que generen los recurso~ presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a fas intervenciones de "LOS PROGRAMAS" 
previstos en la Cláusula Primera. 


Los remanentes, resultado de l8;s economlas obtenidas en el ~jercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Especifico, se podrán, a solicitud de "LA ENTIDAD" Y previa 
autorización de los titulares de la..s unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno dI? "LOS PROGRAMAS", aplicar en otras intervenciones, o bien, a· otros o a. los mismos 
conceptos de gastos del ,mismo Programa,; que sean necesarios para el cumpJimiento de sus metas, 
siempre y cuando se ejerzan an1es del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente 
con las metas establecidas en el presente ConvenIo 'EspecIfico del Programa al cual se asignaron los 
recursos. 


QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de "LA "~V 
ENTIDAD". ~ 


SEXTA.- OBLIGACIONES DE ·'LA ENTIDAD".- OlLA ENTIDAD", adicionalmente a los establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO", estará obligé!da a: ! 
1. Apncar la totalid'ad de los recursos "flnancleros e insumas federales a que se refiere la Cláusula • 


Primera de este instrumento en las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" establecidos en la 
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misma, por lo que se hace responsable del uso, iilpUcacl6n y destino de los citados recursos 
federales. 


11. Entregar trimestralmente a liLA SECRETARIA", a través de las unidades administrativas u órganas 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de IILOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, as! como los resultados de 
las evaluactones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaria de Salud y validada por la 
Secretaria de Administración y Finanzas. 


Asimismo. se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, hasla en tanto 
la misma le sea requerida por liLA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público ylo los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función Pública, asl 
como la información adicional que éstas últlm,aa llegaran a requerirle. 


La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Especifico, deberá expedirse a nombre de la Secretaria de Salud y debera cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los articulas 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha 
documentación comprobatoria se 'deberá cancelar con la leyenda 1I0perado", o como se eslablezca 
en las disposiciones locales, y se identificara con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se 
haya efectuado el gasto. 


111. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumas transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARIAu y, en su caso, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la SecretarIa de la Función Pública, asl como la información adicional 
que éstas últimas llegaran a requerirle. 


IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaria de Salud, a efecto que ésta última este en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumpHmlento a las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" mencionados en la 
Cláusula Primera de este Convenio Especifico, en un plazo no mayor a 10 dlas hébiles, contados a 
partir de que .ILA SECRETARIA" radique los recursos financieros federales en la Secretaria de 
AdmInistración y Finanzas. 


Los recursos presupuestales transferIdos. que después de radicados en la Secretaria de 
Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados B la unidad ejecutora, o qi}e 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, ser· 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos OCiOBOS, procediéndose a su reIntegro 


SECRETARIA" e Informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
Erario Federal (Tesorerla de la Federación), dentro de los 15 dlas siguientes en que lo requlera'l \ 


"LA SECRETARiA" Y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito públlco~. \ 
, ' 


Para efectos de este Convenio Especifico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaria de ,'A .:-: 
Salud. vx. 
Que la Secretaria de Salud destine los Insumas federales transferidos, a efecto de realizar activIdades i...I~/ 
rn las Intervenciones de IILOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5, . I 


.. Los I"sumos federales que no sean destInados en tiempo y forma a las intervenciones de IILOS I 
PROGRAMAS" senalados en el Ane)(o 5 de este Convenio. serán considerados por "LA 


L ECRETARiA" como recursos ociosos. por lo que las unidades administrativas y los órganos ~ 


~ /-r pi 
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desconcentrados qUB tienen a carga IILOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para 
reaslgnarlos. 


VI. Informar, dentro de los 10 dlas hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA 
SECRETARiA", a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", sobre el ejercicio, destino y los resullados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, asl como del avance de "LOS 
PROGRAMAS" de salud publica previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las 
intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera 
de este Convenio Especifico, asl como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve 
a cabo de conformidad con este instrumento. 


VIL Requisltar. de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, as! como para los sistemas de infonnación 
especificas establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, 
los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Inrancia y la Adolescencia. 


VIII. Manejar adecuadamente el ciclo loglstico para la conservación y distribución oportuna de los insumas 
federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 


IX. 


x. 


.XI. 


XII. 


XIII. 


XIV. 


Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de fria para el mantenimiento de 
insumas y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 


Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en "LA ENTIDAD", 
cumplan can lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 


Registrar, coma aclivos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurrdicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 


Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estat'sl y en los demás infonnes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de fas recursos financieros· e insumas federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Espec[fico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 


Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", Y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de tos bienes muebles que sean adquiridos con cargo a tos 
recursos financieros objeto de este instrumento. 


Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las 'Intervenc'lones de "LOS 
PROGRAMAS" Y. en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epldemiologia, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
EquIdad de Género y Salud Reproductiva: de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
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para la Salud de la Infancía y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA" o de 
"LA ENTIDAD". 


xv. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos, 


XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de fas evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos federales transferidos. 


XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio EspecIfico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en "LA ENTIDAD". 


XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedaran 
bajo su absoluta responsabilidad jurldica y administrativa y no existira relacional laboral alguna entre 
estos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderan como patrones sustitutos o 
solidarios. 


XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 


XX. Difundir en su pagina de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le seran 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados risicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones juridicas vigentes y aplicables. 


XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, de beTa remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que lenga a cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", a más tardar el último dla habil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al31 de diciembre de 2012. 


XXII. Con base en el resultado del am31isis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le de a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcenlrado que tenga a 
cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", debera reintegrar a la Tesoreria de la Federación, a 
mas tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio 
del gasto, as! como los recursos no devengados yJo comprometidos. a que refiere la fracción XV de la 
Cláusula Séptima del presente instrumento. al 31 de diciembre del 2012. 


SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA 
SECRETARIA", estará obligada a: \ 


Transferir los recursos financieros federales a "LA ENTIDAD" I señalados en la Cláusula Primera d~~ , 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de • 
este Convenio EspecIfico. . 


11. Transferir los insumos federales a "LA ENTIDAD" I señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con 10 establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio r" 2 . 
Especifico. . .,1 


.- , 
Verificar que los recursos financieros e insumas que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
*ean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que I 
~e refiere la Clausula Primera de este Convenio Especifico, sIn perjuicio de las atribuciones que en la I 
materia correspondan a otras Instancias competentes del Ejecutivo Federal. . 
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IV. A proporcionar la asesaria técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las malerias de salubridad general. 


V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 


VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
SecretarIas de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditarla Superior 
de la Federación y a la Secretaria de la Contralorla estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este 
instrumento se determinan. 


VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demas informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Especifico. 


VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en ccordinadón con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 


IX los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 


X El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumas que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, correspondera a "LA SECRETARiA", a las Secretarias 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditarla Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaria de la Función Pública, reallce el órgano de control de "LA ENTIDAD". 


XI. Con base en el seguimiento de las metas de 105 indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 


XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, a la Auditoria Superior de la Federación. 


XIII. Publicar el presente Convenio Especifico en el Diario Oficial de la Federación. 


XIV. 


XV. 


Difundir en su pagina de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados nsicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurldicas vigentes y aplicables. 


Informar, a mas lardar el último dla habif del mes de febrero del 2013, a "LA ENTIDAD" el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisIs del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, as! 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que "LA ENTIDAD" deberá reintegrar a la Tesorarla de la FederacIón, a más 
tardar el 15 de marzo de ?013. I 
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XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que "LA ENTIDAD" no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Clausula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD", deberá reintegrar a la Tesoreria de la 
Federación. 


OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN, CONTROL, NOTIFICACION y EVALUACIÓN.
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" no pierden 
su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a "LA 
SECRETARIA", a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaria de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD", 


NOVENA,M VIGENCIA.M El presente Convenio Especifico, asl como sus anexos, comenzaran a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federacién y en el órgano de difusión oficia! de "LA 
ENTIDAD". 


DECIMA,M MODIFICACIONES AL CONVENIO.M Las partes acuerdan que el presente Convenio Especifico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su eslructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficia! de "LA ENTIDAD, 


En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento. 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permilan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 


DÉCIMA PRIMERA,- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Especifico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 


Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 


11. Por previo acuerdo de las partes, 


1\1. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA 
SECRETARIA". 


IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada de! cumplimiento de l~ 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias median 
escrito firmado por la parte que corresponda. 


\ 
. . \ 


OECIMA SEGUNDA,M CAUSAS DE RESCISION.M El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su '\ 
totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órgano~_ 
d sconcentrados en 10 concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las SigUiente~'. ~ ,l 
~ ~y 


1.. 
'por falla de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de 105 plazos establecidos 
en ésle Convenio especifico. I 
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11. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos ó 
que se utilizaron con fines disiil1tCls a tos previstos en el presente instrumento. 


111. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contra Idas en el mismo. 


En estos casos se procedera Sil terminas de lo establee'ldo en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO 
MARCO". 


DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN PDR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Especifico deriva de ·'EL ACUERDO MARCO", a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este inslrumell!CJ, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento 
como si a la letra se insertasen, 'f seran aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido 
en el presente documento. 


Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis dias del mes de marzo del año dos mil doce. 


Continúa en la página siguiente 


! 
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flOR "LA SECRETARIA" 


Or, Pablo Antonio Kurl Moralas 
SubsllCll!la,jo de Pre\fencl6n y Promoción de la 511d 


Dri!. CeUiMen::;'dlis Alpuche Aranda 
Directora GeneraIAdj,mlaoellrl5htu!c de Dlagnós~I'() y Rfiferenc::¡¡ 


EpidemIológicos d~ la Dirección General de Epdern.:bqill 


Dr. Arturo CeNantes TreJo 
Seaelalio Técnico del CanseJ!) NaOtClal 


p;ra la PrevenDén de Acddenles 


7 


Directora General d IC.er.lre Nacional de Equidad de Género y Salud 
Rell'fcdudlva 


~ 
Dr. f.1t!!Jliel An!llllle ji Fem!n tu:: 


Director Gllner<ll ce! Cer'ltro NaCional de Plogla rn<i\:!ntlvcs y 
CCf'trc! de Enfermedades 


Mlra_ Calina A 
Diredoril General 1fllICulro NiI(:1 para la Prevención y el Control 


de las Adicciones 


Dr. J(I;~ Antonio Iu:.olil Ucu 
Director Genllrill del C:~ntrD Nacional para la Prevención y 111 Control del 


VIH/SIDA 


HOJA UNO DE F1RMA.S DEL CONVENIO ESPEC IFlCO PARA EL FORTALECIMIEIITO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTlgAOES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UI'iA PARTE, El EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SAllID "LA SECRETARIA" Y POR LA OTRA PARTE. ESli.OO LIBRE y SOBERANO DE SltlA.LOA . POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 


y 
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POR"'LAENnDAD" 


Viernes 08 de Junio de 2012 


üc;, Ando Vlllarreallba"f I 


Secretario de Administración V Finanz8s 


.. , 
Lic. Juan Pablo Yamunl Robles, 


Jefe de la Unidad ~e Transparencia 'J Rendlc¡orl, de Cuentas. 


lOAD EJECUTORA" 


, 


---+---;M~==:--¡=--/ 


HOJA DOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN lAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUe: CELEBRAN. POR NA PARrE, El EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE lA SECRETARIA DE 
SALUD "LA SECRET~Fl.IÁ· l' POR lA OTRA PARTE, eSTADO LIBRE 'r 50llERAtlO DE SHI""LOA . POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD" 
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, "'. 


de Jesús Calderón 
P,'es,id,"I1l'P de los Estados Un idos Mexicanos en eie'rc¡iH,¡); , , 


fa,cw'ta,dque me' ~prif1ere cr artícul[(:}j~~ fracción 


Cl bien 
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SECRETARIA 


DE SALUD 


Sistema de Servicio Proleslan,,1 de Carrpra 
en la Administración P&)blicif Fedlllal 
NOM~R4M'ENTO No. SSMI,L.lOe 


NOMBRAMIENTO 


C. GustavoAdolfo OlaÍz Fe17lández 
Presente 


Dr. José Ángel CórdovQ VilIalobos, Secretario de Salud, previa 


determinación del Comité Técnico de Selección de esta Dependencia, tengo 


a bien nombrarle con el carácter de: 


Servidor Público de Carrera Titular 
En el puesto de Dirección Gene/'al de Promoción de la Salud 


Con el rango de Dirección Geneml con código de puesto 12-310-1-


CFKCo02-0000001-E-C-C sujeto al Sistema de Servicio Profesional de 


Carrera en la Administmción Pública Federal, adscrito a la Subsecretaría 


de Prevención y Promoción de la Salud a partir del 1 de diciembre qe 2009, 


Lo anterior COIl fundamento en los artíCulos 10 fracGión n, 39 


fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 14 


Administración Pública Federal; artículo 6, 48, 49 de su Reglamento y 7 


Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 


"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
México, D. F., a 1 de dicie re de 2009 


• ,1 Dr. Jase Ál! e órdova Villa lobos 
T" Se "etario de Salud 
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SECR-ETARjA 


DE SAlUO" 


Viernes 08 de Junio de 2012 


ORA. CELIA MERcEDeSALPUC¡i¡IEARANOA 
PRESENTE' ' ",' , 


Dr Reul Conlrera$ Bustamante, Dlrectol General de Recursos 
HlIm~1I10S, ten~!-o 8 bien exped!r el pres-ente nOmbran"lH?GID con €ol caracler de 


SlERVJDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO OlE DiRECCiÓN GENERAL ADJUNTA 


DEL INSTfTUrODE DIAGNÓSTICO y REFERENCIA 
EPiDEMIOLÓGICOS 


\~~t)n id :¡'¡'''':J~~' dt:' Dla~c.(:.¡or C¡::r'lcral Ad¡untE] ,'}dh~¡:12 dI CenttG 1':ia::"-'''i~.'i.;' 
-¡,' \/i9IJanÓEI 1:_~J!.jHn;olºg¡ca )' COl"uol de Erdernll;:'d8des. cnn CÓ,j¡W.' de 


. .lI.H'::Si'O 1.2-00 ',) 1·CFLB002~OOOOOOJ ·f·C·T. ;,LJJI:W ¡ji Slstf;:,na de Se .. ·'!CiC· 


ProfesIonal de Cdrrera -en Jn AdrninJslraClór F"llbJICB Federal, -::sle 
'wfrlb,¡;mie.rlto Sl!Jtll~ efact<l;!¡ partír 6el '16 de agosto de ;)007 


LO"ahtenor. I,:-on fundamento en los atii¿¡J!os :3.3 de "I.a Ley _d,el 51:;'.VI(:IO 


P"'o'&sional dB Carrera, eli 'la -Admil1lstra:clón P(II)J¡c.;.:¡ f:ederal: :33 dé su 
f.~t·'!aIDrnel1tq ~¡ 20 FracCion,,; X,xll de! Reglan1erHo Intr:,nor vigen.te· .ele le 
~;e'cu.etarfa de--SaluQ 


• 
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~H~ 
'MGtk mua 


m"'" ~ ~ "''-'_ ""',.",.. 13 "" ~< ¡,. _ ~ ....... 
Dim:lInn ~~.~ <lo lA _ "" s.w ll-.I. ODa_las 
.. iIi'''".... W e~ _ ¡., ~ !ti ~'I'I_ ~ , b __ 







92 "EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 08 de Junio de 2012 


SECRETARIA 


DE SALUD 
N O'M B R A MI E N T O 


C. ARTURO CERVANTES TREJO 
PRESENTE 


NOMBRAMIENTO No. 47 


Salomón Chertorivski WOldenberg" Secretaño de Salud, tengo a bien nombrarle 
con el carácter de: 


SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL 
PUESTO DE SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 


Con el rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaria de 
Prevención y Promoción de la Salud, con código del maestro de pues los: 12-
315-1-CFKA001-0000007-E-C-C, sujeto al Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; este nombramiento surtirá efecto 
a partir del 31 de octubre de 2011. 


Lo anlerior, con fundamento en los articulas 33 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 Fracción 11 y, 6 
de su Reglamenlo, y 7 Fracción XXIV del Reglamento Interior Vigente de la 
Secretaria de Salud. 


"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
México, D.F., a 31 de octubre de 2Q1..1~-.,¿., 


rruSJ:K::1iiifÍ<orivski Wolden 
retañode Salud 
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SECRETA.R lA 


DE SALUD 
N OM B RAM I E N T O 


c. PRUDENCIA CERÓN MIRE LES 
PRESENTE 


NOMBRAMIENTO No. 51 


C. Salomón Chertorivski Woldenberg, Secretario de Salud, tengo a bien 
nombrarle con el carácter de: 


SERVIDORA PÚBLICA DE CARRERA TITULAR EN EL 
PUESTO DE DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 


REPRODUCTIVA 


Con el rango de Dirección General. adscrita a la Dirección General del 
Ceniro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, con código del 
maestro de puestos: 12-LOO-l-CFKC002-0000028-E-C-V, sujeto al Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; este 
nombramiento surtirá efecto a partir del 1" de febrero de 2012. 


Lo an1erior, con fundamento en los articulas 33 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Adminis1ración Pública Federal; 5 Fracción 11 y, 6 
d e su Reglamento, y 7 Fracción XXIV del Reglamento Interior Vigente de la 
Secretaria de Salud. 


"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
México, D.F., a l' de febrero de 2012'. 
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Número consecutivo 
CNEGySRlOOI/2012 


de referencia: 
Tipo de instrumento Nombramiento 
consensual: 


Prudencia Cerón:;~ 
, 


Partes: Secretaría: CNEGySR I Contraparte: 
Mireles 


'- " 


.:-.1... " 


Nombramiento como Servidora Pública de Carrera Titular en 
Objeto: el Puesto de Dirección General del Centro Nacional de 


Equidad de Género y Sal ud Reproductiva 
Fecha de suscripción: 01 de febrero de 2012 
Vh!encia: 


Número de Anexos: O 
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SECRETARIA • 
. " 


DE SALUD 


Sistema do Se~lclc Pro;esfonalde Carrera 
un la Admlnlstraclon Pública Federal 


NOMBRAMIeNTO 110, S$AlML,~/~,1" , 


NOM B RANiIEN.'f.O 


C. Miguel Ángel Lezana Fernán4,ez 
~esente " " 


Dr. José Ángel Córdova Villalabos, Secretario de Salud, prevía 


determinación del Comité Técnico de Selección, tengo a bien nombrarle con 


el carácter de: 


Servidor Público de Can'era Titular 
En el puesto de Dirección General del Centro Nacional de 


Vigilancia Epidemiológica y Contr'ol de Erifel'Tnedades 


Con el rango de Director General con código de puesto 12-000-1-


CFKCo02-0000074-E-C-4 sujeto al Sistema de Servicio Profesional .de 


Carrera en la Administración Pública Federal; adscrito a la Subsecretaria 


de P¡'evención y Promoción de la Salud a partir del 01 defebrero de 2009. 


Lo anterior con fundamento en los articulas 10 fracción 11, 39 


fracción 11 de la Ley del Servü;Ío Profesional de Carrera en la 


Administración Pública Federal; 6, 48Y49 de su Reglamento y 7 Fracción 


XXIV del Reglamento Interior vigente de ,la8ecretaría de Salud . 


. "Mérito e Igualdad de Oportunidades " 
México, D. F., a 30 dee ro de 2009. 
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\ 


NO MB RAM I ENT(p 
. TEMPOKAL ... 


·/;\Q¡.'ÓtEI.INAAt..V'EAR SEVILLA 
',P8I;SENTe' 
. '6rJosé Angel Córdova VillalobOS, SeC'etario de SálutJ,lengoil'bl#.h 


-expedir el nO/.TIbtamit-;nto con el caracter de: 


SERVIDOR PÚBLlCC EVENTUAL 
EN EL PUESTO DE DIRECCiÓN ,;ENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENC '6N y EL CONTROL DE 


LAS ADICCICNES 


Con f;;) íanr;O ele Cirecc!I:!n Ceneral co, ,.:;:'ji.~ig(J de puesto 1 ;!<(.,OO~ 1.
CFf<COt]¡ ·()UOOOUiE-C·'v plaza adsi rl(~~ 0:; I;:i Sl!bS!~'u(:lar¡.a .de 
F'r(~\/(;'t1ció,n y' Prorr!\JCIf}rr de 13 Salud, /1,); tdi pt:·¡iodG nc:. rnayür él 'le 
I1H'}'sU.''i. ,del í 6 de cnerfl del ~~O 1 '1 al 15 e': nc·vi¡;:n;brc. del ¡?O ,¡ '/ , o arlíe~;, 


, en C?SO:Gt?! ~er asigne.H.,!;;'¡ ¡:or cO,ncurSQ. 


Lb,:}¡Óledór·· i~()n funrJr.JITIF;n10 eil Jo dispI i!::sto en iO:J ,artICl~'I05 3d fje-ja
- t.-.-~~/ :'d.~l ,:Sc.:c.¡jció. Profesionf'lf de Carren en ¡¿¡ Arjrnj,_~¡_sir3.dón PÚbli(1J,: 
. Fe(;i..,téjl;.:áIS Fracción I Inciso b, .6 Y ['2 del RegJainer)t[)(jelmi~rrIP 
orBer\arlli~qio: y7 Fracción XXIV del RE9'anH,níG Inlerioí:VifJenled\31¡!J 
$eá(ltarla.(j~ Ss/lid.. . 


'''Metllo e IglJaldaáde Ooortun¡dªde:~~·.· 
M~xico,D. P., a 16 de eMro del 2011 
,-.- -,o , '. - o,. ........ ~.;"< 


.. ,: .' ~/.-' l. /' .... . _7 - . 


ON . JqSE 'ANG,~/"~J~~~vlu_Aloeós 
SECRETARIO PE SALUD 
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SECRETARIA 


DE SALUD 


PRESENTE 
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Nombramiento SSA No~30 


DI'. José Ángel Cór{jova Viflaló.bo~:,8¡¡cretario de Salud, le090 a 
bien nombrarle con el carácter de;' . 


SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TJTULAR 
EN EL PUESTO DE DIRECCIÓN GENERAL DEL 


CENTRO NACIONAL PARA.LA PREVENCiÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH-SIDA 


Con el ranqo de Dirección General adscrita a la Subsecf8!arhl 
de Prevellcióll I'-Prollloción de laSaluci, con código del maestro de 
puestos 12-KOO-l-CFKC002-0000o.Ó1'E-L--L sujeto al Sistema de 
Selvicio Prolesional ele Carrera'énla Administración I"üblíca 
Federal, este nornbral1iientosurti@' eleclo a partir del 1 de 
novielllbre de 2009. 


Lo anterior, con fUlldamentÜenlQsarlículos 33 de la Ley del 
SerAcio Profesional deCarreraE¡11JÉt Adrninistración Pública 
Federal; 5 Fracción 11, y 6. desu Reg!~l'¡;¡eDto; y 7 Fracción XXIV del 
Reglamento Interior vigente de laSettlOlt?-ríade Salud. 


"Mérito e Igualdad cJepp8l:1tlilidades:' 
México,ü.F"a30 9pdübre de 2009. 
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Nombramiento SSA No.9 


5(CRETA~IA 


DE SALUD NOMBRAMIENTO 


" 


C. VESTA lOUlSE RICHARDSON LÓPEZ.CPJ.I,.ADA· . . 
PR~SENTIE 


Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario deSa/ud, tengo.á 
bien nombrarle con.e/ carácter de: . 


SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DIRECCiÓN GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA-SALUD DE LA INFANCIA Y LA 


ADOLESCENCIA 


Con el rango de Dirección General adscrita a la Subsecretaria 
de Prevención V Promoción de la Salud con código de puesto 12· 
ROO·l·CFKA001·00000022·E·C-4. sUjeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración PClblica Federal, este 
nombramienlo surtirá efecto a partir del 01 de septiembre de 2007 


lo anterior con fundamento en ios articulas 33 de la Ley del 
Servicio ProfeSional de Carrera en /a Administración Pública 
Federal; 33 de su Reglamento, y 7 Fracción XXIV det Reglamento 
Interior vigente de la Secretaria de Salud. 


"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
México, D, F., a 01 de s tiembre de 2007 . 


Dr. José Án 
SeG 


..----" 
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'Culiacán Rosales, Sinaloa, 01 de Enero del 2011. 


DR. ERNI:STO ECHEVERRIA AtsPURO. 


PRESENTE: 


- - ."" . , 


Con fundamento en la facullaQque rne confierenIO$,Mfculos 65, frac6i8ri a, de la 
Constituciéln Política del Estad()de $inaloa Y~A;:~~la LeyOrg~r*á de la 
Administración Pública del EstaeJo, a partir de esta-fe'cU:ra me permitQextender su 
nombramiento GOmO . . , .... . • ' .. ' , 


SeCRETARIO DE SALUD 


Gracias a los ciudadanos hoy se escribe un nuevo capitulo en la historia de 
Sinaloa, el Gobierno que comienza. tiene claridad de rumbo y de metas; estamos 
conscientes de los compromisos asumidos y de las acciones que son necesarias 


. para pasar de -'as promesas a las realizaciones. 


El cargo público que le confiero debe tener comopnnclpios que determinen 
nuestra conducla, la honestidad, la Ira parencia, la legalidad. la responsabilidad, 
la vocación, la eficiencia, la disciplina y, obre todo, la enerosidad hacia los más 
necesitados. 


Le Instruyo a trabajar en equipo 
nos brindan los sinaloens6s eje se 
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Culiscán Rosales, 5maloa. 01 de Eneto del 2011 


, , COllf~ii~\*lto en la lacúl!acf que me confieren los Aniculos 65, fraciilpn 11.. de la 
CDn5iíi~o!!li#\PcilillcadeIEstado de Sinaloa y 15 de la Ley Orgánicá oe la 
Admlnisit¡lciÓn Publica del Eslado, a partlf de eSla ¡echa me permito eXtender su 
nombramj,,~to corno, 


SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS 


Gracias a los ciudadanos hoy se e$cnbe un nuevo ·:apílulo en la hlstona de 
5inal08, el Gobierno que comienza tiene claridad de rumbo y de metas: estamos 
conscientes de los compromisos asurndDS y de las acciones que son necesar¡", 
para pasar de las promesas a rás re ¡;¡i!.;:a ClOnes. 


El cargo públiCO que le confiero det>e tener como principios que determinen 
nuestra e,' onducta. la honestidad la ~ra" parencia. la lagalid,d, la resPO"nsabilidad 
la vocaCIón, la eficiencia la diSCiplina y, obre todo. la ¡¡e?l'rosldad hacia los más 
necesitados.. ~, ' JI . ", 
le instruyó a t,rabB!a,f en e,qUip\ Y, a, nD ~e erdiCiar~7'0P rtunidad, t'!iSI,órica que 
nos brindan los sinaloenses de s~,rle a,.r un» le o humanoydíferente 


, ,'J:N TE' . 


A T os . 
. ~. \ 


,'~ i ., '" '''.00 


, " ·,t,.;IO,M:';A:1 
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Culiacan Rosales, Sinaloa, 01 de Enero del 2011, 


e, GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, 


P':ESENTE. 


En ejercicio de la facultad que me confieren los Artículos 65, fracción 11, de la 
Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y' 15 de la Ley Org8 nica de la 
Administración Pública del Estado, a partir de esta fecha me permito extender su 
nombramiento como 


SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 


Gracias a los clucJadanos hoy se escribe un nuevo ':i:1pltuio en la his!oria de 
Sin8loa, el Gobierno que comienza, tiene claridad de rurnbo y de metas; estamos 
conSCientes de los compromisos asumidos y de las acciones que son necesarias 
831a pasar de las promesas a las realizaciones. 


El cargo público que le confiero debe f er como principios que determinen 
nuestra conducta, la honestidad, la transpar ncia, la legalidad, I,/responsabilldad, 
la vocación, la eficiencia, la disciplina y, sobr todo, la genj0sldad cia los nl1is 
necesitados. / ji 


Le instruyo a trabajar en equipo a no iciar la í'rrtu . ad histórica que 
nos brindan los sinaloenses de se ines y Gob' no mano y diferente. 
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. Culiacán Rosales, Sinaloa, 06 de Enero del 2011. 


JUAN.PASlOJ'AMUNI RClSLES. 
PRESENTE-; 


Con fundllmento en la fac'ultad que me confieren los Articulas 65, fracción 11, de la 
Constrru'(jíi5F.r":f,<olltíca.del Es1ado de Sinaloa; 7 y 48, fracción 11. de la Ley Organica 
de la AdmfFi'istración PúblJca del Estado, a partir de esta fecha' me permito 
extendersunombramienlo 'como 


JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA y RENDICiÓN DE CUENTAS 


Gracias a !os ciudadano Si, hoy se escribe un nuevo capitulo en la historia dE': 
Sinaloa, el Gobierno que comienza. llene claridad de rumbo y de metas; estarnos 
conscientes de los compromisos asumidos y de las acciones que son necesarias 
para pasar de las promesas. a las realizaciones. 


El cargo público que le confiero debe tener como principios que determinen 
nuestra conducta, la honestidad, la transparenCia, la legalidad, la responsabilidad. 
la vocación, la eficiencia. la disciplina y. sobre ·odo. la generosidad hacia los mas 
necesitados. 


id d histórica que 
no y diferente. 
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CONVEN ID -~FAS PE -SlN/2012 


ANEXO 1 


DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD", 


Copias fotostáticas simples de los nombramientos l1e los titulares de "LA SECRETARIA" 


,. Oc. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de IO!I Salud 


2 Oc. Gustavo Adolfo Olaiz Femimdez Director General de Promoción de la Salud 


3. Deo Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta dellnslilulo de DiagmlsticD '1 Referencia 
EpidemiológIcos de la Dirección General de Epidemiologla 


4 T.R. Virginia González Torres Secretaria Tecnica de! Consejo Nacional de Salud Mental 


5 Dr. Anuro Cervantes Treja Secretaria Técnica del Consejo Nacional para. la Prevención de 
Accidentes 


6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 


"7~~i Dr, Miguel Angel lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programa'S Preventivos y 


I 
Control de Enfermedades 


. 8. ! 1.11r<L Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y " Control de las Adicciones 


i ___ ~_'_ .. _I_~~_~~_:~~.~:~~~_I::~~~~~~ ______ " Director General del Centro Nacional para la Prevención y " Conlrol del VIH/SIDA 


1'.lDm Ve", Loo'" R'eI",d,," Ló,,,·ColI," Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia 


Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 


Dr. Ernesto Echeverria Ais uro 
Lic Armando Villarreallbarra 
Lic. Gerardo O. Var as Landeros 
Lic. Juan Pablo Yamuni Robles 
Dr. Ernesto Echeverria Ais uro 


Secretario de Salud 
Secretario de Administración Finanzas 


I Secretario General de Gobi-erno 
Jefe de la Unidad de Trans arencia Rendición de Cuentas. 
Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa 


í' 


W 
\. 


+ )( 
~ y-


I 
4 
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ANEXO 2 


DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA", Y ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 


Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 


t-'" 
310 Dirección General de Promoción de la Salud ---


PROGRAMA OE ACCiÓN 
ESPECiFiCO 


PROGRAMA DE ACCiÓN 
ESPECiFICO 


313 Secretariado Tiicnico del Consejo Nacional de Salud Mental 


315 Secretariado Tiicnico del Consejo Nacion;:¡1 para la Prevención de Accidentes 


316 Dirección General dr: Epidr:mioJogia 


I IV I FPr,C i SUBTDTAL I TOTAL 


'-1'-) I ' ORIGEN DE LOS -jj-¡;CURSOS -FRESUf'UES r ~,RI(JS (?ESOSLR",~m~O~'~';;;;;:;:;;:;:;;;;;;;;;;;;;;;;;';;;;;:;:;;:;::::¡:====1 


I 
,. ""'--'0" SPPsrlfHERvEflCIONi;5 '-- .. - .. , COMISI%fI NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN I 


No PROGRA "A ...... "' .. " SALUD TOTAL 
ESPECiFICO CASSCO FASSA.C ~~-.-ju7iREZ· 6ffffi--5~f¡¡-¡:¡-- 5u"llf6T:"-C "~I-'~~'I-ANEx5I\I-1 FPGC 1 SUBTOTAL 


ETIQUETADO I PRORESPPO CONSEG 
S"lema 1,~oon"1 de V" ""ncm 1 ~¡¡7.;'5-ª u'J 1 jriJ¡f":'· ','-'-- -'-1"- - ,,; ~~. '00" O DO I O OD : () 00 I B97 259 00 
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CQNVENIQ-AFASPE-S1N/2012 , ."" 
1:::';::¡:~~~~¡¡¡::;;;;~;;;:=:::O;::¡::=;::;:;:¡=:::';;;::¡::=:;:;:;;:;;;;:;l'=::::;;;; : I I I I 


,ONEIJTEDE 0001 000 1 ~4~5()OQG:J"r-'--~'---_.-.-.-· .... ' .. ".' ... ' .... :,".'. QO~ .. 0001 00:; I DUO I ~M500000 1 
lA EPIDEMIDLÓGIC,\I, 1,; 


TOTAL 0,00 ¡ ~L..............Jn,25S,O~_~_.Cl..~~~: _ O:O?: .!,JÚ,:f,j¡-61-~---·~ ___ ·ooil·L-- o.oe I 0.00 I 0,00 I 4.392.259.00 


I "0 


PROGRAMA DE ACCIÓf1 
ESPECiFICO 


PROGRAMA DE ACCION 
ESPECiFICO 


\ 
'1 PlJnl~c"c:on Fam,irar y 


Ant't:nn~eo<:,on 


, 1 5~lwtl S~<ual y R~p¡¡]dw 
~~r~ Adcl~~cent~~ 


\ Ü I ~:I~~~~~O~:m~I~~~~~~ ~ 
7 tquala~,j d~ Gencrn er! 


TOTAL 


rlh 
1


" I PROGRAMA DE ACCiÓN 
O ESPECiFICO 


KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control (j;:1 VIH/SIDA 


TOTAL 


LOO Centro Nacional de Equidad ¡j;: Género y Salud Reproductiva 


';'-:;;',,'~'-


ES COMlSIOU UACtm,AL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALL'D TOTAL 


¡-'CAS$CO ¡CAUSES 


-'---
~I 24"4,sm 


000 I I IgS,8U 
O OD I 749,9%" 


------¡¡-¡rol 000 


'1 r,O~,nOOD I 83,70000 


I 56,20000 I 7Ba 8"~ OJ 


'T JljARE:-¡'OTR,~ . srir-iG' - SUtlTOH,l '--;-;iTE'¡::-Ü'I'i"- "1 AliEX.O IV FPGC ! SUElTOT.\L 
JiJ 1: PRORESPPO CONSEG I 


g~~ ¡" ___ I~}_f11r=:=~f ;-+~:~~:~,~ ';~~~~_~1,(;,?_q_~5~~ "H~ i tH~~m~~ i 2~,~~i 
OOJ ~n" 1 C';-O -l' -""~,e",, non' 


-------------¡¡ 


000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 


-s.,. .... _. 
SPPS! --'- "Co'r~ \i:"EiT' 


Sf,LUD TOTAL 
I CASSCO -rCi'iUSES i JUAREZ : omA;- 51,1I'II~-· -iúj¡úo,¡-'f.i. i t.r1E:XO IV 1 AIlEX.O IV 


_1 __ .___ ' ! PEORESPPO CONSEG 
FPGC I SUDTOTAL 


I I D'abEle:;I.1elütu, i¡S,OOOO~ -,-", 
Rle,QOCnr,j,ova;~ul"r 3,331.2500Q 


,:-;[i~¡¡ 


-' Enve~c:ml~nto I üG,I;>O ~ 
J DEnou~ I 3, 1]ü,7fiO 00 


"5{jQ , 
Tuber<:ulo:;l, 
Palu~,;mo 


I R~tHa olm!; WOnD¡;,S 


'1 
Ull¡eI'C:~, Ep'dcm'Ulóg'cas y 670,2:4 


. ,,""\ OCM5t"," 
\ S~lud Bu",,1 000 


lO Cólera 000 
11 I Leom 000 


12 I ~rt;::,~!~:;;:;:~t~~!Of . I 000 I 000 


'. >~.~ 
5-


.;---


.,.1,5~~~~ I ~~~ t ~~~ I JW,E2~~~ 
1:>43110UO I 000 000 I 1,4,300UO 


O •• \{:J 000 00°1000 0001 ü70.22~ 


i1GQ <545J9DO 000 I 000 8.154.53900 I 815453900 
ODU --1.1:;g5IJ70 000 I 000 1.129.51370 I 1.129,51J7e 


- ii6a 000- 000 i oua 000 í 000 
000 000 I D~D 000, OG{! l:,~:O,OCOOD I 000 I 000 I 12.420,00000 I 12,420,00000 
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CONVENIO-AFASPE-SINI2012 


TOlo'\L 11~1~,;l~IOU I lli~_lHH_UU i 0_00 ¡---liiiii r- oon L no~J n;j~--;-~-.1:.~ú: 41i;ii~-~:m,n L~,~iii,Ümr ii'-iio~ii~,126.51 11il.J18.84J41 I 


PROGRAMA DE ACCION 


"' ESPECIFICO 


, Preveneién de la Morlnlldall 
Inf~n!ll 


TOTAL 


NI> I ~g~~I~~ De ACtolÓN 


Prevendcin yTr¡Jt~miento de 
I~~ Adi=ones 


Tci'iiL 


ROO Centro Nacional para la Salud de la Infanda y la Adolescencia 


ORIGEN DE LOS RE.CURSO:rPRESU 
SPPSIINTERVENCIDNES 


CASSCO I CAUSES FASSA": I JUAREZ I OTRA r5MN_~ I 
ETIQUETADO 


9,229.54435 I "'O SO,56141 L 000 I n 00 I 000 I 
9,229.544.36 0.00 no 551.41 0.00 I 0_00 I _Q,QQ I 


PUESTARIO!!JPESÓsfRamlllZ 
I COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 


SU8TOTAL ¡ !~~~~ IV ANEXO IV I FPGC SUaTOTAL 
PRORESPPO CONSEG 


g J 10 155n¡~~§S-40 I ,o2n_ili¡QoOfóT-;¡1fZ95 40 


9.J1Q.10S 77, 25,320.295.40 1.020.000,00 0,00 25,320.295.40 


xoo Centro Nacional para la Pravonción y 01 Control de lils Adicciones 


_____ ~_i?AIGs.t:!...!1..I:U,9:¡ -Á~GUR~D':i rRE_:¡ul:UE:HAlll¡j::l~~iiliOTI 
SPP5J INTERVENCIONES I g~EJ~16N NAGIONAL!lE PROTECCION SOCIAL EN 


CASSCO ICA"''''",-,--" 1;""A'~SC:c~iF,-O-O----' JUAREZ DmA SMNG I SUUiOTAL I ~~;I;R~~PPO ~~E:S~~ FPGC -güiil'OTAL 


000113.290,11400 000 000 000 "~,j2'iJ"ii71TOOi--1550_50000 000 000 1,558,50000 


-aMI 13;290fiT.oo 0,00 0.00 0_00 000 I 13.290~p i 1.550.500.00 0.00 I 0.00 1,55R.500.0D 


TOTAL 


JS,liSO 401 17 


-.15.658,.(01.17 


TOTAL 


14,B49,"21400 


-14.B4~.21Ü¡-O 


NOTA: La descripción detallada de ros insumosfservicios a adquirir o contratar con 105 recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
idenUficados en el Sistema de fnfonnación para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Publica en las Entidades 
Federativas, SfAFFASPE. 
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CONVENIO-AFASPE-S1N/2012 


ANEXO 3 


DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELE8RAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD" 


Calendario dI! Minlstraclones. 
(Pesos) 


310 Dirección GElIle-r.a1 de Promoción de la Sallld 


No. i Proorama do acción esoecifica 


Mes Monto 


l-'-I-________ ~P:':C02'm'!2'oción (jela s¿¡lud: Una nueva cultura 
- I 


Ma o 336,000.00 
Total: 336,000.00 


t~=\~~=~=~====,~es===Escuel:J~~U~_~-__ -·_--M-O-"'-0--.-.. -.. -_-.-_-_-__ -_-_ 


!~,"' __ ~L!~_ªY.9_ ,,---_ ... ---------- .. ~.:::===============:Y< 280,000.00 l _______ ~,,_""_ ___ __!~_i~¡: 280:'O(¡~O-º_ 


i 3 ! ___ _ , 


1:::::~,=¡~]0§}~= Meo 


,i=~4=l_I----··---·-------.--~v'-'e'"l€ SatlD R€Qresa Sano 
, I ---1 l----i Mayo --.. -" Me, 


Monto 


Monto 


0.00 


500,000.00 
Total: 500,000.00 


313 Secretariado Técnico tlel Consejo Nacional de Salud Mental 


¡NO" Pronrama de acción eSp':ccífica 


r 1 Salud Mental 


r Me, I Monto 
Ma o 651,774.00 


Total: 651,774,00 


315 Secretariado Técnico del Conseja t..Iacianal para la Prevel1clón de Accidentes 


Procnama de acción esoecífica 


Seaurid ad Vial 


/,/ 
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Mes I Monto 
Ma o 250,000.00 


Total: 250,000.00 


316 Dlrecciórl General de Epidemiología 


No. ProQrama me-- ;acción específica 


1 Sistema Nacional de Vi ilancía EoidemiolcHlica 


Mes Monto 
Mavo 1,897.259,00 


Total: 1,891,259.00 


2 SI NAVE ¡COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) 


Mes Monto 
M.avo 2,495,000,°.9 


Total: ,2!495,OOO.Oº-J 


K(D1l Cel1tro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 


No. Proa rama de acciÓI1 eSDccifica ··-l 
1 VIH/SIDA e ITS 


._~~ 


I Mes I Monto 
MElva 0.00 


Tolal: 0.00 


LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 


No. ProQrama tia acción es.oecifica 


1 Cáncer de Mama 


Mes I Monto 
Ma o 2,424,500.00 


Total: 2,424,500.00 


2 Cáncer Cervicouterino 


Mes I Monto 
Mavo I 1,196,801.64 


Total: 1196,801.64 


3 Arrannue Pare·o en la Vida 


Mes I Monto 
Ma o 749999.30 I 







~ 
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CONVEN10-AFASPE-SIN/2012 


Total: 749,999.30 


4 Planificación Familiar y AnliconceDción 


Mes I Monlo 
Mayo 0,00 


Total: 0.00 


5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 


lIIes I Monlo 
Mavo 1 885,830.00 


r-;¡ 
Total: 885,830.00 


Pre\lención V Alención de la Violenda Familiar y de Género 


¡ 
r..1~s I Monlo 


L......-_¡ Mayo ... 847,054.00 -
Total: 847,054.00 , I I 


I ~ L.L_ --- - -----",-",-.- _______ J9.l!il.!flad de G~~~º en Salud 


000 Centro N ¡u:jol1al de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 


-~:'-r pr~~~:::e aCciÓ-~-~~;~Cífica 
1 Diabetes Mellilus 


'·l1es Monto 
Mayo 984,188.00 


Total: 984 188.00 


2 Riesgo Cardiovascular 


1- Mes Monto 
M~ 3,331.250.00 


Tolal: 3 331,250.00 


3 Den ue 


Mes Monlo 
Mayo 3,136 760,90 


11 Tolal: 3 13S 760.90 


4 Enveiecimiento 


Mes Monto 


" M~ 1 66120.00 
Total: SS 120.00 


5r Tuberculosis 


~. 


J: 
'1 
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¡ Mes Monlo 
I Mayo 0.00 


Total: 0.00 


6 Paludismo 


RabiaLolras zoonosis 


Mes I Monto 
Mavo 0,00 


Tolal: 0.00 


11 Le ra 


Mes Monto 
Mayo 0,00 


Total: 0.00 


12 Otras Enfermedades Transmitidas oor Vector 


Mes Monto 
Ma o 0.00 


Total: 0.00 


ROO Centro Naciona~ra la Salud de la Infancia v la Adolescencia 


No. Programa de acción especifica 


1 Prevención de la Mortalidad Infantil 


Mes. J Monto 
Ma o 9,310,105.77 


Total: 9,310,105.77 I 
--
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)(1)0 Centro lIIaciDnal para la Prevención y el Control de las Adicciones 


1 No. Pro!1rama de acción especifica 


1. , Prevención y Tratamiento de las Adicciones 


! Mes I Monlo 
Ma,!o 1 13,290,714.00 


Total: 13,290,714.DO 


NOTA: la descripci6n detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente an81:0. se encuentran itfentificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo pala 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en fas Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEl{o 4 


DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLlCt~ EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA", Y ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 


310 Dirección General de Promoción, "dTI.a"S¡¡a~'"U"d--¡ _____ ,,;n¡r;;-nn, _____ rM~¡;-' 


! 
¡ TIPO NUMERAOOR I DENOMINADOR ,- META '1 INDICADOR 


, META FEDERAL p,;;;c;;;;cc;c;;;Cc;;¡¡;;;;;;-;c;;;;;;;;;¡;;;¡;cc;;;;;;;;;-;;,H",""""-I 
1 ., 1 I Impacto r~ú.mmo. de tnllems cnmu.nitmio5 Número d~ t~i!~re5 H,',l, ;:¡~,[) I PorcenlaJe de Tallemscomunrtnrio5 sobr,~ el 


final re¡¡llzados sobre el cUidado de la I comur¡l!¡¡JlO5 pr{)J¡;¡m~d!)~ cwd¡¡do de la salud d'rlgldos a la poblaclon 
galud dirigida a I~ pobl~c,ón sob'e el Clld.,do de I~ 5Jlu(f ~blerta rn¡¡hzado5 
~blert¡¡ dl!lgt¡j~ ¡l i~ p~biJ:.1ln ~b';;;¡Ii1 


ImpaCfo Población sin segundnd ~ocial por i Población ¡~I~I ~'" Seijll;;¡;';--¡-¡¡;¡: ¡ Porcenl~J~ de ccbel1uro de I~s can,llos 
naclOn~le5 de salud en poblaCión 510 final grupo de ed~d y se~o con c~rtlll¡¡ I "oc,~1 par GllIp:l d" ~dJd \' 


I nac'on~1 de salud sew . , _, ____ .__ """",,__ __ 
5egurld~d soc<al 


"I~ 1.,." i Impado I Evento de promoClon de la_salud l' Eventod~p,c:pacmnd~!d!. '. cumPhmi~n.lode,evenlo5d.npromoCIÓndel¡¡ 
fin~1 realizado con I¡¡ p~r11c;pac:on de ~alud Hrogr¡¡mildo con 1;; i I c~lud con IJ p~rtlc,p~clon de dlfernnle5 


otros 5ectOf!!5 u ordene~ de pa!llclp~c,pn de GlrC5 "eetüJes ; I ~ectore5 u ordene5 de gobierno 
gobierno i \1 ordenes de ~Gb'~>no j , 


final promoción dala salud rnal,zados promoc:on de h ~¡¡Iud 


¡elac,onadc5 con los programas , pmgr~mn!jQ5 rel;¡CIO'1~dcs 


¡porcentaie de proyectos d~jiromQCllin dI! la 
! ~alud relaCionados con 105 p¡ograma~ 
: :,,~ventlvo; mal'zados 


" 


""","0,0,",-+1 "",",-jI',omOP~""Io~I'"""cmc,.cmc. o"c;;;prn~yc,c'¡;Io"'-;¡d"o-.--"I~ Númem _d¡;.P'¡:¡Y~~IOS d\.-, ---;--;--' 


preventivos, I con Ion proQrdm~s 


I 
I preventrvo5 ______ • __ ,1____ ! 


"".-1 I t., t Impado I Numero de talleres re~lizados I núm(Oro d~ IJI¡~1,,5 ' <. G~·l Pmcenl~Je de talleres ~obre delerm'nunfes de I 16 
final sobre determinanles de la ~alud '1 pmgr¡;m¡;d¡¡s, s¡¡br" la salud n~colar y cartlll~s nacion~les de la 


escolar y car1,lIa5 nacionales d(O dcteH1l1nanle~ ~Ie la saiu¡J salud, dErlgldos a docentes por nivel 
~nlud dingidos a pErsonal doc~nte e,col~r y CJrll!I~" "~C'Jrl~:"c, educallvo. en rnlacrón. al número de tallems 


de s~llI¡j d,rrJldco;¡ Hi'lcOflJ! progrnmadC5 sobm delermmanles de la salud 
docenle (¡5colnr y carhllas naCIOnales de salud 


, dmold05 a docentes 
< ! ,~,--_ .. 


final ~ e~colares por n'vel educ~llvo cdeCoon(¡5 ~ !¡:,,!,z;;r "n 
,',,~ I"\! 1 ¡lmPEcto Num'.órode¡jelecclone5r"nllzEdn~ 1 Mel~pmgr~m,\(J;;d~ '3G2_/,lO 


I e5c()I~I(!S pel n; .. el ~tluC¡ill\'o 


Porcentnje de d~leecjones r~ilhznda5 ~ 
e~colares por nivel educ,1hvo en ml~ción a IJ 
meta progrnmada 


[


Impacto [ E~,colare5 referidos a una unrÓild I Eocolmeo c~n ~~'I;;~c,{)n --------:¡ lS--'¡Gi PDfcenl~lt> de esco.,.~,es re. fendo5 ~ unid~dn~ 
fmal mEdica I cllmc,," Idt;l~o:.¡;'D!l1 de ~¡¡Iud enlel¡;CIOn al total de escolares que 


,,'c,b,~J[]n valoraClon dimea 


final como promotor~5 dala ~~Iud 'nCa¡pD,~¡Ji¡5 di i)rDJr~'11J ¡:ramolar~~ de la salud por n'vel educatiVO, 
Escuol~ y S"lud dellot~1 de a~cuela& IOcmporada& al 


¡ 36,750 


1---
,as .¡- 1ri1¡liiCi01 ¡\¡i:imero de escuelas cert¡¡¡cada5 l .. · rium61D de ';5CUU!~; " .: ~=:; Porcent~ie de Escualas ccr1incad~s como 


\ L-~, __ ., ____ " .. ______ E!Q:;"""~m~'';-;¡;;;"";;C;;;-;"",,,,;;;;;;;-;;;;¡;¡,,,;-1r,,-
I •• ., , Impacto i Número de escuelas públicas I Nume!Q U~ e~cu~:a" p"p!I~;¡S I \1 ~91 Po!c~nlaje de cobenurn de Escuela5 publEcas 


final <ncorporada~ al Programa Escuela de (Oduc~¡;,()n 11J,;,¡;a de educacJon ba¡;,ca, oncorpo,~da5 al 
L-.J'-_____ '-__ Í-__ -'.:L'S"'lli""dL________ .. ,__ Pmnram~ E5cuela y Snlud 


\ IND'C'~Jd' P'~d' '''"Iog'' "Om'" de U", do A";o,, "Ome" d, ,,,,,,d," Ce",,,, 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No PROGRAMA I'NOleE 11PO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META 


META FEDERAL ESTATAL , Salud Mental 2.1.1 Impaclo ~:C~D~~.CAMPANAS NUMERO DE CAMPANAS , Campallas de inrolmacion para el , 
final PROGRAMADAS día mundial de Salud Mental 


referente ¡¡llema e~d~-Illlr DMS. , Salu;f Mental 3.1.1 Impacto NÍlmerodeUNEME-CISAME en Numero deUNEME-CISAME en , UNEME-CISAME en oper.u:ion con 4 
finJlI operación con la totalidad de los operación la totalidad de los recursos humanos 


I 
recursos humanos y materiales y mal eriales necesarios 
necesarios. 


, Salud Mental 6.1.1 Impacto Numero de cursos realizados con Numero de cursos progr¡¡mado~ con , Cursos realizildo5 con respeclo de , 
final respeclo de las gulas cllnicas y respeclo de 1~5 guias dinicas y las gulas dinicas y algoritmos a 


algorilmos a ujililar en UNEME- algonlmo5 a ullhzar en UNEME- utilizar en UNEME-CISAME 
CISAME. CtSAME 


\' 
, Salud Menta! 7.1.1 Impacto NlÍmero de consultas otorgadas :201:2 Numero de consultas otorgadas 2011 10 Consul1as de salud mental 10 


final otorgadas :2011 vs 2012 , Salud Men!.al B.l.1 Impaeta Numero de hcspitales;l5!quiálm:os Que NumEro 10lal d(l hMpltall!~ '02 Hospllales pSIQuiatncos Que 1 
final cumplen con la apr,caci6n de las pSIQul~lf!cOS cumplen con la aplicaciOn de las 


acciones del Programa Federal de acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación PsiCtlsodal Rehabilitación PsiCtlsocial 


, Salud Mental 9.1.1 Impacto Número de hospitales psiqui¡it¡jcQs que Número lotal de hospitales J2 Hospitales psiquiálnCtls que 1 
final cumplen con la aplicación det insumo pSlqul;itrICo~ cumplen con la aplicadón del 


destinado al Programa Invierno sin insumo destinado al Programa 
Frio Invierno sin Frio. 


\ 


\ 


"-\ 


.n P~OCIii.MA f1HDT~E r~ 
m -'.' -,.- 1 "T''''· ... <0 ,.,--' l--' MeTA fEDERAL ~trATAl 


¡.2- ~nGUM'1f 9.0 Im~a;¡¡o ", "" '''''"''''""'''"'''''''''J ~ I lO ,",UU,,,,,,' q'l""'"'" , -,~ Vl:1I final ~\¡~Iayotollo OUt Itpomm mrormJoon!J1 OMlllVlI!/jfIO dI> 
illr~rrna¡¡h\n. le510nl!5 


1 Sogulldad .J 2.1 Imp:lE:!O Nllm.,," ml.~~ ~,ibid.;~d" I """mm "" "'''~'" p",,,m,,,, -1" ~-- Á,,,,,,, d, ,"",m'aoo " u"" , 
Vial final IInl!~ b~~~1 de Imerl tJa .. al I 9a5c de CUBITO faC!Ore5 de flesglJ en 


. 
I lo:; muni~pios priorlt¡¡rloS 


----- ----, , SlIguridad 5.3.1 Impacto "'1m,,'" ""","m,, ~P'"""'" I Nom". Imm,'"'' '" "''I",'m' ,]Qa Nllm""'~"o~,",, ",mid,' ",' Z5 
Vial finol 1m seguridad Vial Vial p'ogr~m~doo. , C!lpo~l!ados 


_~_~_J , SegUrld;¡d 54.1 Impaclo Nllm,ro d, ~m"n" d"mm""" I Nom". 'o meo''" d' I "' Campañas dI! premoción de , 
Vi;¡t final de la :;eguridad vi;¡1 y de prevl!nclón promoclOn de fa segundad v,~1 y \loÓ segundad Vial y dI! prl!ven~ión dI! 


dI! ac:cidentes reallz:adas pr-evencmn de accldenles I acci:lentes I program~d¡¡5 
! 


i 


315 S tildado Téc.nlco dol COn!!OI6N5~¡OIH\1 " r 
•• de Accld 


~. 


, I Se uridad 7.3.1 Impaclo Numero de personas ca acitlldlls en Número de p~¡SOn¡¡5 Proc¡ram¡¡dJ$_ ' 25.500 Número de ersonas capaCitadas en I 1200 


2B .~ ¡NDICE: repreo;,entado por Numero de Estral~g'la. NÚllIerode UneadeAccibn. Numero de ActlYidad G2n'281 
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DE VIGILANCIA final dlagnó&jit:D del mnrco analilit:D dBI L,',,,"'" E",,,, do S"',d I procesadas en tiempo por 
EPIDEMIOlOGICA) laboratorio Estat:!t de S:!lud Pliblle.1 PUbllC:l par:;¡ c:;¡d:;¡ cad:! diagnósllco del marco 


diagnostico ilnalltico del Laboratorio 
E~t¡¡t¡¡1 de Salud Plibli¡¡a , SINAVE (COMPONEH'T'E 5.1.2; rmp~¡¡tll Event~ de ¡¡¡¡plI..,il¡¡¡¡ión ¡¡umplil;ll/;¡ Evenl\7~ pfl/!lf(lm(ld\7~ de 


1


100 Event\7:1 Gumplid9; do 1 
DE VIGILANCIA fin3! =p,,~jl~cjón C;>p;>cil;>ci6n 
EPJOEMIOLOGICA) 


KOO e N • '\vu ... .,,' .. " ,~""'UIIII' 
,. p 'ó "'01 , ... -,,,."' ..... ,, .. le I del VIH/SIOA ", ... v .... " . _. _. 


N, PROGRAMA 11NDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INOICAOOR META 
META FEDERAL ESTATAL 


1 VIH/SIDA e 1.1.1 Impac:lo Delecciones de VlH realizadas a Mela de deleroones de VtH a 1.202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en 74,.454 
ITS final poblaci6n general en la Secetilria de realizar en población general población en general 


Salud 


1:" 
1 VlHlSIDAe 1.2.1 Impacto Condones distril1uidos para la Meta de condones a dlStnbulr 58.160,!l44 Porcentaje de condones distribuidos 883,882 


ITS final prevención del VlHlSlDA e ITS en la para la prevención del VIHlSJOA e para la prevención del VIHfSIOA e 
Secetarla de Salud. ITS en la Secllltnrla de Salud ITS. 


1 VIHlSIDA e 1,3,1 Impac:lo Detecciones de VlH realizadas a Estimación de embarazadas a 1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH en 18,889 
ITS final embaraz.¡¡das en ta Secetarla de atender en la Secretaria de Salud embarazadas 


Salud. 


1 VlHlSlDAe 2.1.1 tmpac:lo Detecciones de sffllis realizadas a Estimación de embarazadas a 1,055.015 Porcentaje de detecciones de slfilis en 18,889 
ITS final embarazadas en la Secetarfa de atender en la Secre!:n!a de Salud embarazadas. 


Salud. 


1 VIHlSIDA e 2.2.1 Impac:lo Medicamentos ARVentregados por el Medicamentos ARV entregados 100 Porcentaje de medicamentos ARV ,0<1 \ 
ITS final CENSlDA y capturados por I~ por el CENSIDA a 105 Programas ac:lua!izado5 en el Si!¡t~a de 


Programas Eslatales de VIHlSIDA e Estatales de VIHISIDA e ITS Administración, Loglstica y Vigilancia 
IT5 en el SAlVAR de Al1tiretrovirales 


1 VlHlSIOAe 2.3.1 Impado Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de pnmera vez 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 2,281 
ITS final 


1 VlHlSIDAe 3.1.1 lmpac:lo Personas con al menes 6 meses en r,to", P'"'"" ~" "meo," 1 JI.087 Porcentaje de personas en tratamiento 412 
ITS final tratamiento ARV en la Secretaria de meses en Iratamiento ARV en ta ARV en e:;¡ntrel viro lógico. 


Salud con carga viral indetectable Secretaria de Salud 


-


LOO Centro NaCional do ~Uldad de Género v Salud Reproductiva 
N. PROGRAMA NOlce TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META J 


META FEDERAL eSTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 tmpac:lo Mujeres de 25 a 69 al\os con Mujeres de 25 a 69 años J5 Cobertura de detección con e.ploración ctlnica 35 


final e_ploración cUnlca en el último allo sin seguridad social en mujeres de 25 a 69 allos \ 
\\0 1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impac:lo Número de mujeres asintomáticas Total de mujeres de 50 a " Cobertura de detección mediante mastogrnfia 22 


I final de 50 a 69 aftos de edad ctln 69 años de edad entre dos de tamlzaje a mujeres asintomáticas en las 


I 


mastografia de tamlzaje en el responsab,lidad de la mujeres de 50 a 69 allos de edad. 
lillimo año Secretaria de Salud I 


,. rNOI~'" po< N:; E,lml"" NOm,ro d, U,,, d, Aroó,. "'m,ro do Ao,.id'" G"",' 
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'~~~;;;;;;;;;=~~;;==t;;;;;=t~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;d;'~=N~'~d;,;m;,;,,;,,;,;;;d'~5'~"~5'~==';5~=====hC~0;b;';';"';';d~'~"~';';'~'";";";O~d;";';O;Ó;oI;¡';';';OO;==i~,~,~====1 Imp~c1o I N" de mujeres de 50 a 69 año 


Cáncer de Mama 


Cáncer de Mama 


1 I C'o~, d, M,m, 


\11 I CáncllI dll M~m~ 


C~neo' 
CmvleoutGfln~ 


~.:c,""; ............ 
COMcoutmino 


Cancer 


~ 
Cervicauterino 


\y l' 1 Cáncer 
Cervicoulermo 


5_5.2 


1'·'·3 
! (j,(j.4 


¡ 55,5 


I ::1.1.1 


'2:1".2' 


no" "" d"' """"'" roo SlRADS I '""' dCOdod d"' O. J. 4 Y 5 por mastografia de resullaron con BIRAOS O 
lamizaje evaluadas con imágenes J. -1, Y 5 pm mastografia de 
o;omp¡cmcnl¡"i,,~ loml~~Jc 


Impacto 1 Numero ¡je mujeres de 50 a 69 I N'm,,, do m"l'''"'' 'O, , 95 
final años de edad con estudiOS 69 míos de edad con 


complementarios con BIRAOS 4 y estud,os complementarios 
5 que fueron biopsiadas o 2' leclura con BIMOS .\ 


¡mpado Tol¡¡! de mUjBmS con diagnóstico 
fIr¡~1 de cancer Que Inlclmon !r:llammnto 


Impacto . MaslogrilrT.ls de lilmllil)1! con 
fjn~1 fe~ul!~do BIRAOS ,1 y 5 


Impacto I Ma5log¡¡¡fias de !nmízaje con 
final resultado BIRADS 4 y 5 que 


Imp~d" 
hn~1 


resultaron POSitivas a cancer en el 
e51udio hl5toP~lologico 


~Ium",o da mlJi"r"~ d" 3~" G~ 
!!ñ1!~ dr. r.d~d /'c/ln d~!~e/'c;6n do 
VPH pn PI ulllf!\1l ~i\[] 


y 5 X 100 


Totnl dI) mllJmes con OS'" -
dl~l)nor,llco de c;mC8f Yl00 


I TUlal [JI! ¡¡ld~!Oglil)lil~ Ut: 
I !ilmlt~Je ¡e~llr~d~~ X lOO , 
¡ ---------------------. I To!~1 de rn,,~log,~f¡J; de 
l~mlzJle cnn re;uil;;dQ 
BIRADS.1 y S X iOO 


-r:!~,;~~~:b~I~~'tj~\, i (;s 


Imagenes compleml!nt:UI:;¡~ 


Cobertura de la evaluación dlagnoslica con 
loma de OiOPSI¡¡ 


Cobllrtura dll !¡¡¡!ammnlo 


Indice de anormalload especlfrco 


! Congruencia ¡lIdiológica • hislológrcll 


95 


95 


70 


C"b<;,I\I'~ de dctc~~i¡¡n prim¡¡ri¡¡ ~"n I~ pr\leb~ I OS 
d" VfJl--1 


I S","'"" ,¡c ,,",," "" 35' 


Im'p;~(o -i ~hJmeloC'c'cmc"Cj'C"C;cdc'c'"5c'c'c4'- ¡~~';-~~' ::;,,~:,~: ce· ..... 1
1


'00;,;""'"' :;,,0. :;,,~'="C'CioCoC'C"OmC'C'''C~''''oC,:;'''~'Oo,:;i=' -t"",,-----
1111:11 I ¡¡ños de odad con Pnpnmcobou en : 'eGpong~b'¡,d¡¡d de la cerv,cal 


olú'"m,,''' I ;~~::',':~:,¿3'::':"/' 25 3 i ~ I 
I ? 1 , I Impacto I Número de mujeres de 35 a 64 '1 Ntl!lll:'.Ü \Je !llLJj"'B5 d~ 35 ~ ,i5- ---~T"'":;':;""O:;d;;;'Cp;;;Ocs;Ct;vC¡d"';;;dCd¡;;oC"C,:;,,¡;;,¡;,,;;;g¡;i'---- nn 


final . anos de edad con prueba de VPH 64 ailO', U;? etj~(j CQn I complement~fI~ ~ resultado VPH pOSitiVO 
I y cltolo!!la cervical complementa,,;> 1 prlJeb;l de VPH P.'J~I!iV;¡ y I 


pasH!rlor repanadn con LEIEi c"tnlnS!"~ corvlcrol I 
LEIAG Y cantor Inva;or COf!\pl.~'1li:'nl~rl~ po~t~rror 1 


fmal dlagllo511co Cl!oló[jlco e tllstologlco dl;ln!10-W 'l CI'OIO{)ICO!lo 
de LEIBG LEIAG Y cancel IlIvasor lEIBG LE lAG Y C"ln(_r 


\ "' ~ 1 ILIllPacta I Numero de mUjer!];:; con J Numoro do mllJG!F con l\Q 1·1c"0;;;o,9'"""O"'''"''"''''''',"'';;';;''''';;h<<5I",0'';;';;'''''----11""'--


IIlV¡¡S" i --........ ~ 1 
~"---------'-- - -- -- - - , ~ 31 


INDICE: representado por Numero de Est~--manelO de Línea de Acción, Númem de Ac!lvid¡;-J G"II!;'.' 
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Cáncer 'mp,", I Nom,ro", m"j'''' ,"o N¡jm~m de muiele~ con ' 100 
Cervicoulerino final diagnóstico cclposcópico e diagnóstico 1:0IP05COpl1:0 


hislolóqico de LEJAG de LEIAG 


"(;ancer ¡-J:S-.l-\Impacto 1 Numiúode r¡¡'-sponsables esiai~le5 r-N~imiiio-de responsables li60 
Cervicoulerino final y jurisdicclOnales ¡;¡¡p¡¡cila~os en !!statale5 y)u!lsdlccoonales 1'" """'gl" d" pmgrom, d, 


cáncer cervlCO IItenno 


Caneer --]6.2.1 I Impacto I Numero de mujeres con Numero de mujeres con I 100 
CBrvicoulerino fin31 diagnósti¡;o hislopalol6gicD positivo diagnóstiCO hi5lopa!ológico 


a LEIAG y cáncer invasor que p05illvo iI lEIAG Y cóncer 
inician su tralamiento IrlV¡¡~Or 


CONVENIO-AFASPE-SIN/2012 


I Congruencia COlP05cópica hislolcgi¡:;a 


I 
Porcenlaje de responsables estatal~s y 
Il.Iflsdiccionales capaCitados en temas de 
tnmitaje, delecclI:m. d,agnóslico, tratamiento y 
seguimiento de paClente~ con cancer CóNico 
uterino 


Cobertura de tratamlenlo 


,no 


10' 


10' 


r' can!:!'!r 6.21 ¡mPllClO Numl!ro do mujome eon NtimN" d~ mUlofl)~--e;;\ --j1[Jü 


Gl!rvicouterlno Onal aJ:lgnOSIICll hll:topatolO!]ICo PO~ltlVO dl!lOno~tIC!l hl~tDp!ltDID!!'CD 


POSltlVO:1 LEIAG Y c:lncr>r 


lO' I O""""",,, '","m;,"l, 
¡¡ LEIAG Y cancef Inlla;m QUI! 


inlcillll ~u Iralilmiemo ames ue 15 
dlil~ 


, 


\ 
, 


A'''q", P'"j''' 12.1.1 Impacto Numero de mujeres embaraz.adas 
la Vida final que se les realrzó las pruebas de 


delei:Ción para sífilis y VIHISIDA 


, Arranque Parejo en I 3,2_1 Impacto Número de personal de salud en 
la Vida final contacto con pacienles obstólnC<l5 


y urgencias obstétricas, capacitado 


I I I 
len emergencias obslélriC<l5 en 


hospitales resolutivos 


I 3 I Arrnm:¡ue Parejo en \ 4.4.1 
la Vida 


[Impacto l Numero de originales electrónicos 
final entregados a las en1ldades 


federa\lvas de materiales de APV 
producidos 


Inva,or Qlle II\lCI~ron 


Iralamlenlo 


! Total de mujeres 
embarazadas que liSian en 
control prenatal 


Total dE.' pE.'r50llal de sa 
en conlacto COIl paciente 
ob5tótrlC~5 y uf!lsnC'¡¡s 
obslótnGilS en hosp,ta!es 
resolutivos 


Numero de m~lellale5 d· 
APV prad<lC'do5 


TOlat de per5011~1 de 5~-¡;;d-


I 
ICe Porcentaje de mUjeres embaraz.adas. a las 


que se les realizan I~s pru¡¡bas de detei:C'ón 
para sif,hs y VIHISlDA 


lO' 


100 Porcentaje de personal de salud de los 1100 
h05pitate~ 1¡¡501uliv05 capacit~do en 


lOe 


-1 __ _ 
I 1DQ 


emergencias obstétricas 


¡--Porcentaje de ¡;'úitiirl~Tesde APV prcducidos 
t y entregados a las Entld~des Federalivas 


J I 


lO' 


A',"q" P"'j"" I 951 I 'm""" I Nomem d, ,,","pld' ,,'"d 


-1 Ila Vida final involucrado ccn la atención del 
mClen nat:ldo en tO$ h05pltales de 
segundo nivel de atenCión, que fue 
capaCitado en reanima¡:;lón 


del sD¡jundo nivel 
prcgr~madc pam 
cap¡¡C,til(~~ en !e~n'ma:'ón 
ncon~t~1 


1 


Porcentaje de p¡¡rSonatd .. e salud involucrado ICl~''''--~ 
con la alcnc,oll del reclen n~c,do en los 
IlospltalE.'s dE.' ~egundo nivel de atenCión. 
~alJ~clt¡¡do en reanimaclOn neonalal 


1, 


" '1' 


'" ~ 


n¡¡onatal 


- 1_ I 


la Vida final en lactanCia materna realizados en capac,taCIGIl progr;¡m"do~ : I lactancm materna feah~ados contra 
hospitales en I"Glane,a materna en' programado, en hosp,tate, 


hospital!:" 


100 h-i,CA,",,,,,,;;,Oqc",oP"P;;';;¡'j"O'"' -t


l


,g"g,-." -h;'m;;p~P~"~,+¡¡NCom;;;;;"O'"d~e",Cw",,;;,Cd"eC,,~,¡;,,;;,;;";;-,,;;m;;,-i'N~";;'""leH1 de-'-w-"-,-,-j,----¡-,O-O -- ---¡-P-,-,,-ent¡,-,'-d-e curS05 de--,,-p-'-CiIOCión en 


--1 _____ .-------'------c 


íNDICE; rep¡esenlado por tliimem de Eslrategia, NúmEIO de linea de Acción, Numero de Actividad G~~el~! 
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PaludismD 


JJOIUdl~m!l 


6 Tp¡¡ludicmo 


~ 
I 


1"" , Robín y 0lr<l3 
%DOno~l~ 


l' Rabia y olras 
zoon051S 


--]7.6_1 I Imp,,'6 I No d,"~"",, d""mm,,,," y ~ No deo,,,",, d, ",mm",," y I 60000 
final modrficacmn de hilbllals y criaderos modrficacmrl de habl!¡¡ls y cnaderos 


de ¡¡nofellnas (EMHCA) realizadas de ¡¡ncretlnos (EMHCA) 
programadas 


--¡ a 1.1 i Il'IIpoe!6 I No dI> mu..,~lr"~ lom~d;;:-y-- t~9 de m\l\:"~tr<l~ progr¡¡Il1~¡j~~ pOHl ) 1 ~OO 000 
final prOI!ll!llldnll l!!/'M. y pr",e,,~~m onlo 


9.2.1 I'imp~-dc No. do:> loc¡¡lidadO:>!I con po~quiail. I No d, I"'''",d" ,,,,,,m,d,,, 1 1.500 
fin~1 p05qUlsa 


10,1,1 Jmpado No do cap:lI::it~eion!!!l rI!~h.l':¡dll!l No do oop''''''''""' p,¿g"m'd:"~¡ JO 
Mal 


rrj- -¡ Impllc!o I MlIlerilll informil1i~o {impreso, Formatode'i:ampaflas naClonales¡¡¡;-r ]0,056 
fi~lIl auditivo y visual} disponiblo la dirocció~ ge~e¡¡¡1 de cQmun,cacrón 


1.3,1 lmpac!o 
final 


Perros y gatos vacunados conlr¡¡ la 
rabia en el periodo 


social autorizado 


Mela da perros y galas a vacunar 
en el periodo 


17,519.482 


Elimiñar;ión y modili¡;m:jón-de I 1,400 
habitals y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) 


Cobertura de mu~tH1l de ~Dn[llll en I ;):;,000 
1",,"lIlidodl:lI ~lIr¡¡ 111 Y¡ilillIllI;i¡¡ 
"pidll ..... ¡ ... I"gietl dol p~ludi~mc, 
rnlldl!lnlO In butquoda nellVlI y pllei\ln 
en umd¡¡de5 médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa 
BtisQueda !:le casos mediante visl1as I 611 
a localidades de dif(ol acceso Y Que 
tiene Iransmi5ión 
CQP¡¡citoCi~n~¡¡'r~-erconlrol del 
paludismo, al peroonllll':cnico de 
e:¡mpo da :¡euordo ::1 I:¡ norm:¡livid::ld 
vl[jl!nle 
PropOlClón de ma!ena! inrormallVO I 1.500 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamienlo 


Proporción de perros y galos 
vacunados contr¡¡ la r¡¡bia. 


272,645 


1 , 1 '-1 R" z:;ono~i!l 
hb v r>ttM 4.1.1 I Impacto Dosis de vacuna anlirnjbica Dosis de vacuna anllrraii,c~ human~ Vacuna antlrrábif:ll humana 800 


LI_ 
Rabia y otras 
zOO~OSi5 


+'1' ZOO~0515 
I~R'b" y olm, 


i RiÚlia y otras 
zoonosis 


~ 1"'""'" ZOO~05IS 


lA"" y olm, "i" zoonosIs 


Rabia v olms 


4,1.2 


4.2,2 


<l2.3 


9.2,1 


10,1.1 


final humilna distribuida por eslimadil P~r¡¡ la atención de disponlbte 
CENAPRECE + la adquirid¡¡ por los per51lrlilS ¡¡gr~dld~s 


Impacto 
final 


Eslados 


Fras~o5" de li1munoglobulina 
an1irrábica humana distribuida por 
CENAPRECE + la adqUIrida por 105 


Estados 


I Impacto I Numero de frascos de 
final inmunoglobulina antirrábif:ll 


humana aplicadas 


final tratamiento anhrráblCo 
Impacto j Niimero de personas que iniciar> ei 


1m,"," I Nlim,,, de m,,,,,,,,, p"" 
final procesadas por ellESP para el 


diagnóstico de rabia por IFD 


I lr'ilPactQ I Numero de eslenlrzacionllS 
final realIZadas con Insumas aportados 


por el CENAPRECE 


Fr~sc05 de Inmunoglobullna ! 29,888 
antlrrab'¡;a IlUmilna estImada para li¡ I 
alenClon de personas agH~d,d¡¡5 


Niimer05 de fra¡;C05 de 
InmunQglobulm~ ¡¡nllfrablc~ 


di5¡JDnlb 1e 


Numero de ¡Je,son-~5 ~grBdld~~ fJer 
¡¡mmal ~o5fJech()"o de 'ab,a 


I 
Numero Cfé' mue~tr¡¡5 de peno - .~ 
progmmada" por ellESP pmJ el 
dlJgnoshco de rabl~ par IFO 


I TolO<" "'''.''''''''-"-;",,,, .. ,.,, 


I ,,"'o 


J 1.455 


! 85,326 


150.000 


Inmunoglobulllla Anllrrabica Humana I di,pooibl, 


antlrráblf:ll humana uhhzada 
I p""""j'" '"m'009'0b,1I00 


Porcentaje de Inicio de tratamienlos 
anllmibicos 


Muestras de perro e~amin¡¡d¡¡s 


Porcenlaje de perros y galoS 
esterilizados con los Insumas 
¡¡portiidos por el CENAPRECE 


j 10,2.1 ¡-TmpiCla I Niimero cle esterilizacionBs ~~~e."te,!I,~ii'Cmf]e~ __ 2J_5 ~66 =l Pcrcentille de esteriliza:: les 


\ INDICE: represenlado por Número de Estrategia, Número de Linea de Acción, Número de Actividad Genera' 
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160 
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~ , zoonosis final I reahzar.!as progr~m<ld<l" I renliz;ld~s de perros y g;llos 


Rabia y olras 11.2. I I Impacta I Númllfo de ellmmaelanas Número da al'!Tl<n<le,anIl5 500.705 -l-parcantaia da parros y galos I 3,500 
zoonosis final raalizadas an el periodo evaluada programadas p<lr~ el pllflDdo sacnficados humamlarl1lmante 


I ayalumJa 


I Rabia y ouas 141.1 Itmpacto C~sas de brucalo~I~ tf;lt;Jdo~ C;¡~or, de b'uc<Jloc". dl;·g;;o~t'C~dQS - . 1.775 I Porcentaje de p¡I<;icnlct; que n.:cibcn _+ 00 
lO¡¡n¡¡Sl~ • lin¡¡1 tl:tI~r\jlO!lI~ 


I Um,"c'" 1.41 ImpacIO Nllml!rO dI! rl!uni¡¡nl!s ¡¡¡dlllaTlaS Nurnf!W tJi> fIlIJIlIOm¡¡; nr(!lnii!~~ .. :.¡ Porl!1!nlll¡1! dI) r(!unl"no~ oldlMII!I~ ._- •. ¡-
E~idl:miQI~lli".¡¡; y r.nill lf1mc;;tmlt:~ dcl Gomllc E:ltalal pma tflJII!'':;!I~it~~ Ikl COJIIlie ESlat:;;1 n¡¡r3 1rrrn{!W;¡Ifi.~ t¡¡:¡II1:¡d:¡~ /lar 1'1 Comlto 
D,,~~dr,,~ 111 Sl:ll\lríd~d \ln S¡¡I~d "¡¡illi,,,¡Ju~ 1" GCijufldmJ l:n Gulud [)I()lllillll,nl<J~ 


! 
E~ltItallJilf¡¡ Ii! :Jepulldad en 5~llJ(] 


urgencl~~ 11 .11 2 Imp:H:lO]. Numorl'l dO rofu9'M f!!mpor~loc ·N;;;;:;~;··~f;'··r;;i;;g;;;·; ¡"'''pc",I';;- 00 
... 


pQ-ll:c¡:;¡ojc d\l fI;:I~lliQ~ Il:m~Qrllle~ 1 ::00 
Epidemiológicas Y final revls~dos progr3m3doo, p;¡r~ rl)Vln~1 r~vI~3d(!~ 


De:¡a5tre5 


I U¡gencio~ 2.2.1 Impacto I Número de notas de monlloreo Numero [le ¡JI~" ml)Or~I)Ie¡; 1~¡¡ I Porcent~je de Ilolas de mllnllllrt1ll '" E~idemiológicn5 Y final realizadas real,za¡Jas 
Dcsnstres 
UrgE!lld~~ 4.1.1 'm,,", I "'m", d, ""oc"oc'"'' Numero de C¡¡p¡¡cltac;Qnes . --n-------~ de capacItacIOnes 
Epidnmicló9ica~ y fin::!1 ronr,~::!d¡¡s ni. pcrocn¡¡l invclucrodo p!og!amndo~ pme el per~on~1 1 reali¡:adas en Urgencias 
Desasues nn 1:1 operación ¡Jol progr:.m:. .nv"lucr:ldo en I~ opcrnc>¿", dat Epi¡Jemiológica~ y Oes¡¡strl:~ 


progr;¡m~ 
i 


\ 
i 


Urgencia5 5.1.1 ImpaGlo Núme!o de Kits de insumos y Numero de Klts de i!\5Um05 y 


I ' 
I KltS de msum05 y medlcamenlos 


Epidemiológi¡;¡¡~ y final me¡Jj¡;amentos pma u¡gencias medlc¡¡menlos para urgencias conformados 
Desastres epidemiológicas (brotes). desas1res epjd~miDlóglca5. dlls¡¡s1re; e 


e innuenza pandémica. infiullnza p<ll1deInlCa. plDgfaJII~dos 
conformados 


Urgenci¡¡s 6.1.1 Impacto Porcentaje de emergencias en Numero dll emergonCI¡¡S on salud l' Alencion oportuna de emergeneia5 
Epidemlológices y final salud atendidas ell < 46 hrs. regislr¡¡d¡¡" I en salud <46 hrs 
Des¡¡slres 
Urgencias 6.2.1 Impacto Numero de jurisdicciones 5¡¡nit~fla5 Número de jUII~dlcclQne5 ~anjt¡¡¡i¡¡~ , 2 Porcenl:lje de jurisdicciones 


" 
Epidemiológices y fin~1 supervisadas progr¡¡m~d¡¡s ¡¡ supervl5m I ~anita¡ias supervisadas 
Oesaslres i 


Salud Bucal 1.4.1 Impacto Actividades Preventivas Intramuros Activid¡¡des Preventiv¡¡s inlramUr05 ; JO.B99.B21 Actividades de Prevención 1·99,461 
final Realizadas Programadas (intramuros) 


9 S¡¡lud Bucal 1.5.1 Imp¡¡Glo Número de sesiones rear'zadas Número de SIlSlonllS programada5 I 4.550 Promccion de la Salud Bucel \"·125 
final inlra y extramuros inlra ye>lraJlluro5 


-1\: Salud Bucal - ·4.2.1 Impacto In~estigación en salud bUCllI Jnvlls!lgación en sillud bucal 1" - -¡nvesfiij"iidón en materia de ·sa¡ü-a· 
final reaHzlII:!as programados bucal. 


Salud Bucal 7.3.1 Impacto ActiVidades CuratIVas Asistent:lales A¡:;tIVl(Jar.!e5 CuralivaG A!;ISlenaales 20.095,914 Actividades Curalivo Aslslenciales ·--1 1,5D1,734 
\ final Real[z¡]r.!as. Program<lda5 (intramuros). 


"f 
Salud Bucal 11.1.1 Impacto Cumos dll capae¡tacionll$ Cursos de c¡¡pacit~dón " I Cursos de capacit¡¡ción , , 


final realizados. programados Odontológica 


Solur.! BUCllI 12.2.1 Impacto Consultas Odonlo1óglcas COIl!;ulti!5 Ddontológica5 I 9,045.555 I Consullas Odontológicas ·-fZ98,38S 
final Realizadas Realiz~d~5 


~ 
INDICE: represent<Klo por Nirmero ~umero da linea de Acción. Numero de Actividad Gelleral 
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CONVENIO·AFASPE-SIN¡2012 


I I V,do< I ~,",,', I 
·~~====~=~~~~~-r_-,R"o,O"-;C~e:;n~",,o~N.acional ~laS¡¡!ud de la Infancia y',I"oCATd,o~'e"5,c"e"n"CTi"a ___ ,"";r¡""", ____ T-;:""T-' 


rNO I PROGRAMA IINDteE I TIPO I ,NUM, ERADOR-- 1'- DEtlOMINADOR - :" META , INDICADOR META 
. META . . I fEDERAL ESTATAL 


F-
1 2 I Impac\o I Tolal de dosm mmi51rada5 de Vitamina I Tol,¡ dr- n~c,dos VtvO~ .... "i~¡¡¡j---~I Parcentaje de d051S mmlstradas ele 90 Prevención de 


la Mortalidad 
Infanll! 


P¡evenoon dI:! 
lo Mortolidlld 
¡nf""lil 


fin~1 "A' ¡¡ menare5 de 28 dl<l5 de vida ¡¡st"n~d05 po, el CON¡\PO I i vltam,na "A" en menores de 28 días 


, l ' 
1.J I !-;;'mO,",OoC,.+, "NCÚ~mO"C"O,;;;,O"CiI1C"O,Om;;;,O""o."O,C,.,c,C"C"C""~,-+' "r,C;"C,llC;,Ic;--'ll(IU~-mCfl[lII;:l lJe ~)~--- "i ••• '" 1',F,;;,"""C.'CII","c.i'Cd¡;':;"~iO"';;;',~,m,,;;;,',C,",~"'C'"',~,d,O', <,---i:f-,'",,-----i 


fin~1 que ¡¡clIlhm .:l cllnaul,lil. de primer<! YC~ niiQ~ '1m; u~~¡¡"n .1 ~of1~ull~ ,¡~ i a¡ig~, en ~"lO~ult~ de- primer .. Vil;: ~on 
P"" ~DAS, y qu,", ,,",e,b,,,,o" If"l~m,,,!\lo p"'''''''' ,,"'~ F" enfermedad, cnr"rmedod d,~rr",c" "iludo, qu" 
eon PI~n "A" ¡j,~nnIC;¡ ::gUd.1 (P[~n ti. B Y e) ! rtl~lblNM Ir!lt!lmltlnlo e!l/l PI!!/l "A" 


" 1h-1-~ IP¡;;","~'C"~'i~Ó"""d'C+ 1"" 3"2,-tI,,~m~p,~,~,p;-lI-T"""'''''' ;¡d,""do;¡,"m,O,O"~,,c,c,;;,C"~iñ;;"",",m;;':;;'ruo<;';C, -+1 'T"""',""ru'C, ,;;;,,;;;,,0,Cm;;;,;;,:;;,;;,0;,",';:,7,:;;,;;,,;-) 1 o l' 'Pmcenla¡e de delliñcionBs en nIño,' 
la Mortalidad final de 5 afios por EOA s ;¡r"I!l;; fltW aCU~IHan a CDllsul!;, menore~ de 5 años, que acuden a b Infantil de prrmera ve: Dor EDA s IP:~n I


1 
consulta de primera vez por 


A B ye) enfermedad dlarreH:a agmja (EDA s) 


\ 
p¡evención de 
la Mortalidad 
Infantil 


Prevención de 
In Mortalidad 
InFanlil 


1.3.5 


1.4.1 


Impadll 
fin~1 


Impacto 
final 


Número tlltal de sobres de VIda Suero 
Or~1 entreg~dos ~ niños menores de 5 
alios en campaii~5 de promoción 


I Número .de niños menores de 5 añlls 
I que mutleron pllr IRA b~Ja (neumonl~) 


I 


I 
Númer¡¡ tOlal de nEllos m~nD'~5 I Promedio de sobres Vida Suero Oral I de 5 ;lf1ü~ otorgados en campañas de promoe'ón 


, 
Tolal de fllrlOS m"nme5 de 5 
nno~ 'lU" <1cm!leron ~ C::Jn5IJ!1~ 
de ¡mmm<1 VI!: por IRA bJ¡:; 
(neuman'a) y reclb!eron 
~nllbmll~D 


w Pllrcentaje de defum:illnl!s en Mlños 
menores de 5 años en consulta de 
primera vez que reCIbieron tr~lamH~nJo 
con anllbiólico por IRA baja 
(neumOllla) 


" 


I i I ~I "-jI,p5;re",",:;;,,~,,¡;,ÓP'd¡;,,h-"4',2,t;,m;;mp,;;,~,";-lI-T"""'''"' ;¡do,"""¡;,,;;,C;m;;;';;',C,¡;,,O,"d;;"',""iill;;-;;q,",,-¡ I olal de nnios menore~ de -un-- I Pllrcent~je d, e nlñlls m~nores de 1 año i 5 


o ¡...-
I~ Mortalidad final I acuden ~ consulta de primera vez por I año !lUí:' ~cuden a conóu::a5 d~ que acuden a consultas de promera vez 


Infanhl I ::¡¡~i~n:~eC~~~n~~~i~tri~~lb,e!On I primera "eL por IRA s por IRA baja (neumllnia) 


i I 


Prl!vención de 11 A :3 1 Impacto I Total dI! madres capac,tadas PO( IRA 5 I TDI,1Tct~-nlfID5 m"nm% d" 5 
I~ Mortalidad final I ' ilño~ 'lUí:' ~cud~n n c[}n'il,lt~ d" 


Infantil I nwner;; ye: 


9G 


preVl!,nCión de 1,5.1 iliiiPiiaO-¡-'¡..¡ume¡o de nrilos menO/es de un afio de Numero de nUlOS menores de un 90 


~ 
fa Mortalidad ¡¡n~1 edad con e~quema de vacunac'on año di) ed~d ~ V~Clln¡¡r 
Infantil com, pinto para, la nd~d rn5pon5nbll,d~d le5po'I"abolld~j c" I~ SS,; de 


de la SSA de acuBrcII a la ne'H',do n r~gIQn:!I':Jm)r1 i mglonallzaclon operativa ope¡~t!vJ 


~ I Prevención de 11 5,2 Impacto I Numero de nilios de 6 añlls de ed~d Num';-;;;-d;:"~","r;C[)"',."c, te, iAü; d" ""'-85 
la Mortalidad final vacun~dos con SRp ¡esoon5abllldad de edad a vacun"ry,~sg_n SRP ______ _ 


'~CE"~ "O~""''';' NOmelO do U", de Awoo, ",mo" de .'"'''''''' G,'ce"" 


I 


Porcentaje de madres de menores de 
5 nños capnc,tndns en tratamiento en 


, el ¡IlIgar e IdentlficaClon de slgnlls de 
I alarma de InfeCCión Resplratofl~ 
i Anuda (IRA) 
I Porcen1aJe de Cllbertura de vacunaCiOn 
, con esquema completo en menores dB 


un alio de edad 


I Porcen1aJe de ellbertura de vacun~c,ón 
____ Leon SRP en nlf\IIS de 6 años de ~dad 


90 


190 , 


90 
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CONVENIO·AFASPE-SINf2012 


ANEXO 5 


DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARiA", Y ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SINALOAr POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 


Re!ación de in5umo5 envlado5 en e5pecie por "LOS PROGRAMAS" en malerla de Salud Publlc;:¡ 


N" 


-,-


310 Dire¡;Glón General de Promo¡;ión de la Salud 
PROGRAMA ¡HDleE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 


PraMaeiot'l dO) ' __ 
enIUr!' unil mmV!l 


I • A • • I R"m~I~2~~~~:oM~:~~~~-, - Impr ... ~iilO dI' -d\;~y-",~nl,,~ Qr;,¡~I.;; UNIT~I't!~·,07 \ <:,000,00 \ G.OO;} 00 I 
Ol\lIe'¡r~J1ifl ~lImrll\ml\t\I.'lri.'l' C~,HI., P-J.'~'o~,,1 dI> 


ClIllllf"il 
f'lOrnoclon lle_ 


lIf"iI S!lllln NH1!l!.: v Nlnn~ nrl O!l O ~1l()C I I 
1011 1 llamo lZ, .... ooyo Ff!(]~rill 11ll1l!1l~IOn (J1l1!nCWIlf'llIrK OII(l~IP~ ] 00 IIJ.!iOO 00 ---¡¡:S"tl'omiü-


01::1I,r111Glón Gmnplc,"cnlilriil: G,U!lII,¡ t;~Clon;u oe ~1I.!ud, Unll. nUlivlI. 
o. 
PrM-I.,ei6t'1 dO) 


1"'" I I SIl.I\ldA¡J~Ic-n~c-~Ic-~dc-!ÓIl!o(\l)u~ L- I 
¡~ 1 .! • 1 I Ramo 1:)·Apoyo F\:"d-\:"r~1 --lm¡;~c~iÓn de- dQ~~m;nic;--~¡i¿iur;;¿------------ ------1 -- ---Z~ci7"1 11.40000 i:J,:i95_00 


salud: Una nuevn 
cullufil 
Prcmooón de la I 1:4_1,1 Ramo 12-Apoyo Federal 
salud: Una nueva 
cullura 
Promoción de la ¡ 1:4:1:1 Ramo 12·Apoyo Federal 
salud: Un~ nueva 


Descripción complcm~nl:lri,,; C,,;t,ll;¡ ¡,I;!c'onal de 
Salud MUieres de 20 a 59 ailos 
ImpreSión de documentos ofiCiales 
Ol!scrlp~lón compl(!m(!ntaria: Carl,IIJ N~clonal d(! 


Salud Hombres de 20 a 59 arl05 


2,09 5,30000 11.077.00 


3.00000 6,760,00 


cullura 


Impresión d() documenlos ofici~I()5 2_26 -1 1 
O(!scripción compl(!menl¡uia: Ca't,lla N~c,onal de 


"" ===================='=S="J'"~d~P~'~"="='=i15':'='""Y,,",,",,'=d",,6,,0,,",,'=05 v mils . TOTAL: 1J2,455,00 I 


PROG 
313 Secretariado Tccnico de-'-_<?0llsejo Nacional de Salud "M~e"n~t"'cl ___ ,p"""";-'--',,,;ruiM"_m"'-' 


I'I.!..MA U'JMII"): FUENTE DE - -- -".- CONCEPTO _.- PRECIO ! CANTlOAD I TnTAI 


l~:o:=============F=I=N:"A=N=C"'A,,M,,'=E!!NT=O========~fi! UNITARIO SIÑ DATOS .-A - -


., 1::> Secretariado Técnico del Consejo Nacional para"'o""P-"""v,e"",c"ió"n",-"doecA"-,c"c;"d"e"n"t,e~s"",,,,",,,"",;ru"",,~,,"m-' 


I 
No. I PROGRAMA IINDICE I FUENTE DE I - .... --~CO'iiCEPTO I PRECIO I CANTIDAD I TOTAL 


FINANCIAMIENTO .,_____ UNITARIO i (PESOS) 
Sir:fo~T6s 


~ 
\f 


\~. 
I e', ,'-' 


N,. 


2 


PROGRAMA IINDICE 
I 


SINAVE 


1"" (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIOEMIOLOGICA) 


~ . ....--


'~~""'" .... ~ 


316 Dirección General de E~mio,l,og";'" ________ ,",",,"","',","',ñ,Tim"_ 
---C-ONCEPfb~' - - I PRECIO I CANTIDAD TOTAL FUENTE DE 


I 


._._~ 


FINANCIAMIENTO 


capa~1<Ic'on y muesu;!" 
R,m, "~A"y" F,d,,,, l'"omoo ;"",,,"' '00" 


TOTAL: 


('P~~, meéj,'¿'; ¡Jo -c-u-ii,vo-y !rao5po;te, 01'-0-;::' 
conlrol de c:1l,j~d) 


UNITARIO (PESOSl 


1.00 \ 2-19.:178",00 249,37800, ... 


I 0;,..1..:.; 
I 249,375.0D 


. "c~ I "S 
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\ 
" ¡¡ 600 r¡¡g de ilt)~C~Vlr 


Cada 1ablela recublert¡¡ conhe~e 
Tenofovir disopm~iI furn¡¡¡mo 300 mg eq\lIv¡¡l~nte ¡¡ 2.15 mg de tenofovlr 
di50prO~11 
Emlric,labma 200 


Cada tableta conhene 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina JOO 
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~ ~ .•. _., , I I Rllonaw 50 mn 
Envase con 12'0 t¡¡bli'I¡¡~ 


VIHISIDA e ITS FPGC-Fideicomlso LOPINAVIR-RITONt,v1R 'SOLUCION 1.110.;\ 60 24500 442.176.00 
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~ 


! VIHISlDA t: ITS l~ FFOC'Fi\lc:;~umi~Q j -E-jív~~e-¡-r~~~o-¡¡¡nb~¡ c¡¡n ltjO-i.iirl-J\i;ifi~~d¡¡r; 
ro 


I 2.56760 1.1711 DO 3.014,J5240 S EFAVIRENZ, EMTRICITIIBINA, TENQI"QVm ¡;UMII.RATO O!; 


" DISOPRO)(ILO TAl:llETfl, C!Jrla !!Iblnt.:! conlmrm EI:lvlrIln:! 600 mil m 
Emtflc~!IIlIn!l100 111[J Fum~r;¡to dE! dl~[]Pllllll[) dI! l[!nUrO~lr JOD rnn O 
E!qulvalellte a 245 fIlg Te!"]{]r(],!.ILql';;llPJp&J;nva~e con JO lilblet¡¡~._ _ QO 


V1HISIDA e JTS I IT 1 11 I fPGC·FideICllmIS[] ! TENOFDVIR D150rROXIL FUMARATO TABLET/\ RECUBIERTA 2,000,00 JI::!::! 00 BAJI.OOO_OO c.. 
Cadil [¡¡blcla recubiertil \<¡mticnc " Tomlf9vir \li;9111,,";1 fumM:>lo 300 "'9 '--' 
En"05" con 30 I"bl~b~ '~~ub,nr!::J~ " VIHISloA ti IT-S---n:'j ,'f:r! FrCC-F¡.,Jg¡cQm;~o ¡-ABACAVfR TMlL¡;¡A 71!1 H1 9400 OniGJOll " C1llt.'lI,hII!l1l t:'llnllllnn 


0-
5ul1:no ¡jI! ;¡tJ;¡caulr ¡¡QllIu~II!n1f' ;¡ JUO lll[l al' ~nilCilVII c.. 
Envilse con (jO lillJl!!til5 '" VI)·m;lDA II tlS 1 TTTTl-F~GC:Ftaelcomlso I ~ :jQlU~GIOri 5711.0'0 140.00 OO,Il:!Q,QQ N 
Gildil 100 mi contienen O 


Sulfato de ab¡¡¡;¡¡vir equivalen!!:: ¡¡ 2 g do abll!:aw "-' Envase con un frasco de 2~0 mi y p'pet~ dos,frc~dof;l 


VIHlSJDA e ITS 13_1_1 ~ I FPGC--¡:idilicomiso I ATAZANAVlR CAPSUl..Á 2,676,66 1,006,00 2.901.690_66 


Cada capsula conl,ene 
Sulfil10 de alazana VI! eqUIvalente a 300 mg de ala.ar¡¡¡Vlr 


\ 
I Envase con 3D coillsulas 


1 VIHISIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 6,024,62 ¡ 146_00 I B79.59~,52 


Cada tablela contiene 
Etanolalo de darunaw equ,valente ~ 600 mg de darunav,r 
Envase con 60 tablelas 


VIHISIDA e ITS ], 1.1,~ FPGC-Fideicomiso DIDANQSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 670,89 I 5200 I J~.886.28 


Cada c;ipsula con granulos con capa enlérlca contiene 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 c¡iEsulas 


V1HISIDA e ITS I 3,1.1.4 I -F-PGc-Fideico.miSO-' T OIOANOSINA CAPSULA CON GRANULaS CON CAPA ENTERICA 
"078.


53
1 


89,00 1 95.98917 
Cada capsula con granulos con capa enlw'ca contiene 
Didanosma 400 mg , , Envase con 30 caE~!~~ '" y:- VIH/SIOA e ITS ,.,.,.41 FPGC-Fid"''';'' I EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 43591 I 857,00 373,574 67 tI1 


I Cada comprlmrdo conlllme 
r 


Efavirem: 600 mg tI1 
Envase con 30 co01prlm'd05 recub,erlo5 I C/J 


1 I VIHIS1DA e ITS 3.1,1.4 I FPGC-Fideicomiso I EMTRICITABINA CAP$ULA 900 00 JOO 2,70000 :;; Cada cap5ul~ conllere 
Emlncltablna 200 019 tl 
Envase con JO cé05ula5 O 


VtHISIDA e ITS ~ FPGC-Fideicomiso ENFUVIRT10A SOLUCION INYEC~I~\B!j~'" 22.44979 1800 404,096,22 


I 


Cada frasco ampula con IlofllllJdo contrene tl 


~I I 
Enfuw'tlda 1 OB mg tI1 
Envase con 60 Ir;¡5co5 ~mpula con hDhlLl~áo y 60 fr~sco5 ampula con 1_1 C/J 
mi de agua rnyectable tiO Jeflng~5 de 3 mi ti!] le ringas de 1 mi y lBO 


~ toallllas humedecld~$ con alcohol 


VIHISIDA e ITS I J,l.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA TABLETA Cada t~bleta con\lene: E\raVlflna 100 mg Envase ti,SiO 00 i 10800 709,56000 
con 120 tabletas r 


"f 
r '-1 VJHISIDA El ITS 3,1_1.4 FPGC_Fldeicomiso FOSAMPRENAVIR -TABLETA RECUBIERTi'-l 214070¡ 10500 224,77350 O 


Cada tableta recubler1a contiene 
! 


;1> 
FosamorenaVlr catc'ca e.rl.!1-",,-ª~1:¡!!i~.ª z..O_~l----')!fEje fO""!:':'PLen,aYE:_ '" ------.~ -, 


.~ 
. ~ 


\ 
.. -..--- =:::2l- . v ~ 


~ 
..;;;:.:--- w 


'-" 







-í 
VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 I FPGC-Fjd<li~!ln"~Q 


VIH/510A e IT5 3,1.1,4 I FPGC-Fldelcom'50 


1~[N~~Vb1I¡~X.ost~II~g~~~~-i-;;r-i¡,~ C~d~ IDO mi cOllt,onon 


I Lamlvudm;¡ ¡ [j 


Envnse con 240 mi y dosificador 
NEVIRAPIN'\ 5USPENSION 
C¡¡da 100 m,lllMos cOllt'enen 
Nevir¡¡pina 11em,h,drat~¡j~ eqUlv~lenle a ! g de nevlrapina 
Envase con 240 mi can doslric~dor 


VIHI$IDA () IT5 31 1.4 I FPGC_Fidmcomiso I RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 


VIH/510fl. e IT5 


Cnd~ comflnm,no con!lgng 
R;¡lte[lr;¡Vlf PD!;¡SlCO er¡IIlV;¡lenlf' ~ ·lOD mI] de r~ltel]r;¡Vlf 
Enva~e con {jil wmomllldo~ 


J 1.1 .. I FPGG·Fldeicomlso ¡-firrÓ¡;¡-Avifi-'éAF-.sÚU¡--' ... -
Cildu ¡;im~ulu ¡;¡onlit:nc 
RijQn~vir 100!n:¡ 
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--1 952.00 : 409,00 ¡ .i:i!;,:¡i7.94 


339,53 7400 I 25.132.62 


6,05439 189.00 I 1,11\5,15971 


1.0!l0 lli IiIiO,OO I 1.Z62.m:O,1)1) 


I 1 I VIJ.lISIOAII!TS hTiTI-¡:PGC:¡:id;i~-I-~~KaDi~}Ji~':..¿~iijf#i't¡¡ITb~d.'Urlb 2,20700 I 76000 I 1.677.320.00 
Cml~ compnmldo contiene 


('-O I I ~~:~:~o¡;~~ ~~6U~~:;r~,~'~:lenl¡; a SUD r!1[1 de saqUln¡¡vlf I I-------J [, =====================",'''''"'ir.Oe.J~6~,L~. ., ........... _,,_.____ .. ~~~_,, __ ~_L;gl~"M§1JfJ 


\ 


'*' 
'b-~ -< 


indlcndor(es) 
Rollo 


. Diptico Recomendaciones Generales 


en [I<lS o v¡¡par Ancha: 11 


Descripción eompICm!lntafla: C¡¡lend¡¡no Seiiale~ de alarm~ dura~le el 
reca'm nac,do 


[j¡¡S a V¡¡POf. Ancho 11 


. Promoc,ona!. Pcrtaretralo ~eiiaj¡.!5 de 


recomendaciones para uso de 


pelón eomp 
qrado med,eo { 


-W 


'" 
~ 
tr1 
CIl 
;¡;J 
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CIl 
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~V-
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3 


3 


4 


Vlóa 


Arranque Parejo en la 9.9.1.1 Ramo 12_Apoyo Federal 
Vida 
Arranque Parejo en la 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Vida 


Arranque Parejo en la 10.5.1.2 Ramo 12-Apoya Federal 
Vida 


Arranque P¡ue)o en la 11.Z.1.1 Ramo 11-Apoyo Fedeidl 
Vd, 


AfTilnQue Parejo en la 11.1.1.1 Ramo 1:;!-Apoyo Fndnfal 
Vida 


Arranque Parejo en la 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Feder-al 
Vida 


Arranque Parejo en la 14.1.1.3 Ramo 12_Apoyo Federal 
Vida 


Arranque Parejo en la 14.1.1.4 Ramo 11_Apoyo Federal 
Vida 


Arranque Parejo en la 14.1.1,4 Ramo 12-Apoyo Federal 
Vida 


Planificación Familiar y 4.3.1,8 Ramo 12-Apoyo Federal 
An1icancepci/m 


, , ". ¿r 
/~. 


imli¡;¡¡dor{esJ para eSlenllzar en gas o vapor Ancho 50 cm Largo: 50 cm 


E;::~~~~i~~~Oo~~~!~~':a~~a~ L,neam,cnIO de orem;¡luridad 
Dlplicos 
Descripción comolementana: OIplico, Ladanc'iI Materna 


Papeles para prueba de TSH 
Pilpel filtro 903 TM. de ¡¡Igodón 100',{" sin i1dllivos, especial para 
recolección y lranspor1e de sangre de nconatos. con impresión de cinco 
clrculo5 punleados dI! un centímetro de diámetro cada uno. con nombre. 
númelo progresivo y formalo duplicado follados. 
Múlti lo de 10 ho'as, miÍximo 100 
Reilc\ivos Y juegos de readivos para pruebas especificas. Juego de 
reactivoS para la delerffilnilción cu~nlll~tiv~ en microplaca de la Hormona 
E:;!imul~nle oe la Tiroides Tirolrofinil (TSHl, en sangre tOlal de neona!os 
eolectaO¡¡ en papel f,ltro, con c¡¡llllf¡¡dore~ y conj¡¡¡les intern¡¡s. Soli¡¡ilar por 
num1lr" do p'''eh:>~ 
EqUipo pOr:! mínimo 06 pruob:>~ 
RTe 
Readwos y Juegos de rnilC!lVOS p;lIa pruellas especlllC:lS, Juego de 
reactlvo5 pamla dElerrmnaoon ClJanlllallVa en micmplaca de 17/ Alfa 
HidfO~i Progcsleronil, en sangre lolal de neonal0S colectada en papel Mro, 
~on c¡¡libradore:; y conlroles inlernes, Solicilar por numero de pruebas, 
Equipo pm-a minimo 9¡;; prueh:>. 
RTe 
Reaellvo~ y JU~!l0~ do ma~hvo~ p~r~ prueba~ o~peeifi~~. Juego de 
reaClIVOS p~ra la demrrmnaaon [Uall!llaIIV;¡ en mlcropl;¡e:¡ de GlIllIe!o!:s 
TOlal. en 3angre tOla! de neonalOS colectada en p;¡pelliltro, con 
¡;alibrildore~ Y conHoles IfIlemos 
Soli~ilar por numero d(l prueba~ 
Equipo paJil mlnimo 96 pruebas 
RTe 
ReactiVOs y juegos de reactivos para pruebas especificas, Juego de 
reactivos para la de!ennin¡¡oon [uantlla!iva en microplaca de Fenilalanina, 
en sangre lolal de neonalos, coleclada en papel fillro, con calibradores y 
contJ1Jles inlernos 
Solicitar por numero de pruebas 
Equipo para mínrmo 96 pruebas 
RTe 
Manual 
Descripción comp!eml!nl¡¡ri¡¡: Manual de Comités de Morbilidad y 


Mortalidad Malern~ v Pl!lInat~1 
CARBETOCINA SOLUCION INyECTABLE 
Cada ampolleta conlien(l 
Carbelocina 100 IJg 
Envase con l/na ampollela 
HIDRAlJ\.ZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampollela conliene 
Clorhidrato de hidmla¡'Jna ID mg 
Envase con 5 amoollelas con 1 O mi 
TrIptieos 
DIl5cripclón complementaria: TripliCO de Anllconcepción Poste vento 
ObstélrlCO (APEO) 
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300 250,00 


8.97 30,000.00 


5.50 30,000,00 


1000 30,000,00 


9.50 30,000.00 


6.50 30,000.00 


22.00 250,00 


370,30 442.00 


517.70 80.00 


I 
1.~ 5,200,00 


~ ,-r 


750.00 


269.100.00 


, 


165,00000 


300,000.00 


265,000.00 


255,000.00 


5,500.00 


163,672.60 


41.41600 


6,760,00 
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COfllVI;NIO A~A!;fl~-~IP,J/J01~ 


, 
__ ~~:1 1 ;i~(I00 DO t 10 O_)~ 
]f; 00 300,00 ! i",~CO.OO 


PI:mlll(!!lI!I!In ¡:!lmiiiM y I-A~m .. 1':·AIlUyu'Felleml DlDtlCO~ m~lo(jll~ ;mtICOnC¡¡PBUOf. 


~ AnTlCOnCp r)!}n __ _____ 1)"_!l~~!1 Gompl_cmt:!lWrld r~"IJl~lA_m~.!~~I~ __ 


.
'... F¡¡mIIlC~[J. ".'.1_ F¡¡mlll;¡rll I.!l] 1 8 ¡.{ama lJ..n",~)'" I= . ..d",al M" .... l,¡¡r'I~.~ 1lI~ludQ;) {) r 


,__ _ Anli¡¡(lnGepG~ó_"___ I 
-1 PI~~m~~ión.:amlli~ry "Jl_O f,!¡¡nlDll.A!lO\lO~nt1llf:l1 -~ flOO 1 ][]OOO 
~ _~l\hc'>n<::<>'pc,_Qn ___ ,_ DIISCrlpcIIln eC!n:.~I"rtllHlt:~_r¡j' r¡;cu _' nm__ ---,--,1 __ == 


vacaa 


00 1,/lOO 00 J PlllnI!itnc,ón, ¡::~m¡liary 4.3~j,a Ramo lZ-APOYO feúer~1 1 M~nU;¡1 , ti 00 1 Jm 
Anllcom:llpt:Jon ,., ____ u Oe5J;;!.!~¡;lon complemrHUJII;¡: h\5!1IJt:H\I(\ TECU ___ . 
PlanJIicaoDn F:lmlllnry 4_3 U,l ¡:¡nmo 12-Ap1lYIl Federal 1 Di3GO (;.1111:110.:; elt(lltl. IlllÍillJ -- - -10,$0 
Antlcom:eoclon __ _ __ . 


1,0:00_00 I ll.00QOO 


1,oo-o~:obO':óo-Plan.,.".,.C(lGlon F¡¡mlll~r.,.. a:l.1 111 1 R~mo 12_Alloyll F-;;¡T',,'-onc~p-C,6.~ ~o; \:rl,et:.¡ ... ~n~1<1 ]0 UIl 


300,00000 


I 
4.00000 I 60B,000 00 


1
_ J A!ili~Q~p~ ----. - .---. 1 1 
~¡~n¡r.~,,~ión~~miliQr y 4.0_1,17] RilIl10 ll-ADOYO Feóer~1 IlmDI~nl() r,ubt!llrml~~ 1 ~nn DO 20000 


Anhccn!:.~p~. • ~ -':1 


J.OOO_OO I 64,65000 
I 


Pla~ifica¡:iÓI1. ~amlliar y 14 3.1,.20 I Ram. o 12-Apoyo Federal I Condon femeninO 21_55 
Anllconcell~~,n _ , _ 
Planificación Familiar y Ramo 12.Apcyo Federal I Diu medicado 1,59000 10000 I 169.000_00 


)-b ~~~~~~¡Ó~ó;aminar y Ramo 12.Apoyo Federal Simulador ginecológJco de':1bdcmerIY pelv¡;¡-(m'iHjeIÜ-i)~lv,CO) \ 14,00000 I 000 l R4 ni 1000 


"\ 
Anticoneep¡:ión 
Planifie..ción F¡¡mili~ry 15.1.1.4 
Antlcom:llpción 
S:lIud SIl~u:1I y 
ReproduCIIV;¡ DJrJ 


2'.:::'-1 


200 da . --·1 12000 I I 
-~- s 00 I 1.00000 


Ramo 12-Apoyo Federal Simul~dorclmlco p"ilr:, cw:i;'dt\ dol v~-,6'; ¡d;~ 
.. ___ Descrlpclún comp!llmont:lri:l~ o" m:ldN:l 


[:!<lmQ 1 :l-ApllyQ' rellmol Malr:rlille:; V Ullles OH []11r.:1!l~ -' , -
l)ell,rlp¡¡lón Gomplcmenlana: tCiTlJCHE flUf<: lA NOTAS CON PLUM" 


Ad[)le!iGenH~5 I I 


:M1iOoOo 


~,u~5Oi'i 


r. {jalud 5eluaI y R:lm(} 12.J\poyo F¿d~{eri¡¡¡oo;, y iltk;'de ofl~lfIil -- - - --'-3-13---"ToO:Ó~? ., __ [j_00 
Reproductiva para DI!!;cripción eDmpl"m"nt~ria: ESTUCHE DE PL,\STICQ 
Adcle¡;ccnte~ ORGANIZADORA DE L!,PJCES I 
S~lud Sexu~1 y Canllmplora .---.. ---.---- 6222 20000 I 1:> 4. 400 
Reproductiva paTa Descripción complamenlaria: CILINDRO DE POLlCARBONATO 
Adolescente¡; 


Unidad da almacenamlenlo 67.00 200,00 17,40000 


I 
lO(fl ~ 


Salud Se'iUal y - 2.'1.2.1 1 Ramo 12-=Apoyo Fedsral 
Reproductiva para I Descripción wmplamentari;1'- USB DE .!GB EN PULSERA 
Adolescenles I I 
Salud Sexual y 2.1.2,1 Ramo 12-Apoyo Federnl Malerialinformalivo --.---.--... ---.---" 100 l 12.00000 I pnn 
R~produc!iva para Descripción complementaria: POLlPTlCü CON INFORMACION DE '1 


Adole5centes DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 
_,w __ ,od-¡ 


) 60 I 


5 Salud S~xual y 2,1,2.1 Ramo 12·Apoyo Federal Materiallnlormatlvo y de promociÓll aBO I 1,00000 i o onr 
Reproducllva p¡¡ra Des¡;rlpClón complementaria: TARJETA Cm,¡ PULSERA 
Adole5cenles ygue~exo.¡;om m~ . ______ .. ____ .___ I 


_,~w_JíOl 


5 salUdsexu.alY 2.1,2,1 I Ramo1Z·ApoyoFederal Malenalinfommll." + .. 00 6.000.00 I "nn 
R~product¡va para Descr¡pclón ¡;omplementMia; POLlPTlCO COMBO 


~ 
Adolescente5 ANTICONCEPTIVOS 


5 Salud Sexual y 2,1,2,1 Ramo lZ-Apoyo Federal Malenal-Inlorma\!vo ---- 38000 1000 
ReproduChvil para Des¡;ripclón complenHmlaria: TARJETERO. METODOS 
Adolescenies ANTlCONCEPTIVOS_ , , I ' I Salud Sexual y 1 2'1.2.1 1 Ramo 12·A'POYo Federnl I Impresión y elaboración d!~ P\J.bllcaClOn!!~ ofic,~le5 y de mlormac,ón en T 6 00 


~ R~productlva para general para Muslon 
\ Adolescentes Descripción complement;ma: POllPTICO, MACULlNIDAD y 


VIOLENCIA 


600.00 3:600,00 ! 
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)J> 
5 ~~~r~:ue~:~~ ~dr¡¡ I 2 1 2 1 


Rama n.Apoyo Flld!H~1 I Oiplko~ 
_ _ _ __ _ _____ .. _~.~~.~rl~cl.ó.rl_~.~~.lPI~nl.~ntdlla: DIFTICO. VIOLENCIA INlCli\L 


RI:¡;¡r\l~~~¡iv ... ¡;¡¡¡r .. 
Ad<ll"~e,,nh.~ 


1'I~r1H¡ j~h'¡p'gYI/ rlilol'IiI¡:¡1 Cy¡:¡IoI'"rngo, L>II/\ih'd r ¡¡i",,!¡nv~ 
Do:>cripd¿,,, c.,mpl~mo"I",;,,: CU!'.D[flNO Pi\!;TA DURJ'. 


-o+~~~~~3-~~~~J---- -- ~-~:l'-~;f 


1,;:lIUII SIl~U!l1 y JT.fl- -¡:¡Mini"::.U\Tinyifl'iiriiiiní n 


--'-~:¡-¡¡;:;-I!iriil¡!~-ii¡¡i:iií--


FlnprOllucllUlI pmll I I Do¡;crioclón comnlornlln!.;¡rI;¡: MANDIL Dlnr,ClICO COI~ ORGAN05 
A!lOll!sa:ml!l~ SEXUALES fEMENINO::; ! 
Salud 51!lU~1 y Z 1.2.1 Rilmo 1 Z.Apoyo feaeml Maten,,1 dlclác!ICO .,7 <;n I 
Reproductiva para Oc:;¡¡rlp¡¡!ón I<llmpl!:m!:ntiJIia; MIo,NDIL DIOt\G'i ICO CON aROANOS 
Adllll:~cenll::l SEXUALES MASCULltlOS 
Igualdad deGénero en-' CUl RamO' 12-AIlIlYo Federill Impn:~ióJ1 y el¡¡bllm~tón d~ ¡;ubl'cac,onc~-o¡;~'il!~~ y do lnform¡¡¡;;ón en 
Solud !lan~r,,1 p~f" d,r",ióll 


Do\:crlpelón comploml)n!:lrl:¡' RnVIWI Gnll~rn y S:¡IIJa :lJ1 Cllr:l~ 9'3 


, 


7 ~~I~~~l1d !lO Gonom en 14 1 1 1 R~mo 1:}_A¡lDYO F"lJdoml '1 ~~~~~:o;~f:;I~¡~~~~~Hlll nI' rlUhllr_1~IOn1!r, OIICi~lp; y dI' mfmm~~lón"n 


DC:¡GrlPGlún Gomulcmcll!urln: Revl~W Génera y 5illu(J en Gltr¡¡:I 10 1 
~ 7 Igualdad (le GénelO en 14 LZ.l Ramo lZ·Ap[)y[) Federal 1 Impresión y el~tJorm;lOn [Je PUbIIC<lClOfl~S. c.rl¡::ille~ y a!!~,"j,~,~;"",.~,,~,O"~""o'--+--,~<~~";;-1" , 


Salud general para dl¡U~lon 
DI::l~r! ~ión complomontMlil: Rov'ót~ 91:110[0 (.§¡¡iud en C,fras 10 213 


TOTAL: 


000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE b CONCEPTO 


I _~h===== __ +;-."-fI",,,F~IN"A~N~C~IA~M.'"E~N~T~O= UNITARIO r Diiloetes Mellilus ¡.,".1.3 I R~rno IZ-Apovo Federlll Hemoglooinll gluco~il¡I[¡il"~"-'""-~'~--


;-r~rDi;b'~\;'; M~II;I,,~ - i._I:"C.j- TI:r;m-';T:!~¡;Oy" F"dml 


CII;¡~I¡II~ign lil/mplllmllntilr!~; P!\¡~b~ d~ tan ~ók, ~-!i rnlflu!lIa ~~i~ de- 10 
pf\,cb"~,~pt;c"c,6,, ~~:.\._~:' .. "q,,-'í'.'= I<;.c.lc.~ FQd,".\,1 dl!;·och~bl~ 
p"" j(,¡ (tubo) 
D{lII~'¡pe¡lln ellmplamot\!.:IfI:¡~ KIt! ¡::¡1I~~l!V!\~ W,![;P.\f:r. f:C' (¡::¡~!!~hu1\ 


HilA 1(', !lIU~O~D pl!!~m~!I1:!l Collllnrnl !ll¡~L CHDL CmnMm!! y 'Ir~e 
mltlO:mlUmmun~) y C!Jn~lJmln!f!l; (c~llbr~dD¡¡'~ fm;CIJllr;mw~. contlOl(!~, 


~v Riesgo Cardlovascul¡¡¡ 5.1.1.1 I Ram[)lZ-ApoyoFederal ~~~:~~ ~~lRTATll DE DETERMINACION DE LlPID05 ANALIZADOR ... "fin nn I ", 


-1\ 
~r 


DE ESPECIAUDAD¡E5) 
Equipo portatil para d~tennlnación cuantllilliva de perfil d~ Hpidas en 
sangre 101111. tipo mal~lin Que delermme cUiln!ltiltlvnmen!e colesterollolal. 
lipoprolelnas de nito y de bnja donsidlld, triglicérdo5. glucoslI y calcule el 
resto de parnmel105, asi carnQ ellle5g[) alerogénlco Procese 12 pruebas 
por hora por eqUIpo CnpilcJdaó de coneC1¡IrSe il C(jUlPOS de compul0 para 
almacenamionlo de re5ullados. o a eqUipo de Imp'e,,'ón en pnpel No 
reqUiera calibraCiÓn Tiempo de proccs;¡¡mento de mIJC5lra de 
aproximadamente 5 minuto; ReqUiera Unlc,1meme un~ gGln de sangre 
capltar de cada paCleme anall~ado 
Descripción complementarla; EQUIPO PORTÁTIL DE 


DETERMINACiÓN DE LlPIDOS. ANALIZADOR DE E5PECIALlDADIESj 
E'luip¡¡ p¡¡rtillil P~¡¡¡ dctcrmUH¡ÓÓn cunn!l!~:IVi1 de perlil de !ipldo~ en ; 


I I I I snngr<! tolal y nlJ~ co.,,"um;bl,~,u I 
A Envejecimiento I i.3.3.2 I Rnmo 12-Apoyo Fed~ral I An!ig~no pro.lillico-· .- '" "m :-- - ------- -1-· 


D~scrlpclón com~entaria: Anl19.cno P'05tJI1:0 
Antloililito¡; 5 ¡ Tuberculosis I 4 4.1.1-1 Ramo 12-Aoovo Federal 


95120 14200 


100 Hil.575 


~h 
~ 


135.070AO 


161.57500 
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O(l!;ctlpclón complementarla: Pm¡uete de tf:l1arnl8fllos Inolvltluallzados 
de senunda linea pafa Pdelantes COI1 tllDelCulosls f;mnacor¡eSlstenle 


Tuberculosis I 62 1 1 I Ramo 12-Apoyo Federal I Impresml1 y elaboraclOn de ImlJllC<iCIOnes OflcI3ies y ¡le InformaclOn en 
general para difusión 
Dcs,rlpclón complementaria; Paquete de mnlerlal de difusión (follatos, 


triplico, 9U!¡¡S y manu¡¡les) del Progr¡¡mo Tubmculosin pora distribución en 
los niveles e&talal, jun5d,ccional y locnl 


Rabia y olras zoonosis I 10,1.1,1 I Ramo 12-Apoyo Federal I BENCILPENICILlNA PROCAiNICA CON BENCILPENICILlNA 
CRISTALINA SUSPENSION INYECTABLE 
Cada fmsco 1i.mpula con polvo conllene 
Bencilpenicllina proc¡¡in,c¡¡ equiv¡¡lenle ¡¡ 300 000 UI de benClipenicilinn 
Sene,lpen'c,l,nil cnnl"lonil C'quov~l~nto ~ 100 000 UI dC' bonCllpo:>noeilln" 
Enu,,~¡; con un fm~C!J ~mnuln y] mi dg dlluynnlg 
DI!!~CrIIJClón complgmllntarl¡¡: Bl'm:llfll'llICllma flrocalOlc~ ... 


Oe::lcrlpclón complcnltlntnrlil; T,lclilmlna·Zolil~ep~m a15% (U~¡¡ 


CONV~N10·AFA5PE·5IN/2012 


3,309.00 500 19.1l5400 


44600 12.00 5,352.00 


"17.00;] 95 


1


-1 I !3¡;onCllp¡;omClllnil bt'n.ziltirm:.iI. !lilSCO C-ºI1JOQIIII I 
7 Rabia y otras LOonOSIS 10 1.1.1 Ramo Il-Aooyo Federal ITllemmina-lOlaleoam -fil5');-'ll'i5o~ve,efln;¡flO-)------ "d"lO¡ i 


).o vclerjm"icl 


;17 00 I 
, 7 I Rabia y ctra5 ;:00n05i5 10,1.1,1 Ramo 12-Apoyo Federal I Clorhidrato de X,la~in(l (11 2':~ lUuo vo!e"',,"',,) 


DI!!:erlpelon eompll!ml!nl:m;I' CI~rh,dl~lo de· X,I.,c,n.; ,.,1 ;)',(, (Ur.o 
ve1erm:mo) 


136.95 t 63.00 I 8,627-1l5 


RalJia y olr¡¡s zoonOSIS I 10.1.1 1 I Ramo 12_Apoyo Feder¡¡1 I BENCILPENICILlNA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ampula con pOlvo contlone 


31 50 I 9600 I 3.02400 


\ 
No. 


~ 


'\ 
~ 


\ 


PROGRAMA 


Prevención de la 
Mortalidad (nFan1i( 


Prevención de la 
Mortalidad InFnnlil 


Prevención de la 
Mortalidad InF~ntil 


.~ ~--< 
. -


NDICE 


1.51.1 


1.5.12 


1,5,1.3 


BenCllpenlCllmil sotllca c!lst~lln¡¡ eqUlvalenle ;¡ 5 000 000 UI de 
bencilpcnicilina 
Envilse elln un flil~CO ómpula 
O", .. ;ripción compl~m<",I"ri¡¡: 9ENCIlPENICILlNA Frn~cQ ~u~pcn~j6n 
jnyo~bbl,,_ ¡:,,,n,,,, n_~ful_,, __ :!_,.9_~~,g_g_~ __ l,I_1 U~O vo!o • .n:lrI", L_~ __ ~L.~ __ I~ __ _ 


TOTAL: 


ROO Cenlro Nacional para la Salud de la Inrancia v la AdolescencIa 
FUENTE DE CONCEP10 


FINANCIAMIENTO 
Ramo 12_Ap[)yo Feder~1 VACUNA B C G Vacun¡¡ B e G SUSPENSION INYECTABLE Cada dOSIS 


de O 1 mi de la suspenslDn recon,liI!JI[!~ de b8C1los mem¡ados contiene la 
cepa, Francesa 1 t7JP2 200 000·500 000 Uf e o D~nesn l;]Jl lOO 000-
JOO 000 UFC o GI~nQ' IOT7 BOO 000·3 200 000 UfC o TokiO 172200000· 
J 000 000 UFC o MonIH,~1 200 000 :¡ 200 000 UFC o Mo,cow 200 000· 1 
000000 UFC ¡:::-,W,,"e con f,,,~co """pul.; 11 ~"'f'cll~l~ con ¡,cr,¡'~odo po,,, 
10 d051; y "mpoIIQt¡¡~ con dlillyl'nll' dQ 1 mi 'S~m'¡¡~ Mmmu~ 


PRECIO 
UNITARIO 


8500 


CANTIDAD 


6,50000 


1,.012(;,111(;.22 


TOTAL 
(PESOS) 
552.50000 


I g~;~~ipeión eompll!ml!ntnrin~ ¡:RASCOS DE Vt\.CUNA BCG CON 10 


I 
Ramo ll-Apoyo Federal V.ACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEP;'AC,'C,~¡¡, "S'BCS¡¡U"S¡¡P"E'N"S"'O~N¡¡--r--"og¡¡gil--c6"9".0,omo;¡omo-t--s"50'".30';;0-'0"01. 


INYECTABLE Cada dosl~ d!: O 5 mi LOI1I,e~~ i\.nll,¡~nD (Je slJperflc,e del 
virus de la henalllls B ¡lLmflc~do OllA. recombln;mle 5 ug Envase con 10 I 
IraS¡;05 ~mpul~ con d05'5 de O 5 mL con o Sin COn~e¡VJ~or I! 1 


Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS CON TOXOIDES DIFTERICO Y 9745 111.91000 110,905,62950 
TETÁNICO ADSORBIDOS CON VACUNA ANTIPOLlOMIElÍTICA 
INACTIVADA y CON W\.CUtM CONJUG;\O¡" DE H¡iEMOPH!lUS 1


I 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSiÓN INYECTABLE 


¡Cada dQ51S dI! O 5 ml.!tc. ,:,!~.s:.u_n""~_~~_ 


:¡;: 
'" 
~ 
tn en 
~ 
t:I 
O 


iil 
~ 
" O 
~ 


s 
" ~ 
00 


'" "" O-
<1> ..... 
" " O· 
O
<1> 
N 


'" ~ N 
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-,--------r--T--------¡",",,;;'Oo;;¡;~bi;:.,d~ confiene -


Toxmdo d,jltlrlCO punj,endo 
JO UI 
T010lde letan,eo Pllllflc;ldo 
4QUI 
To,oide pe,tú~~i~o pu,,"¡;m:lQ ¡Hhom,(jll 


i Con o Sin porind;na 
Homnoluhnonn Ilf~m~ntc;J pu"kJd" o;bc,bld~ 
Vnus dI' la pol'oml!!lltls t,po 1 m~cllvado 


Virus de la pollQmlelll15 tipO:' onncl,vJdn 
VirUS de la polloffilelll'" tipO 3 H'~cl'v~jQ 
HaemQpl"lus Inlluer1~~e ¡,po b 
(ca!1Jug~do ¡¡ la proteinn tet~",cJ) 
'Unjdad~5 de antigeno O 


25lJIJ 
B lJO 
2~ !JIJ 


·:0 UD' 
8 UD" 


32 UO" 
10 ~g 


Envase con 1 dosIs en J~¡lI1g~ prelll!n~d~ de Vacuna acelular Ant'pertuSStS , 


CONVENIO·AFASPE-SIN!ZOlZ 


con To.oides Olflerrco y TetanlCD Ad50rt¡,d05 y V~cunil i 


AnliPOlioml.elilica inaCl,vad.". y ¡ do<;,s en frasw ~mp1J13 can ItQf,It~~do de ~ 
V~cunn conJulJad¡¡ de 11iiemopil,lus IIlfluenzae II[lO tl P~';¡ fl!Conr.lltlllf con 


I I I II~ Euspen~lón de la It:flnqil I_~~=",I 
1 i Prevencion de la 11 51,9 I Ramo 12-Apoyo Faderal VACUNAboBLE VIR';C (SR) CONTR;;~SARAf','PIOI.J y RU5EOLA 13570 I 500,00 67,850,00 


Mortalidad Infantil SUSPENStON H.)VECTABLE 


Cada dm;l~ di! O 5 mi di! v,:¡cuna rccon~l¡tuld~ centrene 
Virus atenuados del ~nrnmplón cep~ Edmon~ton· Z~g'eb {culliv~do~ en 
células dlploldes hum~n~~)" cep~ Ende'~ o c'"pn Schwar.: {cull'vad¡¡~ en 
~broblastos de embuoo de pollo) 3 O log10 ¡¡ ~ 510gl0 DlCC50 01000 il 
32000 OlCC50 o 103 a 3 2 x 104 DICC50 Vr!us 
atenuados de la rubeola cepa Wlslar RA 2713 (cUlllv~d,,~ 1'0 c,"lul¡¡~ 
diploide~ humanas MRC-5 o WI·JBl > J O log 10 DICC50 o > 1000 DICC50 
O" 103 OlCC50 Envase con honliL¡¡do P~¡¡¡ 10 dosl" y 
diluyonlo 
Dnscripei6n complementaria; FR!,SCO;:; DE V"CUNf, DODLE VIRAL 


~~ '-P~;,;',"o"""'O;;;¡d,CI~,-~~-+"CC'¡'"',;;m;;';-'"';;.A¡¡;,;,;;;y;;,1'F;;;,"",;;:,,¡¡,f;~~~"~;U+"~:;'AO~;~~~t~UÜoeOCCfCA SQLVCI6tT¡¡:WE-GTf\[jÜ~-- 69011: U!iO 00 I ]:;)11, 130 O~ 
M\1r\~¡;dild lnflln!il C;¡d;¡ dogm dO O 5 mi eenllc,M 


POIIOslr:!05 PUlIIIc:ldo~ dol Str~plo~~~e\l~ pMumcn,~c ~e,,,t¡p\1~ 1, 2. 3. 4, 
5. ¡¡El. 71', 0_ !lN_ YV. tOA_ 11A. U),:, U, 158, Uf:, tOe, IDA, l!lr, 20. 221', 


PrllvenClOn dI! 1:1 
Monalidad Infantil 


3.1.9,1 Ramo 12-Apoyo-Feder¡¡1 


ZJF y JJF. c~da uno con 25 pg 
Envase con /rasco ampul¡l de O 5 mi 


VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATnlS 8 SUSPENSION 111 nn I 1 ?1n ( . ___ ,_o I 
INYECTABLE 
Cada do~i¡; de I mi conlwne 


96.01000 


I 1\! AgsHb 
:lO ug 
(;nvoo,", con un Ir,,~~o ó'npul¡¡ ¡¡on I Q mi 
(10dMI~) 


DI!!~crlpcl6n complomenlaria: FRASCO DE VACUNA ANT1HEPATITIS 5 


~ ).\ 
I 10 un CON 10 DOSIS \ 


~ 1 Prtlvl!n~¡ón de liI, 1.5.1,5 5MNG-GNPSS )VACU.NA PENTAVALENTE CONTPA rf6tAvIRÜS-SUSPEN510N 64.70 69.600 ( 
\ Mortahdnd Inf~ntll C~d~ dOSIS do 2 mi conhenQ 


Semllpo reordenado G1 2,21 X 10B UI 
Semll o reorden;¡dov G2 2,84 ~ lOS Uf 


~;,----


I 
O ¡ 4.503,120.00 
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,-,-------T--,------- -"rSorclopo '''o,dcnod¿-G~ :: ~~ x 10~ UI 


/-1.. 


¡ P,..,vllnQ'9n QII 101 
MIlIt!llíd~I'II~'!I~hl 


S~lllhp(lIMldOll~d~ C·l ;:t D·! )/, IDG UI 
S¡¡¡nllllo roOrIJOn~dO!J1 J ~n X ln~ til 


___ L 1_ El1va~!l con un (Ull_!L~~~Jll,~~Hl:[] nm 7 mi I I 
i;~.l,G I $Mt~Q-CNr50 VAGUNAGONJUGr,OI\I~I°l!r,10COCCICA 1}.VALENlt: HiRJO I 6\160000 rCi13.!'EDDO I 


SVSI'EHSIOI'l HIY[CThOl[ I 
Cod" dD~I~ de O 5 ",1 ~,ml'~~'.i ,i 
S~ea¡ldo~ d~ St""rbcoc~ur, pn~"''''D'''~'' de I~o "",cI'r.~~ 
1 :::: \Jg 
J 22\.19 
4 :2 lIJO 
5 2 Z¡.¡g 
6A 22~g 
66 4.4 UO 
7F 22fJg 
9V ;):! "9 
1~ J =' lJg 
lile 211lQ 
19A 22uq 
19F 22U[l 
23F 22p\l 
Pro\~;n~ dlfténCJ CRr.l ~~ ~,= 


Env~se con una ler¡n~!~ 


totAL 


(1(; [) 5 ·,,11 i de" .,. "9:'1¡-' (' 


XOD Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 


2D.J_~c229.50· 


I NIl. I PROGRAMA I lNO"fCE-r FUENTE DE 
¡ FINANCIAMIENTO 
. .. sm DA!9_S_ 


cO'~JéTpfo PRECIO I CANfiDAtf'1 TOTAL 
UNITARIO' WESOS 


t:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: : 
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t-'" 
APENDICE 


DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. 
.EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA". Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 


La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo JJ, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, as! como los de la 
Comlt;lón N;:n.ional de Prote¡;¡;ión So¡;ial en Salud (CNPSS ANEXO IV_PRORESPPO y ANEXO IV_CONSEG} y Fondo de Protección contra Gastos 
Gatastróncos (FPGC), no forman parte de los recursos federales tmnsfcrido:i por "LA SECRETARIA" :1 "LA ENTIDAD" eon motivo dol prosonte 
convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los "LOS PROGRAMAS", 


Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 


IlIIMO lZ flAMO 11 I\.rOIlTA~'O" I QrQRTU"lOAOC~ OtRA A"EXO IV CflP:;:; Afino IV FPGC 


\ 
\. !\ RECURlIOS E5T"T,\Io __ l


1


' ------ rRORESPPO COICiEG 


\\ UNIDAD FINANCIEROS 
, ~~!lPOII!lAIIL~ I CASseo l!I~uuon SUIITOTAL ~~CU~SOS ~U~101AL TOTAl. 


fto. rll0"nru:M: PI) CAUlIt!l AroyO n"""cli"OS n~CUJ¡S05, ¡¡,e <~<'1<¡ R~CIIRS05 RECURSOS REGUII50S IIECUll505 
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POR "LA SECRETARíA 


,k 
Dr. Pllblo Antonio Kuri Mor~le~ 


Subsecrelano de PrevenClDn y Prornoclon ¡Je lil S~IIJ~ 


~~ l='!.m~nd~I, ,,,
I\lPr~r~~ 


l' 1 ,¡JI. 
iI;': I fi1.1' "" 


Drll. C",lill ~41l~ Jl.lpueM AP~"d!l 
Dlfll(jtorll Oom:;rul f\djunl¡) du! !n~liIulg do;¡ Cill!lml~U"1I y Allrllr'.m.i~_!ii .. i'¡ .. m;9199'<¡"~ d~ b 


DireCCión General !le EDloemiolo¡¡l¡¡ J' 


CQNVENIQ-AFASPE-S1N/2012 


~ A. L-v _____ . -----.. #!>;.- ,j.p-


~ 
'--f' 


Dr. Arturo Cerv:mtEl!l TroJo 
Seaetarío TCCIlíCll ocl Con~cjll Nacional 


DaTa la Prevención oe Acddcnle~ 


Dr. Jasó AntDnlo 1=013 UCl!ll 
Dif!l~tor Gener~1 del Centro N~cion¡¡1 p~ril I~ Prevención y el Conlrol del VIHISIDA 


---¡r'~ .....-:J·~~1..--<--/./~ 


Dril. Vc::;(¡¡ Loubc RI~hlird:llm Lópcr:·Collildil 
DIr!~clmil General del Centro NacIOnal para la salud de la Infanaa y la Adolescencia 
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FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA POR 
CONDUCTO DE ~LA ENTIDAD" 
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.-..... I Lic. Juan Pfblo Yamunl Robles' 
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AVISOS GENERALES 


UNIÓN DE TRABAJADORES DEL SER\/TCIO 
PÚBLICO DELMUNIClPIO DEELOTA, A.C. 
C. LIC. JESÚSAGUILARPADILLA 


GOBERNADOR CONSTITUClONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 


PRESENTE.-
Los suscritos representantes Ie:ga!l!s de la 


Organización que al membrete se- expre~ [1, de 
personalidad debidamente acreditad. allte la 
Dirección de Vialidad y Transportes ea el E,t.do 
de Sinaloa, seftalando como domicilio para "Ir y 
recibir todo tipo de notificaciones en ealle o oran io 
No. 89 Col. lO de Mayo de esta ciudad d. Culiacan, 
Sinaloa. y autorizando para que lasreci"ba [lJluestJo 
nombre y representación al C. FrandscD Velarde 
Ayón, ante Usted C. Gobernador, con el de bid" 
respeto comparecemos para exponer: 


De la manera más atenta comp¡¡re(cmos 
ante Usted para manifestarle y solidtar lo siguiente 


Que a través de este medio ':J (on 
fundamento legal en lo establecido lCl1I. e] B!1l.úculo 
186,188, 193,211,230y231 de la Ley de lfláns'toy 
Transportes en el Estado, y 227, 228, 244 de SI! 


Reglamento General, nos presentamos: an.te e:se 
Ejecutivo del Estado a su digno cargo, a fun de 
solicitar tenga a bien concedemos aumento del 
permiso dentro de la concesión a nombJl'IC me] C. 
Ismael Félix Ríos, que tiene autorizado para la 
prestación de servicio público de transporte de 
personas primera alquiler (TAXI), la~ual ,e~<p lola 
mediantepennisoNo. 13313, emanados de la rntsma 


Para los efectos legales corresJl 011 ¡Jient.e:s 
anexamos a la presente solicitud fotoc{)pias de la 
resolución administrativa No. NU1197. A.cta de 
Nacimiento, plano donde se indica el sitio a explotar 
(Hospital General de La Cruz de E10ta, Sino), TlIlj ela 
de Circulación de la unidad que se encuentra 
registrada en el penniso antes citado, constflrlCÍa 
de No Antecedentes Penales, Carta de Dueoa 
Conducta, Acta de Asamblea donde se determino 
dicha petición. 


Por lo anteriormente expuesto y fund ¡¡do a 
Usted C. Gobernador, PEDIMOS: 


UNICO.- Se nos reciba, se reglstre l. 
presente, se ordene la publicidad correspondiente 
y en su oportunidad se nos autorice lo anie s 
solicitado. 


ATENTAMENTE 
UNIDAD YEMANClPACIÓNPROLETARlA 


La Cruz, Sin., Myo. 17 de 20lV 
C. Ismael Félix R{os 


SECRETARJOGENERAL 
C. Ernesto Glltiérrez JJI,,~,,~ 


SECRETARJO DE ORGANlZA.C1ÓN 
JUN. 8-18 R No. IOloMO? 


C. LIC. MARJO LÓPEZ VALDÉZ 


GOBERNADORCONSTITUCIONAL 


DEL ESTADO DE S INALOA 


PRESENTE: 
ALFREDOHANSMANN \BARRA, JULIO 


ALBERTO \BARRA BISHOP, el primero en su 
carácter de Pre,idente y el segundo Secretario 
General, deAutotransportes Grupo !barra S.A., con 
personalidad debidamente acreditada ante l. 
Dirección de Vialid.d y Transportes en el Estado, 
con domicillo para ofr y recibir toda clase de 
notificaciones en l. Calle Agustina Ramirez #1518 
Norte Colonia O abriel Leyva de esta Ciud.d, y ante 
Usted con el debido respeto que se merece, 
comparezco ae¡(Jlonery solicitarle lo siguiente: 


Solicitar la Ampliación y Regularización de 
itinerario de la ruta denominada (ilnfonavit 
Barrancos-CelltTO~) de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa. Inicia s llrecorrido en Benjamín HiII, vuelta 
a la derechaen-Blvd. deLas Torres, por ésta virar a 
la izquierda en Calle Roma, continuando por ésta 
hasta virar a 101 izquierda en Vinorarna, virar a la 
derecha en Valsovia, virar a la derecha en San 
Francisco, virar a la derecha en Roma, continuar 
por esta misma ha:Sla virar a la derecha en Blvd. de 
Las Torres, continuando por ésta hasta virar a la 
izquierda en Bel'ljamín HiH y asl retomar su mta 
acostumbrada. 


Por 10 íIf1lerionnente expuesto a Usted C. 
Gobernador, atentamente le PIDO: 


ÚNICO: Tenerme por presentada esta 
solicitud, acuerde en los Ténninos de Ley y en su 
oportunidad procesar se me otorgue 
favorablemente como 10 solicitamos en el presente 
escrito, así como1ambién me ordene la publicación 
correspondiente en el Periódico con mayor 
circulación. 


RESPETUOSAMENTE: 
CuliacM, Sin., Mzo. 22de2012 


AlfretflJ Hansrnann Ibarra 
PRESIDENTE 


Julio rlfherto Ibarra Bishop 
SECRETARJOGENERAL 


JUN. 8-18 RNo.IOI03403 
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Nombre: 
Fecha: 


Domicilio: 


Activo Circulante: 
Caia 
Banco 
Cuentas por Cobrar 


DESPACHO CONTABLE Y FISCAL 


IORENO OROZCO y ASOCIADO 
AQUILES SERDAN #2610. CENTRO CP &2000 


MAZATLAN, SINALOA. 
TEL: 669·31·26 CEL: 669·918-54·40 


nail: decomoor@hotmail.comydecomoor@lyaJlOo.com.¡ 


BALANCE GENERAL 


Sistema de Purificacion Mazatlán SA DE C\ 
30/11/2011 
Clemente Carrillo 1711, Col Venust. Carran. 


0.00 
0.00 
0.00 


Pasivo Corto Plazo 
Acreedores Diversos 
Cuentas por Pa~ar 
Pasivo F'lnanc Banort! 


0,00 
0,00 
0,00 


Iva Acreditable 0.00 G.OÜ Pas Financ Banamex __ -,=:.. 
Almacen 0.00 


Total 0.00 


Activo Fijo 
Terrenos 0.00 


Edificio 0,00 


Maquinaria y Equipo 0.00 
Equipo de Transportl 0.00 
Depreciaciones 0.00 


Total 000 


Activo Diferido 


Gastos de Instalaciót 0.00 


Amortizadon Gastm 0.00 
Otros 0.00 


Total 0.00 
Activo Total 0.00 


Propietario 


Sistema de Purificación 
Mazatl;;n SA de CV 


Se hace la publicacibn 


L 


Total 


Pasivo Largo Plazo 
Documenlos por Paqc 
Pasivo Financiero 


Total 
Total Pasivo 


Capital Contable 
Patrimonio: 
Utilidad ejercicio 2010 
Utilidad A~osto 2011 


Total Capital 


Pasivo + Capital 


000 
000 


000 
000 
000 


articulo 247 de la Ley Generau~e Mercan-
tiles. 


~G.10104z..'11 


1100 


0.00 
0,00 


0.00 
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AVISOS JUDICIALES 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIALDECULIACAN SINALOA,AVENIDA 
LAZARO CARDENAS NUMERO 891 SUR 
EDIFICIO B. PRIMER PISO PALACIO DE 
JUSTICIA. 


EDICTO 
PUBLICACIONDE SENTENCIA 


C. GLORIA JOSEFINA GONZALEZBELÍRÁN 
Domicilio Ignorado. 


Se hace de su conocimiento que con fecha 
08 ocho de Mayo del afio 2012 dos mil doce, se 
dictó sentencia relacionado con el exp.ediente 
número 1435/201\, del Juicio Ordinario Civil 
Divorcio NecesarioLpromovido por EFRAIN 
ROMERO VALDOVJNOS en contra de GLORJA 
JOSEFINA GONZALEZ BELTRAN, que en sus 
puntos resolutivos dice: PRJMERO.- La parte 
actora EFRAIN ROMERO VALDOVINOS, probó 
su pretensión de Divorcio Necesari0tcon base en 
la causal XVIII del artIculo 267 del Migo Civil 
Vigente en el Estado. La demanda GLORIA 
JOSEFINAGONZALEZ BELTRAN, no compareció 
ajuicio. SEGUNDA.- Se decreta el divorcio de los 
sefiores EFRAIN ROMEROAVALDOVINOS_ y 
GLORJA JOSEFINA GONZ LEZ BELTRAN, 
declarándose el vínculo matrimonial que 
contrajeron¡,según acta número 00702 setecientos 
dos, del li ro 04 cuatro, levantada el dIa 21 
veintiuno de Abril del año 1995 mil novecientos 
noventa y cinco, por el C. Oficial del Registro Civil 
O 1 uno, de Tijuana, Baja California, deJandolos en 
absoluta libertad de contraer nupcias. TERCERO.
Se da por terminada laSociedad Conyugal, régimen 
adoptado por los contendientes a celebrar su 
matrimonio el cual hoy termina, dejándose su 
liquidación para ejecución de sentencia, ello en 
acatamiento a lo establecido por el articulo 197 del 
Código Civil Estadual misma que deberá 
transmitirse en base al titulo XIV, Sección IV del 
Código Civil Vigente en el Estado de Sinaloa, bajo 
tal situación deberá dilucidarse en la fase ejecutiva, 
de acuerdo al titulo VIII, de la Ejecucion de las 
Sentencias, Ca~Jtulo 1, y. demás resoluciones 
dictadas por el Supremo Tribunal o Jueces del 
Estado, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Esfado de Sinaloa. CUARTO.- Se 
dejan a salvo los derechos de las personas menores 
de edad GENESIS GLORIA y ALPHADESIDEREE 
ambas de apellidos ROMNERO GONZALEZ, para 
que los hagan valer en la vía y forma que 
corresponda. OUINTO.- Por los razonamientos 
expuestos en er cuerpo de esta resolución, no ha 
lugar a fijar pensión alimenticia a favor de algunos 
de los ex cónyuges. SEXTO.- NotifIguese la 
presente resolucion a la p.arte demandaóa en los 
!érminosestablecidos porel articulo 629 del Código 
Procesal Civil vigente en la Entidad. SEPTIMO.
Al causar ejecutoria la presente sentencia remítase 
atento exhorto al C. Juez de Primera con 
competencia Familiar de Tijuana Baja California, 
con las copias certificadas de la misma y del auto 
que asi la declara para que en auxilio y por comisión 
de este Juzgado se sirva girar atento oficio al C. 
Titulas del Registro CIvil de Tijuana, Baja 
California, para que expida el acta de divorcio y70 
atento ofiCIO al C. Oficia! del Registro Civil aludIdo 
para que proceda a efectuar las anotaciones 
correspondientes),. en cumplimiento a los artículos 
109, 114, 116y2.1 del Código Civil Vigente en el 
Estado de Sinaloa.- OCTAVO:- No se hace especial 
condenación en costas, por n'o encontrarse en 
ninguno de los sUp'uestos previstos por el numeral 
14 r del Código Procesal Civil para Sinaloa.
Notifiquese Personalmente y Cúmplase.- Asl lo 


resolvió}' firmó la MC. MARJSELA HUERTA 
CHA VEZ, J ueza Tercera de Prinaera Instancia del 
Ramo Familiarde este Distrito Judicial de Culiacán, 
Sinalo'!>.por ante la SecretarIa S~unda KARLA 
PATRJefA ZATARAJN DELGADO, que actúa y 
da fe. 


~ENTAMENTE 
Culiacán&in.,Myo.18 de2012 
LA SECKCTARIA SEGUNDA 


Lic. Karla Patricia Zatara;" Delgado 
JUN. 8-11 R No. 10103424 


JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO ClVIL DEESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
FRANCISCO LUNA ROSALES 
Domicilio Ignorado. 


Que de conformidad con lo previsto por el 
artIculo 119, en relación con el artIculo 629 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente para el 
Estado, se hace de su conocimiento que con fecha 
18 dieciocho de enero del afio 2012 dos mil doce 
se dictó sentencia definitiva en los autos del 
expediente número 107712012, relativo al juicio 
Sumario Civil, promovido anl.l' este H. Juzgado por 
ESTOLENDA ZAPATA ZANUDO, en contra de 
FRANCISCO LUNA ROSALES, a quien le reclama 
la acción de Otorgamiento y Finna de Escrituras, y 
Hor este medio sele notifica los puntos resolutivos 
oe la resolución antes mencionada, los cuales a la 
letra dicen: 


PRIMERO. La parte actora p'robó su acción. 
El demandado no comQareció ~juicio, por lo que 
fue declarado rebelde. SEGUNDO. Es legalmente 
procedente la demanda que en la vfa Sumaria Civil 
por el Otorgamiento de Escritura..Pública, 
promoviera ESTOLENDAZAPATAZANUDO en 
contra de FRANCISCO LUNA ROSALES. 
TERCERO.- En consecuencia, se condena a la parte 
demandada a atarEar en favor de la actora, la 
escritura pública definitiva respecto del lote de 
terreno numero 10 de la manzana 5, ubicado en la 
Colonia Burocrática Federal de esta Ciudad, con 
una sup.erficie de terreno de 280.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, mide \0.00 metros y colinda 
con el lote número 3 tres de la misma manzana; al 
Sur, mide \0.00 metros y colinda con Calle 19I)acio 
Allende; al Oriente mioe 28.00 metros y colinda 
con lote llanee; y al Ponieot.e, mide 28.00 metros 
y colinda con lote 9 nueve. CuARTO. Se concede 
para tal efecto, el término de cinco días, contados 
a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 
p'resente sentencia, apercibiendo a la parte 
oemandada que de no dar cumplimiento voluntario 
a ]a misma, se procederá a su ejecución forzosa 
por parte (le este Juzgado, otorgando, en su 
rebeldIa" la escritura pública correspondiente. 
QUINTu. No se hace especial condena en cuanto 
a las costas del juicio. SEXTO.- NotifIquese 
p'ersonalmente la presente sentencia en ténninos 
oel artIculo II §, fracción VI del Código de 
Procedimientos ~iviles, a las partes que tengan 
señalado domicilio _procesal. En la intefigencia de 
que la notificacion al demandado, Iiabrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el numeral 
119 del Código de Procedimientos Civiles a través 
de las publicaciones en los periódicos Oflcial «El 
Estado de Sinaloa», como en «El Debate de 
Mazatlán» sin peIjuicio de entregar una copia de 
dicha notificación en la SecretarIa del Ayuntamiento 
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de esta Municipalidad, por conducto del actllario 
que desi!llle la Coordinación de Actuarios de los 
Juzgados de Primera Instancia de los Ramos Civil 
y Familiar delDistrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, 
ordenándose remitir el instructivo correspondiente 
para su cumplimentación. 


Asl lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado MIGUEL ORLANDO SIMENTAL 
ZAVALA, Juez Segundo de Primera lnstlll1cia del 
Ramo Clvil,~or ante la Licenciada ISABEL 
CRlSTlNALOPEZ BARRETO SecretariaPrimera 
de Acuerdos, ~ue autoriza y da fe. FrRMADO.
Dos firmas ilegibles_- Rúbricas. 


Lo anterior se hace de su conocimiento para 
efecto} de que pueaa comp'arecer al local que ocupa 
el H. uzgado S egundo (le Primera Instlll1cia del 
Ramo Civil de esle Distrito Judicial, hacer valer 
sus derechos~ si 1lS[ le conviniere infonm\..ndole 
que el domiCIlio de dicho Tribuna!",es el ubic.do 
en Calle Rlo Culiacán y Rlo naluarle del 
Fraccionamienl0 Tellerla de esta Ciudad, 
especlficamente el lugar que ocupa la lJnlda" 
Administrativa del Gooierno del Estado, segunda 
planta. 


ATENTAMENTE 
Mazatl~,~in.,,~. OS de 20 12 


LAC. SECRETtu'Ul<P1UlVwRADEACUERDOS 
Lic. lsabe' Cristina López Barreta 


JUN. 8-11 R No.476464 


JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DELRAMOFf?EsllARDELDlSTRlTO ~ 


gX~~lfACS ~~~°g§Í'§G~~6[~lc[O ~ 
PRIMER PISO PALACIO DE JUSTICIA. 


EDICTO 
C. ELEAZlDTRlJJlLLO LOPEZ 
Domicilio Ignorado. 


NOlif1guesele con fundamento en el articulo 
119 del Código Procesal Civil dem.nda por 
Divorcio Necesilri(),jJrornQvido en su contra. por 
la C. ANA ISABEL GONZALEZ FRANCO, en el 
cual se le emploza para que dentro del temuno de 
09 nueve dlas contados a partir del decimo dia de 
hecha la últimapubllcación produzca contestación 
a la demanda in1erpuesta en su contra. Acudir a 
expediente l15412~11. 


Queda a disposición de la Secretaria d. e,te 
Juzgado copias de traslado. 


ATENTAMENTE 
Culiac(m. ~'1 My.0' 21 de 2~12 
LASEC'ilil~SEGu}u)A 


Lic. Kar'a Parrlcia Zatarain Delgaá" 
JUN. 8-11 RNo.L01041Ig 


JUZGADO M1XTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELDlSTRlTO JUDICIALDEBADlRAGUATO, 
SINALOA. 


EDICTO, _ 
ZENAlDA URlARTE NUNEZ, demanda.l 


C. Oficial del Registro Civil No. 07 con residencia 
en San José del Llan0l Badiragqato, SinaIoa,'por la 
Rectificación de su Acta de Nacimiento numero 
19, levantada el dia28 veintiocho de marzo de 1 g63 
mIl novecientcs sesenta y. ocho, por baber 
asentado incorrectamente en la misma su nombre 
corno Cenaida Núiiez Uriarte, siendo Sil nombre 
correcto con el que promueve. Llámense 
interesados oponerse a lo solicitado mlentras no 
exista sentenc •• ejecutoriada. EXP. 6212012. 


ATENTAMENTE 
BadiraJ:ualo .. ~Í!!. ~yo. 15 de 20 12 


LAC. SECRE lfU<JADEACUEROOS 
Lic. Maria J.vita BoJorquez Pall" 
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JUN.S-Il R No. 10064553 


JUZGADO PRIMERO DEPRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a guienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio áe Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio"promovldo 
110r: ESTEBAN CABRERA ESl"1NOZA y 
FORTUNATAORTIZ MEDRANO, para efecto de 
gge en la referida acta se corrüa el nombre de ella: 
MarIa Ortiz Medrano, el cuál es incorrecto y se 
asiente el nombre correct?" el cual es: Fortunata 
Ortiz Medrana en Exp. NO. 813/2012, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~quiera que ~ea ~I estaqo del mismo mIentras 
no eXIsta sentencia eJecutortada. 


Culiacán. S.Í}I",1br. 30 de 20 12 
SECRET~PRlMERA 


Lic. Eval/gelina Caláerón Ojeda 
JUN. 8-1 I RNo.10103156 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLlARDELDlSTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promOVido 
por: SERGIO LOPEZ y ELODIA AUDELO 
VELAZQUEZ, para efecto de gue en el acta se 
corrija ~I nombre de él: <;ergio López lfiiguez, el 
cual es Incorrecto y se aslenfe el nombre correcto 
de él, el cual es: Sergio López, asimismo, para efecto 
de omitir el nomore del I?adre del promovente: 
Manuellñiguez, el cual es Incorrecto, en virtud de 
que el promovente nunca fue registrado por su 
p'adre en Exp. No. 681/2012, quienes tendr(m 
aerecho a intervenir en el negocIo, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 


Culiac'Í!'..§.Í}I"Abr. 26 de 2012 
SEClUlllUUAPRIMERA 


Lic. Eval/ge/ina Calderón OJeda 
JUN. 8-11 R No. 10105307 


JUZGADODEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CMLDELDISTRlTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Exp. No. 120212011. 


VÍCTOR ADOLFO DURAN BENÍTEZ, 
demanda Rectificación de Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto nombre Victor Adolfo Dur(m 
Félix, siendo correcto con el que promueve.
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudienqo iqterventr" en negocio mientras no exista 
sentenCla eJecutonada. 


ATENTAMENTE 
Navola.\!!,§.J;eb. 23 de2012 
ELSEc.lUllJ\KlO SEGUNDO 
Lle. Jesús VlllarreaUimél/ez 


JUN. 8-1 I RNo.10103305 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio Tramitación Especia!,.Jlor 
Rectificación del Acta de Nacimiento de LUc.ILA 
BARRAZAMORALES,NÚlnero01212 en contra 
del C. Oficial 09 del Registro Civil de Mazatl(m! 
Sina]oa, por haberse asentado incorrectamente e 
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nombre de la promovente como Lucila Barraza, 
siendo correcto Lucila BII!Ta2a Mora[es, llámese 
interesados oponers e Rectificación acudir 
expediente nÚD)ero596f.lO¡2, pudien~o intervenir 
mientras no eXIsta se[]tenclB cJecLltonada. 


ATENTAMENTE 
Maza!],!!" 1'i"" Abr. 23 de 20 12 


LA C. SECRETfU<L'\.S"GUNDADEACUERDOS 
Lic. Myma C~áve~Pére: 


JUN.8-ll R-No.476717 


JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAlNSTANClA 
DEL RAMO FAM1LIAR DEL DISTRITO 
JUDICIALDEMAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convócase a qtdenes se crean con derecho 


a op'onerse en el 1 uicHJ de Tramitación Especial, 
por la Rectificación deActa de Nacimiento, número 
00855 levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
09 de Mazatlánj'j SinaIoa"PIomovido por el C. 
ROBERTOAN RADE OoUNA, donde se asentó 
incorrectamente su nombre como Roberto Osuna, 
su fecha denacimienlo 14 de Mano del afio 1955 y 
se omitió el nombre de su grogenitor, debiendo ser 
lo correcto Roberto Andraae Osuna, fecha de 
nacimiento 27 veintisiele de marzo del afio 1955 Y 
el nombre de su progeni1or como Juan Andrade 
Cuara, radicado '!lÍo el expediente número 179/ 
2012, quienes tenárán cerecho a intervenir en el 
ne,gacia. cuale~quiera ql1e::¡ell~l estadpdel mismo 
mIentras no eXIsta sentencIa eJecutonada. 


ATENTAMENTE 
MllZ!!tl~, S in.,1!>r- 23 de 20 1 2 


C. SECRETru<J1\PRlm.t:RA DEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado O,aIJe 


JUN. 8-1 1 RNo.476808 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORlTO, 
SlNALOA. 


EDl CTO 
ConvóquenseG,.lIienes créanse con derecho 


oponerse a RectififllC(Ón de Acta de Nacimiento 
de RAMONA LOPEZ BOJOROUEZ quien 
demanda al Oficial delRegi,tro Civil de Mocorito, 
$inaloa, ya que en la misma se Ilsento 
lD~orrectamente su I10mbre corno RAMONA 
LOPE~\ debiendo ser)'l nombre correcto 
RAMONA LOPEZ BOJuRQUEZ, interesados 
presentarse antes de: t]ue exista sentencia 
ejecutoriadaexpediente21~I2C1 lo 


ATENTAMENTE 
Mocorito, Si!h frb. 20 de 20 1 2 


C. SECRETtlJ'UA SEGUNDA 
Lic. Reyna Margarita Gomdiez Pérez 


JUN.8-lJ R No.1OJ04070 


JUZGADOSEGUNOODE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlARDELDlS1RITOJUDICIAL 
DE MAZATLAN, SlNALOA 


EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 


a oºonersc;: en el Juicio de Tramitación Especial 
parla Rectificación deAc1a de Nacimiento numero 
O 1377, levantada por el C_ Oficial del Registro Civil 
09 nueve de Mazat1il!¡, Sinaloa,3>romovido por la 
~. BEATRIZ VEGA J ORRERO, donde se asenló 
mcorrectamente su nombre como Beatriz Vega 
Zamo~ correctamente (orno Beatriz Vega Torrero 
raqicado bl!io el exp-edieDle número 011/2012' 
qUIenes t~ncfrán derecho a:Ín1ervenir,enel negocio: 
cuale~qUlera que ~ea ~I esta~o del mIsmo mientras 
no eXlsla sentencia eJecutonada, 


ATENTAMENTE 
Mazatlán, SÍ!),J&o_ 04 de 2012 


C. SECRETARIAPKl.ME1{ADEACUERDOS 


Viernes 08 de Junio de 2012 


Lic. Mónica Tirado Oval/e 
JUN.8-ll Ro No. 10103765 


JUZGADO MIXTO DE PR1MERA INSTANCIA, 
COSALA, SlNALOA. 


EDICTO 
Convócase a Q!1ienes se crean con derecho 


a oponerse al Juicio Tramitación Especial por la 
Rectificación del Acta de Nacimiento nwnero 000 !O 
tDIEZ), libro O 1; fecha de registro el dla 13 de Enero 
del afio 1967, promovido por GLORIA LEONOR 
LOPEZ LARA entablado en contra del Oficial del 
Registro Civil 01 (CERO, UNO), de esta ciudad de 
Cosalá, Sinaloa, asentado su nombre como Maria 
Leonor López Lara (incorrecto), debiendo ser lo 
(correcto) con el que promueve- Expediente número 
65/2012, pudiendo intervenir en el negocio 
cualq!liera que sc;:a e! estad,? del mismo mientras 
no eXIsta sentencia eJecutOrIada. 


ATENTAMENTE 
Cosalá~§.in., Myo. 08 de 2012 


ELC. SEC""TARlO DE ACUERDOS 
Lic. Maria Luisa O/al/ez Sarabla 


JUN.8-ll R- No. 10103770 


JUZGADO TERCERO DEPRIMERAlNSTANClA 
DELRAMO FAMILIARDEL DISTRITO JUDIClAL 
DE CULlACAN, SlNALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio número 00138 
gU~Jlromueve la C. MARTHA ALICIA TAPIA 
SERRANO, en contra del C. Oficial del Registro 
Civil número 006 de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, 
para efecto de corregIr y adecuar a la realidaa 
social, el nombre del contrayente, que aparece de 
manera incorrecta como Jose Miranda Carnacha y 
se asiente en dicho documento el nombre correcto 
de José de Jesús Miranda Camacho. Acudir 
expediente 723/2012, en cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 


ATENTAMENTE 
Culiacán~§j¡¡., Abr. 26 de 2012 
EL SECKCJARIO PRIMERO 


L/c. Ignacio Alvare: La/arga 
JUN. 8-1 1 R- No. 10104218 


JUZGADO DEPRIMERAlNSTANClADELRAMO 
ClVlLDELD1STRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SlNALOA. 


EDICTO 
Exp. No. 465120 1 2 


ALVAELENA MARlSOLj'GRlCELDAde 
ªpellidos NAVARRETE MENDIVIL demandan 
Rectificación de Actas de Nacimien'to aparece 
incorrecto ape1lido paterno Rubio, siendo correcto 
Navarrete; asimismo asentó incorrectamente en 
dichas actas nombre de su progenitor Ascención 
Rubio, siendo correcto Ascención Navarrete 
Rubio.- Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocIO mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 


ATENTAMENTE 
Navolato ... §.in. , Abr. 25 de 2012 
ELSEC""TARlOPRIMERO 


Lic. Moisés Lópe: Irlbe 
JUN.S-ll RNo.10104219 


JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAlNSTANClA 
DEL RAMO ClVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SlNALOA. 


EDICTO 
ConvóRue~e. a qujen,es ,se crean con 


derecho en el JUICIO JUTlSdICClón Voluntaria 







Viernes 08 de Junio de 2012 


(Información Ad-Perpetulijl1)"promovidQ. por 
MANUEL DE JESUS PENUcLAS ACUNA y 
VIRGINIA SANDOVAL LARA, en el expediente 
número 48112012\ con el objeto de acreditar la 
posesión de un ate de terreno, ubicado en 
«Fraccionamiento Los Angeles», de estll Ciudad, 
con superficie de 64,05 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colin!lancias: al Norte mide 
1 Ir metros con Calle Biologla; al Sur mide 16 colinda 
con Manuel de Jesús PellueJas Acuiia y Virginia 
Sandoval Lara, y 2 metros colinda con Melina 
Isamar Mascareño PiñaL' al Oriente mide 8.89 metros 
¡; colinda con Jorge u1s Nisirnoto LÓ"pez y al 


oniente mide 2.ggmetros con Avenida (.Juinta. 
Interesados a -oponerse, el plano y 


fotografías del inmueble se encuentran en este 
Juzgado# con domicilio en Calle Adolfo López 
Mafeos 890, de esta Ciudad, 


ATENTAMENTE 
Guasave, Si,g.~~yo. 17 de 20 12 


SECRETpuuOPRllMERO 
Lic. Cecilio C. Leal Castro 


JUN,8-18-29 R No, IOlO3240 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTOJUDICIALDE 
CULIACAN, SINALOA 


EDICTO 
Convó~Juese a quienes créanse con derecho 


¡ntestamentario a bienes de ]05 sefiores CARLOS 
LOPEZ BELTRAN ylo CARLOS LOPEZ y 
ESPERANZA AGUlRRE VALDEZ y/o 
ESPERANZA AGUrRRE ylo ESPERANZA 
AGUIRRE DE LOPEZ para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del tennino de treinta 
dias a partir de la última p.blicación del edicto, 
expediente número 40812012, 


ATENTAMENTE 
Culiacán,&in"Abr. 1 O de20I2 
LASEC,uoTARlATERCERA 


Lic. Cyulllia Beatriz Gm;fel14m Garda 
JUN,8-18-29 RNo.I0103760 


JUZGADO TERCERO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMJLIAR DELDlSTRJTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


intestamentario a bienes de la C, KARLA FABIOLA 
CA¡'DERON RODRIGUEZ, quien falleció en 
Cuhacán\ Sinaloa, el dla 26 veintiséis, del mes de 
Abril de año 2011 dos mil once para que se 
pres~nten a deducir y jus1ificar]os dentro del 
térnl1no de treinta dlas a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 798/ 
2012, 


ATENTAMENTE 
Culiacán.&in"Abr, 2S de 20 12 
LASEC~TARIATERCERA 


Lic. Cylllltia Beatriz Goslell/JI! Gardo 
JUN. 8-18-29 RNo,10103767 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIALDECULIACAN,SINALOA, 


EDICTO 
, , . Convocase quienes creanse con derecho a 
lUICIO lntestamentario a bienes del extinto 
FELISARlO REATIGA SANDOVAL interesados 
presep.tarse a deducir y jllstificar derechos 
hereplt~rtos en exp.edle,nte número 338/2012, 
térpllpo unprorrog~lile trernta dias a partir de hecha 
la ultIma pubhcaclón de este edicto, 


ATENTAMENTE 
Culiacán~§.i!¡" Feb, 24de20I2 
EL SECKC JJ\RIOTERCERO 
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Lic. Hictor Ferllalldo Gámez ElIg. 
JUN,8-18-29 RNo, 10104217 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 


Juicit). Intestamentari~~ a bienes del extinto 
RAMuN ENRlOUE OC"OAAYALA, interesados 
presentarse a aeducir y justificar derechos 
hereditarios en exp.ediente número 76112012, 
ténnino improrrogalile treinta dlas a partir de hecha 
la última pllbl iCllción de este edicto, 


ATENTAMENTE 
Culiacán . ..§.in., Abr. 24 de 2012 
EL SEC~TARlO PRIMERO 


Lic. Héclor E/Jllardo Gurda López 
JUN. 8-18-29 R No, 10 104222 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAM[LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SlNALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


Intestamentario a bienes de: RAFAELA 
ARREDONDO TORRES o RAFAELA A. DE 
MURlLLO o RAFAELAARREDONDO VDA. DE 
MURlLLO, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del ténnino de treinta dfas a partir de la 
última publicación del edicto, Exp, No. 2004120 11, 


Culiacán. Si!,,, Mzo, 26 de 2012 
SECRETm<.lO SEGUNDO 
Lic, 11'úII Re"alllt Vega 


JUN, 8-18-29 R No, 10103251 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAlNSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SlNALOA, 


EDICTO 
Coovóquese a quienes créanse con derecho 


Intes\llment.rio a bienes de: SOCORRO ROCHIN 
PAYAN, present.rse a deducirlos y justificarlos 
dentro cel 1ennino de treinta días a partir de la 
última publicación del edicto, Exp, No, 714/20 l 2, 


Cul iac~", ~!');,Abr, 20 de 20 12 
SECrwTpuuO SEGUNDO 
Lic. Iváll Rellalllt Vega 


JUN. 8-18-29 RNo, 10103347 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA, 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 


Juicio Intestamentario a bienes del señor SERGIO 
RENE SANCHEZ DE HOYOS ylo SERGIO RENE 
~A~CHEZ interesados p',ese,ntarse a deducir y 
Justificar (ferec}¡os herei:htanos en expediente 
número 90 lI20 12, término improrrogable treinta 
dl~s a partir de hecha la última publicación de este 
edIcto. 


ATENTAMENTE 
Culiacá!4.Sjn" Myo.1I de20I2 


EL SEL~TARJO PRIMERO 
Lic. Héclor Edllardo Garelo López 


JUN,8-18-29 RNo.10103256 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANClA 
DEL RAMO FAM1LIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 


EDICTO 
, , Convocase quienes créanse con derecho a 


JUICIO Intes1amentario a bienes del sefior 
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BALDOMERO RODRÍGUEZ LANDEROS y/o 
BALDOMERO RODRIGUEZ, interesados 
present.rse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en eXp'ediente número g85J20l2, 
tél1l1ino improrrog.oletreint. dfas a partir de hecha 
lalÍltima publicación de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Culiaeán"~1.Myo.11 de2012 
ELSECKt JAKlO SEGUNDO 


Lic. Ma. Guadalupe Valdez Leó" 
JUN. 8-18-29 R No. 10 103431 


JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCLA 
DE LO FAMrLlAR. DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
AHOME, ~ON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHI~ SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALJA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 


EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JORGE MES TRES SCHERB, presentarse a 
deducirlos ~ justificarlos ante este Juzgado, 
E'l'ediente numero 3 72120 12, término improrrogable 
de 3 O treinta dfas • partir de hecha la última 
pub licación de este edIcto. 


ATENTAMENTE 
Los Mochis~S,i.n"Nzo. 13 de 2012 


C. SEC=TA.KJASEGUNDA 
IrLe. Claudi"a Caslro Meza 


JUN. 8-18-29 RNo.10103287 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, ~ON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHI~ SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALJA DE LA UNIDAD 
ADM[N[STRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, 


EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al JlIicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JORGE MESTRES GUlNOVART y'Jo JORGE 
MES TRES, presentarse a deducirlos y justificarlo, 
anle esle Juzgado, expediente número 37312012, 
tÉrmino improrrogable de 30 treinta dfas a partir de 
becha l. úllima publicación de este edicto, 


ATENTAMENTE 
Los Moch~...§!~"Jvlzo. 14 de 2012 


e. SECKtJAKlO PRIMERO 
l/e. Casiallo Gutiérrez Verdugo 


JUN,8-18-29 R No. 10 103288 


JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CMLDELDlSTRITOJUDIClALDE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENC[A EN 
GUAMUCHrL, SINALOA. 


ED[CTO 
Convócase quienes créanse con derecho 


en el Juicio SucesoriO Intestamentari9twomovido 


rGN-lg~¿~Gi~tRTZgZt¡fi~~, .io~~A~ 
l\IJellidos GfVUOLA GAXIOLAy lvlJtiUJ\DE LOS 
ANGELES GAXIOLA, a bienes de ENRJOUEJA 
GAXlOLA MONTOYA a deducirlos y justilicarlos 
ante este Juzgado en el expediente numero 5781 
2012, dentro (Jel término de treinta dfas, contados 
.pill1ir de la última publicación del edielo. 


ATENTAMENTE 
Guarnúchil, Salv. Al,:., !!!I]., Myo. 14 de 20 12 


LAC. SECRETAKlASEGUNDA 
Lic. Alma Beatriz Vega Monloya 


JUN. 8-18-29 . RNo.89168 
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JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDlSTRlTOJUDIClALDESALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 


EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 


en el Juicio SucesQflo IntestaJnentari~ H.romovido 
jJorMARILU QUINONEZ SANCHEL. ¡;R1STIAN 
GUADALUPll GASTELUM QUIN.ONEZ y 
SERGlOALBERTO GASTELUM OUINONEZ, a 
bienes de TOMAS GASTELUlV! LOPEZ, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente numero 435/20[2, dentro del término 
de treinta dfas, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 


ATENTAMENTE 
GuamúchH, Salv. Alv., Sin.¡..Abr. 24 de 20 12 


ELe. SECRETARIO ,.RIMERO 
Lic. José Lnls SolO Agnilar 


JUN. 8-18-29 RNo.10103165 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEX. 


EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 


Sucesión Intestarnentaria a bienes del C. ERASMO 
NAVA GAVILANES. Presentarse a deducirlo y. 
justificarlo en expediente No. 314J2012, dentro del 
término de 30 treinta dfas de hecha la última 
publicación del presente edicto. 


ATENTAMENTE 
El RO,~a.':i.o¡ Sin., M'yo. 07 de 20 [2 


C. SECRETAlUAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peinado 


JUN. 8- I 8-29 R No. 10 103294 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC[A 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEX. 


EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 


Sucesión Intestamentaria a bienes del C. J. 
GUADALUPE BENITEZ URIBE. Presentarse a 
deducirlo y justificarlo en expediente No. 32112012, 
dentro dellérmino de 30 treinta d[as de hecha la 
última publicación del presente edicto. 


ATENTAMENTE 
EIRo~~to,Sin~~o.llde2012 


C. SECRETAlUAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Teresa de Jesús Allala Peinado 


JUN. 8-18-29 RNo.10103295 


JUZGADO M[XTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEX. 


EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 


Sucesión Intestarnentatia a bienes de los ce. ELlAS 
MORA OSUNA Y MAGDALENA LlZARRAGA 
AGUIAR. Presentarse.a deducirlo y justificarlo en 
exp.ediente No. 265120 12, dentro del término de 30 
treinta dfas de hecha la última publicación del 
presente edicto. 


ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Abr. 13 de2012 


C. SECRETARlAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Teresa de Jesús Al/ala Peinado 


JUN. 8-18-29 R No. 10103296 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA,MEX. ., . 


EDICTO 
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Convóquese quienes créanse derecho a 
Sucesión Inteslamentariaa bienes del C. DELFINO 
BARRON LERMA. Presentarse a deducirlo y. 
justificarlo en expediente No. 530/2011, dentro del 
término de 3 O Ireinta dias de hecha la última 
publicación del presente edicto. 


ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 05 de20 11 


C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Ter .. a de l .. ús Al/ala Peinado 


JUN. 8-18-29 R. No. 10103430 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convocase guienes créanse con derecho a 


Juicio Sucesorio rntestamentario a bienes .del 
finado HELIODORO HERNANDEZ GALV AN, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, enel expediente numero 795120 11, término 
improrrogable de treinta dias a partir de la f .. ha 
última publicación de este edicto. 


EscuinaP!!..~iIJ.,.~br. 23 de 2012 
C. SRlO. SEUUNUV DE ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Llzdrraga 


JUN. 8-18-29 R.No.10010876 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convocase guienes créanse con derecbo a 


Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes ,de 1 
finado RIGOBERTO ANDRADE GUZMAN, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, eo el expediente numero 303120 12,térrnino 
improrrogable de treinta dlas a partir de la fecha 
últtma publicación de este edicto. 


Escuinapa>,~.\!I",,~Yo. 04 de 20 12 
C. SRlO. SEIJu¡,uv DE ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárragu 


JUN. 8-18-29 R.No. 10103017 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDlCIAL DECHOIX, SIN. 


EDICTO 
Convóguense quienes se crean con 


derecho al JUlcio Sucesorio IntestamelltarlO a 
bienes de los finados IGNACIO IZA ACOSTAy 
LUZ ADELAACOSTA GUTIERREZ; presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en el 
Expedieotenumero 8312012, término improrrogable 
de 30 treinta dlas a partIr de hecha la última 
publicación de este edIcto. 


ATENTAMENTE 
Choix SÚ\., Myo. 09 de2012 


EL C. SECRFTAKlO DEACUERDOS 
Lic. JoséAiigel Miranda Navarrete 


JUN.8-18-29 R.No.100080&3 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 


EDlCTO 
Convóq,uense quienes créanse derechosos 


Juicio SucesorIo Intestamentario, promovido, por 
ELENA LILIA Y CELIA de ~pellidos B"EZ 
SAUCEDA, a bienes ALICIA BAEZ SAUCEDA, 
p'resentarse este Juzgado deducir y justificar sus 
¡¡erechos hereditarios dentro de térmmo de treinta 
dlas a llartir siguiente di. última publicaci6n e,te 
·edicto.~Kpedientenúmero 197/2012. 
SIn.loa de LeyvlJ" Sin~!\'.'l1 Sin., Myo. 17 de2012 


ELSEcRET-"1UO PRIMERO 
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Lic. Mart{n Ignacio Alcarde l/minez 
JUN. 8-18-29 R.No.10103357 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDlCTO 
Convóquese aquienes créanse con.derecho 


Intestamentario a bIenes del señor ANGEL 
ZAZUETA GODOY, para gue se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del ténnmo de treinta 
dlas a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 555120 12. 


ATENTAMENTE 
. Culiacán,,§in.,Abr. J3 de2012 
LASECKtTARlASEG~A 


Lic. Karla Patricia Zatara;/I Delgado 
JUN. 8-18-29 R.No.10104299 


JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMIClLIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATlVAt,uBICADA EN MARCIAL 
ORDONEZ Y ALLEI,DE, PLANTAALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 


EDICTO 
Que en el expediente número 274/2010-3, 


relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Celso Anuenta Gámez, 
en su carácter de apoderada legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SO,CIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, anteriormente 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V" 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETu 
LIMITADO. GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOlv!li:\t, es mandataria de SOCIEDAD 
HlPOTECAKlA FEDERAL S.N.C.INSTITUCION 
DE BANCA DE DESARROLLO en su carácter de 
fiduciario sustituto de BANCO DÉ MEXICOten el 
fideicomiso denominado FONDO DE OPERA ION 
Y FINANCIAMIENTO BANCARIO DE LA 
VIVIENDA (FOV[). en cOlÚra de ISRAEL 
RODRIGUEZESPINOZAyANGELICAMlRANDA 
LUGO,la C. Juez ordenó sacara remale el siguiente 
bien inmueble hipotecado: 


Un terreno urbano y. construcción, ubicado 
en Calle Seguoda número 1834 Fraccionamiento 
Jardines Zacatecas, de esla Ciudad, clave catastral 
MS-15-150-008, prop.iedad de ISRAEL RODRIGUEZ 
ESPINOZA y. ANDELICA MIRANDA LUGO, 
lnscripción 155 del Libro 516 de la Sección Primera 
del Registro Pú6lico de la Propiedad y del Comercio 
de esa e iudad con las SIguientes medidas y 
colindancias, al Norte: 6.00 m1s, colinda con lotes 7 
y 9; al Sur: 6.00 mis, colinda con Calle Seguoda; al 
Este: 20.00 mts, colinda con lote 10 y; al Oeste: 
20.00 mts, colinda con lote 6; con un total de 
superficie oe 120.00 M2. 


Esta SegundaAbnoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgad0\:ia las Doce Horas del 
día Dieciocho de Junio de os Mil Doce, siendo 


~
ostura legal la cantidad de $513J99.99 
OUINIENTOS TRECE MIL OUINlJONTOS 
mVENTA Y NUEVE PESOS 991100 MONEDA 


NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial practicado, ya hecha la rebaja 
del 10% de su tasaCIón legal. 


ATENTAMENTE 
Los Mochis~~., Myo. lO de 2012 


ELC. SECJu: li\RlO SEGUNDO 
Lic. Alfredo Isabel More"o OSlma 


JUN. 08 R.No.422017 
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mZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANClA 
DELRAMOClVlLDELDISTIUTO mDlCIAL DE 
AHOME, SINALOA. 


EDICTO EN PRIMERAALMONEDA 
Que en el expediente número 90120 I 0-3, 


formado al juicio Sumario Civil Hillo1ecario~ 
gromovidopor HIPOTECARIA NACIONALhS A 
DEC.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBfcTO 
MULTIPL~ ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIEKO BBVABANCOME~ anterionnente 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, quien a su vez es mandataria de 
SOCIEDAI3-HIPOTECARJAFEDERA~ S.N.C., 
INSTITUClvN DEBANCA DEDESARRuLLO en 
su carácter de Fiduciario Sustituto de BANCO DE 
MEXICq, en el Fideicomiso denominado FONDO 
DE OP"RACION y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO DE LA VIVIENDACFOVl)." en contra 
de ERNESTO SOTOLEYVA YLAURENClALEON" 
ACOSTA, el C. Juez Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Distrito Judicial de Ahorne, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el bien 
sujeto a cédula hipotecaria consistente en: 


Una Finca Urbana ubicada en Avenida 
Hermosa número 2316 del Fraccionamiento Los 
Ángeles de esta Ciudad~ con sUp'crficie de 90.00 
mefros cuadrado$JI. con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros con lote 
32' AL SUR, en 15.00 metros con lote 34; AL 
ORIENTE en 6.00 metros conAvenida Hermosa; y 
AL PONIENTE en 6 .00 metros y colinda con 101e 
JO. [nscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta. Ciudad~ bajo la inscripción 
numero 97 del libro 505, seccióllprirneraanombre 
de ERNESTO SOTOLEYVA y LA1JRENClALEON 
ACOSTA, siendo postura le¡;al~ara el remale la 
cantidad ae $73,3J3.33 (SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREJN1:A YTRES PESOS 3]11 00 
M.N.), importe total de las dos terceras partes del 
avalúo pericial practkado en el Ere~nte juici~ 
señalándose las [3:30 HORAS DE DIA VEINTt: 
DE JUNIO DEL ANO 2012, para que tenga 
v,erificativo en el local de este Juzgaao, sito en 
Angel Flores nl\J!1ero 61·A S ur de esta CIUdad, el 
remate en menCIOno 


Por otra Rarte.y advirtiéndose del contenido 
del certificado ae gravamen que la propiedad del 
bien inmueble motIvo de subas~ pasó a favor de 
JESUS GUADALUPE MEZA VALENZUELA, 
notiflquese a dicha persona en el cuerpo del edicto 
el estaao de la ejecución. 


ATENTAMENTE 
Los Mochi~.§in.,,~~r. 16 de 20 12 
LAG. SECKIOTAKIA SEGUNDA 
Lic. Teresita de Jesl45 Goltzdlez 


JUN. 08 R. No.421974 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CNlL DEL DrSTRJTO mDIClALDE 
AHOME, SINALOA. 


EDrCTO EN SEGUNDAALMONEDA 
Que en el expediente número 82612009·2, 


fonnado al juicio -Sumario Civil Hipotecario, 
promovidopor HIPOTECARIA NAC10NAL, S.A. 
DF.C.V. SOCIEDAD FINANCIERADE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVABAN"COMER, anteriormenle 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANClERA DE OBJETO 
LlMITADO,_quien a su vez es mandataria de 
SOCIED~HIPOTECARIA FEDERAI;, S.N .C., 
INSTITUClvNDEBANCADEDESARRvLWen 
su carácter de Fiduciario SllStituto de BANCO DE 
MEXJCq, en el Firleicomiso denominado FONDO 
DE OP"RACION y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO DE LA VIVIENDA CFOVO. en contra 
de JAIME HUMBERTO RODRIGUEZ BAIZ y 
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NIDlA M1REYAGONZÁLEZ CASTRO, el C. Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Distrito Judicial deAhome, ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el bien sujeto a cédula 
hipotecaria consistente en: 


Una Finca Urbana, ubicada en Calle Plan de 
Ayutla número 15 I 8 del Fraccionamiento 
Ampliación Las Praderas de esta Ciudad, con 
superficie de 102.00 metros cuadrados, y con las 
siguientesm.~ldas y colindancias: AL NORTE mide 
6.UO metros y colinda con Calle Plan de Ayutia' AL 
SUR, mide en 6 .00 metros y colinda con Jote 1 ¡¡ de 
la manzana 240 del Fraccionamiento Las Praderas; 
AL ESTE",mide 17.00 metros y colinda con 101e 14; 
yALOES I E, mide 17.00 metrosy colinda con lote 
12 de la misma manzana. Inscnta en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, bajo la inscripción número 191 del libro 
546, Secci6n Pril)1era a nombre de JAIME 
HUMBERTO RODRIGUEZ BAIZyNlDlAMIREYA 
GONZALEZCASTRO siendo postura I~galpara 
el remate la cantidad (fe $184,799.99 (ClENTO 
OCHENTA y CUATRO MIL SETECIENTOS 
NOVEN"TA YNUEVEPESOS 991100 M.N.), imp.orte 
total de ]as dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado en el presenf~~icio¡ seilalándose las 
13:30 HORAS DEL OlA VEINT UNO DE JUNIO 
DEL ANO 20 12, para que teqga verificativo en el 
local de este Juzgado" SIto en Angel Flores número 
61-ASur ele esta Ciuaad el remafe en mención. 


ATENTAMENTE 
Los Mochi~.§in ..... ~br. 16 de 2012 
LAC.SEC=TAKlASEGUNDA 
Lic. Ñe?resita de Jesús GOllztÍJez 


JUN. 08 R. No.421970 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMJLlAR DELDlSTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO _ 
GUSTAVO fEIRNANDO ESTRADACANEDO 
Domicilio Ignorado. 


N"otifig"eselecon fundamento al articulo I 19 
del CódigoProcesaJ Civil, dentro del Juicio Ordinario 
Civil por Diyor,cio Contenci~~1.. ~ntablado en su 
contra por MARJA XOCHITL JV\MOS ESCOBAR 
se le emplaza para que dentro del término de nueve 
dias contados apartu del décimo dia hecha la última 
Rublicllción, produzca su contestación a dicha 
aemanda en el Exp. No. 70012011, quedan a 
disposidÓnen]a Secretaría de este Juzgado. copias 
de traslad" correspondiente. 


Cu[ia~&~o.Mz°·16de2012 
SEC;""lJ\KlJ\ TERCERA 


Lic. Raei. tIel Ca'lIIe" Rubia Gíó" 
mN.6·8 R.No.10103762 


JUZGADO TERCERO DEPRlMERAINSTANClA 
DELRAMO FAMILlARDELDISTRITOmDlClAL 
DE CULlACAN.,SINALOA.AVENlDALAZARO 
CARDENAS ÑUMERO 891 SUR EDIFICIO B 
PRIMER PISO. PALACIO DE mSTlClA. 


EDICTO ._ 
G. VlVlANAALEJANDRJNASERRANONUNEZ 
Domiciliolgnorado. 


Notlfll[ _esele con fundanaento en el articulo 
119 del Código Procesal Civil demanda por Pérdida 
de la Patria P"lo:.stad del menor de edad, CARLOS 
SERRANO NUNEZ, promovido en su contra por la 
Lic. Eroma Malacón Hallal, ensucarácterdeAgenle 
del Ministerio Público adscrita a la Dirección de 
Control de Procesos de la Procuraduria General de 
Justicia del Eslado, en el cual se le emplaza para 
que dentro dellérmino de 09 nueve dias contados 
a partir deldécimodfa dé hecha la última publicación 
produzcll contestllción a la demanda mterpuesta 
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en su contra. Acudir a exped iente 291120012. 
Queda a disposición de la Secretaria de este 


Juzgado copias de traslada. 
ATENTAMENTE 


CUliac~®l:~o. 24 de2012 
ELS",-KJ;I. O PRIMERO 


Lic. Ignacio lvarez Lafarga 
JUN. 6-8 Of.No.14S8 


JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIALDECULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
ExpedienteNÚ!n: 51ti12012. 
C.EZEQUlELPALOMARESURIARTE 
Domicilio Ignorada. 


Notifiquele con fundamento articulo 119 del 
Código Procesal Civil, Juicio Ordinario Civil 
Divorcio Contencios0.l.~ expediente min",ro 516/ 
2012, promovido por SINU y AMELIA CARDENAS 
ROSAS, para el empl!lZBll1iento por edictos, dentro 
del témuno nueve días produzca contestación B 
p.artir del sis.uiente dia tiecha última publicación 
oel edicto.-l.Iuedan a su disposición las copias de 
traslado en la SecretarJa de este Juzgado. 


ATENTAMENTE 
Culiacán,,!lin.,Abr.23 de 20 12 
LASEC~TARlASEGU}IT)A 


Lic. Ma. Guada/upe Váldez León 
JUN. 6-8 R.No.10103326 


JUZGADO PRIMERODEPRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDlSTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


. EDICTO 
JOHANA MARIAELlZABErH RUBIO CRUZ 
Domicilio Ignorado. 


Notifiquesele COll fundamento al articulo 
119 del Código Procesal Civil, dentro delluicio 
Ordinario Civil por Divorcio Contencioso, 
entablado en su contra por Orlando Adolfo Garda 
López, se le emplaza para que dentro del término 
de nueve días t con1adas a partir del décimo dia 
hecha la últuna p'ub1icación, _produzca su 
contestación a dicha aemanda, en el Exp. Na. 2652/ 
2011, guedan a disposición en la Secretarrade este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 


Culiacá,Q .. Si~ .. Mzo. 29 de 2012 
SECl'" Ttu"UJ\PRlMERA 


Lic. Eval/ge/IIJll Calderón Ojeda 
JUN. 6-8 R. No. \O 103245 


JUZGADO PRIMERO DEPRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


, EDICTO 
MANUELAARECHIGADE VARELAS 


Expediente 1255/2011.. Ordinario Civil, 
prompvido por EUSTAQUIO c-OMPIANMEZA, 
segUIdo su con1ra)." se ordena emplazar a 
MANUELAARECHIuADE VARELAS;pormedio 
de edictos, para que dentro de] ténnino de nueve 
dfas, comparezcan ante es1e Juzgado, sito en 
Avenida Lazara Cárdenas Centro Smaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia). 
dar con1estación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las ex<:epdones que tuviere que 
hacer valer a su favor, previniénáoseIe para gue 
en su primer escrito sefuile domicilio en esta Ciudad, 
paraofr y recibir notificaciones y Hue de no hacerlo 
las subsecuentes se le liarán en la fonna prevista 
por ·la Ley.- Dicha noti Dcación emr,ezará a surtir 
sus efectos a partir del siguiente d a de hecha su 
última publicación y entrega del edicto respectivo. 
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AJ:ENTAMENTE 
Culiacán,,®l:l!'1W. 26 de 2012 
EL SECKn lA>UO PRIMERO 


Lic. Jorge Ornar Garc/a Hernál/dez 
JUN. 6-8 R. No.1010323B 


JUZGADO SEGUNDODEPRlMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DlSTRITOJUDICIALDE 
MAZATLAN, SINALOA. 


• EDICTO 
C. JOSE LUIS CORONADO PEREZ 
Domicilio Ignorado. 


Se le notifica con fundamento en los 
articulas 119y ti29 defcódigo de Procedimientos 
Civiles en vilrorp'ara el Estado,la demanda dejuicio 
Ordinario Civil por Resclsión de Contrato, 
entablada en su contra_Qor el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONALDELA VIVIENDAPARALOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT1, se le emplaza 
para que dentro del término de 09 NUEVE DlAS 
contaaos a partir del décimo dra de hecha la última 
p'ublicación, produzca su contestación a dicha a 
(ficha demanda u oponga las excepciones y 
defensas que tuviere, así mismo, de que en caso 
de no contestar la demanda se tendrá por 
presuntivamente ciertos los hechos de la misma 
en el expediente número 644/2011; quedan a su 
dis~osiclón en la Secretaria de este Juzgado las 
copias de traslado correspondiente, lo anterior en 
cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 08 
ocho de maya de 2012, dos mil doce, en el que se 
ordenó empla.zarlo por medio de edictos. 


Informándoles que esta autoridad del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil 1iene su domicilio ubicado en la segunda 
p'lanta de la Unidad Administrativa del Gooiemo 
(fel Estado¡ ampliamente conocido sin número 
entre las ca les Rio Culiacán X Río Baluarte en el 
Fraccionamiento Telleria oe esta ciudad de 
Mazatlán, S in aloa. 


ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin",Mj'o. 14 de 2012 


LAC. SECRETARlASr.GUNDADEACUERDOS 
Lic. Kar/a Veró"ica Va/dés Niebia 


JUN. 6-8 R. No. 477096 


JUZGADOSEGU}IT)O DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 


. EDICTO 
EXPEDIENTE NUM: 40812009. 
C. JESÚS RAFAEL TABOADA CORRALES 
Domicilio Ignnrado 


Se notifica con fundamento en el articulo 
119 del CódillO Procesal Civil los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 13 trece de 
Abril del año 2012 dos mil doce. PRlMERO.- La 
sellara OLGA GONZALEZ CASTRO y/o OLGA 
GONZALEZ, ha probado su accionar· el 
demandado no compareció ajuicio. SEGUNDO.
Par consignientebes procedente la nulidad del 
matrimoDlO cele rado en1re los señores OIga 
Gonzále. Castro y/o OIga González y Jesús Rafael 
Taboada Corrales, ante el Oficial del Registro Civil 
de Aguaruto, culiacán) Sinaloa, segun acto de 
matrimonio número (62 sesenta y dos, levllIltada 
el dia 03 tres de Abril de 1973 mil novecientos 
setenta y tres. TERCERO- Una vez que cause 
~ecutor¡a la presente resolución, remítase copia 
rotostá1ica certificada de la misma Y.. del auto q~e 
asi la declare, al Oficial del Registro CivilAludido, 
para que a1margen de la referida octade matrimonio, 
proceda confonne a lo establecido en el articulo 
252 del Código Sustantivo Civil.- CUARTO.
Notifiques. a la parte demandada Jesús Rafael 
Taboada Corrales, los puntos resolutivos de esta 
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sentencia por medio de edictos que se Ilublicarán 
por dos veces en los ~eriódicos El Estado de 
Sinaloa y. El Debate de Culiacán, ambos editados 
en esta ciudad, según lo previene el articulo 629 
del Código Procesál Civil aplicable en esta Entidad. 
QUINTO.- No se hace especial condenación en 
costas. Notifiquese y cúmRlase.- Lo resolvió y finoo 
el ciudadano Licenciado José Luis Pineda Rodela 
Juez Segundo de Primera Instanci. del Ramo 
Familiar de este Distrito Judicial, PO! ante el 
ciudadano Licenciado Héctor Fernando Gámez 
Eng, Secretario Tercero de AcuerdDs que Ilutoriza 
y Ca fe. 


ATENTAMENTE 
Culi~~!n~ S.hhMyo. 09delO 12 


ELSECRETl\KlO 'r.KCERODEACUERDOS 
Lic. Héctor Fema/ldo Gáme: E"g. 


JlIN.6-8 RNo.10l04221 


JUZGADO SEXTODEPRIMERAINSTANClADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


. EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
LUIS ENRIQUE gUINTERO GALAVTZ y OLGA 
CONSUELOAST RGABENlTEZ. 
Domicilio Ignorado. 


Que en el ~l<]lediente número l23120 11, 
relativo a!juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDONAC[QNAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. en 
contra de LUIS ENRIOUE OUINTERO GALAVIZ y 
OLGACONSUELO ASTOItGABEN11E?,oc ordeno 
emp'lazárseles ajuicio, para que dentro del lennino 
de (9) nueve dfas comparezcan a esie Juzgado a 
producir contestación y a oponer excepCIOnes, 
Rreviniéndosele para ~ue en su primeresc:nlo seIlale 
aomicilio en esta Ciudad para ofr ':1 recibir 
notificaciones y que de no hacerlot,.-Jas sucesivas 
se le hará en la fonua prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emplazamiento a partir fiel décimo 
dia de hecha la última publicacion del edicto y la 
entrega. 


ATENTAMENTE 
CuIiacán~§,in., Abr. 30 de 2()!2 
LA SEC,,,,TARlAPRlMERA 


Lic. Yuli Yesellia MediJra f/erdCJlo 
JUN. 6·8 RNo. lDl03743 


JUZGADO SEXTODE PRIMERAINSTANClADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
IGNACIA SANCHEZ GUEVARA y RSEQUIEL 
RAMlREZ ROSAS. 
Domicilio Ignorado. 


Oue en eLexpediente número 23 SI20 11, 
relativo áIjuicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovtélo por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORI?S~ .en contra de lGNACIA 
SANCHEZ GUEVJUV\ y ESEQUIELRAMIREZ 
ROSAS se ordenó emp'lázárseles ajuicio, para que 
dentro del término de (7) siete dlas comparezcan a 
este Juzgado a producir contestación y a oponer 
exce'pciones¡ nreviniéndosele para gue en :iU primer 
escnto seña é domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo las 
sucesivas se le hará en la forma previ,ta por la Ley!' 
surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir de 
décimo dlade hecha la última publicación del edicto 
y la entrega. 


ATENTAMENTE 
CuIiacán"!iÍl),,,~~r. 30 de 2012 
LASEC=Ti\KlJ\SEGUNDA 


Lic. Maria del Carlllen MerazJfnoénet. 
JUN. 6-8 R No. 10103742 


Viernes \18 de Junio de 2012 


JlJZGADOSEXTODEPRlMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DEL. DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
RAMÓN ERNESTO VALENZDEí:AARECHIGA 
Domicilio Ignorado. 


Oue en el_expediente número 23712011, 
relativo áIjuieio SUMARIOCIVrL HIPOTECARIO 
p!omov,oo por INS TrTUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIRNDA PARA LOS 
TRABAJADORE~ ..... "o conJra de RAMON 
ERNESTO VALENL.ut:.LA ARECHIGA, se ordenó 
emp.lazársele ajuicio, pruiI que dentro del término 
de (7) ~iete dfas cqmparezca a este Juzgado a 
proQuclr con1esta( 16n 'Y DJl oner excepCIOnes, 
p'reviniéndoselepara q~eell SLJ primer escnto señale 
aomicilio en es1a Cindad para ofr y recibir 
notificaciones y que de no IUlcerlo,- las sucesivas 
se le hará en la fonna prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el ernplazEllr¡jento a partir oel décimo 
dla de hecha la última publi".cion del edicto y la 
entrega. 


ATENTAMENTE 
Culiacán~§m'r¿'~..r.26 de 2012 
LASECtlLT~PR]MERA 


Lic. liTi) JJ"e"fm Medina Verdugo 
JUN. 6·8 RNo.10103744 


JUZGADO DE PRlMERA lNSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DfSTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 


EDICTO 
Convócase a q\Jienes se crean con derecho 


a intervenir en Juicio de Rectiñcación deActa de 
Matrimonio ¡:¡romovido pore. MARIA BARTOLA 
LOPEZ OR'nZ, dOl1d e se asentó de manera 
incorrectamente el nombre de los contrayentes 
co"!o,, Bartola Lópezy Fem""do Sru1udo, debiendo 
ser Marla Bartola LÓl'e2 Ortizy Fernanao Sañudo 
Flores, asimismo se asEBLló d¡¡; manera incorrecta 
en el apartado de ¡os padre •• 1 nombre de la madre 
de el contrayentecomoFran.cisca Urías, debiendo 
ser Josefa Flores", mientrms no exista sentencia 
ejecutoria en expeaient. 5 ~q!2012. 


ATENTAMENTE 
Guasav" SirJ,;,.:¡'I~ ... 8 de2012 


LAC. SE ... REIARIASEGUNDA 
Lic. Alar(a LOlfrde~..Jltontoya Medilla 


JUN. 6·8 RNo.105439 


JlJZGADOTERCERO DEPRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMrLIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULLACAN, SINALOA. 


EDrC!O 
Convóquese a quienES créanse con derecho 


a oponerse en Juici() Ttcmiiaci6n Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento y de 
Defunción números D043gyl)OO l2~ que ºromueve 
la C. MARTINA ALICIA IlliYE, GARClA en 
contra de los CC. Oficiale, del Registro Civil 
números 022 y 016 d. ClIli.cancito y Culiacán, 
Sinaloa para efec10 de corregir y aoecuar a la 
realidad social, el Nombre ¡fe la suscrita, gue 
ªparece de manerain(:orrec1acorno Martina1\hcia 
Reyes y se asien1en en dichos documentos el 
nombre correcto de MartinaAlicia Reyes Garcla. 
A~udir expedi,nte 548120 ~2, ,ualquier momento 
mIentras no eXISta sentencIlI eJecutonada. 


ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin .,Abr. I~ delO l2 
LASECRET~TERCERA 


Lic. Cynthla Beat,i. Gaslilllm Garcia 
JUN. 6-8 RNo.10103475 







Viernes 08 de Junio de 2012 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 11 


oponerse a Tramitación Especiak Rectificación de 
Acta de Nacimiento, número 099,9, promovidoJlor 
JUAN DE DIOS ARAGON LABRADOR y 
REYNALDA BELTRAN RUIZ, en contra del 
ciudadano Oficial O I del Registro Civil de esta 
ciudad de Escuinapa, Sin.loa, para efec10 de 'lile 
se asiente correctamente el nombre correcto del 
contrayente corno el de Juan de Dios Aragón 
Labrador y no como aparece en su acta de 
matrimonio.. como incorrectamente el de r U3n 
Ara~6n LaDrador presentarse a oponerse en 
cualquier estado del juicio, antes de que e1'istll 
sentencia ejecutoriada, expediente número 2521 
2012. 


EscuiI)aJl.\l&ip"fo.br. 19 de 20 12 
C. SEClu:.1JuuO SEGUNDO 


L/c. Juan Carlos Osulla L/zárraga 
JUN. 6-8 R. No. 10010&78 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 11 


oponerse a Tramitación Especiak Rec1ificaciónde 
Ácta de Nacimiento, número 004u3 L promovidopor 
SANTO EDGARDO PALACIOS POLANCO, .. 
contra del ciudadano Oficial O I del Registro Civil 
de esta ciudad de Escuinapa, Sinaloa, para efecto 
de que se asiente correctamente su nomb re 
correcto que lo es el de Santos Edgardo Palacios 
Polanco y no como aparece en su acta de 
nacimiento como incorrectamente el de Santos 
Esgardo Palacios Polanco, p'resentarse a oponerse 
en cualquier estado del JUIcio, antes de que ex.ista 
sentencJa ejecutoriada, expediente número 2431 
2012. 


EscuiI)aJl.\l,.§!p"fo.br. 19 de 2012 
C. SEClu:.lJUUO SEGUNDO 


L/c. Juall Carlos Osulla L/zárraga 
JUN. 6-8 R. No. 10010~7j 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 


oponerse a Tramitación Especiak Rectificación de 
Ácta de Nacimientohnúmero 00_4j4,promovi<lol'or 
GUADALUPE JOSlOFINABARRAZA RA:MIREZ, 
en contra del C. Ofici.1 01 del Registro Civil de esta 
ciud~d de Escuinapa, Sinaloa, para efecto de que 
se asiente correctamente su nombre correcto que 
lo es Gu~dalupe Joselioa Barraza Ramfrez, y ~omo 
aparece mcorrectamente en su acta de nactrnLcnto, 
como Guadalupe Josefina Ramírez. Presentarse a 
oponer~e en cualqui~r e~tado d,?l juicio, ant~s de 
que eXista sentenCIa eJecutonaaa, expedIente 
número 28612012. 


EscuinJlP!O..§..ll¡ . .¡,~yo.14de2012 
C. SECN:l lJUUO SEGUNDO 


L/e. Juan Carlos Osuna L/zárraga 
JUN. 6-8 R.No.10010959 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 


oponerse a Tramitación Especial¡; Rectificaci'>D de 
Acta de Nacimiento, número 00 1 2, promovido por 
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MARTHAZAMORARODRÍGUEZ, contra del C. 
Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad de 
Escuinapa, Sinaloa, para efecto de que se asien1e 
correctamente su nombre que lo es MartilaZamora 
Rodrlguez, y no el que .parece en su acta de 
nacimIento como incorrec10 el de Mari. Martha 
Zamora Rodrlguez. Presentarse a oponerse en 
cualquier estado del juicio, antes de que exis1a 
sentencia ejecutoriada, expediente número &131 
2011. 


EscuinaJl~.1.i?~J'lDV.28 de 20 11 
C. SEClu:.lt\KJO SEGUNDO 


L/c. Jllan Carlos Osuna L/¿árralf' 
JUN. 6-8 R. No. IOOL0955 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUlNAPA, 
SINALOA. 


EDICTO 
ConvocllSe quienes créanse con derecho a 


oponerse a Tramitación Especial) Recti6e.ci6n de 
Ácta de Nacimiento" número 0030 I ,promovido por 
ROSA MARIA GOMEZ FLORE" con1ra der C. 
Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad de 
Escuinapa. Sinaloa, para efecto de que se asiente 
correctamente su nombre que lo es Rosa Maria 
Gómez Flores, y no el que aparece en su acta de 
nacimiento como incorrecto el de R05a Maria 
Flores; y se asiente correctamente su fecha de 
nacimIento que la es el22 de abril ~e !95B,yno la 
gue aparece en su acta de naCimiento como 
incorrecta lade20 de mayode 1958. Presentarse a 
oponerse en cualquier estado delluicio. antes de 
que exista sen1encia ejecutoriada, expedienle 
número I 16/2012. 


Escuin_aPi!..§l,!.~ l'flo. 22 de 2012 
C. SECm:'It\KJO SEGUNDO 


Lic. JlIQlr Carlos Osulla l,i¿árraga 
JUN. 6-8 R. No. 100L0953 


JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DlSTRlTOJUDICIALDE 
AHOME CON RESIDENClA EN LA UNlDAD 
ADMINrSTRATIVAA PLANTAALTAhDE ESTA 
CIUDAD DE LOSMuCHlS, AHOME, ,INALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 


oponerse en Juicio Tramitación Esp~cjal 
RectificaciónAc1a Nacimiento de JOSEFROYLAN 
APODACA RUIZ, promovido por e(mismo, a fID 
que se asiente su nombre correcto que es José 
FroylánApodaeaRuizy no FroilánApodaca Ruiz, 
Expedien!e número 490/2012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocIO, cuales,qujera 
que sea el estada del mismo miel11ras na exista 
sentencia ejecutoriada. 


ATENTAMENTE 
Los Mocl¡!~ ~i'!:,';"br. 12de2012 


C. SEC=TJUUA SEGUNDA 
Lic. Claud/na Castra Mera 


JUN. 6-8 R. No. 420m 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITO JUDIClALDE 
AHOME CON RESIDENClA EN LA UNrDAD 
ADMíÑí'STRATIVAAPLANTAALTA,,DE ESTA 
CIUDAD DE LOS MuCHlS,AHOME, ~INALOA. 


EDICTO 
Convocase B q~ienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio de Tramitación Esp~cja1 Jlpr 
Rectificación de Acta de Nacimieoto d. MARIA 
GUADALUPE SARMIENTOVALDEZ.prom.vido 
por ella misma1 a fin de que se asiente su fecha de 
nacimiento correcta como 10 diez de Ilgosto de 
1993 mil novecientos noventa y tres. l' no la 
incorrecta como 10 diez de septiembre de 1993 mil 
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novecientos noventa y. tre5~ Expediente 134212011, 
quienes tendrán derecho a mtervenir en el negocio, 
cuale~quieraque ~ea~1 estaqodel mismo mientras 
no eX1sta sentenc la cJec uton ada. 


ATENTAMENTE 
Las Mocb~..mQ,,-~l'o. 15 de2012 


e. SECtuo IAKlO PRIMERO 
Lic. Casia"o GlItiérrez Verdugo 


JUN.6-B R. No.420507 


JUZGADO SEGUNDODEPRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, ~ON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCH[S,AHOME, SlNALOA. 


EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio (le Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta.de Nacimiento~ promovIdo 
par MACARlO GUTIERREZ VALENZUELA, por 
haberse asentado incorrectamente su nombre 
como Macaría Gutiérrez, debiendo ser su nombre 
correcto y completo Macario Gutiérrez Valenzuela. 
Quienes podrán intervenir en juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada en expediente 6101 
2012. 


ATENTAMENTE 
Los Mocbi!l,§in'h~br. 30 de2012 
ELe. SECKIOTAtUO SEGUNDO 


M.e. Rosario Manuel López Ve/arde 
JlIN.6·8 R. No. 420766 


JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIV[L DEL DISTR[TOJUDlCIALDE SALVADOR 
ALVARADO CON RESIDENC[A EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 


EDICTO 
Juicio Tram ilación Especial (Rectificac ión 


Acta de Matrjmonio)~ promovido por MARIA 
ALICIA URETAANGULO contra Oficial O I del 
Re~istro Civil de esta Ciudad. Convócanse quienes 
creanse derecho oponerse Rectificación de Acta 
de Matrimonio número 00003 en la que se asentó 
incorrectamente el nombre de fa contrayente corno 
Alicia UretaAngulo, debiendo ser el correcto como 
Maria Alicia Ureta Angula, así también se asentó 
incorrectamente el lugar de nacimiento como El 
Aguapepe, Mocorito, Sinoloa


j 
debiendo ser el 


correcto como Aguapepe, Sa vador Alvarado, 
Sina!oa, y de igual fonna se asentó incorrectamente 
el nombre del p'adre de 1a contrayente como Joaquin 
UIela, debiendo ser lo correcto Joaquín Ureta C. 
Pudiendo intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo, mientras no exista 
sentencia ejecutoriada en expediente número 4901 
2012. 


ATENTAMENTE 
Gchil., Salv.Al~qi~., Myo. II de2012 


ELC.SECIWJJ\.JtiO SEGUNDO 
Lic. Alma Beatriz I/ega M01lJoya 


JUN. 6·8 R. No. B9116 


JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO FAMIL1Ajt DE ESTE DISTRITO 
JUD1CIALDE CULlACAN, SlNALOA. 


EDICTO 
ExpedienteNúm. 847120 12 


MARíA VERÓNlCA VrzCARRAZAVALA 
y SERGIO MADRlD BELTRAN, demandan 
Rectificación de suActa de Divorcio, por haberse 
asentado incorrectamente el nombre de la 
divorciada como Verónica Vizcarra Zaval~ siendo 
correctoMarfa Verónica Vizcarra Zavala.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
hacerla mientras no cause ejecutoria el presente 
fal[o. 


ATENTAMENTE 


Viernes 08 de Junio de 2012 


Culiacán,,~., 1\1J10. 1 [ de 20[2 
EL SEC"" Jl\Rlü TERCERO 


Lic. Héelor Ferllalldo Gámez ElIg. 
JUN. 6·8 R. No. 10 103195 


IUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCT\ 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRI!. 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derechL 


a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación deActade Nacimiento número 00009 
Cjll~_]lfºmueven los Ce. MATIAS ESP[l'jOZA 
NUNEZyMARIAINESAGUlLARBELTRAN en 
contra del C. Oficial del Registro Civil número 027 
de Tacuichamona, Culiacán .. Sinaloa, para efecto 
de corregir' y adecuar a la realidad social, el nombre 
del menor Natividad EspinozaAguilar, que aparece 
de manera incorrecta como Inés AguiJar Beltrán y 
se asiente en dicho documento el nombre correcto 
de Mar!a Inés Agui[ar Beltrán. Acudir expediente 
565/2012, cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 


ATENTAMENTE 
Culiacán,,§in.,Abr. 25 de 20 12 
LASECKtTARlASEGUNDA 


Lic. Karla Patricia Zatara;1I Delgado 
JUN.6-B R. Na. 10 10322B 


JUZGADODEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 


oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta. Defunción y Nacimiento. promovido por 
JESUS VALENZUELA MONTES, efecto asentar 
nombre correcto como Jesús Valenzuela Montes y 
no el incorrecto de Jesús Valenzuela. Expediente 
322/2012, quienes tendrán derecho intervenir 
n~gocio, cual~squiera s~a ~stado. del mismo 
mIentras no eXista sentenCIa eJecutoriada. 


ATENTAMENTE 
El Fuert.!'",Sip.",.Myo. 04 de 20 12 


SECKtTruuOSEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 


JUN.6-B R. No. 420867 


JUZGADO M[XTO DE PRIMERA INSTANC[A 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SlNALOA. 


EDICTO 
Auto dictado 08 mayo año actual, 


expediente 263/2012 formado juicio Tramita,ción 
Especial,promovido MELlTON CASTRO BAEZ, 
contra Oficial O I del Registro Civil de Angostura, 
Sin aloa, rectificación acta nacimiento, asiente 
nom.bre correcto MelitóI1 Gastro Báez en lugar 
Mehtón Castro Valle, aSImismo nombre señora 
madre Ignacia Báez, incorrectamente asentó Marfa 
Ignacia -Valle, también _asiente lugar nacimiento 
ChumpoJehuístle, Angostura, Similoa, ya que se 
omitió asentarlo, convoca quienes créanse derecho 
pp'operse. mismo, cu~lesquiera s~a ~l esta~o del 
JUICIO. mIentras no eXlsta sentencia eJecutorlada.-


ATENTAMENTE 
Andl?rtura, Sin., Myo. 14. de20 12 


ELSEC l\RlO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRlMERAINSTANCIA 


Lic. Valdemar Ur/as Cuadras 
JUN. 6-8 R.No.10009162 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SlNALOA. 


EDICTO 







Viernes 0& de Junio de 2012 


ConvóCLuense quienes créanse deroechosos 
Juicio TramitacIón Especial de Rectificació.deAeta 
de Nacimiento promovido por FEL1ZARDO 
SAUCEDA LEAL Y ELIZAllETH ZAMORA 
SAUCEDA, solicilando rectifiques. el acta de 
nacimiento de]a menor Camila Sauceda Zllfllora, 
lugar de nacimiento Bacubirito .. Sinaloa, Sinaloa, 
incorrecto en lugar de Ciudad rhoenix" condado 
Maricopa, del estado de Arizona, de los Estados 
Unidos de América, siendo el correcto. Presentarse 
este Juzgado cualquiera que sea~1 est;ldo del ~uicio 
mIentras no eXIsta sentencia eJeclltoI1ada. 
Expediente niunero 17712012. 


Sinaloa de Le)'\l~ Sir", ~n'bMyo. 03 de2012 
ELSECRETARluPtuJVltóR DELJU2GADO 


Lic. Marll" Jgnacio Alcalde Ji",{nez 
JUN. 6-& R.No.10103349 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELDISTRITOJUD1C[A[.DE BADlRAGUATO, 
SINALOA. 


EDlCTO . 
MAANABEL MONZON PEREZ, demanda 


al C. Oficial del Registro Civil No. 02 can r.,ideneia 
en La Cienega de los Lara, Badiraguato. Sinaloa, 
por la Rectfficación de su Acta (fe Nadmiento, 
niunera 00034. levantada el dra20 veinte de marzo 
de 1972 mil novecientos setenta X dos, por haber 
asentado incorrectamente en la misma su nombre 
como Maria Na.yeiMonzón Pérez,siendo s.unombre 
correcto con. -el que promueve. Llámense 
interesados oponerse a lo solicitado mhentras no 
exista sentenc18 c:j ecutorñada, Exp. 5,1(20 ! 2. 


A'Ei'ITAMENTE 
Badiragualo. Sin., Abr. 23 de20l2 


LA C.SECRETARlADE ACUERDOS 
Lic. Jfml'ifJ j{JI'Un Bojorqlfer. Ptrrra 


JUN. 6-8 II Na. 10 I 04220 


JUZGADO S EGUNDO DEPRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO fAMILIAR DE ESTE mSTRlTO 
JUDlCIAL DE CULlACAN, SINALOA, 


EDICTO 
Expediente Núm. 2465120 11. 


FRANCISCO HUIZAR MURILLO, 
demanda Rectificación de su Ac1a de ~acimiento, 
por haberse asentado incorrectamente SIL nombre 
como Francisco Guisar Muril10 sien.dll correcto 
Francisco Huizar Murillo.- Llámese m1eresados 
oponerse rectificac.: ión pudiendo hac.:erla mientras 
no cause ejec.:lLtoriael presente fallo. 


ATENTAMENTE 
Culiaeán.,.§hp'ic.21 de20l1 
EL SEClili lI-uuO SEGUNDe 


Lic. Ma. GJla,'.lupe Valtfé~ Ü,," 
JUN. 6-8 R NO.LOl03713 


JUZGADO PRIMERODEPRIMERAINSTANClA 
DE LO FAMlLlARDEL DlSTRITOJUDIClALDE 
CULlACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a q uÍenes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Actas ¡je NaCimjen1()~[()mOVldO 
por: MARIA DE.JESUji, MARlAA AA RAUL, 
HlLDANOHEM[, MAKlADELOS NvELESy 
CARMEN EDUARDO de apellidos LOPEZ 
ZAMORA, para efecto de que en las referidas actas 
se corrijan los apellidos de (os promoventes: 
MeléndrezZamom, (os cuales son im:orrectos y se 
Ilsienten los apellidos correclos, los <:lIBles son: 
López Zamora; asimismo, se coniJa en todas las 
actas el nombre de la madre: N oemfZamom Chávez 
o Noernl Zamora o Nohemí Zamora () Nohemf 
Zamora, los cuales son incorrectos y se !lSiente el 
nombrec.:orrecto, el cual es: MarillNoemlZamora 
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Chávez, de [gual fonma. se corrija en dichas actas el 
nombre del padre: Raúl Meléndrez C. o Raúl 
Meléndrez o Ramón Melendres o Raúl Meléndrez 
Cazarez~ los cuales son incorrectos y se asiente en 
las referIdas actas el nombre correcto el cual es: 
Raúl LópezPortilIo; en Exp.No. 520/2ih2, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cu~lquiera que, se~ el estapo del mismo mientras no 
eXista sentencia eJecutoriada. 


Culiacán",,§.in .. , M~o. 20 de 20 12 
C. SECru:.Ttu<IAPRlMERA 


Lic. Ev,"ge/lna CalderólI Ojeda 
JUN. 6-8 llNo.10104069 


JUZGADO DE PRIMERAINSTANClADELRAMO 
CNlLDELDlSTRITOJUDlClAL DENAVOLATO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Exp. NoAI8120 12 


MARÍA ELISA ZAZUETA CASTAÑOS, 
demanda RectificaciónActa de Nacimiento, aparece 
incorrecta fecha de nacimiento O 1 de Noviembre de 
1951 siendo correcta 14 de Junio de 1951.- Llámese 
interesa,dos opon~rse .rectificaciqn puditmd.o 
mtervemr en negOCIO mientras no eXista sentencia 
ejecutoriada. 


ATENTAMENTE 
Navolat<),llÚ]'hJ).br. 17 de 20 12 
EL SECluo. TAKlO SEGUNDe 
Lic. Jesljs Villarreal Jiméllez 


JUN. 6-8 FLNo.10104068 


JUZGADO DE PR1MERAINSTANCIADELRAMO 
CNlLDELDISTRITO JUD1ClALDE NAVOLATO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Exp. No. 534120 12 


MARÍA DE JESÚS LEÓN BAÑUELOS, 
demanda Rec.:1ificación de Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto nombre Jesús León Bañuelos, 
SIendo correcto con el que promueve.~ Llámese 
interesa.dos opont:rse. rectlficaciqn pudiend,o 
mtervemr en negocIo mIentras no eXIsta sentencia 
ejecutoriada. 


ATENTAMENTE 
Navolat<),§.'hJ).br. 23 de 20 12 
ELSEC=lAlUOSEGUNDe 
Lfc. Jesús Vil/arreal Jiméllez 


JUN. 6-8 R.No.10103885 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAM1LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE,SINALOA 


EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 


a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Mat;rimonio, l'romovido por C. GUADALUPE 
JUAREZ ARMENTA, donde se asentó 
incorrectamente el nombre de la contrayente como 
Marfa Guadalupe JUllrez Annenta deoiendo ser 
Guadalupe Juarez Armenta, mientras no exista 
sentencia ejecu10ria en expediente 509/2012. 


ATENTAMENTE 
G\JBSave, Sin.tMzo. 26 de 20 12 
LAC. SECRE :ARlAPRIMERA 


Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregllú' Moreno 
JUN. 6-8 FLNo.10103763 


JUZGADO PRIMERO DEPRlMERAINSTANClA 
DELO FAMlLlARDELDlSTRITO JUDIClALDE 
CULlACAN, SINALOA 


EDICTO 
ConYóquese a quienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
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Rectificación de Acta de Nacimiento de HÉCTOR 
CECILIa RAMlREZ RUBIO, promovido por: Héctor 
Cecilio RamirezRubio, Leonclo Ramirez Hernández 
y Lorelo Rub io LizárriJga, para efecto de que en la 
referidaacta se canija er nombre del padre: Leoncio 
Hemández Ramlrez, el cual es incorrecto l' se 
asiente el nombre correcto del padre, el ella es: 
Leoncio Ramirez Hemánde~ asimismo se corrija el 
nombre de la madre, el cual aparece como: Lareta 
Rubio de Hemández, el cual es incorrecto y se 
asiente el nombre correcto de la madre, el cua1 es: 
Lorelo Rubio Lizilrr.ga, en Exp. No. 836/2012, 
quienes tendrán dereclio a intervenir en el negocio, 
cu~lquiera qu~ se~ el estapo del mismo mientras no 
eXIsta sentencia eJecutonada. 


Culiacá,J,l¿ip~ .Myo. 03 de 20 12 
SECruolAtUO SEGUNDO 
Lic. l.án Rellaull Vega 


JUN. 6-8 R.No.lOI03764 


JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRlTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Exp.64 11.2012 


JESÚS ANTONIO BOJÓRQUEZ 
VALENZUELA y ROSARIO VALENCIA 
SAUCEDA, demandan Rectificación de Acta de 
Matrimonio aparece incorrecto nombre de 
contrayentes lesOs Bojórquez Valenzuela y Marfa 
del Rosario Valencia Sauceda,. siendo correctos con 
los que promueven. Llámese mteresados oponerse 
re~t¡f'ícaci6n pudiendo ~nte.rvenir. en negocio 
mIentras no eXista sentenCia eJecutoriada. 


ATENTAMENTE 
N.volalo


j 
Sin, Myo. 08 de 2012 


ELSEC lliTARlOPRIMERO 
Lic. Moisés López [ribe 


JUN. 6·8 R. No. 10 104298 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIARDELDlSTRITOJUDlCIAL 
DE CUUACAN, SlNALOA. 


ED1CTO 
COfivóquese a quienes créanse con derecho 


a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento númerp 00529 
que promueve el C. DAVID MEZA MONARREZ, 
en contra del C. Oficial del Registro Civil número 
001 Culiacán, Sinaloa, para efecto de corregir y 
adecl1Bra larealidadsocIaI, el Nombre del suscrito, 
que aparece de manera incorrecta como Davia 
MonáiTez, debiendo ser el correcto David Meza 
Monilrrez. ~cudir expe4iente 203/~0 I;¡ cualquier 
momento mientras no eXista sentenCia eJecutonada. 


ATENTAMENTE 
Culiacán,~ Mzo.23 de2012 
ELSECIUl ll'JUO PRIMERO 


Lit:.. 19l1ac/o Alvarez La/argo 
JUN. 6-8 R.No.10104297 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Canvóquense quienes créanse con derecho 


oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento de 
LEONEL GAXIOLA LOPEZ, quien demanda al 
Oficial del Registro Civil de Mocorito, Sinaloa, por 
haber asentaDo inconectamente su fecha de 
nacimiento como 02 de marzo de 1962. debiendo 
ser la fecha correCla 02 de noviembre de 1961. 
Interesados presentarse antes de que exista 
sentencia ejecutoriada Expediente 26/20 12. 


ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin, Ene. 24 de 20 12 


Viernes 08 de Junio de 2012 


C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Reyna Margarlla Gonztilez Pérez 


JUN. 6-8 R.No.10104296 


JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DECULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
EXPEDlENTENUM.2912012. 


AMOS HILBR.AM VILLEGAS ROJO, 
demanda Rectificación de Acta de Nacimiento por 
haberse asentado incorrectamente su fecha de 
nacimiento como 06 de diciembre de 1991, siendo 
correcto 06 de agosto de 1991, asimismo se asentó 
incorrectamente el lugar de naclIDÍento como Ciudad 
Obregón, Ca jeme, Sonora, siendo correcto Culiacán, 
Sinaloa.- Llámese mteresados oponerse 
rectificación pudiendo hacerla mientras no cause 
ejecutoria el presente fallo. 


ATENTAMENTE 
Culiacán ... §.i¡¡, g~e. 25 de 2012 
ELSEC=lfU<lOTERCERO 


Lic. Héclor Fernando Gámez Eng 
JUN. 6-8 R.No.10102999 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORlTO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 


oponerse a Rectificación deActa de Nacimiento de 
FlLlMON LOPEZ ORTIZ, Huien demanda al Oficial 
del Registro Civil de la SindICatura de Cerro Agudo, 
Mocorito, SinaIoa, por haber asentado 
incorrectamente su nombre como Filemón López 
Ortiz, debiendo serel correcto Filimón LópezOrtiz. 
Interesados presentarse antes de que exista 
sentencia ejecutoriada Expediente 56/2012. 


ATENTAMENTE 
MocoritS!,-S\I)J:~b. 14 de 2012 
C. SEC=Tt\KlASEGUNDA 


Lic. Reyna Margarlla GOllzález Pérez 
JUN. 6-8 R. No. 10064664 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORlTO, 
SINALOA. . 


EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 


oponers~ a RectificaCión de Acta Ae_ Matrimonio 
de JOSE EVERAR.DO LOPEZ DU\L y ESTELA 
ROMAN, guienes demandan al Oficial del Registro 
Civil de la S'mdicatura de El Valle, Mocorito, Siñaloa, 
por haber asentado incorrectamente el nombre del 
promovente como Eberardo Lópe~ debiendo ser el 
nombre correcto José Everardo López Díaz. 
Interesados presentarse antes de que exista 
sentencia ejecutoriada Expediente 54/20 12. 


ATENTAMENTE 
Mocoritj¡,-S\I)J:~b. 14 de 2012 
C. SEC=TJ\KU\SEGUNDA 


Lic. Reyna Margar/la González Pérez 
JUN. 6-8 R. No. 10064662 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORlTO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 


oponerse a RectificacJón de Acta de Matrimonio. 
Ilromovido llar ISIDRO BARAJAS PEREZ Y MA. 
CONSUELD V AlQUEZ MEDEL. en contra del 
Oficial del Rej¡istro Civil de Pericos, Mocorito, 
Sinaloa, por haDer asentado el nombre de la segunda 
de los promoventes incorrectamente como 
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Consuelo V á?-quez Medel, debido ser Ma. Consuelo 
Vázquez Medel. Interesados presentarse a 
QPonerse hasta no existir sentenCia ejecutoriada 
t.xpediente IS7flOI2. 


ATENTAMENTE 
Mocorito"§,iJ!.,,.MY9. 03 de 20 12 
LAC. SELru:.IARIAPRlMERA 


Lic. Reyna Margarlla González Pérez 
JUN.6-8 R No. 10064660 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 
SINALOA. 


EDICTO 
COllvóquense quienes créanse con derecho 


oponerse .Reclificacion cI~A~ta de Nacimiento de 
JOSELUlSPALAFOX DURAN, guien demanda al 
Oficial del Registro Civil de la Smdicatura de El 
Valle, Moconto, Sinaloa, por haber asentado 
incorrectamelltesu lug~ de nacimiento como Juan 
José Ríos Guasave aebiendo ser el correcto El 
Valle de LeyYa Solano, Mocorito. Interesados 
presentllrse antes de que exista sentencia 
ejeculoñada Expediente 14012012. 


ATENTAMENTE 
Mocori\,?&ip ... ~br. 24 de2012 
C. SECI'" Il\KlO SEGUNDO 
Lic. Cosme L6pez Allgulo 


JUN.Ií-~ R No. 10064661 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 
SINALOA. 


EDICTO 
CCllvóquense quienes créanse con derecho 


oponerse B Rectificacion deActa de Nacimiento de 
MARGARITA ROMAN RODRIGUEZ, quien 
demanda alOlicial del Registro Civil, de Mocorito, 
Sinílloa~ por haber asentado incorrectamente en 
dicltaacta el nombre de su señora madre como MarIa 
del Cannen Rodrfguez, debiendo ser el correcto 
Carmen RodriguezAcosta. Interesados presentarse 
antes de que exista sentencia ejecutoriada 
Expediellte 14212012. 


ATENTAMENTE 
Mocorit~~ip,6br. 26 de 20 12 
C. SEC¡"" Il\KlO SEGUNDO 
Lle. Cosme L6pez Al/glllo 


JUN. 6-8 R No. 10064663 


JLZGADOPRlMERODEPRlMERAINSTANCIA 
DELD FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SlNALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


a oponerse <en Juicio Tramitación Especial por 
Rec1ificllclón de Acta de Matrimonio, p'romovldo 
POf' ANTONlALOPEZRODRIGUEZyALBERTO 
PEREZ LOPEZ, para efecto de que se corrija el 
nombre del confra~ente: Manuel Jesús P'érez 
ÜU2Yeo. el cual es mcorrecto y se asiente en la 
referida acta e 1 nombre correcto de él


il 
el cual es: 


Je'IÍ5PórezCaraveo, en Exp. No. 77912 12, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuale~quieraque ~ea.el estacJo del mismo mientras 
no eXIsta :lentencla eJecutoriada. 


CuliacáI¡,§.i.t.l., 30 de Abr. de 2012 
SECtilllARIA TERCERA 


LEo. Ratio del Carmen Rublo GlólI. 
JUN.6-!1 RNO.lOI04170 


JUZGADDSEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIALDECULIACAN, SINALOA. 
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, EDICTO 
EXPEDIENTENUM: 2487120 1 O. 


Se le notifica con fundamento en el artfculo 
119 del Código Procesal Civil los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 18 dieciocho 
de Abril del afio 2012 dos mil doce. PRIMERO. Ha 
sido procedente la vfa y fonoa intentada en las 
presentes dililll'ncias de Jurisdicción Voluntaria 
~romovida por 1lRIKA JUDITH REYES RODELO. 
SEGUNDO: Se declara el estado de interdicción 
del C. GABRIEL ALONSO REYES RODELO, al 
«Padece de Retraso Mental Grave, crónico y 
permanente, no tiene la capacidad de saber y 
entender el carácter legal de una conducta». 
TERCERO: Publlquese los puntos resolutivos de 
esta sentencia por medio de edictos, en los 
~eriódicos El Estado de Sinaloa y El Debate de 
Culiacán., por tres veces de tres en tres días, de 
conform ldad con lo dispuesto en el articulo 925 
del Código Procesal Civil aflicable. CUARTO: Una 
vez que cause ejecutoria e .presente fallo, llámese 
al ejercicio de la tutela de ra persona interdicta, a 
quien corresponde ~onform.e a la ley y designese 
el curador respectIvo, temendo como sustento 
juridico el confenido del articulo 922 fracción IV 
oel Código antes invocado. Notifiquese 
I!ersonalmente y cúmplase.~ Lo resolvió y finnó el 
Ciudadano Licenciado José Luis Pineda Rodela 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar de este Distrito Judicial, por ante el 
Ciudadano Licenciado Héctor Fernando Gámez 
EnE, Secretario Tercero de Acuerdos que autoriza 
y dllfe.-


ATENTAMENTE 
Culiacán", Sin", Abr. 24 de 20 12 


ELSECRETARIuTEKCERO DEACUERDCS 
Lie. Héelor Fernando Gámez Eng. 


JUN.4-6-8 R No. 10 104077 


JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CJVlL,DEL DISTRITO JLDlCIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 


. EDICTO . 
JLANA DE JESUS TIRADO LlZARRAGA 
(Domicilio Ignorado). 


Que en las constancias del expediente 
número 810/2010, por auto de fecha doce de enero 
de dos mil doce, se ordenó emp:lazar a juicio 
Ejecutivo Mercantil, por pago ae un adeud').; 
¡¡romovido por VITA,ERVICIOS DO)(EtS.A. De 
C.V. en contra de JUANA DE JESUS lRADO 
LiZARRÁGA, concediéndole el término de 8 ocho 
dfas para que produzca contestación de la demanda 
instaurada en su contra, haciéndole saber que las 


. copias de la demanda y aemás anexos se encuentra 
a su disl!osición, en noras y días hábiles, en el 
Juzgado Cuarto de Primera \ni;tancia del Ramo Civil 
en 1ft Secretaría SeguI).da de Acuerdos, con domicilio 
am~liamente conocido de la segqnda planta del 
edificio conocido como Unidad A.dministrativa de 
Gobierno del Estado de SinaIoa, en Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad; se le p'reviene para que en 
su primer escrito señale domicilio para oir y. recibir 
notificaciones, apercibiéndola que de no hacerlo 
así las subsecuentes, aún las personales se le hará 
por listas de acuerdos. 


En la inteligencia de que dicho 
emp.1azamiento p'or edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo afa de hecha su última publicación. 


La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artfculo 1070 del 
Código de Comercio. 


ATENTAMENTE 
MllZ!!tLÓ!', Sin" Feb. 03 de 2012 


LASECRETl\KlASEuUNDADEACUERDCS 
LIc. Raquel Baslldas Gárale 


JUN. 4-6-8 RNo.10103440 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDIClALDE ESCUINAPA, SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 


Ollonerse a solicitud de FRANCISCO JAVIER 
LDPEZ MARTINEZ, de un terreno urbano, ubicado 
en calle Revolución de esta ciudad de Escuinapa, 
Sinaloa, con las siguienles medidas y colindancms: 
al Norte: 16.56 metros colindando con resto del 
mismo terreno; al Sur: 16.56 metros colindando con 
resto del mismo terrenoj al Oriente: 5.30 metros 
colindando con FranCISCO Inda Rosales; y al 
Poniente: 5.30 metros colindando con calle 
Revolución con una slJperficie total de terreno de 
86.93 melros cuadrados. Fotograflas y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado, expediente 
número 18512012. 


Escuin~ºa, Sin.,1XI~>p de 2012 
C. SECRETAlUOSEGuNuv DE ACUERDOS 


Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
MYO. 28 JUN. 8-1& RNo.10010895 


JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO ClVlL DEL DISTRITO JUDIClALDE 
GUASAVE, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 


a oponerse al juicio de Jurisdicción Voluntaria 
(lnfonnación Ad-Perpetuam). e~pediente número 
99/2012, promovido por MAlUA DE JESUS LARA 
BA~?:, quien pretende adquirir po~ Prescripción 
POSitIva «un lote de 1errenQ»), ubicado en es1a 
ciudad de Guasave, Sinaloa, con una superficie de 
158.34 metros cuadrados, con una construcción 
sobre el mismo de 69.64 metros cuadrados¡ el cual 
cuenta con las sigujentes medidas y coIinaancias: 
al Norte mide 6.60 metros y colinda con Avenida 
Alvaro Obrel1.ón; al Sur mide 8.05 metros y colinda 
con Catalina -Obeso; al Oriente mide 21.90 metros¡ 
y colinda con Avenida Benigno Valenzuela; y a 
Poniente; mide 2].55 metros y colinda con MarIa 
de Jesús Lara Báez.- [nteresados presentarse a 
oponerse plano encuentrase este Juzgado. 


Guas.~~,~in., Mzo. 22 de 2012 
LASECRETAlUJ\ PRIMERA DEL JUZGADO 


PRIMERO 
Lic. Rosario elide Espi'lOza Ldpez 


MYO.28JUN.8-IS RNo.10103712 


JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CrvlLDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SlNALOA. 


EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


a oponerse a las diligencias en Vla de Jurisdicción 
Voluntaria ([nformación Ad-Perpetuaml, 
promovidas ante este Juzgado, bajo expediente 
número 811201~ promovióo por H. 
AYUNTAMIENTu IJEL MUNICIPIO DE 
MAZATLAN, SINALOA, a fin de acreditar la 
posesión de un lote de terreno urbano con 
construcción, l}bicado en calle Plan de Guadalupe, 
Gustavo A. Madero, Roque González, con una 
superficie de 2\,430.900 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colíndancias: al Norte: 39.95 
metros y 9.52 metros con calle Gustavo A. Madero; 
al Sur: 25.76 metros y23.39 metros con eljardln de 
nmos Gabriel Mistr.I:l¡aIOriente: 33.11 metros con 
escuela primariay:29. 5 metros conjardin de nif1os; 
al Poniente: 30.08 metros y. 33.22 metros concalle 
Plan de Guadalupe; el inmueble descrito 
anterionnente se encuentra catastrado a nombre 
de Teresa KeIly viuda Cbb y Cds (Kinder y Ese) 
con clave catastral número 011-000-020-075-001-
001. 
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Asimismo se le hace saber al público que 
las fotograflas y piano de localización del inmueble 
de referencia se encuentran expuestos en los 
estrados de este Juzgado. 


ATENTAMENTE 
Mazatlán",SiJ:!;>.FJ,b. 28 de2012 


ELSECRETARJu P=RO DEACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO DELRAMOClVlL 


Lic. Rogelio Zatarai" Zamlldio 
MYO.28JUN.8-18 RNo.475361 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVlL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Expediente No. 21412012 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 


En las diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
de Información Ad-Perpetuambpromovido por 
PALOMADELCARMENOTER JAJME,procede 
ordenar la publicación del presente negocio a 
través de los edictos correspondientes por tres 
veces de diez en diez días en los periódicos El 
Estado de Sinaloa y El Noroeste, que se editan en 
la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y en esta Ciudad, 
respectivamente, a firi de citar a los que se crean 
con derecho para que se presenten a oponerse a 
las diligencias, respecto del lote de terreno y. fmca 
sobre el construIda, ubicado en la manzana número 
27 cuartel JO, predio 4, ubicado con frente a la 
calle Francisco 1 Madero de la sindicatura de Villa 
Unión, Mazatlán;¡ Sinaloa, con una superficie de 
terreno de 264.7 M2, con las siguientes medidas 
y eolindancias: al Norte: 21.70 mts., con lote 1" 
seBora Hortensia Peraza de Gómez; al Sur: 21.7u 
mts., con lote 2, Maria Elvira Graciano Gamboa y 
lote j Graciano Gamboa; al Oriente: 12.20 rnts., con 
calle Francisco 1. Madero; y al Poniente: 12.20 mis., 
con lote 5", Raúl qómez y lote 6 propiedad de Juana 
Venegas Mséndiz. 


PubIfquese el presente edicto en los 
estrados de este Juzgado por el ténnino de 20 veinte 
días y en las tablas destinadas al efecto en la 
PresiCIencia Municipal de esta Ciudad, aclarando 
que el plano del referido inmueble está expuesto 
en este Juzgado. 


ATENTAMENTE 
Mazatlán", Sin" Mzo. 29 de 20 12 


ELSECRETARJu SEuUNDO DEACUERDOS 
Lic. Heladio Garcfa Acosta 


MYO. 28 JUN. 8-18 R No.475401 


JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, ~lNALOA. 


EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 


al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
ALFONSO CASTRO COTA, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado, dentro 
término de treinla dlas contados a partir oe hecha 
la última publicación del edicto. Expediente 7021 
2012. 


ATENTAMENTE 
Guasav~ Sin", Abr. 24 de 20 12 


LAC. SELREúillIASEGUNDA 
Lic. Maria Lourdes Ma11loya Medilla 


MYO. 28 JUN. 8-18 R No. 10103710 


JUZGADO SEGUNDODEPRlMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SlNALOA. 


EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
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ISMAEL SUASTEGUI LÓPEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 53/2012, en un término 
improrrogable de (30) treintadfas a partir de hecha 
la ultima publicacI6n de este edicto. 


ATENTAMENTE 
MazatJán~SÍI)."W!~ 31 de 20 12 


JUZGADO ,t:.GuNuvDEPRlMERA 
INSTANClADEL RAMO FAMILIAR 


ELC. SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Héclor Eduardo Gorda López 


MYO. 28 JUN. 8-18 R. No. 475889 


JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al Juicio Sucesorio Intestnmentario 11 bienes de la 
extinta MARTHAALICIAOSUNAZATARAIN y 
JESUS GABRIEL LOPEZ ZEPEDA presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 6~?/2011, en ul) término 
improrrogable de (30) tremtadfasa partrrde hecha 
la ultima publicaCIón de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Mazallán .... Si!'" 9.ft. 12 de 2011 


C. SECRETARlu P=RO DE ACUERDOS 
Lic. Héclor Eduardo Garela López 


MYO. 28 JUN. 8-18 R. No. 475569 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóguese a quienes se crean con 


derecho al Juicio Sucesorio [ntestamentario a 
bienes de SERGIO PINZON ROJAS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 525/2011, p'ara gue en ,1 término 
improrrogable de(30)tremta dlas apartlr de hecha 
la ultima publicaCión de este edicto. 


ATENTAMENTE 
MazatI.il!!\ ~in,,~1¡!:: 20 de 2012 


LA C. SECRETtu<.lA PIUMI:.RADEACUERDOS 
Lic. AfllllJ Brida Asiorga Ram[rez 


MYO.28JUN.8·18 R.No.475857 


JUZGADO PRIMERO DE PRJMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 


ED[CTO 
Convóquese a quienes se crean con 


derecho al JUlclO Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IGNACIO PATRON IBARR.A, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado\ en el expedjente 553120 12, para que en el 
término Improrrogable de (30) treinta dfas a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Maza\I.ÓJ!\~in,,~lJ!,l~ de2012 


LA C. SECRET-"1ill\.P KlNmtV\ DE ACUERDOS 
Lic. Alma Brlel. Astorga Ranrrret 


MYO.28JUN.8-[8 R.No.475513 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Conv6quese a quienes se crean con 


derecho ~t Jg~Jo Su~e:;orio Intestamentario a 
bienes de MARIA RODRIGUEZVALDERRAMA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos linte este 
Juzgado, en el e><pediente 145312011, en un término 
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improrrogable de (30) treinta dfas a partir de hecha 
la ultima publicaCIón de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Maza\~á:!, ~in"Q~ 24 de 20 [ [ 


LAC. SECRETJ\lUJ\P=RADEACUERDOS 
Lic. Alma Brle/a Aslorga Ramlrez 


MYO. 28 JUN. 8·18 R. No. 475359 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAM[LIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al J nicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSE LUIS TORRES ROCHIN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, e~ el 
expediente número 180/2012, en un térmmo 
improrrogable de (30) treinta dfas a partir de hecha 
la ultima publicaCIón de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin", Feb. 22 de 2012 


C. SECRETARIASEuUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Lelie/a Angulo Quintero 


MYO. 28 JUN. 8-18 R. No.475916 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN. SINALOA. 


ED[CTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al lJ,Jicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
TEOFlLA ROJAS LOPEZ, presentarse a dedu,irlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el expedIente 
numero 586/2012, en un término improrrogable de 
(301 treinta dlas a partir de hecha la última 
pub ¡catión de este eaieto. 


ATENTAMENTE 
Mazatlán\..SiV;t~J:: 20 de 2012 


JUZGADO S",GUNUV DE PRIMERA 
INSTANCIADEL RAMO FAMILIAR 


LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Clalldla Lellela A/lgulo Qulmero 


MYO.28 JUN. 8·18 R.No.475617 


JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDELDISTRITO JUD[CIALDE 
MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 


derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ADELA TRUJILLO LABRADOR, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgad?, en el 
expediente numero 450120 12, p'Rra que en el termino 
improrrogable de (30) treinta dfas a partir de hecha 
la ultima publicaCión en este edicto. 


ATENTAMENTE 
Mazatl.il!!,~in"Mzo. 27 de2012 


LAC. SECRETf\KlJ\S",GUNDADEACUERDOS 
Lic. MyT1/a CI.ávezPérez 


MYO.2gJUN.8·18 R.No.475911 


JUZGADO PRIMERO DEPRJMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDlSTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóguese a quienes se crean con 


derecho al Juicio Sucesorio Intestamentarjo, a 
bienes de ROSA GUADALUPE RENTERlA 
NARCIO,presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el exp.ediente número 234/ 
2012, para que en el término imp'rorrogable de (30) 
treinta di"" a partir de hecha la última publicación 
en este edIcto. 


ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 17 de2012 
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LA C. SECRETARlASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Jl1wna CI/ávez Pérez 


MYO.2&JUN. B-12 R.No.475&36 


JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CrvILDELDlSTRlTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 


EDICTO 
Exp. NO.266t20 12 


Convóquense quienes créanse con 
derechos a JUIcio Sucesorio Intestamentario 11 
bienes de: LORETO !BARRA SAUCEDA y/o 
LORETO IBARRAS. y/o LORETO IBARRA,qwen 
se ostentaba indistintamente con dichos nombres, 
presentarse a deducirlos y lustificarlos ante este 
Juz,gado, ténnino improrrogable treinta dias apartir 
de ¡¡echa l. última publicación del edicto. 


ATENTAMENTE 
Navolat'!,.§irh,i).br. 19 de 2012 
ELSEC""JAK10 SEGUNDO 


Lic. Jesús Vil/arreal Jiméllez 
MYO. 28 JUN. &·18 R. No. 10 lO2652 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDlCIALDE 
CULlACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Con vóq uese a quienes créanse con derecho 


Intestamentario a oienes del seftor JESUS 
MURlLLO DEL VILLARy/o JESUS MURlLLOyJo 
JESUS MURILLO DEL BILLAR, para que se 
presenten a deduc ir :t justificarlos dentro del 
término de treinta dlílS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número5JO/20l2. 


ATENTAMENTE 
Culiacán,Sin.,Abr.16de2012 
ELSECRETARlOPRlMERO 


Lic. Ignacio Alvarez La/arga 
MYO.28JUN.8-1& R.No. lOI02615 


JUZGADO DE PRrMERAINSTANCIADEL RAMO 
CIVILDELDlSTRlTOJUDICIALDEELFUERTE, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho a 


Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de la 
finad. CLARA VILLABURU HUBBARD, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, exp.ediente 542/1996, término 
improrrogab le oc treinta días hábiles partir hecha 
última pub !icación este edicto. 


ATENTAMENTE 
Elfue(l;<¡, ~jl);,Ene.18 de2012 


SECJ<I"TfU<JO SEGUNDO 
Lic. Carros Ramó" Cázares Zepeda 


MYo.2&JUN.B-18 R.NoA191J9 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 


EDICTO 
ConvocllSe a guienes créanse con derecho 


a Juicio SucesLJrio Intestamentario a bienes de 
ESTEBAN ORTlZ CANALES y/o ESTEBAN 
ORTlZ, presentarse .deducirlos y Justificarlos ante 
este Juzgado, expediente 55412012, término 
improrrog.ble de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Los Mocbi~.§jn."i).br. 20 de 20 12 
ELC.SECJ<nJJuuOSEGUNDO 


Jlt C. Rosario Mal/uel López Velarde 
MYO.2BJUN.8-l8 R.No.419140 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 


Juicio Intestamenfario a bienes de la extinta 
MARlSELA DEL CARMEN ROCHA AYON, 
interesados presentarse a deducir y. justificar 
derechos hereditarios en expediente número 629/ 
2012, ténnino improrrogable treinta dJas a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Culiacán~§!¡,t., Abr. 16 de 2012 
ELSECJ<nJ~OTERCERO 


Lic. Héctor Ferna/ldo Gtlmez E/lg. 
MYO. 28 JUN. 8-18 R.No.10102929 


JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVJLDELDISTRlTOJUDICIAL DE SALVADOR 
ALVAR,ADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 


EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 


en el Juicio sucesor~o test~entar~io promovido 


~
rVICENTEGON EZSANC a bienes de 


DOLORES S CHEZy/oM. OLORES 
S NCHEZ, a deducirlos y justJficarlos ante este 
Juzgado, enel expediente nitmero 46512012, dentro 
dellénnmo de treinta dlas, contados a partir de la 
última publicación del edicto. 


ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv.Alv., Sin."Abr. 20 de 20 12 


ELe. SECRETARIO .-RIMERO 
Lic. José Luis Soto AguiJar 


MYO.28JUN.~·18 R. No. 10102932 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME CONRESIDENCIAENESTACIUDAD 
DE LOS MOCHI~ SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALJA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 


EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
ALBERTO R.ENTERlA VEGA yJo ALBERTO 
RENTERJA V MARlA DEL ROSARIO GOMEZ 
ARMENDAIUZ ylo MA. DEL ROSARIO GOMEZ 
y/o MA. DEL RO'SARlO G DE R.ENTERIA y/o 
MARIA DEL ROSARIO GOMEZ y/o MA. 
ROSARIO GOMEZ DE RENTERIA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente nnmero 67912012, ténnino improrrogable 
de 3D treinta dios a partir de hecha la úrtima 
publicación de este edJcto. 


ATENTAMENTE 
LosMoc~..§.i¡t,,}1yo. 16 de2012 


C. SELllli JftKJOPRlMERO 
Lic. CasJano GutJérre. Verdllgo 


MYO. 28 JUN. 8-18' R No. 10103566 


JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO IUDICIAL DENAVOLATO, 
SINALOA. 


EDICTO' 
Exp. No. 40912012. 


Convóquense quienes créanse con 
derechos a JUlcio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de: RAFAEL ROBLES OUINTERO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
JuzEado, término improrrogable treinta días a partir 
de necha la última publicación del edicto. 


ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Abr. 20de2012 
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EL SECRETARIO PRIMERO 
Lle. Moisés López Irlbe 


MYO.18-28JUN. B R.No.IOI02452 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEXICO. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


al Juicio Sucesión [ntestamentario a bienes de 
ALFONSOACOSTA OSUNA, quien era ori~ario 
y vecino de Rosario, Sinaloa, quien falleció el dia 
31 de agosto del ailo 2011, en Mazatlán, Sinaloa. 
Presentarse a deducir Y/' ustdicarlo en el e"'Rcdiente 
No. 166/12, dentro del érmino de 30 dias éle hecha 
la última publicación del presente edicto. 


ATENTAMENTE 
El Rosario Sin., Abr. 18 de 20 12 


Lic. Ter .. a de Jesús Al/ola Peinado 
MYO.18-28JUN.8 R.No.10102982 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA,MEXICO. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


al Juicio Sucesión Intest'lll!entljI'io a bienes de 
FRANCISCARENDON CAZAREZ, quien falleció 
el dia 27 de Octubre de 1975. Presentarse adeducir 
y. justificarlo en el expediente No. 284112\ dentro 
oel término de 30 dlas éle hecha la última pub leación 
del presente edicto. 


ATENTAMENTE 
ElRosario Sin., Abr. 18 de2012 


Lic. Teresa de Jesús AUala Peinado 
MYO. 18-28 JUN. 8 R. No. 10 1 02983 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GREGORIAPARENTE BONILLA, quien falleció el 
dla26 de enero de 1996, mil novec,entos noventa y 
seis, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado. en el expediente número 8712012, 
dentro de un ténnino im.prormgable de trein1a dJas 
contados a partir de hecfia la úllima publicación de 
este edicto. 


Concordia, :¡;.ÜJ.:,~br. 17 de2012 
LAC. SECRETAKlADEACUERDOS 


Lic. Sandra Yanetl, Brito Dio:;, 
MYO. 18-28 JUN. 8 R. No. lO 1 02664 


JUZGADO TERCERO DEPRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 


lntestamentarloa bienes del sefior MANUELRUlZ 
RABAGO, quien ralleció en Culi.cán, Sin.lo. el 
di. 06 seis uel mes de .bril del afio 1983 mil 
novecientos ochenta y tres, otorgo disposición 
testamentaria para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de treinta dIas. partir 
oe la última publicación del edicto, .. pediente 
número 29912012. 


tITENTAMENTE 
Culiacán. Sin" l\M<t. 16 de2012 
LASECRETfUUJ\ TERCERA 


Lle. Onthla Beatriz Gastélum Gorda 
MYO. 18-28 JUN. 8 R. No. 10 103134 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANClA 
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DE LO FAMlLIARDELDlSTRITOJUDICIALDF 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 


Inteslamentano a bienes de la sefiora MARIA 
CECILIA LEY FAVELA ~/o CECILIA LEY DE 
MARTlNEZ y/o MARtA CECILIA LEY DE 
MARTJNEZ y/o MA. CECILIA LEY DE 
MARTtNEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de treinta dias .parttr 
éle la últimaJlublicaci6n del edicto, de expediente 
númera56412012. 


ATENTAMENTE 
Culiacánri.§i9, .... ~~r.ll de2012 
LASECKnTAJ<JfI.SEGUNDA 


Lic. Karla Patricia Zataraln Delgado 
MYo.l&-28 JUN. 8 R. No. 10103136 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DELDlSTRlTO JUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 


EDICTO 
Convocase a guienes créanse con derecho 


a Juicio Sucesorio Intestampntario a bienes de 
EDGAR GUILLERMO VAZOUEZ ANAYA, 
presentarse a deducirlos X lustificarlos ante este 
Juzgado, expediente 1510/2011, término 
improrrogable de treinta dlas a partir de hecha la 
últIma publicación de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Los Mochis~§j¡,t., Mzo. \3 de 2012 
EL C. SEC,<c lARlO SEGUNDO 


111. C. Rosar;o M",,,,el López Velorde 
MYO. 18-28 JUN. 8 R. No. 10103191 


JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOCORfIO, SINALOA. 


EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 


oponerse a Juicio Sucesorio Intestamentario a 
b,enes de BRAULJO VILLA ALMANZA. 
Interesados presentarse a deducir y justificar 
derechos dentro del1érmino de tremta días 
con1ados a partir del dla siguiente de última 
publicación de edictos. Expediente número 105/ 
2012. 


ATENTAMENTE 
Mocoril~in.,Abr.16de2012 


SECKn ,:AR\APRIMERA 
Lic. Reyna Marga,;ta GOlIZdlez Pérez 


MYO.IB-28JUN.8 R.No. \0\03192 


JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
. CNIL DELDISTRITOJUDICIALDE SALVADOR 
A LVAR.ADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 


EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 


en el Juicio SucesQ[lQ [ntestamentario. promovido 
por ERNESTO LOPEZ GAXIOLA a bienes de 
SOCORRO GAXIOLA GlJ'I'jERREZ y/o MARIA 
SOCORRO GAXIOLA G\JTII;RREZ, adeducirlos y 
justificar10s ante éste Juzgado, en el expediente 
número 452120 12 dentro de! término de tremta dias, 
contados apartir de la últim.publicación del edicto. 


tITENTAMENTE 
GuarnÚchi1hSalv.AIy,..li.~ .• Abr.18 de 2012 


LAC.,ECRET~Uft,EGUNDA 
Lic. Alma Beatrl:;, Vega Monloya 


MYO.IB-28JUN.8 R.No.10103193 


JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 


EDICTO 
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Conv(;qllesea quienes créanse c()n.derecho 
Intestamentario ~ bienes de: JOSE LpIS 
GASTELUM RAMrREZ, presentarse a dedUCIrlos 
y justificarlos dentro del termino de treinta dr .. a 
partir de la última publicación del edicto, E,p, No, 
28312012, 


Culiacá,Q¿¡~" Mzo. 06 de 2012 
SECru:.IAKU\PRIMERA 


Lic, E.«ngelilla Calderón OJeda 
MYO.18·28JUN,8 R NO.lCI02146 


JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAlNSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SlNALOA. 


EDI CTO 
ConvClcílse quienes créanse con derecho a 


Juicio ln1es1amentario a bienes del seNor RAUL 
CASTANOS ESPARZA y/o RAUL CASTANO 
ESPARZA interesados presentarse a deducir y 
justificar derecbos hereditarios en expediente 
número 485/2012, término improrrogable treinta 
dras a partir de Itecllala última publicació. de este 
edicto. 


ATENTAMENTE 
Culiacán .. §,in,') Mzo, 09 de 2012 
LASECJ<cTf\.RIASEGlINDA 


Lic. Me. Guadalupe Valdez Leo" 
MYO, 18·28 JUN, g R.No, 10102257 


JUZGADOSEGllNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAM1LIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIALDECULlACAN, SlNALOA, 


EDICTO 
Conv6case lluienes créanse con derecho a 


jJlicio IntestamentarIo a bienes del se fiar M[GUEL 
ANGEL PALAZUELOS MENDOZA, interesados 
presentarse a deducir y justificar derechos 
hereditarios en expediente número J 99/20 12. 
término improrrogaole treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Cul ia ofin~ ~" Mzo. 05 de 20 12 
EL SEüu: IAKJOTERCERO 


Lic. Hiclor Ferltando Gámez EnJ{. 
MYO, IS·28JUN, 8 R NO.10L02J58 


JUZGADO TERCERO DEPRlMERAlNSTANClA 
DE LO FAMlLIARDELDlSTRITOJUDlClALDE 
CULIACAN, SlNALOA. 


EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 


Intestamentarto a bienes de la sellara JUANA 
VILLEGAS;oo JUANA VILLEGAS lNZUNZAy/o 
JUANA VII:LEGAS DE CEBREROS, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de 1reinta dJas 11 partir de la última 
publicación deledieto,expediente número 70 1/2012, 


ATENTAMENTE 
Culiaciln,.§.in"Abr. 17 de2012 
ELSECJ~TARIOPRlMERO 


Lic. Ig""Ci(J AJ.Jarez Lafarga 
MYO,18·28JUN.8 RNo, 10102230 


JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDlSTRlTO JUD1ClALDE 
CULIACAN, SlNALOA, 


ED1CTO 
Convóque.se a guienes créanse con derecho 


Intesta\l1entario a b,e.es de el seaor JESUS 
GONZALEZ TAPIA, quien falleció en Cllliacfin, 
Sinaloa, el dl. 10 diez, a.1 mes de febrero del ailo 
2012 dos mil doce, parague se presenten a deducir 
y justificarlos deatro del término de treinta dros a 
partir de la última publicación del edicto, expediente 
número43712~12, 


Viernes 08 de Junio de 2012 


ATENTAMENTE 
Culiacán&in" ('1";0, 27 de 20 12 
LASECru:.TIUW\ TERCERA 


Lic. Cylllltia Beatriz Gastélum Gorda 
MYO.18·2BJlIN,8 RNo.10102241 


JUZGADO TERCERO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DELO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClALDE 
CUL1ACAN, SlNALOA. 


EDICTO. 
Convóguese a quienes créanse con derecho 


Intest~!J1entarJo a bienes del sefior MARIANO 
GONZALEZ SARABIA, para gue se prese.ten a 
deducir y justificarlos dentro del término de treinta 
dlas a partir de la última publicación del edicto, de 
expedIente número 74312012, 


ATENTAMENTE 
Culiacán~§.in.,Abr, 18 de2012 
ELSEC=TARIO PRIMERO 


Lic. Ignacio Alvarez Lafarga 
MYo, 18·28 JUN. 8 R.No, 10102231 


JUZGADO SEGllNDO DE PRIMERAlNSTANClA 
DE LO FAMILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SlNALOA. 


EDICTO 
Convocase a guienes créanse con derecho 


a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
OCTAVro FALOM1R URIAS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, 
e'pedie"te 543/2012, término improrroga51e de 
tremta dlas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 


ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin., Abr, 16 de 20 12 
LA C, SECRETARIA PRIMERA 


Lic. SlIsal/l/ Soffa Melél/drez Gil 
MYO, 18·28 JlIN, 8 R. No, !O 102311 


JUZGADO SEGlINDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlAR DEL DISTRITO 
JUDlClAL DE MAZATLAN, SlNALOA. 


ED1CTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 


al Juicio Sucesorio Inte~tamentario a bienes de 
ARTURO. HEREDIA SANCHEZ, presentarse o 
deducidos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expedie.te número 254/2012, e. un término 
imprcrrogable de (30) treinta dios o partir de hecha 
la ultima publicaCIón en este edicto, 


ATENTAMENTE 
Mazatlán>,.,Si~;>,. ~~ 28 de 20 12 


JUZGADO SJ:.Gu,"uu DE PRIMERA 
lNSTANCIADEL RAMO FAMILIAR 


LAC, SECRETARlASEGLlNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Le/icia Angula Qllilltero 


MYo.I8-28JUN,8 R No.475006 


JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUD1CIAL DE ESCUINAPA, 
SlNALOA. 


EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 


Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de su 
f1l1ada madre MARIA JOVITA RODRIGUEZ 
GARATE y/o MARlAJOVITA RODRlGUEZ y/o 
MARtA RODRlGUEZ presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
númerc 164120 11, término tmprorrogable de treinta 
dr,!" apartir de hecha la última publicación de este 
edIcto. 


Escuina~'!>. Sin",§.ept. 22 de 20 II 
C, SRIO. SEuUNuu DEACUERDOS 
Lfc. Juan Carlos Osuna Lizárraga 


MYO. 18·28 JlIN, 8 R. No. !O 102570 





